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V ,. y, -

;s uno de los políticos m á s activos, más consecuen
tes , aunque no dé los más antiguos de la provincia, 
j uno de los propagandistas de las ideas republicanas, 

á las que se afilió poco después de l a reyolución de 
Septiembre; y estas excelentes cualidades, que tan nece
sarias j útiles son á el hombre que consagra su exis
tencia toda á una causa política, le han conquistado el 
aprecio y s impat ía de sus correligionarios, y de sus con
vecinos todos, y le elevaron, en edad relativamente tem
prana, á los importantes cargos de alcalde de la capital 
de su provincia y de Diputado en la Asamblea consti
tuyente del año 73, la misma que proclamó como forma 
de gobierno la Repúbl ica federal, que después resul tó 
no ser federal, ni casi repúbl ica . 

Nació el Sr . Tejerina el 9 de Julio de 1839 en el 
pueblo de Vil laumbrales, uno de los ménos liberales de 
la provincia de Falencia , por lo ménos hasta hace muy 
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pocos años, pues de antiguo venían predominando en él 
los tradióionalistas, y ú l t imamente los partidarios del 
moderantismo eran allí muy numerosos, j si han.hecho 
algunos prosélitos entre sus hahitantes las ideas de pro
greso y democracia, débese, indudablemente, á los es
fuerzos y activa propaganda que, para conseguirlo, h á 
venido haciendo, en estos últimos años, el Sr . Tejerina. 

Estudió este los seis años que constituyen el período del 
Bachillerato de Artes en el Instituto de Falencia por los 
años del 51 al 57, y , terminados estos, con no muy 
notable aprovechamiento, á lo que parece, no quiso hacer 
los ejercicios necesarios para obtener el correspondiente 
grado de Bachil ler , temiendo, acaso, que sus calaveradas 
de joven escolar, propias de su carác te r alegre y expan
sivo, influyeran en el ánimo de los señores catedrát icos 
para que le aplicaran censuras ó notas poco favorables 
que le invalidaran para seguir una carrera literaria ó 
científica ó le retrasaran, por lo ménos , en un año . 
Así es que, después de un verano de asiduo y prove
choso estudio, pasó á Valladolid, y en su Instituto pro
vincial hizo los exámenes para dicho grado, obteniéndole 
con brillante nota; matr iculóse enseguida en su célebre 
Universidad en el primer año de Notariado, cuya breve 
carrera, pues á la sazón constaba de dos cursos, te rminó 
con notable aprovechamiento. Mas no sintiéndose con 
vocación para ejercer la profesión de Notario, no quiso, 
si mal no recordamos, hacer los ejercicios para obtener 
el t í tulo correspondiente, y se ret i ró á Falencia , dedi-
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-candóse á otras ocupaciones, sino tan lucrativas como 
esta, m á s en consonancia con su ca rác te r activo y em
prendedor, y más adecuadas á su genio jovial y d i 
vertido, haciendo, por espacio de algunos años , una 
vida a lgún tanto alegre, muy propia de todo joven des
preocupado y sin ambiciones, ocupándose muy poco, ó 
nada, de la polít ica. 

* 
* * 

Por los años de 67 y 68 emprendió ciertas especu
laciones, que si no le dieron grandes resultados pecunia
rios, le tuvieron útil y agradablemente ocupado: bizose 
contratista de carreteras, tomando, en pública subasta, la 
construcción de varios trozos de algunas secundarias de 
la provincia. 

Y a por entonces^ ó poco antes, empezó á mostrar cierta 
afición á la política llegando á mostrar a lgún entusiasmo por 
las ideas democrá t icas , lo que sin duda debióse á la amistad 
que t r abó con el Sr . Orense, hijo, y con algunos de 
los que, á la sazón, figuraban al frente del partido de
mocrát ico en l a provincia, y más de una vez asistió á 
las reuniones que, clandestinamente, porque entóneos no 
podían ser de otra manera, celebraron, antes de los 
desgraciados y tristes sucesos del 22 de Junio del 66 en 
Madr id , en casa del inolvidable marqués de Albaida, los 
más caracterizados demócra tas palentinos. 

Sin embargo, no llegó á figurar en n i n g ú n comité 
de los que exis t ían antes de la revolución de Septiem
bre, n i cuando ésta se realizó formó parte de la Junta 



revolucionaria, si bien se ofreció enseguida á esta, a l i s 
tándose en la Mi l i c i a Nacional. 

P o r cierto que estuvo en poco haber sido n o m 
brado empleado público por la Junta, y de haberlo sido, 
es seguro que no h a b r í a hecho después tan brillante 
carrera n i hubiera ocupado, por lo tanto, los puestos 
distinguidos que ha desempeñado. Hal lándose una noche 
el autor de estas l íneas y el Sr . Antón Moras, i n d i v i 
duos de la Junta revolucionaria, de guardia en el local 
donde dicha asamblea celebraba sus sesiones, que duraban 
desde por la m a ñ a n a hasta las nueve ó las diez de la 
noche, quedándose después en vela, hasta el amanecer, 
por lo que ocurrir pudiera, dos de sus individuos, por 
riguroso turno, se presentaron á ellos el Sr . Tejerina y 
un obscuro abogado de Pedraza, quien siempre se ha. 
significado por su poca afición á las ideas liberales, s o 
licitando se les diera un empleo en la Adminis t rac ión 
de Hacienda, á cu ja petición no pudo accederse, porque 
precisamente en el correo de aquella noche se hab ía r e 
mitido al Ministerio de Hacienda la plantilla de los 
empleados que, para el servicio de dicha Adminis t rac ión, 
hab ía nombrado la Junta . 

* * 

_ Cierto es que el nombramiento ó credencial que so
licitaba el Sr . Tejerina, de poco le hubiera servido, toda 
vez que el Sr . Figuerola, el primer ministro de H a 
cienda del período revolucionario, hizo tan poco caso de 
los empleos que dieron las Juntas, que no autorizó n i n -



guno, echando abajo, y considerando como nulos, todos-
Ios nombramientos que aquellas hab ían hecho, aunque, 
en su inmensa m a y o r í a recayeron en liberales probos, 
aptos y consecuentes. Y este exabrupto del flamante ha
cendista, autor del estupendo proyecto dé C a p i t u l a c i ó n , 
que tanta polvareda levantó en el pa ís , y que tantos 
odios concitó contra la revolución y sus autores, fué, 
en nuestra humilde opinión, una de las principalísimas 
causas que dieron aliento y bríos, y fuerza y numerosos 
partidarios después, al federalismo, que nació endeble y 
fué al principio mal recibido por la inmensa m a y o r í a 
de los antiguos demócra tas , muchos de los cuales se 
afiliaron en el partido republicano, al ver el torcido y 
pntíguo. rumbo que seguían los ministros de la revolu
ción, negándose á colocar á honrados y consecuentes 
patriotas en cargos ó puestos que casi todos hab ían de
sempeñado anteriormente, sin otro motivo que el haber 
sido nombrados por las respectivas Juntas revolucionarias, 
que conocían sus antecedentes, su aptitud y sus servi
cios á la causa de la libertad, en tanto que repartieron 
á granel credenciales á los enemigos encubiertos de esta 
y á los liberales de.. . ú l t ima hora, cuando no ascendie
ron, injusta é indebidamente, á muchos de los servido
res de la dinas t ía derrocada en Alcolea, como sucedió 
con el que fué nombrado administrador de Hacienda de 
Falencia, que ascendió á dicho puesto desde el de oficial 
con seis mi l reales en la misma, con escándalo de cuan
tos conocían su negligencia y su ineptitud. 

* * 

T. II . 
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Así no es ex t raño que el Sr . Tejerina, viéndose de
sairado en sus pretensiones, que considerar ía tan j u s t í 
simas, como modestas, desistiera desde luego, dado caso 
que tal idea hubiera concebido, de prestar su concurso 
y su adhesión al gobierno revolucionario, y se decidiese 
á ingresar en el partido federal, tan pronto como éste 
empezó á tomar vuelo é incremento en la nación. 

Auxiliado por algunos de los más entusiastas fede
rales de la capital procedió, desde luego, y con incansa
ble actividad, á la reorganización del nuevo partido, que 
bajo tan buenos auspicios se presentaba á tomar vez, 
digámoslo así, en el vasto campo de la política; y tan 
buena m a ñ a se dió y tan constante y persuasiva fué l a 
propaganda que emprendió , que al poco tiempo obtuvo 
maravillosos resultados, reuniendo gran n ú m e r o de adep
tos, muchos de los cuales abjuraron de sus antiguas 
ideas políticas para venir á engrosar las filas federales. 
Deseando que los republicanos ayudaran también á los 
partidarios del gobierno en la defensa del orden y de 
la libertad, que y a empezaban á ser sér iamente amena
zados por los fanáticos é intransigentes carlistas, formó 
la 5 / compañía del batal lón de voluniar ios de l a l i 
bertad, de la que fué nombrado capi tán en Septiembre 
de 1869; teniendo que vencer antes muchos obstáculos 
y no pocas contrariedades que le opusieron las autorida
des y personajes influyentes del radicalismo en la pro
vincia , pues todas ellas t en í an grande interés en que los 
republicanos no formasen parte del expresado batal lón. 
Pero la tenacidad, la decisión y la ene rg ía con que en 
«s ta ocasión se condujo el Sr . Tejerina, iograron, al fin, 
que este obtuviera la competente autorización para que 
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formase la expresada compañía , á la cual se la proveyó 
inmediatamente de armamento y municiones como á las 
otras cuatro, formadas exclusivamente de antiguos pro
gresistas y de jóvenes que, á su aparición en la vida 
política, se hab ían afiliado al partido radical, que era el 
dominante á la sazón. 

No contento con haber obtenido este triunfo el señor 
Tejerina, y siendo cada d ía más numerosos los federales 
de la capital, con el fin de hacer más activa la propa
ganda j tener, á la vez, un punto de reunión para 
celebrar sesiones j preparar los trabajos que son inhe
rentes á toda clase de elecciones, fundó el Club repu-
hlicano f ede ra l , que se i naugu ró en 19 de Marzo de 
1870, quedando establecido en la casa titulada L a C a 
n ó n i g a , sita en l a plaza de la Catedral, y que era la 
misma en que celebraban, en aquellos benditos tiempos 
del absolutismo j de la teocracia, sus juntas y cabildos 
particulares, s egún tenemos entendido, los señores capi
tulares y dignidades eclesiásticas. 

E n los cuatro años que tuvo de existencia dicho 
Club , que llegó á alcanzar, en breve, gran importancia 
J popularidad, por el n ú m e r o de sócios que reunió , se 
celebraron frecuentes reuniones ó meetings, como ahora 
se dice, poniendo en moda esta palabra inglesa, que 
significa lo mismo que aquella nuestra, tan castiza, j 
en ellas tomaron una parte muy activa los republicanos 
más importantes de la capital, pronunciando arengas en
tusiastas j patr iót icas j fogosos y elocuentes discursos 
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los Sres. Junco, Tejerina, y algunos otros que mostraban 
en sencillas frases su ardiente amor á la causa de l a 
libertad y de la república. 

Y aunque las sesiones se verificaban con frecuencia 
y el número de asistentes á ellas era g rand í s imo , y en 
su inmensa mayor í a honrados hijos del trabajo, con m á s 
afición á hablar de política que instrucción y trato social, 
nunca fueron borrascosas, ni aún en las que se trataba 
de cuestiones personales ó de nombramientos para los 
cargos del comité; y especialmente cuando presidía el 
Sr . Tejerina, la sesión se deslizaba tranquila y ordenada; 
tal era el respeto y s impat ía que merecía á todos sus 
correligionarios, que le consideraban, más que como á 
su jefe, como un amigo cariñoso y un leader prudente, 
entendido y leal. 

No contento con haber creado este potente centro de 
propaganda, que tan buenos resultados dió para la causa 
republicana federal, fundó el periódico L a A u t o n o m í a , 
que se publicaba tres veces á la semana, y cuyo primer 
n ú m e r o apareció el día 1.° de Julio de 1870, siendo 
desde su principio muy bien recibido, así por los corre
ligionarios de su inteligente y laborioso director señor 
Tejerina, como por el público en general, debiéndose 
esta favorable acogida á la imparcialidad, ene rg ía y 
constancia con que defendía los intereses materiales de 
la provincia, á la vez que censuraba duramente la desa
certada política que seguían el gobierno del Regente y 
el primer ministerio de D . Amadeo. Colaboraban en 
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dicho periódico los republicanos más caracterizados de la 
capital y la proYincia; y el autor de estas líneas tam
bién tomó alguna part icipación en él, publicando v a 
rios ar t ículos sobre hacienda y reformas económicas y 
algunas composiciones humorís t icas en verso. 

Pero las autoridades monárquicas que por aquel tiempo 
contaba Falencia no podían ver impasibles la activa pro
paganda que la republicana A u t o n o m í a hac ía , en pro
vecho de las ideas que representaba y defendía tan noble 
y dignamente, por toda la provincia, en la que, por 
efecto de aquella, aumentaba, de día en d ía , el n ú m e r o 
de los partidarios de la repúbl ica, y se propusieron 
acabar con el periódico que tan cruda guerra y tanto 
daño hac ía á la m o n a r q u í a , y empezaron una série de 
persecuciones contra su director principalmente, las cuales 
se tradujeron en denuncias, multas y formación de cau
sas; todo con el patriótico y l ibera l propósito de dar 
al traste, ó de hundir, tan popular y apreciado periódico. 

* 
* * 

Nada ménos que cinco causas, por otros tantos de
litos de imprenta, se le formaron al Sr . Tejerina, en el 
corto espacio de dos ó tres meses; y es seguro que 
hubiera salido muy mal librado ̂  de ellas, y acaso hab r í a 
tenido que purgar con algunos años de prisión, y bas
tantes miles de pesetas su amor á la libertad y su odio 
á los gobiernos reaccionarios, si al caballeresco monarca 
saboyano no se le hubiese ocurrido, acaso para conquis
tarse alguna popularidad entre sus nuevos subditos, de
cretar una ámplia amnis t ía por delitos políticos y de 



— 14— 

imprenta: comprendido en ella, el Sr . Tejerina, fueron 
sobreseídas las causas en que estaba envuelto, y quedó, 
por lo tanto, libre de todo pecado político, y en aptitud 
de emprender otra nueva campaña periodística contra la 
mona rqu í a , y en particular contra los caciques y man
go neadores políticos de la provincia. 

Siguió, en efecto, publicando durante unos cuantos 
meses más su acreditado periódico; mas viendo que las 
persecuciones volvían á arreciar, con más bríos y vigor 
que antes de la amnis t ía , y cansado de luchar contra 
obstáculos que su enérg ica voluntad no podía vencer, 
sin embargo de los esfuerzos que para lograrlo se veía 
obligado á hacer continuamente, suspendió la publicación 
de la A u t o n o m í a á mediados de Junio del 7 1 . 

* 
* * 

Esta determinación, si causó a lgún disgusto á los re
publicanos, en cambio produjo una gran a legr ía y un 
inmenso entusiasmo entre las huestes monárquicas , pues 
la consideraron, equivocadamente, por cierto, como, s ín 
toma seguro é infalible, de que preceder ía á la total dis
persión del partido federal, al que y a consideraban como 
poco menos que deshecho y desorganizado por completo. 

Y sucedió precisamente lo contrario; pues el Sr . Te 
jerina, al igual que los redactores y colaboradores de L a 
Autonornia, viéndose libres de los desvelos y trabajo 
que ten ían que emplear diariamente en la confección y 
arreglo del periódico, dedicaron todo su tiempo y todos 
sus esfuerzos, á organizar más y más el partido federal, 
que cada día contaba con mayor número de adeptos, y 
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á prepararle para luchar en las próximas elecciones m u 
nicipales, en las que amenazaban presentarse unidas, como 
así lo hicieron, al fin, todas las oposiciones monárqu icas , 
desde los radicales, (que y a se llamaban así los par t i 
darios de Ru íz Zorr i l la , por haberse verificado en Octubre 
de dicho año 71 la ruptura entre este antiguo revolucio
nario y el revolucionario antiguo t ambién , y después 
ultra-alfonsino, Sr . Sagasta.) los constitucionales y fusio-
nistas, hasta los partidarios de D . Carlos. 

Llegada l a época de la renovación total de A y u n t a 
mientos, hubo que acudir á las elecciones, para cumplir 
este requisito de la l ey . Estas se verificaron á mediados 
de Diciembre; los federales presentaron candidatura c o m 
pleta en los cuatro distritos de la capital, y las oposi
ciones monárquicas coaligadas, y contando también con 
el apoyo de gran parte del elemento clerical, se apres
taron á dar la batalla, seguras de su triunfo, al que 
llamaban, en son de burla, partido de descamisados. 

Reñid ís imas fueron, como y a hemos dicho, aquellas 
elecciones municipales, que se hicieron célebres, así en 
la capital y provincia, como en el resto de la Nación, 
por el grandioso triunfo que en ellas obtuvieron los fe
derales palentinos, consiguiendo sacar victoriosa toda su 
candidatura, luchando contra la influencia oficial y los 
partidos monárquicos coaligados. Formaban aquella can
didatura, y , por lo tanto, fueron elegidos concejales, los 
ciudadanos D . Ciri lo Tejerina de Gatón , D . Mariano 
Allende, D . Eustaquio Blanco, D . Juan Pelaez, I). Tomás 
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Bodandie r , D . Mariano Ibáñez , D . Felipe Soto Canosa, 
D . Lorenzo Herrero, D . Lucio Fernández Diez, D . Víc tor 
González Andrés , D . Hilar io Diez, I). José Estrada, don 
J o s é de la Secada, D . Manuel Rodr íguez Guerra , don 
José Romero Devesa, D . Antonio Fernández An tón , don 
J u a n de la Fuente, D . Facundo Garc ía y D . Evaristo 
Sánchez . 

* 
* * 

Con arreglo á la ley municipal, entonces vigente, tomó 
posesión el Ayuntamiento en 1.° de Febrero de dicho año de 
7 2 , y lo primero que hizo, inmediatamente de constituirse, 
fué nombrar Alcalde presidente al Sr . Tejerina, no obstante 
ser uno de los concejales más jóvenes , premiando, de 
este -modo, su constancia, sus servicios á la causa fede
ral y la asombrosa actividad que desplegó en la lucha 
electoral, debiéndose á esta excelente cualidad gran parte 
del triunfo en ella obtenido. 

P o r recaer el nombramiento de Alcalde en una persona 
de humilde posición social, y á la que consideraban a lgún 
tanto apegada á la vida alegre y poco dispuesta á sacri
ficarse por los intereses del municipio y de la población, 
mereció las censuras de los que se consideraban como 
notables é influyentes en los diferentes partidos políticos, 
con excepción del republicano, y auguraban males sin 
cuento, así para la capital, como para la buena gest ión 
de los asuntos municipales. E l tiempo y la digna y pa
tr iót ica conducta que siguió en el desempeño de su h o n 
roso é importante cargo el S r . Tejerina se encargaron, 
en breve, de echar por tierra estas alarmas y estos injustos 
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recelos de los prohombres políticos, quienes, tal vez, l a n 
zar ían al público las especiotas con que pre tendían de
nigrar al partido federal por baber elegido un alcalde 
tan poco conceptuado como bombre de posición ó de cau
dal, para disfrazar, de este modo, el disgusto j la ve r 
g ü e n z a que les bab í a causado l a gran derrota sufrida 
j por ellos nunca esperada. 

* 
* * 

Como si la Providencia se hubiera propuesto poner 
á prueba el patriotismo, la aptitud j la actividad de los 
concejales republicanos, apenas se h a b í a n posesionado de 
sus cargos tuvieron que demostrar á sus electores, j á 
todos sus convecinos, que sabían ejercerlos tan digna y 
cumplidamente como los que más acostumbrados es tuv ié -
ran á ello. 

Durante los úl t imos días de Enero j primeros de 
Febrero un fuerte temporal de lluvias y nieves abun
dant í s imas descargó sobre toda la provincia, aumentando 
poderosamente el caudal de sus r íos , antes empobrecidos, 
muchos de los cuales se desbordaron produciendo grandes 
y terribles inundaciones, de desastrosos resultados en 
muchos puntos. 

E l humilde Car r ión no quiso ser ménos que sus c o 
legas el Pisuerga, el Ar lanza y algunos otros que atra
viesan la provincia, y el día tres ó cuatro se desbordó, 
inundando todas las huertas de su hermosa ribera, a r ra
sando cuanto hallaba á su paso y destruyendo algunas 
viviendas de los hortelanos, algunos de los cuales per-

T. 11. 3 
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dieron cuantas ropas y muebles en ellas guardaban, que
dando, por lo tanto, poco menos que en la miseria. 

Tan pronto como el Alcalde tuvo aviso de la rápida 
y amenazadora crecida del Carrión convocó al A y u n t a 
miento, que acordó constituirse en sesión permanente mien
tras durase aquella: alcaldes y concejales, secundados por 
dependientes del municipio y cuantos vecinos se presta
ron á ayudarles en tan humanitaria tarea, que no fue
ron pocos, acudieron solícitos desde los primeros momen
tos á los sitios de mayor peligro, consiguiendo salvar á 
muchos infelices, que sin este generoso socorro acaso h u 
bieran sido víct imas del furor de la embravecida corriente, 
y sacando ilesos, y depositando en lugar seguro, gran can 
tidad de efectos de la propiedad de los moradores de las 
huertas. 

No contento el Ayuntamiento federal con haber e v i 
tado, por su actividad y celo, buen número de desgra
cias, acordó abrir una suscripción entre el vecindario, 
encabezándola los concejales con una cantidad regular de 
su peculio particular, destinada á remediar, en lo posi
ble, las pérdidas que hab ían sufrido los infelices horte
lanos, entre quienes se repar t ió , pocos días después de 
terminada la inundación, el producto que aquella dió, y 
cuyo total no recordamos. 

Este, pues, fué el primer servicio que prestó á sus 
convecinos el primer Ayuntamiento republicano que ha 
tenido Falencia . 



— 19 — 

Pues el segundo, si bien de otra índole m u j distinta, 
fue mayor, toda vez que con él devolvió la a legr ía y l a 
tranquilidad á una treintena de familias, algunas de las 
cuales h a b r í a n pasado días de tristeza y duelo sin el ge 
neroso, noble y patriót ico acuerdo adoptado, en una 
sesión solemne, por la Corporación presidida por el señor 
Tejerina. 

Reco rda rán nuestros lectores que en los primeros años 
del período revolucionario estuvo muy en moda el cele
brar reuniones y manifestaciones públicas en las que se 
abogaba por la abolición de las quintas y m a t r í c u l a s de 
mar , por ser una de las reformas escritas en el programa 
del partido democrá t ico , que l legó, con Rivero , Martes y 
Becerra, á predominar en las esferas del poder, por los 
años de 69 y 70. 

Dichas manifestaciones, aunque se celebraron en todas 
las capitales y poblaciones de alguna importancia, no 
obtirvieron éxito alguno, toda vez que siguieron las qu in
tas y las mat r í cu las de mar, aunque no tan numerosas 
como las que se l ian sacado después de la res taurac ión , 
que han sido, hasta hace poco tiempo, unas verdaderas 
levas. 

* 

E l Ayuntamiento republicano de Falencia , fiel á las 
tradiciones de su partido, y queriendo ser consecuente 
con lo que muchos de sus individuos hab ían predicado 
en el Club y en las manifestaciones, adoptó , por una
nimidad, el noble acuerdo de redimir del servicio de las 
armas á todos los mozos de la capital á quienes en el 
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sorteo de aquel año , el de 72, cupiese la suerte de soldado. 
Mas como la redención del cupo correspondiente á l a 

capital importase treinta mi l pesetas, pues era treinta el 
número de mozos ó quintos que aquella t en ía que en
tregar en dicho año, y el precio de la redención se h a 
bía fijado por el gobierno en mi l pesetas, el más bajo 
que hasta el presente se ha conocido, el Ayuntamiento, 
á fin de hacer ménos sensible el sacrificio que, por el 
expresado motivo, imponía al Erar io municipal , y , sa
biendo, además , que muchos vecinos h a b í a n manifestado 
vivísimos deseos de contribuir con su óbolo á tan gene
rosa obra, acordó abrir una suscripción entre el vecindario. 

No dió esta muy buen resultado, no obstante las 
ofertas hechas, y el Ayuntamiento, llegada la época de 
l a entrega de los quintos en caja, que lo fué en los p r i 
meros días de Diciembre, tuvo la g ra t í s ima satisfacción 
de depositar en la misma, en vez de los treinta jóvenes 
que la ley le demandaba, las treinta m i l pesetas, i m 
porte de las redenciones en metálico de aquellos, que 
resultaron, por un capricho de la suerte, de familias po
bres, en su inmensa m a y o r í a , y es seguro que sin la 
generosa iniciativa y la patriótica y humanitaria conducta 
del Ayuntamiento republicano, h a b r í a n tenido que ir á 
correr los azares de la guerra, de aquella guerra larga 
y sangrienta que iniciaron, pocos meses después , los te
naces y fanáticos carlistas en las mon tañas vascas primero 
y en l a Mancha, Aragón , Cata luña y Valencia más tarde; y 
c u y a guerra duró cuatro años, siendo los reclutas de la 
quinta de aquel año de 72, los que sufrieron todo el 
peso y los rigores todos de ella, por lo cual puede ase
gurarse que muy pocos de los treinta mi l mozos que 
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ingresaron en el ejército en las postr imerías del reinado 
de D . Amadeo, volvieron al seno de sus familias. 

Y siendo esto indudable se comprenderá con cuanta 
razón podemos consignar aquí que el Ayuntamiento 
republicano prestó á sus convecinos un g rand í s imo ser
vicio, digno de eterno elogio, por su humanitario y 
patr iót ico acuerdo que tanto le l ionra j le enaltece^ no 
solamente por el bien que con él hizo á muchos jóvenes 
j á sus familias, sino también por ser el primero de su 
clase, ó mejor dicho, el único , hasta ahora, que por 
Ayuntamiento alguno se haya adoptado en nuestra ca 
pital, la que, por este solo hecho, debiera ser eminen
temente republicana. 

Ocupaban el poder en los primeros meses del año 72 
los constitucionales, y era jefe del ministerio el Sr . S a -
gasta, que siempre h á s mostrado gran aversión á las 
ideas republicanas, lo que no le impidió que aceptara 
una cartera en el gabinete de conciliación que se formó 
á consecuencia de l a famosa humorada de P a v í a en 
aquel memorable 3 de Enero del 74, y cuyo gobierno 
tomó el nombre de P o d e r Ejecut ivo de la R e p ú b l i c a , 
sm duda para significar que bajo su dominación fué esta 
destruida ó ejecutada. Como al presidente del ministe
rio . constitucional le pesaban como una losa de p l o m o , 
según confesión propia, los derechos individuales, y , por 
ende, el sufragio universal, no podía sufrir con calma 
que este impor tant í s imo derecho hubiera dado el triunfo 
al partido republicano de Falencia en las úl t imas elec-
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ciones municipales, y decidió destituirle, aunque para ello 
hubiera que hollar y escarnecer las leyes y la constitu
ción vigentes entonces. 

Faltaba solo encontrar un político tan marrullero y 
poco escrupuloso que se prestase á ser el conculcador 
de estas, y el Sr . Sagasta tuvo la. poco envidiable suerte 
de encontrarle en la persona de un tan obscuro como 
travieso notario y cacique de uno de los pueblos de l a 
provincia de Santander, llamado D . Ambrosio Cajigas, y 
le nombró , de golpe y po r r azo , gobernador de la pro
vincia de Falencia, á la que llevó el expreso y signif i
cativo encargo de buscar, ante todo y por todo, cua l 
quiera protesto para destituir, y aun si era necesario 
sumariar, al Ayuntamiento de l a capital. 

Con estos liberales propósitos se presentó en la ca 
pital de la provincia el Sr . Cajigas, y , apenas tomó 
posesión del importante cargo que el capricho y l a 
mala intención de un ministro le hab ían confiado, se 
dedicó á reunir materiales para levantar sobre ellos su, 
obra de destrucción, que otro nombre no merece el 
intento de destituir arbitrariamente á un Ayuntamiento 
legí t ima y l ibér r imámente elegido. 

Pero como muchas veces suele suceder lo contrario 
que el hombre se propone que suceda, en esta ocagión 
los propósitos y aviesas intenciones del seide del Sr . S a 
gasta no llegaron á realizarse, lo cual fué para muchos, 
como quedará demostrado luego, una gran ventaja. 

Desde los primeros días de su llegada á Falencia 
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procuró el nuevo Gobernador, acaso para ocultar mejor 
sus torcidos y antiliberales proyectos, captarse la amis
tad del confiado j bonachón alcalde, su futura v íc t ima , 
así es que frecuentaba, cuanto le era posible, su trato, 
y le invitaba á su tertulia, y aun creemos que á su 
mesa, algunas veces. 

Y de este trato, que llegó á ser continuo é intimo, 
resultó que el Sr . Cajigas se dejó ganar por el ca rác t e r 
franco, alegre y vivaracho del Sr . Tejerina, concluyendo 
por existir entre ambos una amistad, si sincera y leal 
por parte de este, no menos franca y expansiva por l a 
de aquel, como lo prueba el haber dado al olvido su 
proyecto de desti tución del Ayuntamiento, y otorgando, 
en cambio, toda su confianza al activo ó inteligente a l 
calde republicano, para quien, á los pocos días de cono
cerle, y a no ten ía secreto alguno político, y le confiaba 
todo cuanto sabía que ocur r ía en las regiones del poder. 

Y esta confianza que el cacique gubernamental t en í a 
en el Sr . Tejerina proporcionó á este un nuevo motivo 
para prestar otro servicio important ís imo á buen n ú m e r o 
de sus convecinos. 

Como se había frustrado el plan, que fué causa oca
sional de su nombramiento de gobernador, ideó este, 
para sostenerse en el mando y en el buen concepto que 
había merecido á su superior y jefe, dar un buen golpe , 
á imitación del protagonista de una célebre zarzuela, y 
este golpe quer ía que fuera á descargar, sin m á s , n i 
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m á s , sobre las costillas, como vulgarmente suele decirse, 
de los incautos carlistas palentinos. 

Teniendo noticia de que en la capital exist ía una 
junta ó comité de este ráncio partido, que funcionaba 
activamente, aunque la m a y o r í a de los á ella afiliados no me
recieron más que el nombre de p l a t ó n i c o s ; j que en la 
provincia exist ían otras vár ias , con buen n ú m e r o de adep
tos, al decir de los interesados en estos asuntos, hizo 
creer el travieso Cajigas al presidente del gobierno, que 
en la provincia de su mando existía un foco potente de 
conspiración carlista, pero que había logrado coger los 
hilos de la vasta trama que preparaban, y que si le daban 
ámplios poderes y ponían á su disposición algunas fuerzas 
militares, respondía de que el orden no se a l te rar ía , j 
de que serían presos j entregados á los tribunales los 
fautores ó jefes de la tremebunda conspiración mís t i co-
carlista. 

* * * 

Cayó el Sr . Sagasta en las redes que le tendía su 
hábil lugarteniente y dispuso que se pusieran á sus ó r 
denes dos compañías de infantería que estaban de g u a r 
nición en Falencia, y que, por cierto, suspendieron, por 
este motivo, la marcha que iban á emprender para i n 
corporarse á su regimiento que hab ía salido y a de V a -
lladolid en dirección á las provincias del Norte. 

Apenas obtuvo esta autorización el Sr . Cajigas se 
puso de acuerdo con un pájaro de cuenta, un tal J a u -
regui , paisano suyo, y aun algo deudo ó allegado, y 
concertado con él el plan de sus futuras operaciones po-
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l í t ico-diplomáticas, hizo que se le enviaran desde Santan
der en calidad de preso, como agente y conspirador ca r 
lista, y en tales conceptos hizo el viaje conducido y 
escoltado por la guardia c iv i l , y á su llegada á Falencia 
fué alojado, como era de suponer, en uno de los más-
sucios y obscuros calabozos de su fea y poco segura 
cárcel , quedando, á lo que parece, incomunicado, y como 
tal solo podía recibir las visitas de las autoridades, y 
especialmente de l a c i v i l . 

Esta no se durmió en las pajas, según expresión 
vulgar, y en pocos días hízole varias visitas en la c á r 
cel , sin duda para aleccionarle bien en el triste y odioso 
papel que le h a b í a destinado en la burda trajedia que 
tenía intención de representar en breve. E l preso, por 
su parte, no perdió tampoco el tiempo, y á los pocos 
días de hallarse en l a cárcel , contando con la protección 
y apoyo del alcaide, que era otra hechura del gober
nador, consiguió ponerse en correspondencia con algunos, 
de los principales carlistas de la capital y la provincia, 
á los cuales hizo creer que era un emisario y agente 
del mismo I). Carlos, y encargado por este monarca i n 
part ibus de preparar un formidable levantamiento en las 
provincias castellanas. Parece ser que no pocos de aque
llos á quienes se dirigió le creyeron, y de este modo 
pudo sacarles algunos miles de reales y la promesa de 
ayudarle con todas sus fuerzas en la empresa que pro
yectaba, así como la de procurar sacarle cuanto antes de l a 
ignominiosa cárcel en que y a c í a tan importante caudillo 
del carlismo. 

* 
T. II. 



U n a vez concertado definitivamente su atrevido plan, 
cesaron las visitas del gobernador al preso, pero, á fin 
de rodearse de todas las apariencias de gobernante astuto 
y previsor y r íg ido , dispuso que este fuese conducido, 
cada dos ó tres días, al gobierno c i v i l , bajo el pretesto 
de interrogarle y hacerle declarar, así sus proyectos, 
como sus cómplices ó jefes, si los t en ía . Y en estas con-
-ducciones iba maniatado y escoltado por dos parejas de 
la guardia c i v i l . 

Y sucedió que un día , en ocasión que el preso salía 
del despacho del Gobernador, penetraba en el mismo, 
llamado por este, el Sr . Tejerina, cuyo corazón huma
nitario y generoso, aún para sus acérr imos enemigos, 
y más los políticos, se sublevó al ver la manera con 
que era conducido un preso de esta clase, pues como tal 
le consideraba, y valiéndose de la gran confianza y amis
tad que ya ten ía con el Sr . Cajigas, increpó á este por 
el mal trato que consent ía se diera al desventurado car
lista. Entóneos aquel le dijo; «Cállese V . y véngase por 
aqu í á las once de esta noche y le en te ra ré de lo que 
hay y de lo que ocur re .» 

Deseoso de satisfacer su natural curiosidad, excitada 
por estas en igmát icas palabras, acudió puntualmente á l a 
cita el celoso y activo alcalde; y una vez en el despacho 
del gobernador le dijo este, «¿Sabe V . que esta noche se 
escapan los republicanos?» 

Y aquí debemos consignar, para más fácil inteligencia 
de esta nar rac ión , exacta en todos sus detalles, que h a 
llábanse en la cárcel , sumariados y esperando el resultado 
de la causa que se les había formado, dos ó tres re
publicanos federales que, en uno de los bailes de m á s -
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caras celebrados en el Teatro, cometieron a lgún exceso 
ó desconocieron la autoridad del inspector de orden p ú 
blico,—el mismo que después desempeñó igual cargo 
en Madr id , cuando el gobierno federal, como ha desem
peñado j sigue desempeñando con los diferentes minis
terios de la Res taurac ión y de la Regencia,—por lo que 
•este les apresó j en t r egó á los tribunales. 

* 
« * 

A l oir tan segura afirmación de boca del Sr . Gober
nador, no pudo contenerse el Sr . Tejerina, j repuso, 
«De ninguna manera consiento en esa evasión, que podr ía 
agravar la causa de esos jóvenes , á quienes considero 
inocentes del delito que se les atribuye, y si V . sabe 
ó tiene noticia de los que preparan esa fuga, d ígamelo , 
para procurar impedirla, pues á ella me opongo resuel
t amente .» 

Oyéndole expresarse con tanta ene rg í a y dignidad, 
no pudo ménos de decirle el Sr . Cajigas; «tranquil ícese 
usted. Alcalde, que á sus correligionarios nada les pasa rá , 
no así á los otros.» «¿Pues á quienes?» P r e g u n t ó el señor 
Tejerina. «A los carl is tas,» replicó el Sr . Cajigas. Y en
tonces le esplicó su plan que consistía, á lo que parece, 
en dejar que se escapasen algunos de estos, que se ha l la 
ban presos á consecuencia de una delación, y á la vez el 
citado Jauregui, quien les hab ía prometido ponerse al 
trente de una partida armada que les esperaba en las 
inmediaciones de Palencia, como así era cierto, aunque 
no tan numerosa como les hab ía dicho que ser ía . 

Y una vez consumadas la fuga y la unión con la 
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expresada partida, las fuerzas militares de que disponía 
el gobernador, preparadas y avisadas de antemano de lo 
que iba á suceder, cercar ían á los rebeldes, les h a r í a n 
prisioneros y , si se resis t ían, acaso les hubieran fusilado 
sin piedad y á mansalva, para dar á la odiosa farsa que 
l a autoridad c iv i l iba á representar, todas las apariencias 
de una gran sorpresa y de importante triunfo, debidos 
á la pericia, lealtad y patriotismo de tan vigilante y 
experto funcionario, que se hab r í a hecho, por esta fazañar 
grandemente acreedor á una brillante recompensa. 

* 
* * 

E l Sr . Tejerina, cuyos generosos sentimientos son de 
todos bien conocidos, no pudo menos de increpar dura
mente por su poco leal y correcta conducta al Sr . C a 
jigas, y le dijo que de ninguna manera estaba dispuesto á 
consentir se llevase á efecto tan inicua y grosera farsa, y 
después de pedirle que diese órdenes para que de modo 
alguno dejasen escapar á los presos republicanos, salió 
del despacho sin despedirse del gobernador y se dir igió 
apresuradamente á la casa consistorial, y dispuso, no 
obstante ser las once y media, y que la hora señalada 
para la ejecución de la traji-comedia que se preparaba, 
era la una de la madrugada, que se avisase, para que 
acto continuo acudieran á dicho punto, á los individuos 
de la Junta carlista. P o r temor, por ausencia, ó quizás 
por no haber recibido el oportuno aviso, solamente acu
dieron al punto de la cita dos de sus individuos, cuyos 
nombres no nos consideramos autorizados á consignar, á 
los cuales enteró el popular alcalde de lo que ocur r í a y 



—29— 

de cuanto en contra de algunos de sus incautos correl i 
gionarios se tramaba, advirt iéndoles que, si en el com
plot fraguado no estaba comprometida la Junta, se apre
surasen á interponer su influencia con los carlistas de 
la provincia para que, si llegaba á su noticia la in ten
tona que iba á realizarse en la capital, no la secunda
sen. Conmovidos los dos individuos de la Junta ante la 
deferencia y confianza que la autoridad local les hac ía , 
mos t rá ronse sumamente agradecidos á esta, y se ret ira
ron, después de ofrecer solemnemente, que ni ten ían 
nada dispuesto para turbar el orden, n i consent i r ían , por 
su parte, en que por sus correligionarios se turbase, n i 
en la capital, n i en la provincia. 

* * 

Apénas terminada la entrevista, fué avisado el señor 
Alcalde, de que se h a b í a n fugado algunos presos, entre 
ellos los carlistas y J á u r e g u i , pero como los que este 
cre ía tener á su devoción en la capital no le secunda
ron, merced á los avisos y consejos de la Junta , no 
pudo ponerse al frente de l a gruesa partida con que cre ía 
contar, y seguido de los que con el se evadieron, re 
corrió algunos pueblos de la provincia, sin conseguir en
grosar su reducida bueste, con la cual se in ternó en las 
montañas de León , siendo presos, pocos días después , 
por la fuerza de la guardia c iv i l enviada en su perse
cución. 

A l amanecer de aquel día fueron halladas las llaves 
de la cárcel en una cuneta de la carretera de Car r ión , 
J el Alcaide apareció en su habitación atado y amorda-
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zado, sin duda para librarle, como así sucedió, de toda 
responsabilidad. 

Hemos narrado con alguna extensión este suceso, 
cuyos detalles lian sido, hasta ahora, conocidos de muy 
pocas personas, porque la parte activa y d ignís ima 
que en él tomó el Sr . Tejerina, para impedir que se 
causara la desgracia ó la ruina de buen número de sus 
convecinos, es digna de ser de todos sus paisanos conocida 
y apreciada en lo que se merece; pues es indudable que, 
merced á su entereza y á la confianza que logró ins
pirar al Gobernador c i v i l , evitó un día de luto á la po
blación, la cual no debe olvidar nunca el inmenso servicio 
que la prestó el alcalde republicano. 

* * 

U n mes ó poco más hab ía trascurrido desde que el 
hecho narrado anteriormente tuvo lugar, cuando cayó 
del poder el partido constitucional, siendo reemplazado 
por el radical y se formó un ministerio que fué presi
dido por el Sr . l iu íz Zorr i l la . 

Como es costumbre en tales casos, cambió toda la 
decoración política, y , por lo tanto, el gobernador señor 
Cajigas fué relevado de su cargo, siendo sustituido por 
D . Juan Francisco Lobos, que era de procedencia pro
gresista, pero que no podía ocultar el odio tenaz y pro
fundo que profesaba á los republicanos federales, particu
larmente desde que estos sacaron triunfante toda su can
didatura en las elecciones municipales. Así es que, desde 
que se encargó del mando de la provincia, se dedicó con 
preferencia á molestar y perseguir á los federales y á 
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buscar toda clase de pretextos ó tranquillas para poder 
destituir al Ayuntamiento, al que miraba siempre con 
gran prevención, j , más que á los concejales, al alcalde 
presidente. 

Contr ibuía á. aumentar esta ant ipa t ía del gobernador 
á los federales el antagonismo que exist ía , desde antiguo, 
entre los socios de la Ter tu l ia r a d i c a l j los del Club 
republ icano, que se insultaban y aún ven ían á las manos 
algunas veces por cualquier motivo, por insignificante que 
fuese, con tal que se le revistiera de carác te r político. 

* 
* * 

Los án imos , pues, ha l lábanse muy enconados, por 
aquella época, y los partidarios de la monarqu ía demo
crá t ica y los de la república federal, estaban propensos 
á dar grandes disgustos, así á la capital, como á sus jefes 
y autoridades respectivas, si el tacto de estas, y espe
cialmente el ca rác t e r enérgico y v i r i l del Sr . Tejerina, 
no hubiera conseguido, siempre que amenazaba a lgún pe
l igro ó aparec ía un s ín toma de trastorno, dominar y con
tener á sus correligionarios, pues todos tenían en él gran 
fé y no menor confianza; así es que si se iniciaba una cuestión 
ó bullanga, con l a in tervención de este y la de algunos 
prohombres del partido, quedaba prontamente terminada 
y sin consecuencias desagradables, ni resultados funestos. 

P o r este tiempo ocurr ió un suceso importante, de esos 
que hacen época en la vida tranquila y pacífica de las 
poblaciones de corto vecindario, el cual suceso estuvo á 
punto, sin embargo, de ocasionar un grave altercado 
entre radicales y republicanos. 
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Nos referimos á la visita que hizo á Falencia, en 21 
de Julio del 72, el monarca D . Amadeo I de Saboja . 
Queriendo este malogrado príncipe captarse las s impatías 
de sus nuevos subditos y conocer, á la vez, el país , 
cuyos destinos había sido llamado á regir, ideó hacer un 
viaje por las diferentes provincias, j la citada fecha fué 
l a designada para recorrer las principales de Castilla l a 
Vie ja , y las de Galicia ó Asturias. 

Como el Ayuntamiento de Falencia era completamente 
republicano, y sus individuos todos no querían reconocer 
n i a l monarca ni á la monarqu ía , á los que duramente 
h a b í a n combatido, y de los que se consideraban siempre 
•adversarios, acordaron no celebrar festejo de ninguna 
clase, n i de hacer, por lo tanto, gasto alguno á la l l e 
gada del rey á la capital, ni durante su estancia en 
ella, como era y ha sido costumbre en todas las pobla
ciones, sobre todo teniendo autoridades monárquicas , cuando 
las visitan los reyes. 

Quería el Sr . Gobernador, á fuer de buen amadeista, 
que se echase la casa por la ventana, como suele de
cirse, para festejar al monarca elegido por los 191 d ipu
tados radicales, por ser la primera visita que hacía á l a 
capital. Apremiaba al Ayuntamiento para que este dispu
siera los festejos con que había de obsequiarse á Su 
Majestad saboyana: negábase á ello la corporación, ale
gando que n i tenía recursos, n i , aunque los tuviera, los 
gas ta r í a en una cosa tan baladí; consideraba, en su ca 
lidad de republicano, y a ú n algunos de los concejales 
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propusieron que n i salir debiera, la corporación popular, 
á recibir al regio huésped á su llegada á la capital, 
para darle la bienvenida y ofrecerle las llaves de la c i u -
•dad, como es uso j costumbre antiguos en casos tales. 

Parec ió esta proposición a lgún tanto dura y propensa 
á ocasionar disgustos á los concejales, por que esta con 
ducta sería considerada por el gobierno j las autoridades 
de la provincia, como incorrecta y a lgún tanto rebelde 
ó facciosa, y , antes de adoptar una resolución definitiva en 
asunto que tan trascendentales resultados podía traer, acor
daron los concejales, en reunión celebrada con el comité 
federal, que dos de sus individuos pasasen á Madrid y con
sultaran el caso con el Directorio republicano, sometiéndose 
de antemano á lo que este les Indicase hab í an de hacer. 

I>ichos comisionados, que fueron los señores Soto C a 
nosa y González A n d r é s , celebraron, en efecto, una ó 
dos conferencias con el presidente y secretario del D i 
rectorio, pues los demás individuos se hallaban ausentes, 
j estos, apreciando la gravedad del caso, y á fin de evitar 
al municipio gastos, y disgustos á los concejales republicanos, 
les indicaron que, sin inconveniente alguno ni desdoro 
para la causa republicana, podía el Ayuntamiento salir á 
recibir al monarca y hacerle entrega de las llaves de l a 
ciudad, toda vez que los concejales, aunque republicanos 
todos, representaban á un vecindario compuesto de i n d i v i 
duos pertenecientes á diversos partidos políticos, y , por tanto, 
de los monárquicos y amadeistas t ambién ; lo que no de
bían hacer era gastar el dinero del pueblo en proporcio-
nar lujo y explendores á l a mona rqu í a y á sus satél i tes. 

* 
* * 

T. II . 
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Volvieron los comisionados á Falencia satisfechos con 
estas explicaciones, é inmediatamente dieron cuenta á sus. 
compañeros del municipio y comité del acuerdo adoptado-
por el Directorio, que fué recibido con aplauso por todos, 
j puesto en práctica inmediatamente, porque se acercaba 
el día de la visita regia. 

Tuvo, en efecto, lugar esta el día 21 ó 23 de dicho 
mes de Jul io . E l joven monarca llegó á Falencia acom
pañado del Sr. Ru íz Zorri l la , presidente del Consejo de 
Ministros, el general Burgos, jefe del cuarto militar, j 
de algunos, muy pocos, servidores palaciegos. E n la es
tación fué recibido por las autoridades todas; con excep
ción del Sr . Obispo, que había salido unos días antes 
á hacer una excursión por la diócesis, sin duda para 
evitarse el tener que saludar y hospedar en su palacio 
a l hijo del rey hereje, Víc tor Manuel, que fué el que 
dio el golpe de gracia al poder temporal de los Papas. 

E l Ayuntamiento, y en su nombre el Alcalde, dió 
la bienvenida á I). Amadeo, y le ofreció las llaves de 
l a ciudad; homenaje que agradeció mucho el R e y , con 
tanto más motivo cuanto que ya sabía las ideas políticas 
que profesaban los concejales; y tanto fué la simpatía 
que, desde este momento, le inspiró el Sr . Tejerina, 
joven como él, y de la misma elevada estatura, que des
deñando ocupar el carruaje con que le brindaba el Go
bernador c i v i l , tomó asiento en el que le ofreció el alcalde 
republicano, y sólo con este par t ió al palacio episcopal, 
que se le hab ía destinado para su residencia, adornándole 
elegante y modestamente con auxilio de algunos vecinos 
pudientes, que, para este objeto, prestaron de buena vo
luntad, su mejor mobiliario. 

* 
* * 
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Tanto en la ceremonia de el Te deum, á la que 
asistió en la Catedral, inmediatamente de su llegada, 
como en la •visita á este hermoso templo y contempla
ción de sus innumerables y preciadas reliquias y ant i 
güedades , como á las que dedicó al hospital, fábricas de 
mantas y otros establecimientos, quiso que le acompañara 
siempre el Sr . Tejerina, d ignándose apénas d i r ig i r la 
palabra al gobernador y demás autoridades, no obstante 
constarle que eran muy monárquicas y adictas á su per
sona y dinast ía . Y esta conducta, afectada ó no, pues 
pudiera muy bien haber obrado así para captarse las 
s impatías del partido .republicano, sirvió para que se en
conasen m á s y m á s las disidencias que y a de antiguo 
exist ían entre radicales y federales, y para que el señor 
Lobos arreciase en su persecución contra el Ayuntamiento, 
deseando, á todo trance, hallar una ocasión para poder 
destituirle. 

L a estancia del rey en Falencia fué breve, pues ape
nas duró veinticuatro horas, y durante ella no se celebró 
festejo alguno, n i causó , por lo tanto, ninguna clase de 
gastos al Ayuntamiento, que era lo que este se h a b í a 
propuesto; pues la comida oficial, á que asistió la Cor 
poración popular, invitada con mucha insistencia por el 
monarca, y durante la cual, conversó este largamente 
con el Sr . Tejerina, á quien colocó á su lado, creemos 
que fué satisfecha de los fondos provinciales, sino es que 
la satisfizo de su peculio particular D . Amadeo. 

* 
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No hab í a trascurrido apénas un mes de la yisita 
r ég i a , cuando el gobernador c reyó haber encontrado el 
pretesto, que tan ansiosamente buscaba, para hundir al 
alcalde republicano, pero no pudo conseguirlo, merced á 
la entereza y dignidad del poder judicial . 

Celebrábase, como de costumbre, la tan renombrada 
féria de S. Antolín, con festejos y diversiones populares, 
siendo una de estas l a corrida de toros. E l d ía destinado 
á yerificarse la primera estuvo á punto de ocurrir un 
grave conflicto que, acaso, hubiera llenado de luto á la 
población, sin la prontitud, ene rg ía y decisión con que 
acudió á apaciguarle el Sr . Tejerina. 

Habíanse vendido todas las localidades de más bajo 
precio, pues sabido es que la gente del pueblo ocupa 
con preferencia las de esta clase, y los empresarios de 
las corridas, personas ín tegras y de arraigo, como acau
dalados comerciantes que en su mayor í a eran, decidieron 
poner á l a venta las de mayor precio, y los expendedo
res contestaban á los que las pedían de aquella clase, 
que y a se hab ían acabado. Esta contestación llegó á 
irri tar tanto al numeroso grupo, compuesto, casi en su 
totalidad de forasteros, que creyendo que la empresa 
quer ía vender antes las localidades de mayor precio para 
obtener más ingresos, empezó á denostar á los expen
dedores y empresarios acabando por lanzar piedras á los 
despachos de billetes, ocupados por aquellos, y asaltando 
después las puertas penetraron en la plaza, dentro de la 
cual continuaron las voces, gritos y disparo de piedras 
contra las habitaciones en que se h a b í a n guarecido los 
empresarios. 

E l tumulto degeneró pronto en mot ín , causando á 



— 37— 

estos grandes perjuicios por ser en gran n ú m e r o las per
sonas que se colaron en la plaza, y vieron después 
grat is l a corrida. A l tener noticia del alboroto popular 
se presentó en el lugar en que ocurr ía el gobernador, 
acompañado de un fuerte piquete de guardia c iv i l y como 
se hubiese dado la orden, no sabemos por quién, de 
hacer fuego— al aire, con el fin de amedrentar á los 
alborotadores, no consiguiendo otra cosa que aumentar el 
furor de estos, que amenazaban destruir la Plaza , se 
acordó tocar generala á fin de reunir la Mi l i c i a para do
minar, con su apoyo, el conflicto. 

Opúsose á este acuerdo el Sr . Tejerina, que se h a b í a 
presentado en el teatro de tan vandál ico suceso tan pronto 
como tuvo noticia de lo que ocur r ía , y dominando con 
su elevada estatura á las enfurecidas turbas, y a r e n g á n 
dolas para que se retirasen, logró, por fin, hacerse obe
decer por ellas y que se retirasen pacíficamente, á sus 
localidades, los que h a b í a n penetrado en la plaza, y á sus 
casas ó á donde quisieran, los que permanec ían fuera del 
circo taurino. 

Pues este notorio ó importante servicio que prestó á 
la causa del orden y á sus convecinos el Sr . Tejerina, 
fué recompensado nada menos que con la formación 
de una causa que se le ins t ruyó , así como al teniente 
alcalde Sr . Romero Devesa, que le acompañó en l a h u 
manitaria y patr iót ica tarea de apaciguar las turbulentas 
é irritadas masas populares. 

Y se les sumar ió , á instancias, según parece, del 
gobernador c i v i l , como perturbadores del órden público, 
cuando precisamente á su energ ía y esfuerzos se debió 
el que el mot ín de los t au rómacos no tomase mayores 
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proporciones, ni produjese fatales y lamentables conse

cuencias. 

Afortunadamente para los encausados, pues además de 
los Sres. Tejerina y Devesa lo fueron otros oclio ó diez 
republicanos, de los que más hab ían contribuido á domi
nar el conflicto, el sumario no dió los resultados que 
de él esperaba el que puede considerarse como su autor, 
pues habiendo durado algunos meses su formación no se 
hallaba terminado al advenimiento de la Repúbl ica , j 
fué, por el gobierno de esta, sobreseído. Como lo fué 
también otro que se formó á dicho Sr . Tejerina y á 
varios republicanos, que más que autores de un nuevo 
alboroto estuvieron á punto de ser v íc t imas de los b u 
llangueros de la Ter tu l i a radical. 

A mediados de Septiembre del mismo año de 72 llegó 
á Falencia , con objeto de visitar á sus numerosos amigos 
y correligionarios y de arreglar sus asuntos particulares, 
muy abandonados desde que en el año 66 tuvo que 
emigrar á Francia , huyendo del furor de los gobiernos 
moderados que presidieron Narvaez y González Bravo, de 
aborrecida memoria, l legó, decimos, el patriarca de la 
democracia española, el in tegérr imo y bondadoso D . José 
Mar ía Orense. 

Con objeto de festejar su llegada y tributarle una 
débil muestra del respeto y aprecio que les inspiraba 
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tan entusiasta y fogoso adalid de la causa republicana, 
acordaron los federales obsequiarle con una serenata, á 
cuyo efecto, contrataron la banda municipal de mús ica . 

No bien empezó esta á cumplir el encargo que h a b í a 
recibido, cuando se vió saludada por una enorme g r i 
t e r í a , lanzada por los consabidos alborotadores de l a 
célebre Ter tu l i a , que se h a b í a n propuesto impedir la 
manifestación car iñosa que hac ían á su ilustre jefe los 
republicanos palentinos. 

A los gritos, voces descompasadas y denuestos, con
tra los concejales principalmente, siguieron las amena-
:zas y ademanes provocativos, lo que obligó á los pa
cíficos músicos á dispersarse y á dar por terminada l a 
•serenata. 

Esta actitud provocadora de los tertulianos y la agre
siva, que á cont inuación adoptaron, irri tó grandemente 
á los republicanos, muchos de los cuales se lanzaron en 
persecución de los alborotadores con objeto de afearles 
su descortés y poco correcto proceder. Encont róse un 
grupo de estos con otro numeroso de aquellos en las 
inmediaciones del Casino; y , sin que se sepa por qu ién , 
cuando ambos estaban empeñados en una séria y acalo
rada discusión, se dispararon, desde los Cuatro Cantones, 
según parece, algunos tiros de rewolver, cuyos proyec
tiles, afortunadamente, no causaron daño alguno. 

A l oir las detonaciones se presentó en el lugar de 
la ocurrencia el inspector de vigi lancia , que lo era el 
que desempeña hoy igual cargo, acompañado de algunos 
Sigilantes, y su primera determinación fué prender á 
algunos de los que formaban el grupo republicano, 
aunque sabía , ó debía saber, que los disparos fueroa 
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hechos sobre el mismo grupo á que per tenec ían los 
aprehendidos. 

* 
# * 

Hubiéra les conducido á la cárcel , como reos del delito 
que les imputaba, á no haberse presentado en aquel c r í 
tico y azaroso momento el Alcalde Sr . Tejerina, seguido 
de tres ó cuatro concejales y de buen n ú m e r o de sus 
correligionarios, que estaban excitadísimos y deseosos de 
repeler con la fuerza l a agresión de que habían sido ob
jeto algunos de sus compañeros . Gracias al buen tacto, 
.á la entereza y á la habilidad con que supo conducirse 
el Sr . Tejerina, y á la influencia que en las masas fede
rales ejercía, logró calmar los irritados ánimos de todos 
los allí reunidos; y , mandando al inspector que dejara 
libres, bajo su responsabilidad, á los detenidos, pudo con
seguir que el alboroto no tuviera más tristes y desagra
dables consecuencias. 

Pues este gran servicio que prestó en aquella memo
rable noche á sus convecinos, librando, acaso, á la po
blación, de algunas horas de angustia y duelo, le fué 
recompensado por el gobernador radical con . . . . l a forma
ción de otra causa, en la que fueron incluidos también 
los concejales y republicanos que le ayudaron á apaciguar 
el mot ín . Afortunadamente, esta causa tuvo el mismo de
senlace que la anterior; es decir, que, fué sobreseída tan 
pronto como subió al poder el partido republicano. 
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Este hecho, memorable en los fastos de nuestra h i s 
toria contemporánea , así por la pacífica ó inesperada m a 
nera, muy prematura, por cierto, según nuestra humi l l e 
opinión, con que se verificó el cambio de forma de g o 
bierno, ó más bien, de lo que hoy se llama instituciones 
fundamentales, como por las deplorables y tristes conse
cuencias que para l a causa de la libertad trajo después , 
ocurr ió , como es sabido, el día 11 de Febrero, fecha de 
la abdicación de D . Amadeo, y de su aceptación por el 
Congreso y Senado reunidos, y convertidos por este acto, 
en Asamblea constituyente. 

L a noticia oficial de este important ís imo y trascen
dental acontecimiento se recibió en Falencia en las p r i 
meras horas de la m a ñ a n a del d ía 12, habiendo sido 
comunicada te legráf icamente por el que resultó elegido 
je íe del Estado, el ilustre é inolvidable D . Estanislao 
Figueras. 

Inmediatamente se reunieron las autoridades todas de 
la capital, tanto para adoptar las disposiciones conve
nientes para evitar que el órden público se alterara, pues 
se temió, por algunos asustadizos, sin duda, que así 
sucedería , como para acordar los manifiestos en que hab í a 
de darse á conocer al vecindario, y la provincia toda, el 
acto memorable que acababa de realizarse en Madr id . 

* 

E l Secretario del gobierno c iv i l , que ejercía las fun
ciones de gobernador interino, publicó una alocución 
recomendando el órden y la adhesión al nuevo o:obierno, 
a cuyos partidarios hab í a combatido tan s a ñ u d a m e n t e 

T. lí. 6 
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hasta entonces, olvidando que era hijo de uno de los m á s 

ilustres, antiguos y entusiastas propagandistas de la idea 

republicana. 

E l Alcalde Sr . Tejerina hizo saber á sus convecinos 
el cambio de instituciones y de gobierno por medio de 
una sensata y patriótica alocución, que fué muy bien 
recibida por todo el vecindario, y la cual, considerándola 
como un importante y curioso documento his tór ico, cree
mos un deber patriótico incluirla en estas pág inas . 

Dice así : 

PALENTINOS: E l Gobernador interino de la provincia, me co
munica con esta fecha lo que sigue: 

«El Senado y el Congreso constituidos en Asamblea Soberana, 
después de admitir la renuncia de D. Amadeo de Saboya, han 
proclamado la Eepública, componiendo el Poder ejecutivo de la 
misma, los individuos siguientes: 

Presidente, D. Estanislao Figueras. 
Ministro de Estado, D. Emilio Castelar. 
Ministro de Gracia y Justicia, D. Nicolás Salmerón y Alonso. 
Ministro de Hacienda, D. José Echegaray. 
Ministro de la Guerra, D. Fernando Fernández de Córdova. 
Ministro de Marina, D. José María Beranger. 
Ministro de la Gobernación, D. Francisco Pí y Margall. 
Ministro de Fomento, D. Manuel Becerra. 
Ministro de Ultramar, D. Francisco Salmerón y Alonso.» 

Al participaros tan fausto suceso nada os diré sobre él, limi
tándome únicamente á manifestar, que el Ayuntamiento Eepublicano 
de esta Capital, deseoso siempre de la conservación del órden, deseo 
también constante del partido que le eligió, vela hoy por aquel con 
más energía que nunca, para lo cual está de acuerdo con todas 
las Autoridades de la localidad. 

Nada, pues, hay que temer de tan importante acontecimiento, 
así como nada aventuro al asegurar, que el reposo público no será 
alterado, abrigando la firmísima convicción que los derechos y las 
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personas de todos, serán por todos respetados con el profundo res
peto en que se basa la libertad de los pueblos regidos por institu
ciones republicanas. 

Falencia 12 de Febrero de 1873.—A nombre del Ayuntamiento, 
E l Alcalde, Cirilo Tejerina. 

* * * 

A l d ía siguiente, ó sea el 13, reunió en la P laza 
Mayor el Alcalde al batallón de Voluntar ios de l a l i 
bertad, con objeto de enterarles verbalmente del g r an 
dioso cambio político, y excitarles á que reconociesen el 
nuevo orden de cosas, y le prestasen todo su apoyo, 
como había hecho ya la inmensa mayor ía de los radicales 
de todas las provincias, siguiendo el ejemplo que les 
daban sus indiscutibles y reconocidos jefes. 

E l batal lón u n á n i m e ofreció apoyar con decisión y 
entusiasmo al gobierno que la Asamblea contituyente 
había elegido, y todos los voluntarios contestaron con un 
entusiasta ¡ v i v a ! al que dió el Sr . Tejerina á la R e p ú 
bl ica f ede ra l con todas sus consecuencias. 

P o r cierto que al oir este aditamento ó coletilla hubo 
algún espectador, de los que presenciaban el curioso é 
imponente acto desde el balcón de la casa consistorial, 
que exclamó, en voz baja, para no ser oido por la api 
ñada multitud que ocupaba la anchurosa plaza, á pesar 
de la nieve que caía , y del recio viento que soplaba; 
esas consecuencias no s e r á n otras que l a r e s t a u r a c i ó n 
borbónica en l a pe rsona de l p r inc ipe A l f o n s o . Esta 
profecía, que los que oyeron pronunciarla y muchos de 
los que tuvieron después noticia de ella, calificaron de i n 
verosímil ó de insensata, tuvo cumplido efecto veintidós 
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meses después, para desgracia del país , que gime, se de
bil i ta y se empobrece y se acerca á pasos agigantados á su 
ruina , merced á los desaciertos y despilfarres de los g o 
biernos restauradores, que le agobian con crecidos é i r re
sistibles impuestos. 

* * 

Como la República es una insti tución á la que siem
pre han mirado con gran recelo, y no menor odio, los 
partidarios del trono, y especialmente los que tienen c i 
frada la esperanza de verle ocupado por un vás t ago de 
la que titulan, ellos sabrán porqué, rama leg í t ima, o l v i 
dando que la fuente de toda legitimidad, de todo de
recho, es l a soberanía nacional, y de ninguna manera 
la herencia, como estaba constituido en el antiguo r é g i 
men, abolido y a , y felizmente para siempre, era de es
perar que se apresurasen á combatirla, por cuantos medios 
estuvieran á su alcance, los hasta hace poco incautos, y 
acaso y a desengañados , prosélitos del representante de la 
causa absolutista, el inepto y titulado Carlos V I L 

Por eso no sorprendió á nadie, y mucho ménos á 
los prohombres y antiguos republicanos, que ese tenaz 
y fanático partido empezase á conspirar y agitase deci
didamente el ánimo de sus ilusos sectarios á fin de pro
mover una algarada, precursora de la guerra c i v i l , que 
poco después lograron encender nuevamente. 

E n Falencia celebraron, con este objeto, algunas con
ferencias los individuos de la Junta carlista y los más 
significados en este partido que residían en importantes 
pueblos de la provincia. A lo que parece, y según se 
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vió después , acordaron en ellas proceder inmediatamente 
al reclutamiento de jóvenes que hab ían mostrado alguna 
afición á las ideas carlistas, y con ellos y contando con 
que á su frente se pondr ían los pocos veteranos que 
quedaban de los que habían hecho la primera guerra 
c i v i l , tan larga, tan cruenta j tan ruinosa para l a n a 
ción, lanzarse inmediatamente al campo, formando varias 
partidas en l a provincia, que se cor re r ían , después de 
ser engrosadas, á las limítrofes, para reclutar más adeptos 
y formar, con todos ellos, una fuerte columna que i r ía 
á incorporarse á las que esperaban se formar ían , como 
así sucedió más tarde, en las provincias vascas, principal 
centro esta vez, como en la anterior, de las fechorías 
de los partidarios de D . Carlos. 

* * * 

Los que este pretendiente ten ía en Falencia empe
zaron, á los pocos d ías de haberse proclamado la R e 
pública, á conspirar con desusada actividad, y muchos 
se ausentaron sigilosamente de la población con objeto 
de reunirse á los que h a b í a n prometido unírseles de 
varios pueblos inmediatos, al intento de formar una par
tida en la inmediata sierra de Aranda. 

Noticiosas las autoridades de estos proyectos facciosos 
adoptaron toda clase de precauciones para evitar la a l 
teración del orden en la capital, y tener, á la vez, á 
raya á los fogosos y atrevidos satélites del carlismo. Se 
estableció un fuerte re tén de voluntarios en la casa con 
sistorial, y se le ordenó que destacase durante la noche, 
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patruHas que vigilasen activa y constantemente para se
guridad del vecindario. 

Y sucedió que una de estas patrullas sorprendió cierta 
noche á cuatro ó cinco individuos, jóvenes todos j ha 
bitantes en el barrio de la P u e b l a , que se hab í a s ign i 
ficado siempre por su entusiasmo tradicionalista, j los 
cuales iban provistos de algunos efectos de los que suelen 
ser necesarios en los usos de la guerra, lo que hizo que 
se les considerase como dispuestos á fugarse para ir á 
reunirse á los que iban á formar la citada partida. 

Conducidos ante la presencia del alcalde, y a ú n cree
mos que de oirás autoridades t ambién , fueron interrogados 
por estas, y no deduciéndose de las declaraciones que 
dieron sus belicosos propósitos, fueron puestos inmedia
tamente en libertad. Mas como los voluntarios que mon
taban la guardia estaban muy excitados, pues sin duda 
se les hab ía hecho creer, ó ellos hab ían creído, que los 
detenidos iban, en efecto, á realizar el propósito que se 
les a t r ibuía , al verlos salir libres de la casa consistorial, 
dirigiéronles algunos denuestos y amenazas, á lo que pa
rece, con lo que los desventurados carlistas se amedren
taron más de lo que y a estaban y emprendieron una 
ráp ida fuga por la P laza Mayor ; y esto fué causa de 
una desgracia y de que hubiera una v íc t ima, en aquella 
aciaga noche. Pues una pareja de voluntarios, que hacía 
su servicio de patrulla, al ver correr tan apresurada
mente á un grupo, y siendo más de las dos de la ma
drugada, juzgándole compuesto de gente sospechosa, le 
echó el ¡ a l t o ! y como no contestasen los del grupo, y 
apresurasen más la carrera, uno de los voluntarios dis
paró su fusil, con tan fatal acierto,—no obstante ser la 
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noche obscura, y él novicio en el manejo de las armasr 
pues j a m á s hab ía disparado una,—que el más joven de 
los fugitivos cayó muerto, atravesado el pecho de un 
balazo, frente al convento de Santa Clara . 

A l ruido de la detonación acudió inmediatamente parte 
de los individuos que formaban el re tén establecido en 
el principal, y al encontrarse con el cadáver , avisaron 
de lo ocurrido al Sr . Juez y á las autoridades, que aún 
permanec ían en el Ayuntamiento, las que procedieron i n 
mediatamente á la formación del sumario en aver iguación 
del hecho, causas que le motivaron y autor de él. Y 
habiéndose declarado como tal el voluntario antes aludido, 
se siguieron contra él los procedimientos judiciales, si 
bien quedó en libertad, bajo fianza, si mal no recorda
mos. Mas adelante se vió la causa ante el Jurado, que 
dictó un veredicto de inculpabilidad, en vista de lo que 
arrojaba de sí el proceso. 

* 
* * 

Otro suceso triste y de lamentables resultados ocurr ió 
pocos días después , y que causó honda indignación, par
ticularmente entre los republicanos, por ser esta vez la 
víct ima uno de sus más entusiastas y consecuentes co
rreligionarios. 

Celebrábase el domingo de carnaval un baile de m á s 
caras por una sociedad de jóvenes aficionados al arte de 
Terpsícere, y al de Tha l ía , pues de declamación era tam
bién aquella; como los billetes no fuesen de pago, y sí 
de convite, claro es que no podían penetrar en los sa
lones más que los socios. Empeñóse , sin embargo, en 
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hacerlo cierto sujeto, de antecedentes malísimos y pésima 
oonducta, que hac ía algunos meses había fijado su res i 
dencia en la capital, sin que en ella se dedicase al ejer
cicio de n i n g ú n arte ó industria. Opúsose á su entrada, 
cumpliendo con su deber, el que á la puerta se hallaba 
para recojer los billetes, que era el honrado artesano y de
cidido patriota Juan del Olmo, el primero que en F a l e n 
c ia se afilió á la asociación política la Internacional , que 
tan colosales y temibles proporciones ha tomado después . 
Viendo aquel desalmado que no podía conseguir su ob
jeto, toda vez que no era sócio, acometió traidoramente al 
infeliz del Olmo, y le causó, con un agudo estilete, una 
tremenda herida, de la que cayó muerto como herido 
del rayo, dándose inmediatamente á la fuga. Puesto este 
tr ist ísimo hecho, por los sócios que acudieron al ruido 
de la disputa promovida entre el asegino y su v íc t ima, 
en conocimiento del alcalde Sr . Tejerina, que á la sazón 
se encontraba en el baile del Casino, acudió inmediata
mente tan celosa autoridad al citado local, en el que 
y a se encontraba el digno y recto juez Sr . Aragonés , ins
truyendo las oportunas diligencias sumariales, terminadas 
las cuales autorizó el levantamiento del cadáver y su 
traslación al depósito. 

E l Sr . Tejerina, tan pronto como fué enterado del 
nombre del causante de tan incalificable atentado, proce
dió á su busca y captura, pues conociendo sus antece
dentes y sus costumbres, ten ía la seguridad de dar 
con él prontamente, como así sucedió, en efecto. H a 
ciéndose acompañar por el cabo de serenos, único fun
cionario que permitió le acompañara en la arriesgada 
expedición que iba á emprender, hizo un escrupuloso re-
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gistro en vár ias casas de lenocinio de las que pnr en 
tonces exist ían en la ciudad, teniendo la suerte de en-
-contrar, en una de las establecidas en la Ronda de San 
Juan , al presunto, ó, mejor dicho, al verdadero asesino, 
•que, al saber le buscaba el alcalde, ocultóse primero en 
el interior de la casa, presentándose después ante la 
d ignís ima autoridad, pero armado de un revolver, del 
que no l legó á hacer uso, no sabemos si por cobardía 
ó porque no le diera lugar para ello el Sr . Tejerina, 
quien se apoderó inmediatamente de aquel malvado, j 
en t regándole al sereno, fué por este conducido á la c á r 
cel, y puesto enseguida á disposición del Sr . Juez. 

* 
* * 

Por cierto que el tal asesino tuvo un fin harto t r á -
jioo, digno coronamiento de su vida de travesuras, i n 
famias y maldades; pues habiendo durado más de dos 
años la t ramitación de la causa que se le formó á con
secuencia del referido asesinato,—por efecto de que de las 
declaraciones, exhortes y careos resul tó estar complicado 
en dos ó tres más , por robo y h e r i d a s , — h á c i a el año de 
^5 ó 76 p repa ró , en unión de otros presos, que luego 
fueron á purgar sus delitos al presidio de Céuta , una 
fuga ó evasión, y , al ponerla en práct ica , fueron sorpren
didos por el vigilante alcaide Sr . Aguado, quien, igno
rando el número y nombre de los presos que intentaban 
ligarse, y al notar que algunos de estos se hallaban y a 
eri los caballetes del tejado, hizo fuego sobre ellos, con 
tan certera y aciaga pun te r í a , no. obstante ser una hora 
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avanzada de la noche, y ésta sumamente obscura, que 
dejó ins tan táneamente muerto, atravesado el pecho de un 
balazo, á uno de los fugitivos, quien, al ser reconocido, 
resul tó ser el matador del infortunado del Olmo. E n cuanto 
á los compañeros de fuga fueron detenidos y encerra
dos en más seguros calabozos, no logrando, con su frus
trada intentona, otra cosa, que agravar su situación y 
que fuera más pesada la condena que se les impuso. 

A la víct ima del malvado que tan trájico fin tuvo, 
se la tributaron grandes honores fúnebres , porque real 
mente era muy -querida de toda la población, por su 
honradez, su laboriosidad y su acendrado liberalismo. 
Las autoridades todas presidieron su entierro, al que 
asistieron todos los voluntarios de la libertad y gran 
n ú m e r o de vecinos. Abrióse una suscripción entre todos 
estos para socorrer á la infeliz viuda y dos hijos me
nores que dejó el finado, y , una vez que les fueron en
tregadas las cantidades recaudadas, y a nadie volvió á 
acordarse ni de la v íc t ima, n i del asesino. S i c transit 
g l o r i a mundi . 

* 
* * 

Después de estos sucesos, nada de extraordinario 
ocurrió en Falencia, que digno de contarse sea, mientras 
ejerció el cargo de Alcalde el Sr . Tejerina, á no ser 
algunas excursiones que emprendió este, acompañado de 
escasa fuerza del batallón de voluntarios, por el término 
municipal , con objeto de tener á raya á los carlistas y 
evitar que algunos se fugasen para i r á engrosar las 
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partidas qno y a se hab ían formado en las provincias 
vascas. 

Cuando ocurr ió en Madrid aquella grotesca y , al pa
recer formidable rebelión de la mil icia radical, capitaneada 
por los prohombres de este partido, mal avenidos, por 
lo que se vió después , y por lo que intentaban realizar, 
con el r ég imen republicano, mot ín ó algarada que tuvo 
un tan pronto, como para sus autores ridículo desenlace, 
en el memorable d ía 23 de A b r i l del 73 , aniversario 
de la muerte del insigne Cervantes, resultando de esta 
primera tentativa liberticida, el rompimiento de la coal i 
ción republicano-radical, j la formación de un ministe
rio homogéneo , compuesto de antiguos y probados repu
blicanos, en Falencia hubo también algunos conatos de 
alteración del ó rden , que quer ían realizar unos cuantos 
díscolos y bullangueros federales, de esos que no sirven 
nunca más que para alborotar, cuando pueden hacerlo 
impunemente, sobre todo si son apoyados por las auto
ridades, ó si dan con las que son débiles ó asustadizas. 
Querían nada menos estos petits M a r a t s de nuevo c u ñ o , — 
muchos de los cuales después de la Res taurac ión no 
han vuelto á decir esta boca es mía , tal vez por que 
hayan encontrado protección y amparo entre las huestes 
monárqu icas ,—que desarmar á los radicales que perte
necían al batal lón de voluntarios, y , como es de suponer 
que estos no lo hubieran consentido impunemente, es de 
presumir también que habr íase producido un serio con
flicto en l a población, del que la libraron la e n e r g í a y 
actividad con que procedió en esta ocasión, como en 
tantas otras, el Sr . Tejerina, logrando, por la persua
sión unas veces, y por la amenaza otras, calmar los 
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irritados ánimos de sus belicosos correligionarios, y hacer 
que depusieran su actitud agresiva, á lo que, al fin, 
viéronse obligados á acceder. 

P o r su parte, los radicales, siguiendo el ejemplo de 
sus colegas de Madr id , y , comprendiendo por el desen
lace cómico que tuvo la r evo luc ión que iniciaron en la 
Plaza de Toros, que no podían llevarse y a muy bien 
con los republicanos, se apresuraron á entregar las armas, 
y darse de baja como voluntarios, cuantos al batallón 
per tenec ían . 

E n vista de este proceder, no muy patr iót ico, por 
cierto, en aquellas críticas circunstancias en las que el 
carlismo empezaba á moverse y agitarse formal y deci
didamente, con objeto de encender una nueva guerra 
c iv i l , acordó el Ayuntamiento proceder á la reorganiza
ción de la fuerza ciudadana, formándose un nuevo bata
llón, que constaba de cuatro compañías , al que se dió 
el nombre de Voluntar ios de l a R e p ú b l i c a , pues casi 
todos los que en él se alistaron eran federales, y sola
mente fueron admitidos como tales milicianos unos cuan
tos radicales, antiguos y probados progresistas, que te
n ían muclio amor á la insti tución de la M i l i c i a ciudadana, 
á la que hab ían pertenecido en las épocas del 40 al 43 
y del 54 al 56. 

A l nuevo batallón se le proveyó de armamento más 
út i l y mejor que el que hab ía usado el anterior; y , para 
evitar gastos de uniforme, se le en t regó únicamente una 
gorra á manera de kepis, de paño ó terciopelo encar-
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nado, siendo esta prenda costeada por el Ayuntamiento. 
Pa ra que los afiliados en el batal lón, tanto oficiales como 
clases é individuos, pudieran hacer constar su persona
lidad y su pertenencia al mismo, se les en t regó un 
pase, firmado por el alcalde y secretario de la Corpora
ción, y cuyo documento, además del sello de esta, l l e 
vaba un membrete, en tinta roja, formado por un gorro 
frigio y el t r i ángu lo masónico; si bien esta innovación 
no se verificó hasta después de haber cesado en el cargo 
de alcalde el S r . Tejerina. 

Hal lábase este muy tranquilo y satisfecho en el de
sempeño de tan importante cargo, cuando fué sorpren
dido un día por la proposición que le hizo, en nombre 
de los republicanos de Cervera de Pisuerga, el i ncan
sable propagandista y entusiasta federal entonces don 
Francisco Cosío Cuena para que aceptara la candidatura 
para diputado á las Cortes Constituyentes^ que aquellos 
buenos patriotas hab ían decidido apoyar en contra de 
otra que habían presentado, contando, al parecer, con 
el elemento oficial, los mineros de Barruelo. Dudó el 
Sr . Tejerina si aceptar ía la tal proposición, no solamente 
por haberle sido hecha tan de golpe y porrazo, y fa l 
tando pocos días para que la elección se verificase, como 
por no estar muy dispuesto á abandonar lá presidencia 
de la alcaldía, á la que había sido elevado por sus 
correligionarios y que con tanto gusto y aplauso de estos 
se hallaba desempeñando. 

Mas instado por el activo Cuena, ^que supo rebatir 
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todos los argumentos que el Sr . Tejerina presentaba á 
fin de excusarse de aceptar, se decidió, más por ver si 
lograba derrotar á un candidato cunero, que por ambi
ción ó deseo de alcanzar la investidura de diputado. 

Obtenida del Ayuntamiento la competente licencia 
para ausentarse, salió aquel mismo día, acompañado de 
Cuena, en dirección á Cervera, siendo entusiastamente 
recibido á su llegada por buen número de correligiona
rios. E n compañía de algunos de los más populares de 
estos recorrió todo el distrito, j tantas s impat ías supo 
adquirir entre aquellos lionrados montañeses , hoy car
listas en su m a y o r í a , que, llegado el día ó los días de 
las elecciones, vió coronados todos sus trabajos y re
compensados sus muchos servicios á la causa republicana, 
con el triunfo más completo, pues obtuvo sobre su con
trario una m a y o r í a g rand í s ima . 

Inauguradas aquellas famosas Córtes , que se consti
tuyeron en siete d ías , lo que no se ha visto después , 
n i antes tampoco, en nuestro país , y que á los ocho 
votaron, casi por unanimidad, como forma de gobierno 
la República federal, que llegó á existir, nada más 
que en el nombre, el Sr . Tejerina se colocó desde los 
primeros momentos en las filas de la izquierda de aquella 
constituyente, si bien nunca fué partidario, ni del can
tonalismo, ni de la insurrección cantonal que estalló en 
los meses de Julio y Agosto en diferentes puntos 
de la nación, y que tantos daños causó á esta y á la 
misma república, cuya existencia pudo augurarse, desde 
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entonces, que sería triste y efímera, como así , desgra
ciadamente sucedió. 

Y una de las pruebas más ciertas y evidentes de lo 
opuesto que era el diputado por Cervera, á toda idea 
de cantonalismo ó insurrección, está en que, tan pronto 
como en Madr id se supo el conato de mot ín cantonal 
que ocurr ió á mediados de Agosto en Valladol id, y en 
el que perdió la vida el bravo alférez de art i l lería Z a -
balbeitia, de acuerdo con el venerable Sr . Orense, d i 
putado por Falencia , regresó á esta el Sr . Tejerina con 
el decidido propósito de evitar, en cuanto pudiese, 
que el movimiento fracasado en la capital de Castilla la 
Vieja, tuviese a lgún eco ó resonancia en nuestra ciudad, 
como sin fundamento sério para ello se aseguraba en 
los centros oficiales y entre los que frecuentaban los 
salones del Congreso. Verdad es que unos cuantos fede
rales, díscolos y descontentos siempre, mostraron a l g ú n 
deseo de secundar á sus correligionarios de Val ladol id; 
pero pronto desistieron de su intento, en vista de las 
observaciones que les bizo el Sr . • Tejerina, á quien se
guían profesando tanto aprecio como simpat ía , por lo 
que obedecían y respetaban sus órdenes y acuerdos. 

F u é uno de los firmantes de la célebre proposición 
que en la tarde del 9 de Agosto defendió el S r . Orense, 
consiguiendo fuese aprobada por unanimidad, cuyo acuerdo 
comunicó te legráf icamente al Ayuntamiento el Sr . Teje-
nna, y p0r ei qUe ¡as Qórtes autorizaron la t ras lación 
de la Estación de la v ía férrea de Venta de Baños a. 
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Falencia , y siendo de cuenta del Ayuntamiento y D i 
putación los gastos que esta traslación ocasionase. Como 
en otro capítulo de esta obra hemos de ocuparnos más 
detenidamente de este asunto, hoy casi olvidado, merced 
á los gobiernos de la res taurac ión, nos limitamos á con
signar la parte activa que para la adopción de esta ley 
tuvo el Sr . Tejerina. 

* * 

Realizado el ex-ahrupto del ex-republicano P a v í a y 
disueltas por un golpe de fuerza de este antiguo revo
lucionario y conspirador las primeras Cortes republicanas, 
ret i róse á Falencia el Sr . Tejerina; mas no desmayó su 
án imo, ni decayó su entusiasmo patr iót ico, porque vio 
desaparecer, cuando menos lo esperaba, la forma de go 
bierno, á la que siempre había rendido ferviente y cons
tante culto. Así es que, á riesgo de incurrir en las-
iras de los gobernantes reaccionarios que debía la Nación 
al h e r o í s m o de otro soldado afortunado, se dedicó á rea
nimar á su partido, alentando á muchos de sus correli
gionarios, consiguiendo, al fin, á mediados del año 75, 
formar un comité de coalición republicana, cuando es
taban disueltos todos los que antes exist ían en l a Nación; 
á este comité , del que fué nombrado presidente, perte
necieron los Sres. Junco, Becerro de Bengoa, Ramiro 
Alvarez, Sanjuan, Elpidio A b r i l y Valer io . Siguió fun
cionando este comité , hasta 1881, en cuya época se 
presentó en Falencia el actual diputado republicano señor 
M u r o , siendo portador del manifiesto del Sr . Ru íz Zo
r r i l l a , en que este ferviente revolucionario y antidinástico 
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excitaba á sus antiguos correligionarios los radicales á 
que formasen el partido republicano-progresista, y entonces 
dejaron de pertenecer al comité de coalición casi todos 
los que le componían , lo que obligó al Sr . Tejerina á 
reorganizar nuevamente el partido federal, constituyendo 
al punto un comi té , del que fué elegido presidente, como 
lo ha sido de casi todos los que ban existido en F a 
lencia desde el año 69, siendo de otros secretario ó v ice
presidente. 

* 

P o r esta misma época, ó poco después , pues no lo 
recordamos bien, fué nombrado individuo del Jurado r e 
pub l i cano , cargo de gran importancia dentro del partido 
federal, como que dicho jurado t en ía por principalísima 
misión el dir imir las cuestiones y aplacar las disidencias 
que surgieran entre sus correligionarios, y sus atribucio
nes eran muy parecidas á las que ten ía asignadas el an 
tiguo Direc tor io , del que formaban parte los hombres 
más notables y caracterizados de la democracia republi
cana antes del establecimiento de esta forma de gobierno. 

E l Sr . Tej erina se dedicó, desde que, en la indicada 
fecha, fué elegido para presidir el comité federal, á or 
ganizar algunos otros en diferentes pueblos de l a pro
vincia, lo que consiguió, merced á su entusiasmo y á su 
prodigiosa actividad: y aquí debemos hacer constar, por 
que es un hecho cierto, que, si bien es admirador y ca 
riñoso y consecuente amigo del ilustre é in tegérr imo P í 
Marga l l , inventor del famoso pacto s ina lagmát ico-b i la te ra l -
conmutativo, fórmula verdaderamente enigmát ica , y cuyos 
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alcances acaso no haya llegado á comprender bien su 
sábio autor, no por eso el Sr . Tejerina es de los fede
rales e n r a g é s é intransigentes, pues ha dado repetidas 
pruebas de ser decidido partidario de la coalición de todas 
las diferentes aprupaciones en que al presente, j para 
mal de todas ellas, el gran partido republicano, se halla 
dividido. 

Merced á sus esfuerzos j á los de algunos de los 
más sensatos y previsores de sus correligionarios de l a 
localidad, se hizo en 1887 la coalición para las elecciones 
municipales, la que proporcionó un triunfo á los coal i 
gados, pues sacaron triunfantes á cuatro ó cinco de los 
candidatos que presentaron, contra las oposiciones mo
nárquicas coaligadas t ambién ; y uno de aquellos fué el 
S r . Tejerina que obtuvo una votación nu t r id í s ima en el 
distrito de San Migue l , l a mayor que ha alcanzado can
didato alguno con el censo restringido que existía en
tonces. Y esta numerosa votación fué causa de que se 
le confiriera, con arreglo á la ley municipal vigente, el 
cargo de alcalde primero, si bien con el ca rác te r de 
interinidad, la cual, por cierto, duró trece meses, cuando 
quedó vacante, por renuncia del que lo era en propie
dad, Sr . A b r i l . 

Durante ejerció su mando tuvo ocasión de prestar 
algunos importantes servicios á la población, siendo uno 
de ellos la contrata para el alumbrado público por la 
luz eléctrica, el cual se ha inaugurado recientemente, 
con aplauso del vecindario y por lo que han tributado 
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grandes elogios á la capital y á su Ajuatamiento la 
inmensa m a y o r í a de los periódicos de provincias. 

También ha cooperado activamente para que llegase 
á ser un hecho, como y a lo es, la conciliación repu
blicana electoral, habiéndose acordado por todos los co
mités presentar y apoyar candidatura completa en las 
próximas elecciones: y es de creer, en vista del entu
siasmo con que por las diferentes agrupaciones ha sido 
aceptada, que los numerosos y decididos republicanos de 
Falencia ob tendrán esta vez un nuevo triunfo, que les 
permit irá llevar á la corporación popular á todos, ó á 
la mayor parte de sus candidatos, consiguiendo, acaso, 
tener en ella m a y o r í a . 

* 
* * 

Durante la primera vez que ejerció el cargo de alcalde 
presidente el Sr . Tejcrina, además de los muchos é i m 
portantes servicios que tuvo ocasión de prestar á la po
blación y á sus convecinos, realizó un acto, por extremo 
humanitario y generoso, y que revela claramente las ex
celentes prendas de ca rác te r que le adornan, así como 
sus caritativos sentimientos, y cuyo acto, por vení rsenos 
ahora á las mientes, queremos consignar aqu í , para su 
perpétua memoria y para honra y satisfacción del que 
supo realizarle. 

Allá por el año de 70 ó de 71 tres malaven
turados jóvenes , de edad de 17, 19 y 21 años , respec
tivamente, criminales inconscientes, pues hasta entonces 
Rabian vivido con honradez, cometieron, no recordamos 
Porqué motivo, un horroroso atentado contra una infeliz 
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septuagenaria, vecina de Villaumbrales, de donde eran 
naturales también los desalmados jóvenes , los cuales, des
pués de robarla lo poco que poseía, j de ultrajarla i n 
famemente, á lo que parece, completaron su bá rba ra 
acción asesinándola en su mismo mísero domicilio. 

Presos en el mismo día , ó al siguiente, los tres 
asesinos, sumariados y declarándose confesos y convictos 
de tan horrendo crimen, tras largos meses de prisión,—• 
pues el proceso, con los antiguos procedimientos, fué 
de larga t r ami tac ión ,—se dictó contra ellos el terrible 
fallo de ser ejecutados en garrote v i l en la capital del 
distrito judicial , ó sea Falencia, en cuya cárce l hab í an 
permanecido esperando la sentencia de los tribunales. 

L a noticia de esta causó honda pena en toda la po
blación, que siempre se ha mostrado enemiga de la pena 
de muerte, cuyo bárbaro espectáculo repugna á todo sér 
sensible y compasivo, y se acordó por todas las auto
ridades, corporaciones, sociedades, y por el vecindario 
en masa, acudir respetuosamente al gobierno y á la re
presentación nacional en demanda de indulto para los 
desgraciados jóvenes que iban á ser puestos en capilla 
el d ía 2 de Octubre de aquel año de 72 . 

* * * 

E l Sr . Tejerina, haciéndose in térpre te de las opinio
nes y deseos de sus convecinos, deseando también librar 
á la capital de presenciar el repugnante espectáculo que 
se preparaba, y , m á s que todo esto, atendiendo á sus 
nobles impulsos y humanitarios sentimientos, decidió mar
char á Madrid á gestionar el anhelado indulto de los 
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í eos , saliendo, en efecto, la víspera del d ía en que iban 
á ser puestos en capilla. 

Marchó solo, y sin apoyo n i recomendación alguna 
para los gobernantes, fiando el buen resultado de sus 
gestiones en la s impat ía que había inspirado al caba
lleresco D , Amadeo, cuando este monarca- visitó, pocos 
meses antes, nuestra ciudad. 

No hizo más que apearse del tren el Sr . Tejerina, 
j , aguijoneado por el recuerdo de que en aquella misma 
hora habr íase abierto la fatal capilla para recibir á los 
desgraciados reos, se presentó inmediatamente en Palacio, 
demandando por el general Burgos, jefe del cuarto m i 
litar del R e y , y el cual le hab ía mostrado también m u 
cha s impat ía , muy parecida al afecto, desde la primera 
vez qUe tuvo ocasión de hablarle, durante la corta es
tancia del monarca en Falencia . Horrible fué la recep
ción que recibió el Sr . Tejerina al saber por un ujier 
de Palacio, que n i el rey, ni el general se encontraban 
en este, pues se hallaban de cacer ía en la Casa de 
Campo, ignorándose la hora de su regreso. 

Como el tiempo t r anscu r r í a r áp idamente y el caso 
u rg ía resolverse pronto, si hab ía de obtenerse un dichoso 
resultado, no sabía el Sr . Tejerina, que resortes tocar, 
ni á qué recursos apelar para salir triunfante de la ge 
nerosa empresa que h a b í a acometido, cuando á eso de las 
diez de la m a ñ a n a , indeciso, y cansado de esperar el 
regreso del monarca, tuvo la satisfacción de verle en
trar en Palacio. P resen tóse en este enseguida, y héchose 
anunciar al general Burgos, fué recibido inmediatamente 
por este, á quien expuso el motivo de su viaje y visita 
â  rey? añadiendo lo urgente que era que este le con-
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cediera una corta audiencia. Tuvo esta lugar acto se
guido, pues el mismo general Burgos le sirvió de intro
ductor, y apénas le vio el malogrado D . Amadeo, ten
diéndole l a mano le dijo, con su amabilidad acostumbrada, 
¿qué trae p o r aquí el a lcalde de Fa l enc i a? con cuyas 
palabras probaba que n i hab ía olvidado á nuestra ciudad, 
n i á su digno alcalde. Este le en te ró , lo más brevemente 
que pudo, del triste objeto que motivaba su viaje, a ñ a 
diendo que, en nombre de Falencia, venía á rogarle que 
intercediera cerca de sus consejeros responsables para que 
en ella no se levantase el afrentoso pat íbulo. 

* 
* * 

Ofreció hacerlo as í D . Amadeo, y , dándole una re
comendación para que le recibiera inmediatamente el 
Presidente del Consejo de Ministros, Sr . R u í z Zorri l la , 
le despidió car iñosamente deseándole un feliz éxito en sus 
humanitarias gestiones. 

Marchó al punto el Sr . Tejerina á verse con el c i 
tado Sr . Presidente, con quien celebró una larga y no 
muy cordial conferencia, pues parece que no era muy 
propicio á la concesión d d indulto. Ofreció, por fin, reu
nir aquella tarde á las tres el Consejo de ministros, en 
el salón de estos en el Congreso, como así se verificó, 
resultando de la acalorada discusión que los respetables 
consejeros entablaron, que solo era digno del indulto, 
conmutándole la pena de muerte por la inmediata, el 
más joven de los tres reos. Aunque este acuerdo no sa
tisfizo al Sr . Tejerina, pues quer ía salvar á los tres de 
las garras del verdugo, se propuso insistir en sus ges-
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tiones, aunque resultaron infructuosas, pues los conseje
ros responsables se encerraron en una completa y abso
luta negativa. 

Telegrafió este acuerdo el Sr . Te^erina, al alcalde 
interino, á eso de las ocho de la noche, y pocos m i n u 
tos después recibió el Sr . Juez el telegrama del Sr . M i 
nistro de Gracia y Justicia, en que se le participaba l a 
concesión del indulto, y en vista del cual acudió, con 
algunas autoridades m á s , y un médico, por si acaso 
fueren necesarios sus auxilios, á sacar, con las precau
ciones propias en casos tales, de la funesta capilla, al 
infeliz que debió á la magnanimidad del monarca y á l a 
decisión y empeño con que tomó este asunto el S r . T e -
jerina, el cambiar la hopa del ajusticiado, por el grillete 
del presidario, pues fué conducido, algunos meses des
pués, á sufrir su larga condena en el penal de Céu ta , 
en el cual se hallaba contento y dichoso, pues h a b í a 
aprendido un oficio, y era un obrero laborioso, en 1878, 
en que le vió el autor de estas l íneas . E n cuanto á sus 
dos colegas fueron ejecutados en la m a ñ a n a del 3 de 
Octubre, sin que supieran l a buena suerte que hab í a ca 
bido á su joven compañero . 

* 
• # 

Terminaremos este largo art ículo biográfico consig
nando aquí que el Sr . Tejerina, tan aborrecido por los 
prohombres, y por gran parte de las masas de los d i 
ferentes partidos monárquicos , por su elevación á la a l 
caldía, ejerció su importante cargo, con celo, imparcialidad 
J rectitud, impropias de su corta edad y de su ca rác te r 
alegre y expansivo. 
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F u é el primer alcalde que publicó un bando, tan ex
tenso como bien meditado, por cierto, y que 'se repar t ió 
impreso, para mejorar los servicios de policía y ornato 
público. Ideó también el que los trabajos ú obras m u n i 
cipales en que se emplease á los obreros, se hiciesen, 
no á jornal , sino á destajo, para que así aquellas fuesen 
ejecutadas más pronto, y estos obtuviesen l a recompensa 
adecuada al trabajo que empleasen, ganando menos que 
e l aplicado, como es natural, el holgazán ó perezoso. 

De esta manera se ejecutaron las obras del desmonte 
y nivelación de la P laza del nuevo Mercado, y los t r a 
bajadores empleados en ellas quedaron muy contentos 
de los productos que obtuvieron con su penoso trabajo. 
También bajo su mando municipal se cons t ruyó un es
belto y sólido pabellón, de ladrillo, piedra y hierro, con 
destino . á mercado de granos, de que carec ía y sigue 
careciendo la población, con gran perjuicio de los l a 
bradores y concurrentes al mercado, que tienen que 
verificar sus transacciones al aire libre, y todo porque 
al primer Ayuntamiento de la res taurac ión , en ódio, 
acaso, á los de la época revolucionaria, se le ocurr ió 
tapiar el citado pabellón y convertirle en un edificio, 
que para nada le servía , y ha tenido, al fin, que ena
jenar, cuando debiera haber construido los otros pabe
llones, para completar la plaza de Mercado, según el plano 
del inteligente arquitecto Sr . G e r m á n , con lo que hubiera 
ganado mucho el ornato público. 

Marzo, 1891. 



® s uno de los veteranos de l a política en la pro-
S v i n c i a , puesto que muclio antes del año 54 se afilió 

al partido moderado, siguiendo las inspiraciones de 
su conciencia, tanto como las excitaciones de su señor 
padre, quien se mantuvo siempre fiel á su leal y c a r i 
ñoso amigo D . Agus t ín Esteban Collántes, y debido á 
esta amistad, á su posición social, á sus servicios á su 
partido y á l a notoria inñuenc ia que, por todas estas 
causas, l legó á adquirir en la provincia, fué elegido v á -
rias veces, y siempre cuando mandaban los moderados, 
para representar á esta en las Cór tes . 

Hombre de sólida ins t rucción, de claro talento y de 
gran habilidad política, ha llegado el Sr . Mar t ínez M e 
rmo á ocupar los cargos públicos más importantes en 
Ia capital y en la provincia, habiendo adquirido t ambién 
justa y merecida fama de jurisconsulto notable, siendo' 

T . U . 9 
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una de las eminencias del foro palentino, si bien en 
estos úl t imos años se ha retirado, casi por completo, del 
ejercicio de la abogacía , con gran disgasto de su n u 
merosa y escogida clientela. 

* 

Nació el 8 de Febrero de 1829 en la importante 
Til la de C a m ó n de los Condes, la más populosa de la 
provincia, j la más célebre también , as í por sus ricas 
y preciadas ant igüedades , de las que es la más digna 
de ser estudiada y visitada la Iglesia y convento de San 
Zoi l , cuya construcción data del siglo X I I , como por el 
colegio que han establecido en aquel suntuoso edificio 
los padres jesuitas, en el que existen en l a actualidad 
buen número de jóvenes procedentes de acomodadas fa
milias de diversos puntos de E s p a ñ a , y reciben una. 
educación, que, por ser sobrado religiosa, la califican a l 
gunos enemigos de la enseñanza láica, como profunda y 
muy superior á esta. Ta l vez lo sea, ó como tal la 
crean los que entregan sus hijos á los reverendos dis
cípulos de Loyola para que les eduquen cristianamente, 
aunque la hipocresía y el despego á la familia y á la 
sociedad suelen ser las cualidades que, por lo general, 
resaltan en la juventud entregada á los hábi les , más 
que doctos, maestros jesuitas. Pero es indudable que, 
desde el establecimiento de estos en el convento de C a 
m ó n , este pueblo, antes tan liberal, tan patriota y tan 
enemigo, por lo tanto, del tradicional] smo y de las ran
cias ideas simbolizadas hoy en el más terco é inepto de 
los pretendientes, es uno de los más fanáticos, más into-
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lerantes y más carlistas de la provincia; todo,, sin duda, 
debido á la excelencia de aquella célebre y conocida 
máx ima jesuí t ica ad majorem D e i g l o r i a m , que ellos 
dicen, cuando mejor debieran decir que era para mayor 
provecho y fruto de la codiciosa y dominante orden. 

E n su v i l la natal cursó el Sr . Mart ínez Merino la ense
ñanza primaria y la latinidad, terminada la cual , con 
notable aprovechamiento, por ser mucha su aplicación 
y muy erudito y laborioso el profesor ó d ó m i n e con 
quien la estudió, trasladóse á Falencia, ingresando como 
alumno externo en su célebre Seminario, en el que es
tudió el primer año de Filosofía, pasando después á Y a -
lladolid, en cuya famosa Universidad cursó los dos años 
que le faltaban para terminar aquella. Matr iculóse des
pués en la Facultad de Derecho; aprobó, con excelentes 
notas, los cuatro cursos que componían el período del 
Bachillerato; y , una vez obtenido el correspondiente t i 
tulo, se t ras ladó á Madr id , y en su Universidad, heredera 
de aquella famosa Complutense, que fundó en Alcalá de 
Henares el insigne político y doctísimo varón el Carde
nal Cisneros, estudió los tres últ imos años de la carrera 
de Leyes, habiendo obtenido el t í tu lo de licenciado en 
el año de 1852. 

* 
* * , 

Este no se le expidió hasta el 28 de Febrero de 
1853, y á fines del siguiente mes de Marzo le p resen tó 
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el Juzgado de Carr ión de los Condes, incorporándose 
enseguida al Colegio de abogados, lo que le puso en 
aptitud de ejercer la noble profesión á que se hab í a de
dicado; y y a empezaba á adquirir alguna notoriedad, por 
algunos luminosos escritos que bab ía presentado, cuando 
se vio obligado á abandonar el bufete, y también su 
pueblo natal, por haber sido destinado, en 19 de Agosto 
de dicho año, de auxiliar décimo cuarto de la clase de 
sextos al Ministerio de Fomento, con el sueldo anual de 
diez mil reales; debió este nombramiento, que le sirvió 
para su ingreso en l a carrera administrativa, á su gran 
amigo y protector el Sr . Esteban Collantes, que acababa 
de ser nombrado ministro de Fomento, por el presidente 
de aquella situación política el general Lersundi, y , aun
que este cayó á los pocos d ías , nuestro ilustre paisano 
conservó su cartera en el gabinete que presidió el jefe 
de la fracción polaca, Sr. Conde de S. Lu i s , contra el 
que se alzaron en armas en Vicálvaro los generales 
O'donnell, Dulce, Messina y otros, hasta el n ú m e r o de 
doce, por cuya brillante muestra de su disciplina militar, 
se llamaron asimismos, después del triunfo, como es na
tural , los doce hombres de c o r a z ó n , si bien nunca 
dijeron, ni nadie ha preguntado tampoco, de qué clase 
era este corazón, si de la de patriotas, ó de la de s im
plemente ambiciosos. 

* 
* * 

Poco tiempo estuvo desempeñando su nuevo empleo 
el Sr . Mart ínez Merino, pues en Diciembre de aquel 
mismo año fué ascendido á auxiliar noveno de la clase 
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de sextos con el sueldo de doce mil reales anuales. T a m 
poco permaneció mucho en este, toda vez que en el 
mes siguiente, ó sea en Enero del 54, obtuvo otro as
censo, siendo nombrado auxiliar duodécimo de la clase 
de quintos, con el sueldo de catorce mi l reales. Y h u 
biera ido obteniendo per iódicamente otros ascensos y ad
quiriendo mayor posición oficial, tanto por su compe
tencia, laboriosidad y celo, como por lo mucho que le 
apreciaba, porque conocía sus excelentes dotes, el señor 
Esteban Collantes. Pero como en Julio del 54 ocur r ió 
el alzamiento de los generales vicalvareños que dió por 
resultado la revolución llamada gloriosa,—aunque no lo 
fué más que para los que tuvieron la habilidad ó l a 
sans facons de medrar á su costa,—y con ella la caída 
del gabinete Sartorius-Collantes, y , por ende, la desti
tución de todos ó de la mayor parte de los empleados 
y funcionarios públicos nombrados por estos, si bien no 
pocos lograron quedarse agazapados en las oficinas, con
siguiendo después más protección y medro del nuevo 
gobierno, que muchos de los leales y constantes par t i 
darios de este; pues siempre la audacia, el servilismo y 
la adulación obtienen más recompensa que la lealtad y 
la consecuencia. 

E l Sr . Mart ínez Merino vió cortada su carrera de 
empleado merced á este acto revolucionario, pues en 9 
de Agosto fué declarado cesante por haber sido supri
mida la plaza ó cargo que desempeñaba en el Ministerio, 
y se retiro á Carr ión , y pocos días después fué nombrado 



—70— 

Yocal de la Junta de Instrucción primaria, no obstante 
ser muy conocidas sus ideas políticas, enteramente con
trarias á las que profesaban los caciques que en su pue
blo mandaban y acaparaban, ó distr ibuían entre sus 
adeptos, todos los cargos públicos; y este nombramiento 
prueba lo mucho que estimaban sus adversarios políticos 
el talento y notables aptitudes que poseía el Sr . M a r t í 
nez Merino. 

Este siguió en Carr ión , dedicado á la abogacia y 
apartado casi por completo de la vida activa de l a pol í 
t ica, durante aquel famoso bienio, y , cuando volvió la 
reacción á enseñorearse del poder, personificada en el 
violento y despótico general Narvaez, que sus t i tuyó á 
O'donnell, por un capricho, ó corazonada, como se h u 
biera dicho ahora, de la ingrata y olvidadiza D.a Isabel, 
y se const i tuyó en Octubre el gabinete del que formó 
parte, como ministro de la Gobernación, el ex-miliciano 
Nocedal, leader y jefe del carlismo, más tarde, volvieron 
á tener influencia y predominio cuantos h a b í a n servido 
a l partido moderado, y como en este n ú m e r o se contaba 
el Sr . Mart ínez Merino, fué nombrado, en Febrero del 
57, vocal del Consejo provincial de Falencia, con el 
sueldo correspondiente, que no recordamos si era de ocho 
ó doce mi l reales. 

* 
* * 

E n 27 de Marzo del expresado año fué nombrado 
vocal de la Junta provincial para la formación del censo 
general de población. 

E n las post r imer ías del gobierno moderado que regía 



— T i 

los destinos del país á fines de Junio del año 58 fué 
nombrado Administrador de Propiedades y derechos del 
Estado, en la provincia de Falencia, con el sueldo anual 
de catorce mil reales. Pero este cargo, para cuyo ejer
cicio se necesitaba entonces • una crecida fianza, y que 
desempeñó con su acostumbrado celo y reconocida com
petencia, tuvo que dejarle al mes siguiente, pues fué 
destituido por el Ministerio O'donnell-Posada-Herrera, el 
cual duró en el poder por espacio de cinco años, siendo 
este período de tiempo el más brillante de la Unión l i 
beral , porque conservó un orden perfecto en toda l a 
Nación, llevó á completo té rmino la desamortización c i v i l 
y eclesiástica, obteniendo en poco mas de cuatro años 
un producto ó rendimiento de cerca de diez y siete m i l 
millones de reales, los que gas tó , á tontas y á locas , 
en su mayor parte, en el expresado per íodo, además de 
los productos ordinarios de las contribuciones é impues
tos, que, con aquellos, sumaron veint iún m i l millones 
de reales, consumidos, ó más bien, derrochados, por l a 
falanje unionista, que pr ivó, por este desbarajuste admi
nistrativo, de no pocos recursos á los gobiernos que la 
sucedieron, lo que fué causa principalísima del estado 
de postración, de abatimiento, muy próximo á la 
ruina, á que se l i a visto reducido el país en estos ú l t i 
mos años. 

# * 

Viéndose otra vez cesante, y acaso cuando menos lo 
esperaría, dedicóse nuevamente el Sr . Mart ínez Merino 
si ejercicio de la abogacía , siendo admitido en el colegio 
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de abogados de Falencia en Agosto de dicho año , j en 
Enero del 59 fué nombrado abogado de pobres, h o 
norífico y gratuito cargo que ha ejercido diferentes veces, 
todas con sumo acierto y laudable celo, en el expresado 
año v en los de 63, 68 y 69. 

También ha desempeñado el importante cargo de s í n 
dico del gremio de abogados, para el que fué elegi
do por sus compañeros de Colegio, á fin de que les 
representara é interviniera en los asuntos concernientes-
á l a mat r ícu la de l a contribución de subsidio correspon
diente al año de 62 . 

E n Marzo de 1863 fué nombrado socio de número 
de la Sociedad Económica Palentina de Amigos del P a í s , 
y poco después, en Knero del 64, se le confirió el hon 
roso y difícil cargo de Censor de la misma sociedad, 
desempeñándole á completa satisfacción de todos sus co
legas, y con la independencia é imparcialidad que for
man parte de su enérgico ca rác te r y de sus excelentes 
dotes. 

Por esta misma fecha fué nombrado segundo dipu
tado de la Junta de Gobierno del Colegio de Abogadosr 
siendo reelegido, para desempeñar igual cargo durante el 
año de 65, y diputado primero en los años de 66 y 67, 
70, 71 y 72, y desde esta fecha hasta el año econó
mico de 78 á 79 ha ejercido sin in ter rupción tan hon
roso cargo, el cual r enunc ió , porque en la Junta ge
neral que los individuos del ilustre colegio celebraron en 
26 de Mayo de dicho año de 79 fué elegido, por una
nimidad, lo que aprueba el aprecio, s impatía y consi
deración que merec ía á todos los señores abogados, para 
^1 impor tant ís imo cargo de Decano de tan ilustrada Cor -
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poración, y en el desempeño del mismo cont inúa hasta 
el presente. 

* 
* * 

E n Enero de 1865 fué nombrado vocal de la Junta 
de Beneficencia, j en el mes siguiente, habiendo sido 
elegido diputado provincial por el distrito de Carr ión de 
los Condes, en el que obtuvo una nutrida votac ión , 
apesar de presentarse como candidato de oposición al 
gobierno unionista, tomó, por primera vez, asiento en 
los escaños de l a E x c m a . Diputación provincial. 

Teniendo en cuenta su competencia en agricultura, 
á la que siempre ha mostrado mucha afición, fué nom
brado, en Julio del 65, vocal de la Junta municipal 
para la formación del Censo general de la g a n a d e r í a , y , 
por real decreto de 4 de Septiembre de 1868, C o m i 
sario Regio para la inspección de agricultura en la pro
vincia de Falencia, cuyo impor tant í s imo cargo cont inuó 
desempeñando hasta 13 de Noviembre de 1874, en que 
sufrieron una radical t ransformación las juntas p rov in 
ciales de agricultura, por efecto de la cual se suprimie
ron los cargos de inspectores, cesando, por lo tanto, en 
el suyo, y de pertenecer á la expresada junta, el señor 
Mart ínez Merino. 

* 
* i 

Deseoso de propagar por la provincia los vastos co
nocimientos que en sus profundos y meditados estudios 
hab ía llegado á reunir en las cuestiones agr ícolas , de 

T. ir. io 
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suma importancia estas para el bienestar j prosperidad 
de la numerosa, vejada y sufrida clase de labradores y 
viticultores, fundó, á mediados del 65, dejando de escribir 
en el P o r v e n i r Pa l en t i no , un periódico bisemanal, titulado 
JSl E c o del C a m ó n , y del que era propietario, director, ó 
más bien dicho, redactor único, y el cual tuvo, al p r i n 
cipio, gran aceptación en la provincia, por la imparcia
lidad, acierto y competencia con que defendía los inte
reses agrícolas, y los sanos consejos que daba á los 
labradores para que mejorasen los medios de cultivo y se 
colocasen prontamente en situación de hacer frente á 
naciones que, como la ilustrada y poderosa de los Es t a 
dos Unidos del Norte de América , se h a b í a n dedicado al 
cultivo de cereales, en gran escala, desmontando inmensos 
territorios, antes eriales ó v í rgenes bosques, lo que au
guraba, como así ha sucedido, desgraciadamente para 
Casti l la, un gran aumento en la producción de trigo y 
cebada, convir t iéndose, por este hecho, aquellos estados, 
cuyo ejemplo han seguido después otros de la Amér ica 
del Sur, en exportadores, de importadores de cereales 
que antes eran, con grave detrimento de nuestros ag r i 
cultores, cuyos intereses y porvenir se hallan cada vez 
mas seriamente amenazados, por esta creciente y exhor-
bitante importación, la que hacen mas insoportable los 
onerosos é insufribles impuestos que pesan hoy, con pe
sadumbre irresistible, sobre la agricultura española y sus 
escasos rendimientos. 

* 
* * 

Poca vida tuvo E l E c o del C a r r i ó n , pues, aunque 



—75-

no estaba revestido del carác ter político, para lo cual 
se necesitaba, según la draconiana ley de imprenta, v i 
gente entonces, un depósito ó fianza de tres mi l daros, 
y un editor responsable, contribuyente, por la cantidad 
de dos mi l reales, trataba algunas veces, si bien á la 
lijera, las cuestiones polít icas pendientes, en especial las 
que afectaban más de cerca á los intereses de la pro
vincia. Y esta t rasgres ión de la ley, por mas qne fuera 
á hurtadillas y con la habilidad que todos, amigos y 
adversarios, reconocen en el Sr . Mar t ínez Merino, le aca
rreó algunos disgustos y le valió mas de una advertencia 
poco cariñosa de las autoridades; y á fin de evitar unas 
y otras, y acaso más sérios percances, como los que 
sufrió después , durante el gobierno reaccionario de G o n 
zález Bravo el festivo bisemanario L a Sangui jue la , que 
redactaba el autor de esta obra, decidió, obrando con 
buen acuerdo, suspender la publicación de E l E c o , v i 
niendo á quedar, por este hecho, sin representación en 
la prensa el partido moderado palentino. 

Durante este tiempo, y siendo á la vez que perio
dista diputado provincial, fué nombrado, en Junio del 66, 
por sus colegas, individuo de la Comisión que h a b í a de 
entender en el ^ensanche ó aumento de local y mejora 
de servicios de la casa. de Maternidad, cuyo plano y 
programa de estos fueron aprobados por la Excma . C o r 
poración provincial, procediéndose inmediatamente, pues 
parece que la citada reforma era u rgen t í s ima , á la rea
lización de las obras aprobadas, en las cuales se empleó 
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mas no por haber hecho gasto tan excesivo se les oau-
rrió á los señores diputados, monárquicos todos y de la 
L i g a agraria hoy, rebajar ó suprimir la partida de ocho 
mil reales asignada al Director de dicho establecimiento 
benéfico, que lo era el respetable y casi elocuente ex
diputado D . Fernando Monedero, que siguió cobrando 
con puntualidad dicha cantidad. 

E n Enero del 68 fué nombrado, por su cualidad de 
diputado provincial, vocal de la Junta de Beneficencia 
de la provincia, para el trienio de 1868 á 70; si bien 
oreemos que el triunfo de la revolución de Septiembre 
y la caida de la monarqu ía , y , por ende, la del par
tido moderado, al que siempre permaneció adicto el señor 
Mart ínez Merino, así en la próspera , como en la adversa 
fortuna, le decidieron á renunciar dicho importante y ho
norífico cargo, que solamente desempeñó por espacio de 
ocho meses, y con notorio acierto y actividad suma. 

* * * 

Posée vastos y profundos conocimientos en Arqueo
logía y Numismát ica , habiendo llegado á ser, por sus 
largos y meditados estudios, por sus continuas y tan 
fructíferas como atinadas investigaciones científicas, uno 
de los mas eruditos anticuarios de la provincia; y debido 
á su laboriosidad exquisita, su ilustrado criterio y su 
afán de encontrar y poseer restos y curiosidades del' mo-
bili ario, alhajas y monedas de los pasados y remotos 
siglos, ha conseguido reunir un excelente museo ar-
queológico-numismát ico , que hace la delicia de los inte-
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ligentes que le visitan, y que honra j enaltece á su i lus
trado posesor, por lo bien que l ia empleado las sumas, 
no despreciables, que ha invertido en la adquisición de 
su pequeño museo, del que forma parte también un buen 
número de libros y manuscritos tan raros, como curiosos. 

L a noticia de las científicas tareas á que con tanta 
constancia como feliz éxito se dedicaba el Sr . Mar t ínez 
Merino, así como la de los curiosos ó importantes des
cubrimientos de restos arqueológicos realizados bajo su i n 
teligente dirección, llegaron bien pronto á conocimiento 
de los respetables académicos de la Historia, y esta docta 
Corporación acordó premiar los desvelos y desembolsos 
que, para enriquecer l a ciencia arqueológica y n u m i s m á 
tica, hab ía hecho nuestro erudito paisano, nombrándole , 
con fecha 26 de Febrero de 1866, individuo de dicha 
Rea l Academia, en clase de correspondiente. 

Per tenec ió á la Comisión de Monumentos his tór icos 
y art íst icos de la provincia, desde la fundación de l a 
misma; y en Septiembre del 66, y acaso debido, tanto 
á sus merecimientos de infatigable y distinguido anticuario, 
como á su t í tu lo de académico, fué nombrado por sus 
colegas de la citada comisión vocal de la junta clasifica
dora de los objetos presentados para ser exhibidos en la 
Exposición Universal que hab ía de celebrarse en P a r í s 
en la primavera y verano de 1867. Inút i l es consignar 
que desempeñó tan difícil y complicado encargo con su 
proverbial competencia y á satisfacción completa de sus 
dignos é ilustrados colegas. 

* 



A la vez que a tend ía al desempeño de los muchos é 
importantes cargos públicos que constantemente ejerció 
desde que fijó su residencia en la capital de la provin
cia, dedicábase también con asiduidad, interés y celo á 
su bufete de abogado, llegando á adquirir, por tales mo-
t iyos ,—y por las muchas y brillantes defensas que en 
causas criminales y pleitos civiles tuvo á su cargo, ob
teniendo casi siempre un éxito completo,—justa y me
recida fama de jurisconsulto distinguido; y cons iguió , en 
efecto, distinguirse de todos sus compañeros del ilustre 
colegio, pues en el año económico de 68 á 69 con t r ibuyó con 
la cuota mayor, de las asignadas al gremio ó clase de 
abogados; y en los años siguientes, hasta la fecha, con
t inúa siendo uno de los mayores contribuyentes, por el 
expresado concepto. 

Después de la res taurac ión monárquico-borbónica v o l 
vió á tomar una parte mas activa en la política, que 
durante la época revolucionaria, en la que permaneció 
alejado casi por completo de ella, como les sucedió á 
muchos políticos de procedencia reaccionaria, que estu
vieron agazapados, y al parecer, quietos y tranquilos, 
cuando, en realidad, trabajaban activamente por derrocar 
cuanto antes la forma de gobierno que la Nación, en 
uso de su legít imo derecho, como emanado de su sobe
r an í a , hab ía estatuido en aquel breve y accidentado 
período revolucionario. 

* 
* * 

No fué de estos moderados ó conservadores hipócri 
tas el Sr . Mart ínez Merino, pues si bien es cierto que 
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no t rans ig ió con el estado político debido, en definitivar 
á la gloriosa y sangrienta batalla de Alcolea, t ambién lo 
es que no conspiró , abierta y resueltamente, por lo menosy 
aunque creemos que de ninguna manera, contra el órden 
de cosas existente durante la época revolucionaria. L i 
mitóse á hacer votos por la pronta vuelta de la familia 
borbónica desterrada á su patria, y por el triunfo de l a 
res tauración Isabelina, pues creemos recordar que nunca 
fué partidario de la alfonsina, y si la aceptó , cuando 
y a fué un hecho, lo ha r í a á fo r t io r i y contra sus de
seos y convicciones, y , acaso también , por no desairar 
á personajes influyentes del antiguo moderantismo, que le 
profesaron siempre car iñosa y leal amistad, y los cuales^ 
haciendo, lo que ahora se llama una evoluc ión , vinieron 
á converjer, ó reunirse en un mismo partido, con sus 
antagonistas de siempre, los prohombres del unionismo,' 
dirigidos, presididos y zarandeados todos por el ex-jóven 
aprovechado, Sr . Cánovas . 

Y á su conversión ó resellamiento debió el Sr . M a r 
tínez Merino su nombramiento de alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Falencia en los primeros días de la 
res taurac ión. Pero como de este asunto hemos de ocu
parnos detenidamente mas adelante, pasaremos á r e seña r 
ahora otros cargos que, desde el advenimiento de don 
Alfonso al trono de sus mayores, ha desempeñado el 
mas ilustre hijo de Car r ión . 

* 
* • 

Por este distrito volvió á ser elegido diputado pro
vincial en 1877, y la Corporación, después de aprobar 
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sa acta en 27 de Marzo, le nombró , por unanimidad, su 
Yicepresidente, cuyo importante cargo desempeñó sin i n 
te r rupc ión , y con su notorio celo y exquisito tacto, hasta 
que le tocó cesar en el de diputado, con arreglo á l a ley. 

E n 30 de Octubre de dicho año fué nombrado, de 
Rea l órden, vocal de l a Comisión permanente de Pós i tos , 
cuyo difícil y atareado cargo ha desempeñado constante
mente desde dicha fecha hasta el d ía , pues aun sigue 
perteneciendo á la expresada comisión ó junta . 

Otro nuevo encargo ó comisión se le confirió en 1.° 
de Julio de 1878, pues fué nombrado para formar parte 
de la Junta de personas notables de la provincia á las 
que la Diputación y el Ayuntamiento encomendaron el 
delicado y laborioso encargo de llevar á completa real i 
zación los trabajos para la exposición agrícola é indus
tr ial , que se inauguró en 1.° de Septiembre, y tuvo un 
éxito completo, no obstante el escaso ó breve tiempo 
que medió desde que se tomó el acuerdo de celebrarla 
hasta que pudo verificarse la apertura de tan interesante, 
úti l y grandioso ce r t ámen , en cuyo acto, que revistió 
gran solemnidad, por la importancia que envolvía para 
los intereses materiales de la provincia tan notable ex
posición, leyó el presidente de esta, Sr . Mart ínez Merino, 
un extenso y erudito discurso, discretamente escrito, en 
el que se revelan los muchos conocimientos que en 
asuntos agrícolas posee el decano del colegio de abo
gados de Falencia. 

* • 

Este recibió muchís imos y merecidos plácemes, así 
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por su discurso, como por el acierto y propiedad con 
que hab ía dispuesto fuesen colocados los numerosos pro
ductos j objetos que, procedentes de todos los pueblos 
importantes de la provincia, y ocupando entre ellos, como 
era de esperar, un puesto muy preferente los exhibidos 
por los agricultores é industriales de la capital, cont r i 
buyendo poderosamente á que el provincial ce r támen fuese 
digno de la importancia agr ícola de nuestra provincia, 
euyos mejores productos diéronse á conocer, con este 
motivo. Agradeció el Sr . Mart ínez Merino los aplausos 
que le t r ibutó la opinión pública; pero, modesto ó i m 
parcial siempre, apresuróse á declinarlos sobre sus com
pañeros de la Junta, personas muy ilustradas todas y 
que habían contribuido grandemente con sus consejos y 
experiencia á que la exposición obtuviera el lisonjero 
éxito que alcanzó. 

E n Enero de 1880 tomó posesión del cargo de D i 
putado provincial por el distrito de Carr ión , y del de 
Vicepresidente de la E x c m a , Corporación, para el que 
fué reelegido, continuando en su desempeño todo el pe
ríodo legal ó sea hasta el 84. Nuevamente volvió á re
presentar á su distrito, pues en Septiembre del 88, y 
luchando como candidato de oposición, obtuvo una n u 
tridísima votación. Desde dicha fecha es individuo de l a 
Comisión permanente y director de la Casa de Mate rn i 
dad, cargos que desempeña á completa satisfacción de 
todos sus colegas y con aplauso del vecindario de la 
capital y aún de la provincia entera. 

Durante treinta años consecutivos ha ejercido el i m 
portantísimo y lucrativo cargo de Notario eclesiástico 
^el obispado ó diócesis de Falencia, demostrando en el 
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desempeño del mismo sus relevantes dotes de notable j u 
risconsulto y de distinguido canonista. Hubiera continuado 
todavía ejerciendo de Notario, si sus achaques y dolen
cias, producidas por su gran laboriosidad, no le hubieran 
inclinado á buscar en el reposo y tranquilidad de su 
desierto hogar el alivio de los padecimientos físicos que 
le afligen desde hace algunos años; así es que presentó 
la renuncia de dicho cargo en 1.° de A b r i l del 90, s ién
dole admitida con gran pena por el reverendo Sr . Obispo, 
conocedor de lo mucho que vale para el puesto que re 
nunciaba el Sr . Mar t ínez Merino. 

* 
# * 

Pero el cargo que más ha apreciado este, de todos 
cuantos en su larga vida pública ha ejercido, es el de 
alcalde presidente del Excmo. Ayuntamiento de Falencia, 
para el que fué nombrado, no por elección popular, sino 
de real órden y á propuesta de su antiguo é íntimo 
amigo el gobernador de la provincia S r . Rodr íguez en 
8 de Enero de 1875, ó sea pocos días después de que
dar triunfante el mot ín soldadesco iniciado en Sagunto 
por el actual presidente del Senado, y que dió por re
sultado convertir la España republicana en una especie 
de feudo de la d inas t ía borbónica, de la misma que seis 
años antes hab ía sido destronada por la más grande, y 
acaso muy estéril t ambién , de las muchas revoluciones 
que han ocurrido en nuestra pát r ia en el trascurso del 
presente siglo. 

Y a hemos dicho en las páginas anteriores que el 
S r . Mart ínez Merino fué, desde su entrada en la vida 
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pública, uh político de los que l ioy se llaman, con razón 
fundada, de ideas altamente reaccionarias, puesto que 
ingresó desde luego en el partido polaco, que fue derro
cado, con el aplauso j concurso de la opinión liberal 
del país, por el pronunciamiento iniciado por media do
cena de generales sublevados en los campos de Canillejas 
j Vicálvaro, terminando después en un alzamiento na 
cional y en una grandiosa revolución. Cuando más tarde 
fué esta arrollada nuevamente por la reacción, apoyada 
en primer t é rmino , por D.a Isabel de Borbón, y volvió 
al poder el partido moderado, apresuróse á ingresar en 
este el Sr . Merino, prestándole su concurso y adhesión, 
aunque no muy desinteresadamente, puesto que obtuvo 
un buen empleo en la administración pública; y desde 
esta feclia hasta la de la Res taurac ión siempre militó 
en el partido que acaudillaron Narvaez, González Bravo , 
Cheste y Moyano. 

* 
* * . 

Acordada por estos políticos rancios y desacreditados 
y por otras notabilidades del partido la conveniencia 
de la abdicación de D.a Isabel, para hacer más factible 
y mas pronta l a res taurac ión del derrocado trono en l a 
persona del joven príncipe D . Alfonso, empezaron los 
trabajos de conspiración y propaganda para convertir en 
realidad estos liberticidas propósitos, los que, tal vez, no 
hubieran podido realizarse, sin el apoyo que á los h o m 
bres del moderantismo les prestó una exigua fracción, 
sin disputa la más activa é inteligente de la falanje 
unionista, acaudillada y dirigida por el redactor del fa-
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moso programa del Manzanares, el Sr . Cánovas del Cas
t i l lo , que llegó á ser, en breve, el leader j fautor y 
director de la conspiración borbónica, como fué, más 
tarde, el jefe del nuevo partido conservador, creado para 
apoyar y sostener la monarquía restaurada por el general 
de las corazonadas. 

Claro es que, para verificar lo que ahora se llama 
una conjunción y coincidir en unas mismas opiniones 
hombres de procedencias tan encontradas como los mode
rados y unionistas, y que tan crudísima guerra se hicie
ron durante tantos años, debieron ser grandes las luchas 
que sostuvieron con su conciencia,—si es que conciencia 
tienen los políticos del día, que mucho lo dudamos, en 
vista del ruinoso y deplorable estado á que ha condu
cido al país la desacertada, torpe y costosa política se
guida por los diferentes partidos;—para claudicar unos y 
otros, de sus antiguos ideales, y arrostrar la impopula
ridad y el descrédito, inherentes á todo linaje de apos-
tas ías . 

E l resultado es que la conjunción de elementos po
líticos tan anti tét icos se verificó, al fin, para mayor 
honra de ia res taurac ión, y mayor provecho también de 
los que en la tal conjunción entraron. 

E n nuestra provincia de Falencia se verificó igual
mente la amalgama de los antiguos partidarios de O'don-
nell y Serrano y de los pocos moderados que en la 
misma exist ían, siguiendo estos las inspiraciones y con
sejos del Sr . D . Agus t ín Esteban Collantes que fué uno 
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de los prohombres del moderantismo que se decidieron 
por ingresar en el nuevo partido conservador, y reco
nocer como jefe de este al Sr . Cánovas . E n cuanto á 
los unionistas palentinos, aunque muchos habían ocupado 
puestos importantes en la época revolucionaria y algunos, 
como los Sres. Mar t ínez Durango y Herrero (D. A g u s 
t ín) pertenecieron á la Junta nombrada en 30 de Sep
tiembre del 68 por los individuos pertenecientes á las 
tres agrupaciones políticas que idearon y consiguieron 
llevar á completo té rmino la revolución, esos señores i n 
gresaron espontánea y gustosamente en la conservadur ía , 
y hubo uno de sus notables que propuso á los diputados 
provinciales, casi todos de procedencia unionista, que 
felicitase la Corporación al presidente del nuevo gobierno, 
olvidando que debían sus cargos, no á la elección po
pular, sino á la benevolencia del ministerio que presidió 
el vencedor de Alcolea y que adoptó el significativo t í tulo 
de Poder ejecutivo de l a R e p ú b l i c a , para indicar su 
odio, aparente, por lo que se vió después, y su oposi
ción á todo conato de res taurac ión monárqu ica . Gracias 
al buen tacto y á la gran discreción que, en la Junta 
celebrada para tratar de este trascendental asunto, mos
traron los Sres. Mar t ínez Ar to y Osorio Lamadrid opo
niéndose resuelta y tenazmente á que se adoptase ese 
acuerdo que pondr ía en ridículo ante- la provincia y el 

. país entero por su falta de consecuencia y de dignidad 
á la Diputación provincial , no se dió el triste espectáculo 
de lelicitar esta á un gobierno que acababa de derrocar 
â  que debía su existencia y aquellos su nombramiento 
de diputados. 

* * 
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U n a vez nombrado alcalde de Falencia el S r . M a r t í 
nez Merino dedicóse á confeccionar la lista de los ind i 
viduos qne hab ían de completar el concejo; y , de acuerdo 
con el gobernador Sr . Rodr íguez Diez, se formó este 
con personas pertenecientes á las diferentes fracciones 
políticas, desde la carlista á la federal; sin duda para 
dar una magnífica prueba de la amplia tolerancia de que 
estaban animados, as í los caciques palentinos, como los 
gobernantes que había impuesto á la nación el caudillo 
de Sagunto, héroe más tarde, del Zanjón. 

Formaban el primer Ayuntamiento de la res taurac ión, 
además del Sr . Mart ínez Merino como alcalde presidente, 
los Sres. D . Serafín Mart ínez del R i n c ó n , primer te
niente alcalde: D . Víctor Barrios, segundo ídem; don 
Juan Francisco Gut iér rez , tercero; D . Víctor Vi l lo ldo, 
cuarto; regidor síndico D . Juan Solórzano, y concejales 
D . Eduardo Rodr íguez Tabares, D . Benito Ortega, don 
Melchor Ausín, D . Domingo González Adanez, D . San
tos Sevilla, D . Braul io Lomas, D . Vicente de la Hera, 
D . Ensebio A r r o y o , D . Santiago Peral ta , D . Emilio 
Polo , D . Isidoro Fuentes, D . Luis Mar t ínez Azcoitia, y 
D . Miguel Guerra. De estos h a b í a n pertenecido al Ayun
tamiento moderado, destituido por la Junta revoluciona
r ia , los Sres. Solórzano, que fué su alcalde presidente, 
y los Sres. Gut iér rez y Barrios: en cuanto al Sr . Rincón, 
h a b í a sido alcalde corregidor en las post r imerías del rei
nado de D.a Isabel, y sólo ejerció su cargo cuatro ó 
cinco d í a s . 

Como se vé por la precedente lista, no eran unas no
tabilidades, ni mucho ménos , los concejales á quienes el go
bernador y alcalde confiaban la impor tan t í s ima misión de 
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robustecer con su valioso concurso las nuevas institucio
nes; y cómo cumplieron su cometido no hay para qué 
referirlo ahora, puesto que es harto sabido que no h i 
cieron otra cosa que suscribir y doblegarse á todas las 
exigencias y debilidades ó caprichos de su presidente, 
quien, por esta m a g n á n i m a complacencia, pudo vanaglo
riarse de haber sido un verdadero alcalde corregidor de 
los del antiguo rég imen ; y si esto es cierto, de lo míe 
no podemos responder por falta de datos autént icos y 
verídicos, es dable aplicar, lógica y gráf icamente , a l 
primer concejo de la res taurac ión el conocido adagio de 
que «en l a t ierra de los ciegos, el tuerto es el rey:-» 
porque, en verdad, ciegos en asuntos administrativos y 
concejiles eran la mayor ía del nuevo Ayuntamiento, y su 
ilustrado, experto y hábil presidente, era, y es, tan en
tendido y práctico en Administración y Hacienda, que se 
pierde de vista, como vulgarmente suele decirse de los 
que son > peritísimos y competentes en las cuestiones y 
asuntos que están bajo su inmediata vigilancia é ins
pección. 

* 
* * 

U n suceso impor tan t í s imo, de gran trascendencia y 
de vital interés para el porvenir de las instituciones m o 
nárquicas que le hab ían sido dadas al pa ís , ocurr ió por 
este tiempo. Nos referimos á la te rminación de la larga 
y sangrienta guerra c i v i l , que por espacio de cinco años 
había sido sostenida con duro empeño y tenáz porfía por 
los partidarios de las dos ramas borbónicas que se d i s 
putaban la posesión del trono español . 



Vencidas y derrotadas completamente las huestes c a r 
listas que, al mando de Dorregarray, Mire t , Saballs, el 
titulado infante D . Alfonso, y otros guerrilleros menos cono
cidos, hab ían campado por sus respetos, durante más de cua
tro años , en las provincias de la Mancha, Valencia, Aragón 
y Ca ta luña , cometiendo toda clase de excesos, y llevando-
á cabo hechos tan vandálicos como la toma y saqueo 
de Cuenca; viéronse obligados á capitular y entregarse 
unos jefes y á internarse en Francia otros, quedando 
limpias de facciones armadas dichas provincias, y en po
sición de replegarse á las del Norte,—centro y foco del 
carlismo, por residir en ellas la plana mayor de este, 
con su fantástico rey á la cabeza, ó á la espalda,—los. 
generales vencedores Mart ínez Campos y Jovellar, a l 
frente de un poderoso y aguerrido e jérc i to . 

Y desde que este se unió al que ven ía operando en 
las mon tañas vascas, pudo proveerse la total ruina del 
y a agonizante carlismo. E n efecto; empujadas las fuerzan 
de este por las heroicas y victoriosas que componían el 
ejército liberal, la dispersión de aquellas tuvo lugar, en 
breve, in ternándose en la vecina república la mayor 
parte, con su monarca y todos los generales y jefes de 
importancia, y entregando las armas á los generales 
vencedores buen n ú m e r o de batallones y escuadrones 
carlistas. 

Pa ra solemnizar tan fausto acontecimiento, que tuvo 
lugar el 28 de Febrero de 1876, se verificaron en todas 
las capitales y poblaciones importantes, solemnes y po-
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pulares regocijos, en los que tomaron parte todas las 
clases sociales, desde la más elevada á la más humilde, 
porque todas estaban interesadas en que tuviera cumplido 
té rmino tan prolongada y desastrosa contienda fratricida. 

E n Falencia hubo también festejos públicos; se cantó 
en la S. I . Catedral un solemne Te D e u m en acción 
de gracias al Todopoderoso por haberse dignado conceder 
á nuestra abatida y desangrada nación los beneficios de 
la paz, á cuya religiosa festividad asistieron las autori
dades de la población, y todos los funcionarios públicos, 
así civiles, como militares, y gran n ú m e r o de vecinos. 
Durante tres noches se iluminaron los edificios públicos 
y todas las casas particulares, adornadas unas y otras 
con vistosas colgaduras, con excepción de las habitadas 
por los carlistas. E n la plaza Mayor se establecieron l a 
banda de música municipal y las populares dulzainas, y 
al compás de sus melodiosos ó disonantes ecos se cele
braron animados bailes, en que tomó parte casi toda l a 
alegre juventud de la capital; y se quemaron, durante 
dos ó tres noches, vistosos y variados fuegos artificiales, 
preparados por el inteligente y malogrado pirotécnico 
D . Manuel Alonso y sus laboriosos y habilísimos hijos. 

* * 

Aunque el elemento liberal de la población era el 
que mostraba, como es de suponer, mayor entusiasmo 
en favor del patriótico acontecimiento que se solemnizaba, 
no se en t r egó á ninguna clase de excesos contra sus 
cencidos adversarios; ni insultó á ninguno de los que en 
^a población fraternizaban con estos, n i in tentó hacer 
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demostración de ninguna clase, y ménos de carác ter agre
sivo, contra determinados carlistas de la capital, l i m i 
tándose á hacer votos por l a consolidación de la paz y 
el triunfo de las ideas liberales. 

* 
* * 

Pero el alcalde Sr . Mart ínez Merino, que había mos
trado siempre,—dicho sea sin ánimo alguno de ofenderle, 
pues solo, en esta ocasión, nos hacemos eco de la opi
nión pública, expresada entonces con referencia á lo que 
vamos á i nd i ca r ,—más afición al bando carlista que al 
liberal, sin duda para tener contento y propicio á a l 
guno de sus superiores, que no se hab ía recatado para 
expresar igual preferencia, temió que los liberales se 
propasasen ó Cometiesen alguna algarada contra los car
listas platónicos de Falencia, y , á fin de prevenir ó 
evitar toda clase de desmanes, que .ningún liberal había 
pensado cometer, publicó la siguiente alocución, en la 
que se revela bastante bien su carác te r autoritario y 
a lgún tanto violento, lo que, bien mirado, nada de par
ticular tiene, si se atiende á que ejercía el cargo de 
alcalde, no por elección popular, sino por real orden, 
emanada esta de un gobierno tan reaccionario é intran
sigente como lo fué el del Sr . Cánovas en su primera 
etapa ministerial. 

Como documento curioso, y y a his tór ico, trasladamos 
íntegro el bando con que quiso imponer silencio al entu
siasmo y regocijo de los liberales palentinos el antiguo 
Notario eclesiástico de la Diócesis y primer alcalde bajo 
la feliz restauración de la monarqu ía borbónica . Dice así: 
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«F» A L E PsT TIINT O S: 

«Sé que ayer en la oscuridad de las primeras horas de la noche 
y cuando los vigilantes nocturnos aun no estaban en sus puestos, 
se han cometido algunos excesos indignos de un pueblo culto. Yo 
les repruebo desde el fondo de mi alma, y sentiría que los autores 
se escapasen á mis investigaciones y á la acción de la Ley.» 

«En estos días de sincera expansión, de verdadero y general 
regocijo, debe acallarse toda pasión pequeña, y ahogar todo linaje 
de resentimientos en el pecho de los buenos ciudadanos.» 

«Tan miserable es para mí el que no se conmueve, el que no 
celebra la paz de España, después de haberse derramado á torren
tes la sangre de hermanos en los campos de batalla, como el que 
no abriga el generoso sentimiento de perdón para los vencidos.» 

«¡Triste es decirlo! Anoche la Autoridad superior de la provin
cia hizo retirar las bandas de música disgustada por ciertos hechos 
que la denunciaron; y en estos días de noble entusiasmo, nos 
obligareis á redoblar ,1a vigilancia para impedir todo lo que pueda 
parecer un desmán.» 

«Por fortuna, mis prevenciones se dirijen á muy pocos, porque 
muy pocos son los que necesitan en esta sensata población las amo
nestaciones de la Autoridad. Pero entended todos, que la Autoridad 
está en su puesto y decidida á no tolerar que en manera alguna se 
turbe el órden y se moleste á ningún vecino, como está decidida á 
castigar con todo el rigor de la ley á los que se permitan el menor 
esceso.» 

Palencia 29 de Febrero de 1876. 
EL ALCALDE, 

JUAN MAETÍNEZ MEEINO.» 

Insistimos en asegurar que no hab ía motivo, según 
referencias de testigos presenciales, para que se expre
sase de un modo tan enérgico , tan amenazante y repre
sivo el presidente de la Corporación popular, imbuido á 
1° que parece, por el Sr . Gobernador c iv i l de abolengo 



—92— 

moderado como él; y así no es ex t raño que tuviera 
miedo á las patr iót icas expansiones con que la juventud 
liberal mostraba su regocijo por el grandioso aconteci
miento que con las populares fiestas se solemnizaba. Pues 
no oreemos que unos cuantos ¡ V i v a s ! á la libertad j al 
progreso, mezclados con alguna que otra frase que reve
laba el odio al absolutismo y á la reacción, vencidos 
por tercera, y acaso por úl t ima vez," en los campos de 
Navarra , fueran, no y a pruebas, sino ni aún indicios 
de que se quería alterar la tranquilidad pública, en la 
cual estaban interesados, más que los mismos gobernan
tes y sus partidarios, los que militaban en los partidos 
avanzados, • . 

Por otra parte, los hechos vinieron á probar lo i n 
fundados que eran los temores que abrigaban las auto
ridades alfonsinas; pues el órden mas completo y la 
mas entusiasta a legr ía reinaron en la capital durante 
aquellos memorables d ías , de tan feliz recordac ión . 

Siguió el Sr . Mart ínez Merino desempeñando con su 
notoria inteligencia, y a que no con gran acierto en la 
resolución de muchas cuestiones, el cargo de alcalde de 
Palencia sin que ocurriera nada que digno de contarse 
sea, excepto la visita regia, de que nos ocuparemos 
después . Solamente un incidente de ca rác te r personal 
tuvo lugar en Septiembre del año 75, y que, por ser 
la parte principal y ofendida el Sr . Mart ínez Merino, 
consignaremos aquí , si bien con toda l a brevedad posi
ble, para no hacer demasiado extenso este ar t ículo bio
gráfico. 

* 
» * 
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Como j a r ecorda rán nuestros lectores, pues lo hemos 
referido en otra parte de esta obra, el Ayuntamiento 
hizo un solemne convenio con el contratista de las obras 
del Consistorio, por el que este, mediante una crecida 
cantidad que se le ofreció, y que le sería entregada en 
diferentes plazos, cedió todos sus derechos á la cont i 
nuación de aquellas en favor de la Corporación mun ic i 
pal, quedando ésta , por lo tanto,, l ibér r imamente autori
zada para continuarlas por adminis t ración, ó de la ma
nera y forma que mejor á los intereses que representaba 
pudieran convenir. 

Parece ser t ambién , que el citado contratista no h a b í a 
percibido cantidad alguna, á cuenta de lo que se le adeudaba, 
desde que tomó posesión el Ayuntamiento de real órden que 
presidía el Sr . Mart ínez Merino, quien se escusaba, s e g ú n 
entonces se dijo, de atender las justas reclamaciones del 
contratista, apoyándose en la escasez de recursos y en 
la falta de fondos municipales, no obstante que, en pocos 
meses, hab ía empleado catorce m i l duros en la desven
cijada y fea tapia corraliega con que quiso sustituir la 
vetusta y ruinosa muralla, que rodeaba á la capital, 
afeando su ornato, y que fué derribada, por creerla 
inútil , como defensa, sobre todo, á principios de la re
volución de Septiembre. 

Cansado de sufrir desaires y viendo que sus súp l i 
cas y peticiones eran siempre desoidas y que no se 
cumplía, por quien más obligado estaba á ello, el c o n 
venio ó arreglo celebrado con el Ayuntamiento que pre
cedió al primero de la res taurac ión , el contratista, hombre 
de carác ter impetuoso y algo agresivo, tropezóse un día 
con el Sr . Alcalde en los salones del Casino, y , e c h á n -
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dolé en cara su falta de formalidad y aún de cor tes ía , 
s egún parece, sin aguardar la contestación del Sr . M e 
rino, y sin reparar que iba acompañado éste del símbolo 
de la autoridad que ejercía, arremet ió contra él, agre
diéndole de una manera imprudente, si bien, por for
tuna, no le causó daño de importancia. Como el desa
cato era evidente, y el hecho fué público y notorio, 
aunque el Sr . Alcalde no tomó parte activa en el asunto, 
ni personalmente quería que se causase perjuicio alguno 
al iracundo y mal aconsejado contratista, la autoridad 
judicial procedió á formar á este la correspondiente causa 
criminal, que no ha podido terminarse, y segui rá dur
miendo el sueño eterno en los archivos del juzgado, por
que el agresor, ó reo, logró fugarse, y , hasta el pre
sente, no se ha presentado ni en Falencia , n i mucho 
ménos ante el juzgado que le ha reclamado para en
carcelarle y aplicarle el castigo á que, por su fechoría, 
por su desacato, se hab ía hecho acreedor. 

* 
* * 

Terminada de una manera tan brillante y tan com
pleta la lucha fratricida con la derrota y expulsión del 
territorio de los últ imos restos de las huestes carlistas, 
el monarca vencedor y pacif icador ,—como le apellidaron 
sus cortesanos y sus servidores, agradecidos á los pre
mios y recompensas que, con pródiga mano les r e p a r t i ó , — 
que hab ía presenciado, desde léjos, probablemente, los 
últ imos gloriosos y decisivos combates que libraron contra 
el carlismo los bravos soldados de la libertad y del pro
greso, acordó su regreso á la Córte , en compañía del 
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ministro de la Guerra , el general Ceballos, j de un 
numeroso y brillante Estado Mayor . 

Pero antes quiso recibir las ovaciones con que le 
brindaban capitales tan patriotas y tan celosas defensoras 
del gobierno constitucional, como eran,- y son siempre, 
las de Santander, Falencia y Valladolid, en las que 
acordó detenerse, con su regia y victoriosa comitiva, un 
día , por lo ménos , en cada una de ellas, al indicado 
objeto, y para satisfacer también la natural curiosidad 
de sus nuevos subditos, la mayor ía de los cuales no le 
conocía más que por la moneda, como vulgarmente suele 
decirse; y ni aún por esta le hubieran conocido m u c h í 
simos, si la visita la hubiese hecho quince años después, 
ó sea al presente. ¡Tan pobres y miserables están los 
pueblos antes tan florecientes, á los tres lustros de ha 
berse verificado la res taurac ión borbónica! 

Llegó, por fin, el día feliz, en que el jóven D . A l 
fonso se d ignó h o n r a r , — s e g ú n el estilo cortesano,—con 
su presencia la antigua capital de los Vaoeos. 

L a E x c m a . Diputación provincial, y el I lustrísimo 
Ayuntamiento, pues aún no se le h a b í a concedido el 
tratamiento de Excelencia, las autoridades eclesiástica, 
c ivi l , mili tar , judicial , y cuantos en Falencia vivían á la 
sombra del presupuesto, halagados, engreídos, contentos 
y dichosos con recibir al victorioso monarca, acordaron, 
para obsequiarle y solemnizar de una manera fastuosa y 
brillante, su visita, echar l a casa / w r l a ventana, y 
celebrar, en su obsequio, y de los valientes que le acom
pañaban, cuantos festejos y diversiones pudiesen prepa-

teniendo en cuenta la premura del tiempo, y los 
escasos medios de que podían disponer en el breve intervalo 
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que mediaba, unas cuarenta y ocho horas, desde que 
supieron la resolución del monarca hasta el día y hora 
que este había fijado su llegada á Falencia, que lo fué 
el 16 de Marzo de 1876, á las tres de la tarde. 

E l alcalde Sr. Mart ínez Merino, á fuer de alfonsino 
antiguo y entusiasta, y de admirador de las muchas y 
recomendables dotes que la opinión pública, ó más bien, 
ú e dinásticos agradecidos, a t r ibuía al joven y victorioso 
monarca, apresuróse á participar la fausta nueva de la 
visita de este al vecindario, en una alocución, dis
cretamente escrita, en verdad, pero encomiást ica , en 
demasía , y tan recargada de elogios hiperbólicos que, 
á no proceder de !a pluma y á no emanar de una au
toridad tan probadamente identificada con el estado polí
tico que surgió de la insurrección militar de Sagunto, 
y tan partidaria siempre de la mona rqu í a y dinastía 
borbónicas, hubiórasela creído como obra de un enemigo 
encubierto, pero sarcástico, de estas y de su actual re
presentante en el trono de S. F e r n á n d o . L a opinión p ú 
blica la recibió, sin embargo, sino con aplausos y albo
rozo, con benevolencia y s impat ía , y fué lo mejor que 
en obsequio suyo y de su autor pudo hacer. 

Hé aquí la famosa alocución á que nos referimos: 

F» A L E N T I PsT O S : 

«Mañana tendremos la honra de ser visitados por el jóven mo
narca D. Alfonso Xll .» 

«Su amor á la pátria que le víó nacer, sus esclarecidas prendas 
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de talento y de carácter, su valor enfrente del enemigo, y su de
cisión en el combate á la cabeza del Ejército, le han conquistado 
la corona del triunfo sobre la que ciñe sus sienes como hijo de 
cien Reyes.» 

«Le han conquistado otra corona más estimable aún para los 
soberanos de la tierra, la corona que le teje el amor del pueblo con 
las flores de la gratitud.» 

«D. Alfonso XII nos ha dado la paz, ese inmenso bien, base 
de toda prosperidad y de todo progreso, y objeto, mucho tiempo ha, 
de constante anhelo para los buenos patricios.» 

«Vosotros, que como españoles sois valerosos y honrados; como 
Castellanos viejos, hidalgos y generosos; como Palentinos, buenos y 
leales; saludad gozosos al noble monarca, dadle una acogida digna 
de sus altas virtudes y digna de vuestra lealtad y patriotismo nunca 
desmentidos.» 

«Así lo espera vuestro Alcalde, 

JUAN MARTÍNEZ MERINO. 

Falencia 15 de Marzo de 1876.» 

* 
* * 

Otra, visita recibió Falencia en aquel memorable día , 
j también de un personaje importante, como que era 
nada menos que el sublevado en Sagunto j el verdadero 
pacificador de España , tomando dicba palabra en la 
acepción que la tomaron los que no estaban muy a l 
tanto, ó al corriente, de los secretos de la polít ica j de 
la diplomacia del gobierno conservador en aquella época . 
E l general Mart ínez Campos, que es el personaje á que 
aludimos, que aún no hab ía sido agraciado con el tercer 
entorcbado, pero que lo fué poco después , se despidió 
^el ejército del Norte, tan pronto como quedó definiti
vamente restablecida la paz y se dirigió á Madr id para 
recibir á su joven soberano á su entrada en la capital 

T. I I . 13 



de la monarqu ía al frente de las victoriosas y aguerri
das tropas, según se había acordado por el ministerio, 
que quiso parodiar, con este pretexto, la concesión de 
los honores del triunfo que el pueblo romano Hacía á 
sus cónsules, después de una expedición brillante ó de 
una guerra pronta j felizmente terminada. 

Como el futuro colega de Sagasta en el gabinete 
fusionista adolece de gran impaciencia y de no poca vo 
lubilidad, así en sus ideas, como en sus actos, públicos, 
sobretodo, no tuvo la calma suficiente para aguardar 
tranquilo el regreso del jóven D . Alfonso á la capital de 
sus estados, y , sabiendo que el día 16 de Marzo per
noctar ía en Falencia, salió precipitadamente de Madrid, 
de incógnito ó de ocultis , y , sin acompañamiento alguno, 
se presentó, de improviso, en la m a ñ a n a de dicho día en 
nuestra capital. 

* 
* * 

A l apearse del tren dió la casualidad de dirigirse á 
nuestro convecino D . Pascual Herrero, que se hallaba 
en aquel sitio, p reguntándole si hab í a llegado y a el 
rey: y á la contestación negativa de aquel mostró 
cierto disgusto, pues sin duda eran grandís imos los 
deseos que ten ía de saludarle. P r e g u n t ó enseguida á su 
interlocutor por alguna fonda ú hotel donde hospe
darse; entonces el Sr . Herrero, aunque no le conocía 
mas que de vista y por la fama de sus heroicidades, 
pues todavía no se hab ían hecho públicas sus célebres 
corazonadas, le ofreció cor tés y galantemente su casa 
para hospedaje, oferta que, después de algunas excusas 
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y vacilaciones, aceptó , al fin, el insigne caudillo, pasando, 
en compañía de su amable huésped , que le demost ró 
después ser un generoso anfitrión, á tomar posesión de 
su accidental domicilio. Desde esta fecha data la amistad 
que une, con lazos de bastante intimidad, al perito en 
los negocios de la guerra j al experto en negocios mer
cantiles, j la cual ha querido explotar este alguna vez 
para fines políticos, como sucedió cuando quiso ser el 
intermediario- entre el conspirador feliz que res tauró la 
dinast ía borbónica y el conspirador tenaz, (y , hasta ahora, 
desgraciado en cuantas tentativas ha hecho para derro
car la obra levantada en los campos de la antigua Sa -
gunto,) el Sr . Ru íz Zorr i l la , para que este desistiese de 
su actitud revolucionaria y reconociese, franca y lea l -
mente, el orden de cosas existente en la actualidad. Como 
el compañero y prosecutor de la política del ilustre y 
malogrado general P r i m se negó á toda clase de acomo
damientos, y rechazó cuantas proposiciones se le hicieron 
en este sentido, resul tó probado, de esta manera, que el 
Sr. Herrero es tan desgraciado diplomático, como afor
tunado comerciante. 

* * 

E l general Mar t ínez Campos, después de dedicar un 
corto tiempo al reposo, salió acompañado de su nuevo 
amigo á recorrer la población y visitar los templos y 
edificios, que más dignos son de ser conocidos y visitados 
por los sábios y touristas, en nuestra capital. A eso de 
las tres de la tarde no pudiendo resistir la g r a n d í s i m a 
impaciencia que le dominaba, se dir igió, sólo y á pié, 



— 100— 

y vestido de uniforme de campaña , á la estación del 
ferrocarril de León, creyendo que á esa hora, la seña 
lada en el programa oficial de los festejos, l legaría el 
tren que conducía al monarca y á su numerosa comi-
t iva. U n nuevo desengaño recibió el general, pues ni 
el tren régio hab í a llegado, ni se le esperaba en más 
de una hora, por lo que resolvió regresar otra vez á la 
ciudad, acaso para librarse del fuerte viento, sumamente 
frío, que soplaba, á manera de vendaval, aquel día , 
y que derribó gran parte del follaje, j de las banderolas 
que adornaban los gallardetes y arcos que las previsoras 
y borbónicas corporaciones provincial y municipal habían 
colocado en las principales calles de la población y desde 
la estación del Noroeste al sitio que ocupó la antigua 
puerta de León, derribada por la demoledora piqueta de 
los revolucionarios septembrinos. Po r cierto que para 
ocultar á los ilustres y victoriosos huéspedes que espe
raban la falta de esta puerta, la h a b í a n sustituido con 
un anchuroso y explóndido arco, cubierto de verde follaje, 
y sembrado de banderitas j farorillos de vistosos colores, 
cuya mayor parte destrozó el furibundo vendaval, con 
gran dolor de los leales dinásticos que ordenaron ó idearon 
tan cburrigueresco festejo. 

A l pasar por debajo de tan prosaico arco hallóse, de 
manos á boca, el fautor de la Res taurac ión con un cor
tejo fúnebre, y , al avistarse con el cubierto a t aúd , des
cubrióse cristiana y galantemente, saludando al difunto y 
t r ibutándole , de este modo, el homenaje de respeto que 
toda persona culta tributa á los que dejaron de ser. Y 
por cierto que los que acompañaban el modesto féretro 
no pudieron menos de notar el contraste que formaban 
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el muerto saludado j el vivo saludador: este era un 
ilustre guerrero que había dado días de gloria á su pa
t r i a , — j un rey de una dinas t ía destronada t a m b i é n , — y 
aquel h a b í a sido, en vida, el honrado ciudadano y con
secuente liberal D . Tomás Rodr íguez Sántos , que sufrió, 
en sus mas tiernos años , grandes y duras persecuciones 
de los sectarios del absolutismo, simbolizado entonces en 
la persona del más inepto y despótico de los monarcas 
borbónicos, el abuelo del que con tanto anhelo y t a n t í 
sima alegr ía esperaban los monárquicos , apellidados libe
rales, de l a ciudad vacea. 

Llegó, por fin, el momento por estos buenos subditos 
tan deseado: el tren, llamado real ó regio, paróse en la 
estación del Noroeste, descendiendo apresuradamente los 
ilustres viajeros que conducía , siendo saludado el monarca 
por las autoridades todas de la capital á las que presidía 
el cabildo municipal con sus maceres, de gran gala; ade
lantóse el primor teniente alcalde Sr . R incón ; y , en 
medio del estruendo de las bombas y cohetes con que, 
á falta de piezas de ar t i l ler ía , se hicieron las salvas de 
ordenanza, ofreció al egrégio huésped las llaves de la 
ciudad, en homenaje de su lealtad y dinastismo. Miró 
atentamente el nieto de cien reyes la ar t ís t ica ofrenda 
colocada en rica bandeja de plata, y , contestando con 
U-nas cuantas frases á la arenga ó discurso que le d i r i 
gió el representante del municipio, y de la ciudad, dió 
wden de partir. 

Púsose en marcha inmediatamente la comitiva ocu-
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pando los carruajes que, al efecto, hab ían preparado la 
Diputación y el Ayuntamiento, destinando una elegante 
carretela para el joven D . Alfonso, el ministro de la Guerra 
general Ceballos, el Gobernador c iv i l Sr . Rodr íguez y el 
alcalde Sr . Mar t ínez Merino. Durante el t ráns i to desde 
la estación á la catedral, agolpábase una inmensa mu-
cliedumbre, ávida de satisfacer su natural curiosidad de 
conocer al joven soberano; pero el entusiasmo no fué 
tanto, n i tan grande, como las autoridades palentinas ha
bíanse imaginado, siendo las voces y gritos que más se 
repet ían las de ¡abajo los fueros! con que el sencillo y 
honrado pueblo castellano creía expresar más clara y 
gráficamente su odio á los fautores y causantes de la 
larga y costosa guerra á que acababan de poner término 
el denuedo, constancia y bizarr ía del ejército liberal. 

No fué, en verdad, muy entusiasta la ovación tributada 
al victorioso D . Alfonso, á su entrada en Falencia, pero 
sí sincera, y como producto del agradecimiento que el 
más leal de los pueblos castellanos sent ía por el que había 
logrado alcanzar para la nación los beneficios de la paz, 
tan ardientemente deseada por todos los buenos patriotas. 

Las calles M a y o r , Costilla, G i l de Fuentes y Ochavo 
que recorrió la comitiva hasta llegar á la Catedral, en 
cuyo venerado templo se cantó un solemne Te-Deum, 
hal lábanse vistosamente adornadas con másti les, gallarde
tes y banderolas, y las casas todas lucían variadas y 
r iquísimas colgaduras, en señal del júbilo que sus mora
dores sentían por el fausto suceso que, con la entrada 
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del monarca en nuestra ciudad, se solemnizaba. T e r m i 
nada la religiosa ceremonia, á la que asistieron todo el 
clero de la capital, las autoridades todas y un nume
roso público, dirigióse la r ég i a comitiva al palacio epis
copal, designado previamente para hospedar á D . Alfonso, 
quien después de descansar all í breves momentos, salió 
á recorrer la ciudad y á visitar algunos de sus p r inc i 
pales monumentos, fábricas de mantas y edificios públ i 
cos. E n esta visita ocuparon el coche real el Sr . Obispo 
y las autoridades local y provincial, no dejando de l l a 
mar la atención del público y de las gentes curiosas, y 
más aún de las murmuradoras, el que el -prelado se mos
trase tan solícito y tan atento con el representante de 
la dinast ía borbónica , cuando hab ía significado tan poco 
afecto y tan notorio despego al malogrado D . Amadeo, 
á quien no se d ignó recibir en su palacio, pretextando 
una. visita pastoral á los pueblos de la diócesis para no 
verse en la precisión de saludar y ofrecer su homenaje 
al monarca elegido por los representantes de la sobera
nía nacional, los diputados de las memorables Cór tes 
constituyentes del 69 . 

E n la noche de aquel mismo día tuvieron la honra 
de sentarse á la real mesa las autoridades todas, a l g u 
nos ex-diputados y ex-senadores, una comisión de l a 
Diputación provincial y otra del Ayuntamiento. También 
asistió al banquete el general Mart ínez Campos, cuya 
afabilidad y democrát ico trato cautivaron, desde luego, á 
los comensales. Terminado el importante acto gastronó— 
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mico, se quemaron en la plazuela del palacio vistosos 
y variadís imos fuegos artificiales, que no lucieron todo, 
lo que debía esperarse de su habil ís ima preparación por 
el fuerte viento que reinaba, el que cont r ibuyó también 
á que el regocijo público fuera menor, pues la inmensa 
concurrencia que acudió á presenciar tan agradable es
pectáculo se ret iró apenas se quemó el últ imo cohete, 
sin que fueran motivo bastante para detenerle las ale
gres piezas de música con que la banda municipal ame
nizaba la pirotécnica función. 

A l siguiente día por la m a ñ a n a salió el monarca, 
con el mismo acompañamiento que en el anterior, á 
continuar su inspección, á lo más notable que nuestra ca
pital encierra, deteniéndose largo rato en la fábrica de 
mantas de D . Gerónimo A r r o y o , la que hab í a recibido 
l a honra de ser visitada también por la reina D.a Isabel, 
cuando visitó á Falencia en el año de 6 1 . 

A las cuatro de la tarde abandonó esta capital don 
Alfonso, siendo despedido en la estación del Norte con 
la misma pompa y honores que á su llegada, acompa
ñándole hasta el l ímite de la provincia los señores go
bernadores c ivi l y militar y el presidente y una comi
sión de la Diputación, llegando á Valladolid á la hora 
de ponerse el sol. 

* 
# * 

Sin novedad alguna, que digna de referirse sea, con
t inuó el Sr . Mart ínez Merino al frente de la alcaldía 
hasta fines de Febrero de 1877 en que, por haberse ve
rificado las primeras elecciones municipales bajo el go-
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bierno de la res taurac ión , tuvo que abandonar tan i m 
portante puesto, por no liaber sido electo concejal, tal 
vez por negarse á seguir desempeñando el cargo de a l 
calde, cansado de sufrir las molestias ó incomodidades 
que suelen ser anejas al mismo. Pero antes de abando
narle quiso dar una públ ica y solemne muestra de lo 
bien que le h a b í a ejercido y de lo mucho y bueno, que, 
según sus amigos, en pró de la buena administración 
municipal y en beneficio de los intereses del Ayuntamiento 
y del vecindario hab í a realizado durante su larga ges
tión administrativa. 

Y para hacer más solemne, y más duradera, l a fama 
que de celoso y competent ís imo alcalde habíale esta pro
porcionado, reunió cuantos datos pudo referentes á los 
asuntos municipales que á su cargo tuvo y los dió á 
luz en un folleto, correctamente escrito, y que repar t ió 
con profusión entre todos sus convecinos, á fin de que 
estos quedáran enterados, ya que no satisfechos, de las 
reformas, mejoras y embellecimientos de que era deudora 
la capital al primer ayuntamiento alfonsino. 

Aún recordamos algunos párrafos , sobretodo los m á s 
salientes, del tal folleto, ó mejor dicho. M e m o r i a , de 
que tanto se envaneció su autor, llegando á creerla, por 
ser en realidad l a primera que de esta índole se publicó 
en Falencia, el documento más notable é importante de 
cuantos ha producido, hasta ahora, presidente alguno de 
corporación popular. 

* 
* * 

Principia el citado documento relatando las dificultades 
T. II. J4 
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con que ha luchado, los obstáculos que ha vencido y 
el resultado práctico que en sus trabajos ha obtenido el 
primer alcalde de la Res taurac ión , y con t inúa consig
nando el déficit ó deuda con que se encontró el nuevo 
Ayuntamiento al tomar posesión, y el cual déficit as
cendía , por varios conceptos, á doscientas setenta m i l q u i 
nientas noventa y tres pesetas. Ocúpase después en dar 
una acometida á los Ayuntamientos sus predecesores, lo 
que no es de e x t r a ñ a r conociendo los antecedentes reac
cionarios del acometedor y las ideas democrát icas y libe
rales que profesaban todos los individuos que pertene
cieron á los municipios que existieron durante el período 
revolucionario, los que, sino con la inteligencia de los 
alcaldes y concejales que les sucedieron, administraron 
con igual celo y probidad que estos, y , de seguro, con 
mayores y más grandes y necesarias economías , atendido 
el precario estado de la hacienda municipal, y el t r i s t í 
simo del país , en general, por las perturbaciones y gue
rras, que duraron casi todo el tiempo que medió desde 
el suceso de Alcolea hasta el hecho de Sagunto. 

Enumera, después , los grandes gastos que tuvo que 
hacer la corporación para dotar de una r a q u í t i c a cerca 
de tierra á la ciudad, con objeto de aumentar la re
caudación de consumos, aunque no dice, si , en efecto, 
se consiguió este ideal; los inherentes al cierre del ele
gante pabellón que había de formar, con otros dos ó 
tres de igual const rucción, el mercado de granos, de 
que tanta necesidad ten ía , y sigue teniendo la ciudad, 
inutilizando, de esta manera, y con este golpe ab trato, 
los muchos miles de reales, (las sólidas y airosas colum
nas de hierro fundido que sostenían la techumbre del 
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edificio costaron nada menos que diez m i l , ) que se em
plearon en tan esbelto pabellón, que l i a venido, por lo 
tanto, á resultar inúti l para el primitivo y necesario ob
jeto á que el Ayuntamiento republicano le hab í a desti
nado al idear y llevar á cumplido té rmino su construc
ción. Pero como en las corporaciones populares, y 
Falencia no está libre de este defecto, suele abundar 
más la envidia que ej noble deseo de emulación, no es 
ext raño que una de ellas desbaga ó eche por tierra lo que 
su antecesora intentó realizar, sin poder conseguirlo por 
falta de tiempo ó escasez de recursos; y así nada de 
sorprendente tiene que los proyectos de reforma y me
joras úti les tarden siempre tanto tiempo en realizarse, si 
es que, por acaso, l legan, alguna vez, á pasar á la c a 
tegor ía de hechos consumados. 

E n la M e m o r i a de que vamos ocupándonos hace alarde 
también su autor del gran impulso que el Ayuntamiento 
de su presidencia dió á las plantaciones de diferentes 
clases de árboles, en los paseos, calzadas y jardines, y 
llamando la atención del público acerca de las d iez m i l 
encinas plantadas en los ásperos y estériles cerros del 
Otero. S i todos los árboles con que quiso embellecer los 
alrededores y el recinto de la capital el concejo presidido 
por el Sr . Mart ínez Merino dieron el mismo resultado 
que estos, no hay duda que la previsión, inteligencia y 
acierto con que empleadas fueron las sumas que al erario 
municipal costó este ensayo de arboricultura, merecen el 
aplauso de todo el vecindario y , en especial, de los admi-
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radores y entusiastas partidarios, si por acaso los t u 
viere, del Ayuntamiento conservador y de real orden 
nombrado. Ninguna de las bellotas arrojadas en los hue
cos que se abrieron en las empinadas laderas donde se 
celebra la tradicional romer ía de Santo Toribio, llegó á 
convertirse en alcornoque, defraudando los deseos de los 
concejales que acordaron su plantación: todas se perdieron 
y con ellas los muchos miles de reales que en tan des
cabellada plantación empleó el Ayuntamiento. 

* 

Con este sistema absurdo de distribuir ó gastar en 
ensayos de ridículo resultado los fondos municipales, llegó 
á elevarse el déficit, en vez de disminuirse, al cesar en 
su cargo de Alcalde el Sr . Merino, ascendiendo á tres
cientas seis m i l pesetas, p róx imamente , y y a queda 
consignado que el que dejó el anterior Ayuntamiento no 
pasaba de doscientas setenta m i l pesetas; verdad es 
que, para salvar este enorme déficit, dejaron en caja 
crédi tos , que han resultado en su m a y o r í a incobrables, 
si nuestros informes son exactos, por valor de ciento 
cuarenta y nueve m i l pesetas, y váyase lo uno por lo 
otro; pero lo consignado basta para probar la excelencia 
de la administración municipal en el primer período de 
la g lo r iosa res taurac ión . 

Siendo el Sr . Mart ínez Merino tan competentís imo en 
agricultura, á la cual siempre ha mostrado gran predi-
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lección, apresuróse á alistarse bajo la bandera de la 
L i g a A g r a r i a , tan pronto como ésta, antes prepotente, 
y hoy decaida y casi olvidada asociación empezó á dar 
muestras de su existencia, que tal vez esté destinada á 
ser tan breve como efímera ha sido, hasta el presente, 
su influencia para el alivio de las cargas que pesan 
sobre el agoviado productor. 

Tomó, desde luego, una parte muy activa en la de
fensa y propaganda de los principios económicos que 
forman el credo ó bandera de esa famosa asociación, 
que fandaron, para provecho y encumbramiento suyos, 
algunos prohombres del moderantismo, cansados de v iv i r 
obscurecidos y en estéril oposición, y á los cuales se 
unieron no pocos personajes, descQntentos ó ambiciosos, 
que militaban en opuestos bandos políticos. 

Y en concepto de miembro influyente ó importante 
de la tal L i g a asistió al banquete magno, con que los 
numerosos adeptos que esta contaba, allá por el año de 
88, en la provincia de Falencia , obsequiaron al presi
dente y vicepresidente de la misma. Dicho acto polí t ico-
gastronómico-í inanciero tuvo lugar el úl t imo domingo del 
mes de Octubre del referido año . 

Por cierto que el Sr . Mart ínez Merino ocupó un 
puesto, en la ámpl ia y bien servida mesa, al lado de su 
antagonista de siempre, y desde entonces correligionario 
y colega en la asociación l iguera, el ex-diputado y ex
senador D . Juan Monedero. 

* 
* * 

Y decimos que antagonistas y aún adversarios y ene-
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migos políticos y particulares habían sido siempre estos 
dos respetables hombres públicos de nuestra provincia, 
porque este últ imo demandó de injuria y calumnia á su 
homónimo, con motivo de haber expuesto ante l a Exce 
lent ís ima Diputación provincial, de que formaba parte, 
la conveniencia de que esta corporación instruyese el 
oportuno expediente en averiguación de la forma y ma
nera como el Sr . Monedero, hab ía dado cumplimiento 
á la disposición testamentaria del Sr . Vizconde de V i -
Uandrando,—de quien el Sr . Monedero hab í a sido nom
brado fiduciario y albacea,—respecto á una cierta can
tidad, que legaba para fines benéficos y para pensiones 
á un buen n ú m e r o de personas de l a provincia. A l e 
gaba el Sr . Mar t ínez Merino, para que su proposición 
fuera tomada en cuenta, que la E x c m a . Corporación 
provincial estaba llamada, en primer t é rmino , y por m i 
nisterio de la ley, á intervenir en un asunto que atañía 
ó interesaba á muchas familias que residían en varios 
pueblos sujetos á su jur isdicción. 

Opúsose á esto, que llamaba improcedente ó ilegal 
inmixcuición, el f iduciario del Sr . Vizconde, y , consi
derándose injuriado, querellóse ante los tribunales de jus
ticia; or iginándose de aquí una larga serie de demandas 
y pleitos, en todos los cuales salió condenado el Sr. M e 
rino, no solamente en costas, que ascendieron á una 
respetable cantidad, sino á otras penas, tales como la 
prisión, y el destierro, después, á cincuenta leguas de 
Falencia . 

F u é el defensor del querellante el notable juriscon
sulto y orador correcto y elocuente Sr . Mart ínez Arto, 
que demostró en cuantas oraciones pronunció en este largo 
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litigio profundo conocimiento del derecho, gran habilidad 
y suma práct ica forense que le colocaron á gran altura 
como abogado, pudiendo decirse que, desde entonces^ 
ocupa el primer lugar en el foro palentino. 

E l Sr . Mar t ínez Merino se defendió asimismo, sino 
en todas, en la mayor parte de las causas que se le 
formaron por su malhadada intervención en este asunto, 
y , aunque demostró en todas las defensas su vasto saber 
y gran conocimiento de nuestras leyes, no pudo evitar 
que el triunfo y la razón fueran de su jó ven competidor. 

* 
* * 

Cumplió las penas que el recto y justiciero tribunal 
le impuso y pagó de su peculio, que quedó muy mer
mado por este motivo, las multas y costas á que fué 
condenado, y pasó en Madr id el Sr . Mar t ínez Merino, 
la mayor parte del tiempo por el que fué desterrado de 
la capital de su provincia. Terminado, antes de que c u m 
pliera legalmente, el plazo de su destierro, merced á 
haber intervenido en el asunto amigos leales de ambos 
contendientes, volvióse á Falencia , encargándose nueva
mente de la No ta r í a eclesiástica, pero renunciando, á lo 
que parece, tanto al ejercicio de la abogacía, como á i n 
tervenir en las luchas de la política, dedicando todo su 
tiempo y sus cuidados á reponer su quebrantada salud, 
y á reparar las brechas abiertas en su patrimonio por 
los descalabros y pérdidas sufridas en los citados lit igios. 

Sin embargo de sus propósitos de retirarse por com
pleto de la política activa, como era, y ha sido siempre, 
niuy celoso defensor de los intereses agr ícolas , no pudo 
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permanecer indiferente ante la agitación que en todo el 
país castellano se promovió con motivo de la famosa L i g a 
A g r a r i a , (la que, según todas las apariencias, no t a rda rá 
en deshacerse, tan prontamente y con menos ruido que el 
que precedió y siguió á su formación,) y se alistó, desde 
luego, como y a hemos dicho, bajo la bandera económica, 
y no política, que levantaron, para medrar á su sombra 
unos cuantos personajes conservadores; y habiendo con
seguido, en todo, ó en gran parte, lo que entonces se 
proponían, no es de ex t raña r , que les moleste y canse y a 
el peso de tal bandera y anden buscando el pretexto, 
y la ocasión oportuna también , de arrojarla á los pies de 
los incautos y confiados labradores que la acojieron con 
júbilo y entusiasmo, creídos de que iba á ser el l ábaro 
de su salvación, y la fuente de su bienestar y futura 
grandeza. 

Una vez vuelto á las agitaciones de la vida política, 
no se contentó el Sr . Mart ínez con pertenecer á la L i g a 
y de ser uno de sus más ardientes y entusiastas de
fensores y propagandistas, sino que quiso volver á formar 
parte de la Diputación provincial y , al efecto, se presentó 
candidato, en las elecciones de Septiembre del año 88, 
por el distrito de Car r ión , que tantas veces le había dado 
su representación, logrando salir el ejido, por gran mayo
r ía de votos, no obstante que luchaba contra las nu
merosas y disciplinadas huestes ministeriales apoyadas 
por la influencia oficial, que tan poderosa y decisiva es 
siempre. 

# 

* * 
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Desempeña este cargo en la actualidad, á la vez que 
el de Director de la Casa de Maternidad y el de i n d i 
viduo de la comisión permanente, según quéda referido 
en anteriores pág inas . 

Como conservador j como liguero apoyó resuelta y 
decididamente en las ú l t imas elecciones para Diputados á 
Córtes al candidato ministerial Sr . Botella, el que, sin 
ser natural de la provincia, n i contar en ella más que 
algunos parientes y amigos, aspiraba á representar el 
distrito de Car r ión-Frech i l l a , contando con la influencia 
oficial y el apoyo que le pres tar ían indudablemente los 
prohombres de la conservadur ía en el citado distrito. Como 
el candidato de oposición es natural del país , en el cual 
cuenta con numerosos amigos y consecuentes correligio
narios, y acababa de ejercer, por espacio de cinco años , 
el cargo de Diputado á Cór tes , y per tenecía también á la 
famosa L i g a A g r a r i a , era de esperar, como así ha suce
dido, que la elección fuera reñidís ima y la lucha apasio
nada, haciendo muy dudoso el triunfo del candidato hasta 
el extremo que el Congreso ha sido el llamado á decidir, 
en último t é rmino , de la validez ó nulidad de esta elec
ción, y d a r á , acaso, la razón, y , por lo tanto, la v i c 
toria al Sr . Botella. 

Entusiasmado, sin duda, el Sr . Mar t ínez Merino con 
haber conseguido que su jóven protegido, apesar de que 
era considerado como cunero, por muchos de sus elec
tores, se sentase en los escaños congresiles, aspiró él , 
por su parte, á ocupar los del alto cuerpo colegislador., 

T. II . 16 
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6 sea el Senado, aprovechando la ocasión que se le pre
sentaba de haber quedado vacante, por renuncia del s e 
ño r Conde de Esteban Collantes, una de las dos sena
d u r í a s que corresponden á la provincia de Falencia, a le
gando por pretexto para presentar su candidatura que 
el personaje político que aspiraba, contando con el apoyo 
ministerial, por lo que se vió después, á ganar la elección, 
era un ex-ministro fusionista y un partidario acér r imo 
del libre-cambio, y enemigo, por lo tanto, de la L i g a 
A g r a r i a ; buscó, aunque á úl t ima hora, el apoyo de 
los conservadores y de los ligueros, y unos y otros 
debieron hacerse sordos á sus ruegos y permanecer t ran
quilos ó indiferentes ante sus excitaciones para que le 
concedieran sus votos, pues, llegado el d ía de la elec
ción senatorial, de cerca de trescientos compromisarios 
que figuran en el censo, solamente acudieron á emitir 
su voto ciento ochenta; á favor del candidato indefinido, 
esto es, ni ministerial, ni por la oposición apoyado con 
decisión, según se vió después, ciento cuarenta y ocho, 
y en pró del Sr. Mart ínez Merino, treinta y dos nada 
m á s . Y este resultado ha venido á demostrar de una manera 
clara, evidente, que el partido conservador palentino está 
en v ísperas de una dispersión completa, cuando en un 
acto tan importante y trascendental, como es la elec
ción de senadores, deja abandonado á su candidato, no 
obstante su larga historia y su consecuencia política, y 
permanece en el más absoluto retraimiento, pues los 32 
votos que obtuvo, se deber ían, según todas las proba
bilidades, á amigos particulares y á ligueros fervientes-
j convencidos. 

* * * 
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No obstante los muchos y valiosos servicios prestados-

á su partido y á su país no ha merecido el Sr . M a r 
tínez Merino la menor recompensa, ni la más insignifi
cante distinción por parte de los diferentes ministerios 
moderados y conservadores que se han sucedido en el 
poder, desde que nuestro ilustrado paisano tomó parte 
activa en la polít ica. Y si este desdén ó abandono hácia 
una personalidad tan importante del alfonsismo en la pro
vincia revela el poco in terés ó la indiferencia con que 
los jefes de los partidos políticos suelen pagar servicios 
realizados, en provecho de tales prohombres, la mayor 
parte de las veces, por los correligionarios que no hacen 
antesalas en los pasillos del Congreso ó de los Ministe-^ 
rios; n i genuflexiones, ni apelan al servilismo y l a adu
lación, cuando tienen conciencia de su indiscutible valer, 
prueba, en el caso presente, que el Sr . Mar t ínez Mer ino , 
apesar de su abolengo conservador, y su poca afición 
al radicalismo, no se paga mucho de esta clase de dis
tinciones, que, por otra parte, han sido, en estos ú l t i 
mos cinco lustros, otorgadas con profusión á personas que 
no han obstentado otro méri to que el de no tener n i n 
guno, y ha desdeñado siempre adornarse con cruces, 
bandas y cintajos, imitando en esto la conducta de l a 
inmensa mayor í a de los demócra tas ; y esta conducta 
merece las s impat ías y el aplauso de las personas serias 
de todos los partidos polít icos. 

En cuanto á trabajos literarios ó científicos, pocos ha 
dado á luz el antiguo director de E l E c o del C a r r i ó n . 
Si se exceptúan los ar t ículos , que, en su inmensa m a y ó 
l a , trataban del estado de abatimiento y postración de 
nuestra agricultura, y medios para poder mejorarla, y 
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que publicó en dicho periódico; varios escritos sobre 
asuntos forenses; el discurso que pronunció en la aper
tura de la Exposición provincial en Septiembre del 78 
y algunos otros de ménos extensión é importancia que 
estos, no creemos haya dado á la prensa trabajo alguno 
m á s ; y , sin embargo, tiene redactados muchos luminosos 
ar t ículos en que se tratan y desarrollan con gran eru
dición y magistral estilo algunas cuestiones sobre arqueo
logía y numismát ica , materias ambas en que ha llegado 
á poseer vastísimos conocimientos: pero, merced á su gran 
modestia y á su poca afición á exhibirse, dichos escritos 
pe rmanece rán en la obscuridad, con grave perjuicio de 
la fama de erudito anticuario que ha logrado adquirirse 
su autor, y con gran disgusto de los admiradores de su 
talento y profunda ciencia, y en especial de los que se 
dedican al arduo, difícil y pesado estudio de las ciencias 
arqueológicas y numismát icas . 

A b r i l , 1891. 
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M iinii 

l ^ s uno de los políticos más sórios, más formales y 
^más práct icos de la provincia, y posee una sólida 
instrucción, debida á su constante laboriosidad y á 

su preclaro talento: dotes envidiables todas, pero á las 
que perjudica grandemente, siendo causa de que no sean 
tan conocidas y apreciadas como debieran serlo, la i n 
nata modestia del Sr . Betegón y la gran repugnancia 
que l ia mostrado siempre á exhibirse, y la tenaz resis
tencia que l i a opuesto, en su y a larga vida públ ica, á 
hacer ostentación y alarde de sus vastos conocimientos, 
así científicos y literarios, lo que, por otra parte, no 
tiene nada de sorprendente, pues es liarte sabido que l a 
modestia es compañera inseparable del verdadero saber. 
Y acaso estas cualidades, que en tan alto grado posée? 
le liayan perjudicado, más que favorecido, para sus ade
lantos en la carrera política, no obstante lo cual ha 
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desempeñado los cargos de gobernador c i v i l y de d ipu 
tado á Cortes, en edad, relativamente temprana, par t i 
cularmente aquel. 

Nació el 22 de Diciembre de 1841 en el pequeño 
pueblo de Pozo Urama, perteneciente al partido judicial 
de Frecbi l la , y distante cinco ó seis leguas de la capi 
tal de la provincia. Su familia, una de las más ant i 
guas y bien acomodadas, de las muchas que á la agr i 
cultura se dedican, se dist inguió siempre por sus aficiones 
á los partidos moderado y conservador, por cuya razón 
el Sr . Betegón hizo su aparición en el campo de la 
política afiliándose al que, por aquella época, capitanea
ban Narvaez y González Bravo, pero es preciso dejar 
consignado, que su carác ter , sus aficiones y su idiosin-
cracia, permítase esta frase, le hac ían mirar con más 
car iño y más afecto las soluciones más radicales; y so
lamente empujado por su familia, apegada, por lo que 
de ella sabemos, al doctrinarismo, pudo ingresar en un 
partido tan rancio y desacreditado como el que se h u n 
dió para siempre en Alcolea. Y así se ha visto que, tan 
pronto como pudo desprenderse de sus antiguos com
promisos políticos, apresuróse á tomar puesto en el par
tido liberal y semi-democrát ico que acaudilla y dirijo el 
antiguo director de la radical y revolucionaria Iber ia , se
ñor Sa^asta. 

Terminada la educación primaria en su pueblo natal, 
pasó el Sr . Betegón á cursar la filosofía ó segunda en
señanza en el Instituto provincial de Falencia , por los 
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años de 51 á 55, y, terminada la cual, con notable 
aprovechamiento, y después de obtener, con brillante 
•censura, el diploma de Bachil ler en Artes, se t ras ladó á 
Valladolid, en cuya antigua y célebre Universidad estu
dió s imul táneamente la facultad de Jurisprudencia y l a 
carrera de Administración c i v i l , obteniendo el t í tulo de 
Licenciado en ambas facultades, que estudió con gran 
aplicación, en Junio de 1862. E n este mismo año pasó 
á Madrid con objeto de matricularse, como así lo hizo, 
después de algunas dudas y vacilaciones, en el curso del 
doctorado de dichas carreras. Estudióle concienzuda y 
provechosamente, y , cuando hubo obtenido la apetecida 
borla en ambos derechos, se dedicó á la práctica de la 
abogacía, permaneciendo, más de dos años , con tal ob
jeto, al lado de un distinguido jurisconsulto de la Cór te . 

No teniendo, empero, gran inclinación al ejercicio 
de tan noble profesión, abandonó los pleitos y causas 
que estudiaba en el bufete de su maestro y se re t i ró , 
á principios del 66, á sn provincia, y , fijando su res i 
dencia en la capital de esta se incorporó, desde luego, á 
su colegio de abogados, más que por el deseo de dedi
carse á las tareas forenses, por tener alguna ocupación, 
y algún aliciente, para satisfacer su ambición de instruirse. 
Pocos meses h a b í a n pasado desde que tomó este acuerdo, 
cuando tuvieron lugar los tristes y sangrientos sucesos 
de 22 de Junio que inundaron de sangre de patriotas 
las calles de la capital de la monarqu ía , y que produ
jeron la caída del ministerio unionista, presidido por el 
general O'donnell, y su susti tución por el funesto y reac
cionario Duque de 'Va lenc i a . 

Como los parientes del Sr . Be tegón militaban casi todos. 
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en el partido acaudillado por este rancio j desacreditado 
polí t ico, y fué destinado de Gobernador c iv i l á la p r o 
vinc ia de Falencia, en . la que tan tristes recuerdos dejó 
después , uno de sus deudos más allegados, por acuerdo 
de todos se pidió y obtuvo para el entonces joven abo
gado y político novel l a plaza de secretario del Consejo 
provincial , cuyo cargo aceptó con no poca repugnancia, 
si nuestras, noticias no son inexactas, y siguió desem
peñándole con suma inteligencia y gran laboriosidad por 
espacio de dos años, esto es, basta que quedó t r i un 
fante la revolución de Septiembre del 68, con cuyo mo
tivo fueron suprimidos los inúti les y costosos centros 
administrativos llamados Consejos p rov inc ia l e s , quedando, 
por lo tanto, cesante el Sr. Be tegón . 

Y por cierto que, además de la cesant ía , sufrió este 
un percance que le ocasionó a lgún disgusto, y estuvo 
á punto de causarle otros más sérios. Dos días después 
de aquel en que se le comunicó por la Junta revolu
cionaria la órden de cesant ía , se presentó el Sr . Be tegón 
en su antigua oficina al objeto de recoger algunos pa
peles y libros de su pertenencia que en los estantes y 
mesa de aquella hab ía dejado; y , habiendo sido visto 
por un revolucionario exaltado, aunque después ha ser
vido á todas las situaciones polít icas, desempeñando 
con todas, inclusa la actual, el cargo de inspector ó 
jefe de vigilancia ó de órden público, le delató á la 
Jun ta , haciéndola creer que ex t ra í a de la oficina del 
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Consejo papeles de in terés , j quizás documentos ant i 
revolucionarios. 

Como en aquella época las pasiones estaban muy 
exaltadas y muy enconados los ánimos, y era grande 
también el odio que al apellido Betegón profesaban todos 
los liberales, porque consideraban como á uno de sus 
mayores é implacables perseguidores al gobernador de este 
apellido, algunos vocales de la citada Junta dieron fácil 
crédito á la r idicula é injustificada delación del aprendiz 
de polizonte y ordenaron la prisión del supuesto delicuente, 
quien fué, en efecto, conducido á la cárcel , entre dos 
voluntarios ó milicianos, acompañados del delator. 

Creyeron muchos ilusos ó Cándidos patriotas que con 
esta detención se l legar ía al descubrimiento de alguna 
trama urdida contra el nuevo sistema político, y y a se 
bac ían lenguas de la importancia del servicio prestado 
por el futuro jefe de órden público á la causa de la 
revolución. Pero bien pronto cayeron por tierra estos 
castillos de naipes; pues habiendo procedido una comisión 
de la Junta revolucionaria al exámen de los papeles y 
libros que se ocuparon al Sr . Betegón , y al interrogato
rio de este, quedó plenamente probada la inocencia del 
ex-secretario del Consejo, y fué acordada inmediatamente 
su excarcelación, así como la devolución de los libros y 
papeles que se le ocuparon, por resultar que eran de su 
pertenencia, y , profesionales, en su mayor parte. 

Como el Sr . Be t egón , en su cualidad de afiliado al 
partido que, por el acto de Alcolea, acababa de desa-
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parecer del poder, se consideró igualmente vencido, re t i 
róse á su pueblo natal, apar tándose por completo, j 
durante bastante tiempo, de la vida activa de la polít ica, 
dedicándose á sus estudios favoritos y al cuidado de su 
vasta hacienda, esperando, para salir de su voluntario 
retraimiento, que ocurriera algún suceso importante. No 
tardó mas de dos años en presentarse este, con motivo 
de la abdicación ó renuncia solemne que la destronada 
D / Isabel hizo de sus derechos al solio vacante en favor 
de su hijo D . Alfonso. Creado, con este motivo, el par
tido que se llamó alfonsino, apresuróse á afiliarse en él 
el Sr . Betegón, comprendiendo con su gran perspicacia 
y fino tacto político que el jóven príncipe estaba llamado 
á regir, "en día no lejano, los destinos de su patria, y 
que seguir ía una marcha política, muy distinta de la 
que durante casi todo su largo reinado hab í a seguido su i n 
grata y mal aconsejada madre; pues ese era el único 
medio que, para arraigar en la conciencia del país y hacer 
aceptable la monarqu ía restaurada, podían poner en p r á c 
tica los tutores y consejeros del futuro monarca. 

Consecuente con sus propósitos y teniendo gran fe 
en los resultados de la política que simbolizaba el a l íon-
sismo, dedicóse con asiduidad y constancia, desde el año 
71 , á propagar, y defender los principios que formaban 
el credo del nuevo partido; y así se le vio desde en
tonces al Sr . Betegón salir de su retraimiento y tomar 
una parte activa en las luchas electorales que tuvieron 
lugar desde dicho año hasta aquel en que ocurr ió la 
g lo r iosa res taurac ión. 
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E n el año de 1873, apesar de la ruda oposición que 
se le hizo por parte del gobierno, presidido por el señor 
'Castelar, fué elegido diputado provincial por el distrito 
de Vi l l ada , siendo esta la vez primera que tomó asiento 
en los escaños de la Diputación. Cont inuó desempeñando 
dicho cargo durante los dos años siguientes, y en ese 
período de la Repúbl ica , llamada federal, sin serlo, j en 
aquella asamblea, de corta duración, y de azarosa y 
turbulenta existencia, tomó una parte impor tan t í s ima en 
sus deliberaciones y -acuerdos, y fué uno de los diputados 
que más se distinguieron por su actividad, por su celo 
en favor de los intereses provinciales y , más que todo, 
por la inteligencia y acierto con que proponía é indicaba 
las economías que hab ían de hacerse en el y a harto re
cargado presupuesto provincial. 

Cuando cayó ab trato, ó sea por el audaz golpe de 
mano del ingrato y veleidoso general P a v í a , el gobierno 
que presidía el elocuente tribuno y poco experto político 
Sr. Castelar, fueron destituidas las corporaciones popu
lares que debían su existencia al sufragio universal, y • 
sustituidas por otras nombradas de órden superior, ó sea 
del Pode r Ejecutivo de l a R e p ú b l i c a . De la que se 
nombró en Falencia no formó parte el Sr . Be tegón , 
sin duda porque el gobernador Sr . Merino, que h a b í a 
sido compañero de este en la que acababa de ser d i 
suelta, no le conceptuó digno, por sus antecedentes mar
cadamente monárquicos y alfonsinos, de pertenecer á una 
corporación que se compuso de individuos ele procedencia 
revolucionaria, si bien no pocos de estos habían sido 
dinásticos, antes de la revolución, como volvieron á serlo 
después que quedó instaurada la monarqu ía derrocada en 
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Alcolea . Acaso t e n d r í a en cuenta también el Sr . Mer ino , 
para no incluir al Sr . Betegón en la lista de los d ipu
tados que hab ían de formar la nueva corporación, el 
que este fué, en la elegida bajo el gobierno republ i 
cano, el verdadero jefe ó leader, como ahora se dice, 
adoptando esa palabra inglesa, que significa lo mismo, 
de las minor ías alfonsina, carlista y republicana int ran
sigente, las cuales sostuvieron continuas y acaloradas 
luchas contra la m a y o r í a y el gobernador S r . Mendia-
lagoitia, que entendía tanto de administración y de po
lít ica, como otros muchos que después le han sucedido 
en el cargo, pero que, apesar de su ca rác te r de repre
sentante de un gobierno republicano, era muy aficionado 
á mostrarse a lgún tanto autoritario, ni más n i - menos 
que si ejerciese su mando bajo un ministerio canovista ó 
sagastino. 

* 
* * 

Quedó triunfante l a g lor iosa res tauración de la mo
narqu ía , soi disant legí t ima, la cual, según sus fautores 
y explotadores, hab ía de dar días de gloria á la patria, 
y hacer su felicidad, así como la de todos los españo
les, sin distinción de clases, n i partidos, y los resulta
dos no han podido ser más desastrosos, ni fatales, para 
la prosperidad y bienestar de la nación, gobernada, ó 
mejor dicho, esquilmada, durante diez y seis años, por 
conservadores y fusionistas, que han caído sobre ella á 
manera de dos plagas políticas y sociales, causando-
hondos estragos en la agricultura, industria y comercio,, 
poniendo á estas respetables clases al borde de su ruina-
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Pues cuando volvieron, por el hecho de Sagunto,. á 
ser poder, y los árbi t ros de los destinos de la Nación , 
los conservadores acaudillados por el revolucionario del 
54, fueron disueltas también las diputaciones, y n o m 
bradas otras de real orden, j entonces, teniendo en 
cuenta su consecuencia como alfonsino, y los muchos 
servicios que hab ía prestado á su partido, se confió nue
vamente el cargo de diputado al Sr . Betegón, j sus co
legas le eligieron para que formara parte de la C o m i 
sión permanente. Siguió en el ejercicio de estos cargos 
hasta mediados del año 77, en que, una vez promul
gadas las nuevas leyes provincial y municipal, con que 
el gobierno restaurador quiso hacer más precaria y d i 
fícil la vida de estas corporaciones, eminentemente po
pulares, porque el espír i tu que informaba aquellas era 
altamente r e t róg rado y centralizador, se procedió á e l i 
gir, no por sufragio universal, sino con un censo harto 
restringido, los Ayuntamientos y Diputaciones. 

* 
* « 

También formó parte de l a nueva corporación pro
vincial el Sr . Betegón , pues sus paisanos volvieron á 
conferirle la investidura de diputado, mediante una nutrida 
votación, que probaba el aprecio y s impat ías que le 
profesaban l a inmensa m a y o r í a de los habitantes de su 
distrito natal. 

Estas elecciones fueron dirigidas, con suma habilidad, 
aunque con parcialidad notoria, por el gobernador c iv i l 
Sr- Rodr íguez Diez, quien no pudiendo olvidar todavía , 
P^es sin duda no era tiempo para ello, su antiguo abo-
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lengo moderado, t rabajó é influyó grandemente para que 
los candidatos de esta procedencia resultasen triunfantes 
y con m a y o r í a grandís ima, como así sucedió, sobre los 
que procedían del antiguo partido unionista; y , g ra 
cias á tan hábiles é improcedentes manejos, resultaron 
elegidos muy pocos de estos, y , aun no todos lograron 
sentarse en los bancos de la Diputación, porque se les 
t i zo una crudís ima é implacable guerra, declarando g r a 
ves las ¡vetas entre otros, de los Sres. D . Mariano Oso-
rio, D . Mateo Herrero y Bráj imo; y como la discusión 
de las mismas fué sumamente larga, detenida y minu
ciosa, llevando todo el peso de ella el Sr . Be tegón , que 
defendió con inteligencia, ene rg ía , imparcialidad y cons
tancia su validez, y el derecbo justo y legal que asis
tía á los tres citados señores para ocupar el puesto á 
que les babía llevado la voluntad de sus electores. Apesar 
de esta elocuente y razonada defensa, la m a y o r í a , i n 
fluida por el gobernador, que durante estos largos y 
apasionados debates no abandonó un sólo momento la 
presidencia de la Diputación, no dió la razón al va 
liente y enérgico defensor del derecho hollado y de la 
ley escarnecida y anuló las actas presentadas por los 
tres citados señores. 

* 
* * 

Esta funesta, improcedente é injustificada resolución 
fué la causa poderosa y racional que impulsó al Sr . B e 
tegón á separarse del partido conservador; de ese par
tido que nació compacto y potente y que, merced á ex i -
jenoias y deseos como los que guiaban la polí t ica mezquina 
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y estreclia á que tan aficionados se mostraron siempre los 
prohombres del antiguo moderantismo en la provincia, 
vé continuamente mermadas sus filas por la deserción de 
antiguos adeptos. Siguiéronle en su evolución casi todos 
los unionistas afiliándose en el partido que acaudillaba el 
Sr . Sagasta, que era el llamado constitucional entonces, j 
los señores moderados, en escaso n ú m e r o , por cierto, con 
el gobernador á su frente, quedaron afiliados al partido 
conservador. 

No obstante haberse separado de este y apesar de su 
hostilidad hác ia la m a y o r í a de l a Diputación, y del encono 
con que le combatió el gobernador, siguió el Sr . Be tegón 
desempeñando su cargo de diputado, el que debía á sus elec
tores y no al favor ó apoyo ministerial, y sus colegas, 
sin tener en cuenta las diferencias políticas que les sepa
raban, le propusieron para el cargo de vocal de la clase 
de letrados de la Comisión permanente, cuya propuesta 
aprobó el Sr . Ministro de la Gobernación. Pero resuelto 
á no desempeñarle , porque, afiliado y a al partido liberal, 
no quería deber puesto alguno á los conservadores, le 
renunció, antes de tomar posesión. 

E n los seis años consecutivos que perteneció á l a 
Diputación se dedicó con toda su actividad y reconocido 
celo á fomentar los intereses materiales del distrito de 
Frechilla, que era el que represenlaba, tomando gran 
pwte en la formación del plan general de carreteras 
provinciales, y consiguiendo que las dos primeras, en el 
órden de preferencia para su const rucción, fueran las de 
^azariegos á Lagartos y la del puente de Don G u a r í n 



— 128— 

á Vi l lada , las cuales atraviesan dicho partido en toda su 
extensión, y están proporcionando grandes beneficios, 
pues y a se l iallan terminadas, casi completamente, á gran 
n ú m e r o de pueblos esencialmente agr íco las . 

E n el año de 1879, con motivo de las elecciones 
generales para diputados á Cortes, convocadas por el m i 
nisterio presidido por el general Mart ínez Campos; se pre
sentó candidato del partido liberal dinástico por el distrito de 
Carr ión , enfrente del conservador y antiguo moderado señor 
Arenil las, á quién apoyaba con todas sus fuerzas y con su 
inquebrantable energ ía el gobernador Sr . Rod r íguez , quién 
en este asunto de preparar y ganar elecciones y sacar triun
fantes á los candidatos ministeriales, merced á su habi 
lidad, exquisito tacto, y poca escrupulosidad, á veces, no 
tuvo rival en la provincia, y acaso pocos competidores 
en el resto de la nac ión . Así es que logró derrotar al 
novel candidato; pero fué tal y tan grande el lujo de 
coacciones, atropellos y arbitrariedades que para lograr 
su propósito empleó el gobernador, que el Sr . Betegón 
se vió en la precisión, para acreditar su derecho á ser 
elegido diputado y probar á la vez, la ilegal y avasa
lladora conducta que hab ían seguido las autoridades alfon-
sinas, de entablar la correspondiente querella criminal 
contra el funcionario que había mistificado el sufragio, quizás, 
más que por otra cosa, por satisfacer el deseo que mostró 
siempre, de postergar y anular á su antiguo correligio
nario, el Sr . Be tegón . 

E l Tribunal Supremo, ante el cual se elevó l a quere
l l a , no solamente la admitió y t r ami tó en toda forma, sino 
que también , conformándose con el dictamen de su fiscal, 
pidió el procesamiento del Sr . Rodr íguez . Pero como en 
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España no se ha dado el caso do ser encarcelada n i n 
guna autoridad superior, por delitos electorales, sobre
todo, la de Falencia se salvó del apurado trance en que 
sus desaguisados y tropel ías la hab í an colocado, pues, 
debido á altas influencias, se decre tó el sobreseimiento 
de la causa y el que se entendiesen de oficio las costas 
ocasionadas, en este curioso y original proceso. 

* * 

Cuando en 1881 subió al poder, por primera vez 
durante la res taurac ión , el partido liberal dinást ico, v o l 
vió á presentarse el Sr . Be tegón , con el carác te r de 
ministerial, candidato por el distrito de Carr ión de los 
Condes. Pero habiendo dado la circunstancia de que 
el gobierno apoyaba en el mismo distrito al docto y 
modestísimo ca tedrá t ico de la Universidad Central se
ñor Pisa Pajares, uno de los hombres que m á s honran, 
por su vasto saber y su importancia polí t ica, á nuestra 
provincia, y como la división de las fuerzas liberales en 
esta contienda electoral podía favorecer grandemente y 
dar el triunfo al candidato conservador, resolvió, obrando 
cuerda y pa t r ió t icamente el Sr . Be tegón , retirar su can
didatura y apoyar con todos los elementos de que dis
ponía en el distrito la de su correligionario Sr . P i sa , 
^uien, debido, en parte, á este acto de abnegación pa
triótica logró obtener el acta de diputado. 

E l jefe del partido liberal dinástico supo apreciar en 
1° I116 valía la notable muestra del disciplina y adhesión 
^ los prohombres de su comunión política que dió el 

r* be tegón retirando su candidatura, que contaba con 
T. II. 17 
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grandes probabilidades de éxi to, para no perjudicar l a 
de uno de sus más ilustres correligionarios. Así es que 
tan pronto como se presentó la ocasión oportuna para 
recompensar este servicio importante prestado á l a causa 
l iberal , la aprovechó el Sr . Sagasta nombrando, á me
diados del 83, al Sr . Betegón para el cargo de gober
nador c iv i l de la provincia de Almería . 

E n el desempeño del mismo le sorprendieron las i n 
surrecciones militares de Badajoz, Santo Domingo de la 
Calzada y la Seo de Urge l , que tuvieron lugar á pr in
cipios de Agosto de dicho año . Aunque nada de part i
cular ni de revolucionario ocurr ió en la citada provincia, 
el Sr . Betegón tuvo necesidad de demostrar su inte l i 
gencia y excelentes dotes de mando para evitar que los 
revolucionarios almerienses secundasen á los que y a se 
hab í an alzado en armas, si bien con desastrosos resul
tados, en las indicadas poblaciones. 

L legó , sin embargo, á hacerse de a l g ú n cuidado el 
gobierno c iv i l de dicha provincia, especialmente en el 
mes que siguió al en que tuvieron lugar los movimientos 
insurreccionales antes citados, porque siendo natural de 
la misma, y teniendo allí buen número de amigos y en
tusiastas correligionarios el conocido republicano D . Eze -
quiel Sánchez , secretario del Sr . Ru íz Zorr i l la , la efer
vescencia y excitación revolucionarias tomaron, pór efecto 
de lo crít ico de las circunstancias, g randís imo vuelo, 
temiéndose una inminente t ras to rnac ión del orden pú
blico. Pero la actividad y tacto que el Sr . Betegón supo 
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desplegar, ahogaron, dado caso que los hubiera habido, 
los propósitos perturbadores que el gobierno a t r ibu ía á 
los republicanos de la provincia, j esta permaneció com
pletamente tranquila, cuando no indiferente, ante los su-
'cesos que se desarrollaron en los puntos y a citados. 

E n Octubre del referido año fué sustituido el go 
bierno fusionista por otro que presidió el gran excéptico 
Sr. Posada Herrera, j cuyo ministerio fué conocido con 
el nombre de izquierda liberal d i n á s t i c a . L a inmensa 

mayor ía de los gobernadores civiles que debían su nom
bramiento al anterior gabinete, fueron destituidos, l i 
brándose, no sabemos porque causa, de esta razz ia ge 
neral, nuestro ilustrado paisano, que fué trasladado, con 
igual cargo, á la provincia de Cáceres , y por ser esta 
la que con más predilección miraba, por tener en ella 
grandes intereses industriales, el Sr . Moret, ministro de 
la Gobernación entonces, fué doble el favor que del nuevo 
gobierno recibió el Sr . Be tegón , pues con su nombra
miento probaba el leader de los izquierdistas lo mucho 
que á este apreciaba, y la gran estimación en que t en í a 
las excelentes dotes de mando, de aptitud y de ca r ác t e r 
que adornan al Sr . Be tegón . 

* 
* * 

No defraudó este las esperanzas que respecto á su 
huen comportamiento abrigaba su nuevo jefe, pues g o 
bernó con templanza y notorio celo la provincia ex t re
meña logrando, por su exquisito tacto y tonos conci l ia-
|?res, captarse las s impat ías y el aprecio de todos sus 
^ministrados, y en especial de, los prohombres de l a 
izquierda, que eran muchos ó importantes, por ser C á -
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ceres-k provincia en que más raíces hab ía ecliado el 
engendro político que bautizaron con el nombre de i z 
quierda d i n á s t i c a sus fautores, t rásfugas de ta demo-
xíracia, en su mayor parte. Merced á la excelente táct ica 
empleada por el Sr . Betegón hiciéronse con tranquilidad-
material completa las elecciones de Ayuntamientos y D i 
putaciones, apesar de que los odios entre antiguos cons
titucionales y modernos fusionistas estaban allí á la sazón 
muy enconados. También supo arreglar pacífica y satis
factoriamente no pocas cuestiones que, con carác te r inter
nacional, se suscitaron con algunas autoridades portu
guesas, pues sabido es que la provincia de Cáceres cuenta 
con una gran extensión de fronteras y siempre ocurren 
altercados entre los subditos de ambas naciones, promo
vidos, las más de las veces, por ódios de raza, sino por 
rivalidades de localidad. 

Cuando en Enero de 1884, á consecuencia de la de
rrota sufrida por el gobierno en la votación del mensaje, 
tuvo que abandonar el poder y pasó este á manos de 
los conservadores, apresuróse el Sr . Be t egón á dimitir 
su cargo, y se re t i ró á su pueblo natal, pero decidido 
á trabajar con más fé y mayor entusiasmo que antes, 
en favor de los intereses de su provincia y en pro del 
triunfo de su partido. Así es que nada tiene de ex t raño 
que, al volver este á regir los destinos de l a nación, á 
ra íz de la muerte del representante de la monarqu ía 
restaurada en Sagunto, cuyo lamentable suceso ocurr ió, 
como es harto sabido, en 25 de Noviembre del 85, se 
apresurase el Sr . Be tegón á ponerse á las órdenes del 
jefe indiscutible del fusionismo, el conspicuo Sr . Sagasta; 
y , habiendo aceptado este veleidoso político los ofreci-
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mientos de su correligionario, cuyos grandes servicios á 
su partido le eran bien conocidos, quiso recompensarle 
estos apoyando su candidatura para Diputado á Cortes, 
que f a 'el se decidió á presentar por su distrito natural , 
ó sea el de Carr ión-Frec l i i l la , por el que logró salir 
triunfante, obteniendo una nutr id ís ima votación, cuando 
aquellas elecciones tuvieron lugar en A b r i l de 1886. 

Afiliado hacia algunos años , como y a hemos dicho, 
al partido liberal dinást ico, una vez obtenida su acta de 
diputado, significó nuevamente su adhesión, si bien no 
incondicional, á su jefe; pues identificado completamente 
con la marcha polít ica seguida por este, le prestó su 
apoyo para que pudiera realizar todo el programa pol í 
tico que había defendido en la oposición y que formaba 
el credo ó dogma de la nueva iglesia fusionista; pero en 
cuanto á lo que const i tu ía la parte económica de dicho 
programa, no sucedió lo mismo, toda vez que el señor 
Betegón, propietario agrícola importante, y gran cono
cedor, por este motivo, de la necesidad que la agr icu l 
tura tiene de apoyo y protección para evitar la ruina 
que la amenaza, no consideró suficientes, ni eficaces, los 
proyectos financieros presentados por los ministros de 
Hacienda fusionistas, y en especial el funesto Camacho, 
gran protector de los bolsistas, banqueros y especulado
res y enemigo, por lo que se vió después, de las clases 
productoras y contribuyentes, á las que agovió con toda 
clase de impuestos y exacciones, bajo el frivolo pretexto 

levantar y sostener el crédito público, sin comprender 
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que más se abat i r ía este cuanto más se enturbiasen ó 
cegasen las principales fuentes de la riqueza de la n a 
ción, entre las que ocupan un lugar muy preferente, la 
agricultura, la industria y el comercio. 

Como la marclia económica emprendida por el gran 
hacendista, (según enfát icamente le llamaban, los que á 
su sombra y á la de sus malhadados proyectos tanto 
lograron medrar y enriquecerse, en breve,) fué conside
rada, y con razón, según los hechos han venido á pro
bar después, funesta en alto grado para los intereses ge
nerales del país , empezaron á mirarla con justificado 
recelo algunos diputados, ministeriales en su m a y o r í a , 
que dieron así pruebas de gran previsión y perspicacia 
y alcance políticos, y no se separaron, del partido fusionista 
no, pero sí suscitaron ó crearon dentro de él, lo que se 
llamó una disidencia, que al principio tuvo escasos par
tidarios, acabando por hacerse formidable por el n ú m e r o 
de estos y por la calidad é importancia personal y po
lít ica de algunos de sus individuos, amenazando' concluir 
con el partido, y poniendo en grave riesgo de quedar 
aislado á su jefe el S r . Sagasta. 

Pues de esta disidencia, á cuyo frente se puso desde 
luego el Sr . Gamazo, que acababa de ser ministro de 
Fomento y Ultramar, formó parte el Sr . Be tegón , más 
por convicción propia, que por seguir en su evolución 
económica á su antiguo y cariñoso amigo, el actual d i 
putado por Medina. 

L a primera manifestación hostil de esa disidencia tuvo 
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lugar contra el ministro Sr . Camacho á los pocos meses 
de ejercer este dicho cargo, y lo fué con ocasión del 
famoso proyecto,—tan perjudicial y desastroso para los 
intereses agrícolas de gran n ú m e r o de pueblos, esencial
mente labradores,—de l a desamortización ó venta de los 
terrenos comunales y de los conocidos con el nombre 
de dehesas boyales. 

JNinguno de .los muchos ministros de Hacienda que 
han existido durante el r ég imen constitucional se había 
atrevido á llevar á la práct ica la realización de ese de
sastroso proyecto, previendo la g rand í s ima oposición que 
habían de hacerle los muchís imos Ayuntamientos inte
resados en que los citados terrenos no fueran incluidos 
en la desamort ización. 

Pero el versát i l político y hacendista de r e lumbr ón , 
antes constitucional y fusionista y hoy conservador en-
r a g é , desoyendo los just ís imos clamores de los pueblos, 
que resul tar ían grandemente perjudicados con su an t i 
política y desacertada gest ión financiera, in tentó sacar á 
flote su estupenda lucubración rent ís t ica , por el sólo p la 
cer de contentar á los parási tos del presupuesto y de 
adquirir fama de ministro previsor (y estruja agobiados 
contribuyentes, mejor dicho,) alegando, para ello, la gran 
escasez de recursos que t en ía el Tesoro y la mucha 
urgencia y necesidad de proporcionarlos. 

Y , echando por la calle de en medio, como vulgarmente 
suele decirse, y , atento única y exclusivamente á buscar 
dinero para contentar á los tenedores de papel, verdaderas 
sanguijuelas de la Nación, empezó activamente á revisar los 
expedientes de excepción de venta que, con arreglo á l a 
% , habían instruido y presentado á la superioridad los. 
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Ayuntamientos que se creían perjudicados en sus intere
ses comunales, por la decisión inesperada, y a lgún tanto 
draconiana, del financiero fusionista. 

* * * 

Y como el verdadero y tenaz propósito de este na 
era otro que el de recaudar todo lo más posible, acordó 
la no excepción de la venta de los citados terrenos y 
dehesas^ apoyándose , para dictar tan desacertada resolu
ción, en que aquella no estaba bien justificada. Y su
cedió lo que era de esperar y no podía menos de s u 
ceder; esto es, que los diputados castellanos, (por ser la-
mayor í a de los pueblos que representaban en las Cór tes , los 
que más perjudicados resultaban con este ex-abrupto del 
mas funesto de nuestros ministros de Hacienda,) dieron al 
punto la voz de alarma, y para oponerse á que llegara 
á ser un hecho el proyecto ministerial redactaron una 
proposición de ley, pidiendo en ella que se suspendiera 
todo procedimiento, y se diera nuevo plazo á los pue
blos para que tuviesen tiempo de reunir y presentar 
nuevos documentos y pruebas que justificasen el derecho 
y la gran razón con que pedian fuesen exceptuados de la 
desamortización los terrenos que r eun í an los requisitos 
legales para ser excluidos de ella. 

Discutióse ámplia y elocuentemente la citada propo
sición; pero habiéndose opuesto el Sr . Camacho á que-
fuera tomada en consideración por la C á m a r a , el gobierno, 
y particularmente su jefe el Sr . Sagasta, temiendo que
dara desairado el ministro de Hacienda, la declaró cues-
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tión de gabinete, con lo que consiguió, merced al tacto 
de codos j á la disciplina de la sumisa y dócil mayo
r ía , que esta se apresurase á desecharla votando en masa 
en contra, no liabiendo votado á favor de la toma en 
consideración mas que unos catorce diputados, casi todos 
de Castil la, y siendo el S r . Betegón el único represen
tante de la provincia de Falencia que votó en este sentido» 

Pero habia tantas razones para que hubiese sido acep
tada dicha proposición, y simpatizaron tanto con ella 
muchos diputados de la mayor í a , y aún algunos min i s 
tros, que no pudo menos el Sr . Camacho de conocer que 
había sido derrotado moralmente, por lo que no tuvo 
mas remedio que dimitir inmediatamente, siendo susti
tuido, en Julio del 86, por el Sr . Puigcerver , antiguo y 
convencido libre cambista, quien se dedicó asiduamente 
al estudio de tan importante y trascendental cuest ión, y 
conociendo cuanto é ra su alcance y los grandes perjui
cios que podia haber causado á los pueblos el proyecto 
presentado por su antecesor, presentó otro en l a legis
latura siguiente, siendo á poco tiempo después conver
tido en ley , otorgando á los ayuntamientos la p r ó r r o g a 
que en su proposición habian pedido los diputados cas
tellanos, cuya acertada disposición ha resultado grande
mente provechosa para los pueblos, interesados en este 
asunto. 

L a disidencia económica siguió, sin embargo, engro
sando y creciendo á manera de una bola de nieve, si 
así puede decirse,, aumentando cada día el n ú m e r o de 
diputados adeptos siendo el mas importante, asi por su 
gran talento, como por las altas posiciones que h a b í a 
ocupado, el Sr . Gamazo, que fué reconocido como jefe 
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suyo por los diputados disidentes, que ya ascendian á cerca 
de cuarenta al finalizar la tercera legislatura. 

* 
* * 

Todos estuvieron conformes en reconocer la jefatura 
política del Sr . Sagasta, pero se lian separado de él y 
de la m a y o r í a de su partido en las cuestiones económi
cas, votando, por espacio de tres años, en contra del 
Gobierno y de las soluciones que de esta índole pre
sentaba, por creerlas perjudiciales á los intereses del pais 
productor y de los contribuyentes todos, atentos, al con
ducirse de esta manera, á su programa de Hacienda 
que puede condensarse en estos tres puntos capitales; 

1.° Fuertes economías en el presupuesto de gastos, 
reorganizando todos los servicios á fin de conseguirlas; 
2 . ° Reforma de los Aranceles de Aduanas en sentido 
protector á la producción nacional, y 3.° el estableci
miento de un impuesto sobre todos los capitales mobi
liarios, con objeto de realizar la igualdad de t r ibutación 
y reforzar, á la vez, los ingresos, para contener el d é 
ficit, siempre creciente, de los presupuestos, y l l e g a r á l a 
suspirada, completa y necesaria nivelación de los mismos. 

Firmes en estos ideales y en tan levantados y patr iót icos 
propósitos han permanecido durante estos cuatro úl t imos 
años el Sr . Gamazo y sus amigos, muchos de los cua
les pertenecen, cuando no todos, á la famosa y y a casi 
disuelta L i g a agraria . Tanta constancia y t a m a ñ a con
secuencia han tenido alguna recompensa y merecido l l a 
mar la atención de los gobiernos, particularmente de los 
fusionistas; pues en el año de 1888 consiguieron que se 
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rebajase en un dos por ciento la cont r ibución territorial; 
en un treinta por ciento, p róx imamen te , la de consumos, 
y que, á la vez, se hicieran algunas rebajas ó econo
mías en los presupuestos de los diferentes departamen
tos ministeriales. Pero ni estas economías fueron tan
tas como el grupo apellidado gamacista demandaba 
con ardorosa insistencia, n i lograron tampoco del G o 
bierno que abordase las dos cuestiones capitales, r e la 
tivas á los ingresos, cuales eran la reforma arance
laria y el impuesto sobre la riqueza mobiliaria. A s i es 
que en la discusión del presupuesto para el año económico 
de 90 á 91 , que fué, como es sabido, el úl t imo que 
presentó el partido fusionista, casi todos los diputados que 
componen el referido grupo proteccionista, tomaron una 
parte activa en la discusión del de gastos, combat ién
dole duramente y demostrando, con irrebatibles a rgu
mentos, la u rgen t í s ima necesidad de hacer grandes eco
nomías para salvar á la Hacienda nacional de una ruina 
segura, inminente. 

Los Señores Gamazo y Betegón se encargaron de 
combatir el presupuesto de ingresos, apoyando el primero, 
con su notoria elocuencia y su vasta i lustración, una 
enmienda á favor de la reforma arancelaria, en sentido 
altamente protector, para la producción española; y nues
tro ilustrado paisano defendió con habilidad suma y gran 
competencia la enmienda que habia presentado á la ley 
de presupuestos pidiendo se incluyera en estos el impuesto 
sobre la renta. Estas dos discusiones, que resultaron muy 
notables por los importantes oradores que en ellas toma-
ron parte, fueron las ú l t imas , de ca rác te r económico, 
^ue tuvieron lugar en la legislatura anterior, que ter-
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minó con la caída del gabinete fusionista; cons iguién
dose, respecto á la reforma arancelaria, que el Gobierno 
aceptase la fórmula propuesta por el Sr . Gamazo. E n 
cuanto al impuesto mobiliario, defendido por el Sr . B e -
t e g ó n , solamente pudo obtenerse que el Sr . Sagasta, 
como presidente del Consejo de Ministros, y el Sr . Moret, 
que presidió la comisión general de presupuestos, se le 
vantasen á declarar que aceptaban, en principio, el i m 
puesto sobre la renta, y que no tenian inconveniente en 
que se estableciera, desde luego, sobre los valores mobi
liarios, en general; mas no así sobre la deuda públ ica , 
porque antes de imponerle, y gravar á esta con l a 
contr ibución que proponía el Sr . Betegon, era muy ne
cesario y conveniente aguardar á que se mejorase el 
tipo de cotización y , por lo tanto, el crédito de estos 
mismos valores, para que así no saliesen perjudicados, 
ni el de la Nación, ni los intereses de los tenedores de 
esta clase de papel; lo que quiere significar claramente 
que el partido fusionista no acepta el impuesto sobre la renta. 

Po r cierto que fué muy extenso, notable y nutrido 
de excelentes datos é irrefutables argumentos, que prue
ban el minucioso y profundo estudio que de las cues
tiones económicas ha heolio el Sr . Be tegón , el discurso 
que este celoso é ilustrado representante de uno de los 
distritos eminentemente agr ícolas de Casti l la pronunció 
en defensa de su enmienda ó adición al proyecto de 
presupuestos: y para que nuestros paisanos tengan una 
idea, siquiera sea muy sucinta, de la peroración del 
elocuente diputado, trasladamos aqui algunos párrafos de 
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esta, que fué escucliada con religioso silencio j recibida 
con grandes muestras de aprobación, por la inmensa 
mayor í a de los diputados, no obstante que, cuando em
pezó á pronunciarla el Sr . Be tegón , era la una de l a 
madrugada del 22 de Junio del 90, j la c á m a r a popu
lar se hallaba en sesión permanente desde hac ía once 
horas, ó sea desde las dos de la tarde anterior, y las 
discusiones, sostenidas por los mas notables oradores, 
hablan sido largas, borrascosas, las más apropósito para 
introducir el cansancio y el desaliento entre los oyentes 
todos. 

Después de un brillante exordio entra el Sr . Be tegón 
en el fondo del asunto, objeto del debate y dice, para 
probar la necesidad de que todos los poseedores de bie
nes ó riquezas de cualquiera clase paguen su correspon
diente contribución al Estado, lo siguiente: 

«En defensa de mi adición me propongo demostrar dos cosas; 
primera, que hay una gran masa de riqueza mueble en España que, 
con gran comodidad y holgura de sus afortunados poseedores, pro
duce pingües y muy saneadas ganancias; segunda, que esa riqueza 
no paga impuesto al Estado y debe pagarle.» 

«Que hay una gran masa de riqueza mueble en España, todos 
lo sabéis, y creo que nadie lo puede poner en duda. Esa riqueza 
se vé con facilidad á toda hora, en todo momento, y podría decir 
que en todos los sitios; pero lo que es más difícil es clasificarla, y 
sobre todo, saber á cuanto asciende; porque aún cuando algunas de 
SUs ^ases, las principales, y las más son conocidas hasta en sus 
tenores detalles, hay otras, sin embargo, que no lo son en ese grado, 
y para averiguar su exactitud exijen un procedimiento laborioso de 
mvestigación; pero aún en estas se puede llegar á una aproximación 
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tal, que resulte casi cierta, y, por lo tanto, razonable la base de 
imposición.» 

«Según los datos oficiales y extraoficiales que recogió á fuerza de 
laboriosidad y largas investigaciones un señor diputado, ya difunto,— 
alude, sino estamos equivocados, al Sr. Núñez de Velasco,—existía 
el año anterior en España una riqueza mueble que excedía algo de 
diez y ocho mil millones de pesetas. Pero á esta cifra exhorbitante 
hay que añadir otra que no es menos, y es la que representan los 
noventa millones de pesetas á que asciende lo que, según se deduce 
de los presupuestos de las Diputaciones y Ayuntamientos, pagan 
estas corporaciones á sus acreedores por razón de deuda emitida, 
censos y obras cargas.» 

«Estos 90 millones, capitalizados al cinco por ciento, arrojan apro
ximadamente una suma de 1788 millones de pesetas ó poco más, 
suma que, agregada' á la primera, hace un total de minie mil mi
llones de riqueza mobiliaria. Pero no me voy á ocupar de toda esta 
riqueza, porque el objeto de mi enmienda es más limitado; asi no 
incluyo aquellas clases de riqueza mueble que ya pagan impuesto, 
en esta ó en la otra forma, con este ó con el otro tipo de grava
men, y entre las cuales se hallan las cargas de justicia, que son 
igualmente un capital mobiliario, que ya contribuyen directamente al 
Estado por medio del descuento del 10 por 100 que se retiene al 
pagarlas.» 

«Tampoco incluyo otros capitales mobiliarios, como son las accio
nes de los Bancos, Sociedades de crédito, compañías de ferro-carri
les y empresas de todas clases, porque ya pagan la contribución in
dustrial: Aunque algo podría discutirse sobre esto, y llegar á esta
blecer una distinción entre la persona moral, compañía, empresa ó 
sociedad, y las personas de los sócios ó accionistas, y, sin perjuicio 
de la contribución que aquellas paguen por la explotación, industria 
ó comercio á que se dediquen, exijir también el correspondiente im
puesto á los dividendos que entre los últimos se reparten como uti
lidad de sus acciones. Tampoco deben ser objeto del impuesto los 
capitales que no producen interés, que también los hay en España 
de bastante importancia, por ejemplo, las inscripciones á favor del 
Clero por la permutación de sus bienes. Estas inscripciones deven
gan realmente el mismo interés que las de corporaciones civiles, 
pero como si se pagan los intereses hay que rebajar el importe de 
estos del presupuesto de obligaciones eclesiásticas; y, por otra parte, 
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este paga ya, aunque con el nombre de donativo voluntario, el im
puesto de 10 por 100.» 

Sigue diciendo el Sr . Betegón que no pretende suje
tar á impuesto mas que aquellas clases de riqueza mo-
biliaria que, produciendo utilidades, no contribuyen d i 
rectamente al Estado, y son todas las comprendidas en 
el adjunto y curioso cuadro, que copiamos ín tegro del 
Diario de Sesiones, 

R l O l E Z A S MUEBLES QliE NO ( M R I B Ü Y E N DIRECTAMENTE Al E s T A D O . 
DESIGNACION DE L A S MISMAS. 

1. a 

2. a 

3. a 
4. a 

5. a 
6. a 
7. a 

8. a 
9. a 

10. 

11. 

12. 

13. 

Deuda del Estado al 5 por 100, re
conocida á los Estados Unidos. 
Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior. 
Idem id. al 1 por 100 interior. 
Inscripciones de Corporaciones ci
viles. 
Deuda amortizable al 4 por 100. 
Idem id. del 2 por 100 exterior. 
Acciones de obras públicas, al 2 1¡2 
por 100. 
Idem de carreteras á idem id. 
Deudas y demás cargas que existen 
contra Ayuntamientos y Diputa
ciones. 
Depósitos necesarios á metálico al 
4 por 100. 
Pólizas de seguros, libretas de cajas 
de ahorros y bonos de mutualidades 
al 4 por 100. 
Obli gaciones de Bancos, sociedades 
mercantiles y empresas de todas 
clases, al 6 por 100. 
Préstamos hipotecarios, quirografa
rios, etc. al 6 por 100. 

TOTAL GENEEAL. 

CAPITAL EN PESETAS. 

3000000 

1971151000 
1933003091 

353108223 
1568020000 

31900000 

874000 
421000 

1788018260 

100000000 

230000000 

2400000000 

1160000000 

INTERESES. 

35O0OO 

78846040 
77320123 

14124328 
62720800 

638000 

21850 
10537 

89400913 

4000000 

9200000 

144000000 

69600000 

11539495574 550032591 
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«Toda esta riqueza,—continúa diciendo el Sr. Betegón—debe tri
butar, y me fundo para demandarlo así, en las razones siguientes: 
Los préstamos hipotecarios no pagan contribución y la deben pagar, 
pues con ella no se perjudicaría, como en otra ocasión dijo el se
ñor Puigcerver, al discutirse este asunto, á la agricultura; creo, por 
el contrario, que las clases agricultoras han de resultar aliviadas 
con el impuesto sobre los préstamos, porque así habrá una riqueza 
más que contribuya á levantar las cargas del Estado y á que vayan 
normalizándose los presupuestos, y resultará que las clases contri
buyentes, entre las cuales se encuentran los labradores, tengan me
nos exposición, menor riesgo de sufrir las cargas extraordinarias del 
crédito, que es á donde llegaremos, sino se aumentan los ingresos.» 

Continua exponiendo con gran elocuencia los muchos 
motivos que existían para que pagasen el impuesto que 
solicitaba, así los depósitos, como los demás valores c o n 
tenidos en el anterior cuadro, y termina su notable dis
curso el Sr . Betegón manifestando que al pedir se i m 
pusiera una contr ibución de cinco por ciento sobre la 
riqueza mobiliaria, era su propósito demandar también 
que, una vez aprobada esta reforma por las Cortes, se 
dedicase el 50 por 100 del producto total de esta con
tr ibución á la reducción del impuesto de consumos, y a 
excluyendo de las tarifas los dereclios que pagan ac
tualmente los ar t ículos de primera necesidad, y a ex i 
miendo del impuesto á las poblaciones menores de dos 
mi l habitantes. 

No tuvo la satisfacción nuestro ilustrado paisano de 
ver admitida su enmienda que tanto había de favorecer 
los intereses de los agricultores y contribuyentes todos; 
solo pudo obtener del jefe del gabinete la declaración 
antes consignada. Mas como á los pocos dias de habida 
esta discusión fué lanzado del poder el Sr . Sagasta por 
una corazo-nada de su antiguo correligionario y colega 
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de ministerio, siendo sustituido por los conservadores, 
estos, que, no deseaban otra cosa que disfrutar del man
do y de las delicias del presupuesto, hánse olvidado de 
las promesas que hicieron en la oposición y con t inúan , 
por lo tanto, siendo tan exhorbitantes ó inaguantables, 
como en la anterior si tuación, las contribuciones é i m 
puestos que, por todos conceptos, pesan sobre el agoviado 
productor; pero la riqueza mobiliaria sigue exenta de toda 
t r ibutación, sin duda para que no se dañe el c réd i to , 
«ino de la nac ión , de los que la explotan, la estrujan y 
ponen al borde de su ruina. 

* 
* « 

E l Sr . Be tegón , durante las cinco legislaturas á que 
perteneció como diputado por nuestra provincia, tuvo oca
sión de prestar á esta algunos servicios importantes, 
además de los y a citados, y de carác te r general, que 
obtuvo como individuo del grupo económico. Entre ellos 
merecen especial mención , por ser realmente de impor
tancia, la inclusión en el plan general de carreteras del 
Estado, de cuatro trasversales á los ferro-carriles que 
pasan por la provincia, comprendidas todos en el radio ó 
zona de su distrito electoral, ó sea de los partidos j u 
diciales dê  Carr ión y de Frechi l la , y que abrazan la feraz 
tierra de Campos, habiendo conseguido, de este modo, 
pues y a se encuentran terminadas dichas carreteras, que 
se haya hecho fácil l a comunicación entre los pueblos 
todos de tan importante comarca agr ícola . También con-
S1gmó, mediante activas é incesantes gestiones cerca 
^e los diferentes ministros de Fomento que se han su -
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cedido en el mando, bajo el gobierno fasionista, que se-
sacase á subasta, y así se hizo y está á punto de t e r 
minarse y a , el trozo de la carretera de Carr ión á V i -
Uasarracino, que es la única obra de alguna importan
cia que se ha llevado á cabo en la provincia, en los 
úl t imos cinco años. 

E n apoyo de las proposiciones de ley en que pedía 
l a concesión de esas carreteras tuvo necesidad el Sr . B e -
tegón de tomar la palabra repetidas veces, consiguiendo 
con su persuasiva elocuencia y sus fundados razonamien
tos que el Congreso las tomase en consideración, y fue
sen después aprobadas y traducidas en hechos prácticos,, 
como queda consignado. 

Sin embargo, los discursos, en que más demostró su 
competencia en las lides parlamentarias, su vasta ilus
t rac ión y el estudio profundo que había hecho de la ley 
electoral y de las cuestiones económicas, fueron los que 
pronunció en la defensa del acta del diputado por A s -
torga, que impugnó uno de los individuos más elocuen
tes y caracterizados del partido conservador; y el e x 
tenso, concienzudo y nutr idís imo de datos en defensa de 
la tésis en él sostenida, que pronunció en favor de su 
enmienda pidiendo el impuesto sobre l a renta. 

E l Sr . Betegón es sócio de la Económica de Amigos 
del P a í s de Falencia , á cuya corporación pertenece 
desde A b r i l de 1877. Como propietario agrícola y de
fensor constante y entusiasta que ha sido siempre de 
los intereses de la respetable, y poco respetada clase,. 
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por los gobiernos de la res taurac ión , sobre todo, á que 
pertenece, acudió presuroso á alistarse bajo las banderas-
(ó bander ín de enganche para engrosar las exiguas j 
mermadas huestes conservadoras) de la famosa L i g a 
A g r a r i a , que nació potente, merced al apoyo que la. 
prestaron buen n ú m e r o de sencillos y confiados labra
dores de las provincias castellanas, porque cre ían que 
era la panacea que cu ra r í a todos los males que sufre 
hoy la agricultura, como les ha,bían hecho creer los 
fundadores y directores de esa asociación, más polí t ica 
que económica. Mas como los principales muñidores de 
esa L i g a eran de abolengo moderado ó conservador y 
no disfrutaban del poder á que tan aficionados son 
siempre los que á dicho partido están afiliados, idearon 
crear esa asociación, y darla,—aunque en apariencia, y 
para no alarmar á los t ímidos y atraerse las incons
cientes y sencillas masas a g r í c o l a s , — u n barniz, d i g á 
moslo así, esencialmente económico, y poder aparecer 
ante los agricultores y los contribuyentes todos, como 
los verdaderos y entusiastas defensores de sus intereses^ 
séria y gravemente amenazados por los desaciertos y 
despilfarres cometidos por los ministros de Hacienda de 
los gobiernos de la res taurac ión . 

Los hechos, sin embargo, han venido á demostrar 
bien pronto el laudable propósito de estos protectores desin
teresados, y de úl t ima hora, de las clases agr ícolas y 
productoras; pues, una vez conseguido el verdadero fin 
que se propusieron al fundar L a L i g a , y que y a se 

visto que era el de imponerse á la opinión y á los 
poderes estatuidos, á fin de volver á e m p u ñ a r las r i en 
das del gobierno, y y a logrado esto con la formación 
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del ministerio conservador en Julio del 90, apenas si 
se acuerdan de que existe la citada agrupac ión agr íco la -
económica. Sus ú l t imas asambleas han estado muy poco 
concurridas, y los diputados que á ella pertenecen se 
han ocupado muy poco de proponer la adopción de las 
economías que formaban la parte principal del programa 
que sirvió de base y de bandera á la L i g a , y todo 
hace creer que esta no t a r d a r á mucho tiempo en disol
verse y dejar completamente abandonados los principios 
que sustentó al ser creada, y abandonados también , por 
lo tanto, los intereses de los asociados, que, de este 
modo, l levarán un merecido castigo, por haber acogido 
fácilmente y considerado como redentoras de la abatida 
agricultura las promesas, hechas en la oposición, por 
una docena de personajes políticos, ambiciosos ó impa
cientes, que las han dado al olvido tan pronto como 
sus amigos y correligionarios han vuelto á regir los des
tinos, y á disponer de los empleos, de esta desgraciada 
nac ión . 

* * 

Como diputado y uno de los mas importantes é i n 
fluyentes miembros de la L i g a A g r a r i a en la provin
cia de Falencia, asistió el Sr . Betegón al banquete 
móns t ruo que, en honor del presidente y fundador de la 
asociación y de su vicepresidente Sr . Gamazo, celebraron 
en dicha capital el día 31 de Octubre del año 88 los 
prohombres y los individuos más caracterizados de la 
L i g a en nuestra provincia. 

E l Sr . Betegón recibió de estos entusiastas y espon-
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táneas felicitaciones por su actitud en el Congreso j por 
haberse puesto, en las cuestiones económicas, al lado de 
los intereses de los agricultores, j , en frente, por lo 
tanto, de sus correligionarios políticos j del jefe indis
cutible de su partido. Sin embargo, como la opinión de 
las masas, y particularmente de las populares, suele ser 
harto mudable, olvidáronse pronto los servicios que á l a 
L i g a j á sus asociados prestó el Sr . Be tegón , mientras 
desempeñó el cargo de diputado, y a votando á favor 
de la reducción de los gastos, y a pidiendo pagaran i m 
puesto todas las clases de riqueza mobiliaria, para llegar 
á la nivelación del presupuesto, la igualdad tributaria y 
la extinción del déficit, que agovia al país y pone á 
la Hacienda al borde de la bancarrota. 

Y decimos que se olvidaron estos servicios y que 
no obtuvieron la merecida y justa recompensa, porque 
en las úl t imas elecciones para diputados á Cortes, en las 
que presentó su candidatura por el distrito de Car r ión , 
no le prestaron el apoyo y concurso á que era acree
dor, por tantos méri tos y servicios el Sr . Betegón , d i 
vidiéndose los ligueros y votando buen número de estos 
al candidato contrario, que, si bien era también m i e m 
bro de la L i g a y de la unión electoral de Madr id , se 
había significado anteriormente por su afición á las ¡deas 
libre cambistas, á las que h a b í a defendido en discursos 
pronunciados en el Ateneo, y en algunas otras, socieda
des científicas y literarias, y , ú l t imamen te , en un folleto, 
^iuy notable, por cierto, y correctamente escrito^ que 
circulo con profusión y que fué recibido con aplauso por 
los adversarios del proteccionismo. 

* 
* * 
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Y a en el mes de Septiembre úl t imo, esto es, mucho 
tiempo antes de acordarse la disolución de las Cortes 
fusionistas y la convocatoria de otras nuevas por el m i 
nisterio conservador, se lanzaron á la palestra, para pre
parar el terreno electoral, y hacer, por lo tanto, más 
seguro su triunfo, la mayor parte de los que después 
se presentaron candidatos á la Diputación por la provin
cia de Falencia. Y el Sr. Botella, que es quien se puso 
enfrente del Sr. Betegón, con una actividad, digna, en 
verdad, de todo elogio, se presentó en el distrito que 
aspiraba á representar; recorr ió los pueblos más impor
tantes del mismo, en los cuales tuvo reuniones políticas 
y pronunció discursos en que se mostraba partidario de 
la protección y de las ideas conservadoras, considerando 
á unas y otras como el único remedio capaz de acabar 
con los hondos males que aflijón á la agricultura y á 
la industria nacionales; olvidándose, al expresarse de este 
modo, que había pertenecido, hasta bien poco tiempo 
antes, al partido ó agrupac ión reformista y al grupo de 
los partidarios del libre cambio: todo lo cual se lo re
cordó oportunamente el Sr . Betegón en un comunicado 
que insertó en un periódico de Falencia, y que fué la 
contestación á otro que en el mismo diario había publ i 
cado, á guisa de programa electoral, el representante 
actualmente del distrito de Car r ión -Frech i l l a . 

Estos escarceos, l lamémoslos as í , polí t ico-electorales, 
í ue ron como el preludio de lo empeñada y tenaz que 
h a b í a de ser, poco después, la lucha en el expresado 
distrito, que adquir ió grandís ima, y , hasta cierto punto, 
triste celebridad, cuando en la comisión de actas y en 
el Congreso se discutió la que presentó el antiguo re-
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brmista, y hoy conservador ferviente Sr . Botella, por

que se pusieron de maniflesto ante el apático ó indolente 

país las miserias y debilidades de los. caciques de cam

panario, y las complacencias que . muestra el gobierno 

conservador con todos los que, sean autoridades ó c a 

ciques, hacen mangas y capirotes, y , por ende, caso 

omiso de los preceptos ele la ley, con tal de sacar 

triunfantes á sus candidatos. • 

Llegado el período electoral, y poco antes de que el 

país ejerciese, por primera vez bajo la res taurac ión , el 

más sagrado ó importante de sus derechos, el del sufra

gio universal, dirigió el Sr . Betegón á sus paisanos y 

electores en demanda de sus votos y de apoyo en las 

urnas, un patriótico y liberal manifiesto, del cual en

tresacamos los siguientes notables párrafos : 

«Pertenezco al partido liberal monárquico, y profeso, por lo tanto, 
las doctrinas que constituyen su credo político y forman hoy, por 
haberse convertido en leyes, el nuevo estado de derecho que hay 
en España.» 

«Mis ideas económicas son las mismas que sustenta L a L iga 
Agraria, á cuya asociación pertenecéis la mayoría de vosotros, y en 
cuyo espíritu y tendencias se informaron siempre mis actos de Di
putado. Si alguno no se ha enterado de esta conducta mía, ó la 
tiene olvidada, le remito al Diario de Sesiones del Congreso, y en 
el verá que con mi firma, con mi palabra y con mi voto, estuve 
siempre al lado del país productor y de sus intereses, sin que en 
ninguna ocasión me hicieran cambiar los contratiempos y amarguras 
que pudiera sufrir como hombre de partido.» 

«Como liberal me elejisteis, y como liberal me he conducido, vo
tando todas las leyes del partido con fe y sin vacilaciones. Me en
cargasteis que me pusiera al lado de los intereses de la producción 
y del trabajo nacional, y me hé puesto al lado de esos intereses 
con toda voluntad; gestionando sin cesar, bajo la dirección de un 
ilustre castellano que todos conocéis, y en unión de otros queridos 
•compañeros, una gran reforma en la legislación tributaria para qua 
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aquellos intereses quedaran favorecidos; solicitando, al efecto, una 
prudencial rebaja en la contribución que pesa sobre la propiedad 
rústica, parte de la cual, la calificada como de tercera clase, no 
debiera contribuir, puesto que nada produce; pidiendo una notable 
reducción en la contribución de consumos que tanto perjudica á la 
población rural, y singularmente al infeliz jornalero, que se ve obli
gado á pagar con irritante sobreprecio los artículos más indispen
sables á la vida; defendiendo la necesidad de establecer un im
puesto sobre la riqueza mobiliaria, exenta de tributación, sin racio
nal motivo, á fin de que sea una verdad la igualdad contributiva,, 
que preceptúa la Constitución del Estado; pretendiendo, y con
siguiendo, al fin, la derogación de la legislación libre cambista, 
que desde 1869 venía rijiendo en perjuicio de la industria nacio
nal, y procurando constantemente el mayor número posible de eco
nomías, á fin de no agotar demasiado las fuentes de la riqueza 
pública.» 

«Algunas de esas pretensiones nuestras están ya realizadas, y 
son hoy otros tantos beneficios que goza el contribuyente y de los 
que puede envanecerse el partido liberal, porque obra suya resultan. 
Las otras urge también realizarlas, porque sin ellas sería incom. 
pleta la reforma económica; y podéis estar seguros que si me hon
ráis con vuestros votos, perseveraré en la defensa de las mismas,, 
así como en la de todos los intereses del país; porque estoy con
vencido, como lo estáis vosotros, que sin esa reforma y sin una 
gran protección á los productores españoles, se hace muy difícil la. 
vida de éstos.» 

* « * 

No tuvieron en cuenta los electores á quienes dir igiá 
su elocuente, honrada j patr iót ica palabra el Sr . Betegón 
los muclios y valiosos servicios que liabia prestado éster 
durante representó en Córtes el distrito, así á la provincia, 
como á los contribuyentes y productores todos; pues des
oyendo sus- excitaciones, y olvidando aquellos servicios, 
desertaron de las banderas de la L i g a unos y del partido 
íusionista otros, y volviéronse hácia el nuevo astro,—y 
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pase la me tá fo ra—que aparecía en el horizonte de l a p o 
lítica conservadora, y solamente tres mi l seiscientos votos 
obtuvo el Sr . Be tegón ; los suficientes, sin embargo, para 
haberle llevado á ocupar su antiguo escaño en el C o n 
greso, si l a mayor í a ministerial, desatendiendo justas j 
razonadas pretextas, no hubiera dado la razón al candidato 
conservador, el cual t r iunfó al fin. 

Mas no sin grandes pretextas de la comisión de actas, 
y después de una larga y accidentada discusión, as í en el 
seno de esta, como en plena Cámara , por lo que puede 
asegurarse, con sólido fundamento, que las elecciones del 
distrito de Carr ión-Frechi l la han tenido este año , gracias 
á la sinceridad conservadora y á la influencia ministerial, 
una gran resonancia dentro y fuera del Parlamento. 

* 
* * 

Y a hemos dicho que la comisión de actas no aprobó,, 
desde luego, és ta , sino que, comprendiendo la gravedad 
que encerraba, por los abusos ó ilegalidades en la elec
ción cometidos, según se desprendía de las actas parciales, 
certificaciones y documentos que presentó el candidato que 
aparecía derrotado, l a minor ía de aquella se apresuró 
á presentar dic támen pidiendo se declarase grave l a re -
íerida acta, como así se acottló, al fin, después de largos 
debates y no pocas recriminaciones, que se hicieron m u 
tuamente ministeriales y oposicionistas. 

Acordaron defender en el Congreso este d ic támen, que 
firmaron los Sres. Gamazo, Muro , Azcára te y Capdepón, 
el primero de dichos señores y los diputados por la pro-

T. II. 20 
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Tincia de Falencia D . Femando Torres Almunia y don 
Gerardo Mart ínez Ar to . Rompió , sin embargo, el fuego, 
como vulgarmente suele decirse, el diputado republicana 
SF. Muro , quien, en la sesión del día 25 de A b r i l , hizo 
á la C á m a r a una pregunta, a lgún tanto intencionadilla, 
acerca de si era legal , correcto, sincero y parlamentario 
el que el Sr . Fresidente del Consejo de Ministros d i r i 
giese cartas, con su firma, y que además ostentasen el 
membrete de dicho centro político .y administrativo, sin 
duda para dar más carác ter de oficiosa á la recomenda
ción, á varios electores influyentes del distrito de C a r r i ó n -
Frechi l la , exci tándoles, con un lenguaje muy parecido á 
l a imposición, á que votasen la candidatura del Sr . B o 
tella, la cual merecía todas las s impat ías , sino del G o 
bierno, por lo menos de su Presidente. E n apoyo de su 
aserto presentó á la Cámara , y leyó luego el Sr . Muro , 
una carta que el Sr . Cánovas hab í a dirigido á un gran 
elector ó cacique de Vi l l ada , cuyo nombre, aunque nos 
es bien conocido, no queremos aqu í insertar, por no son
rojar á dicho personaje, y a que hab rá recibido una justa 
y enérgica filípica del autoritario jefe de la conserva
d u r í a , por haberle puesto, con su incalificable proceder, 
en gran compromiso ante la representación nacional y 
ante el país t ambién . 

F o r cierto que el diputado por Valladol id, calificando 
duramente este acto impolítico del Sr . Cánovas , se l a 
men tó que la elección de que se trata no sufriese la 
misma suerte que otra que, en el año 72, y siendo pre
sidente del Consejo de Ministros el Sr . R u í z Zorr i l la , la 
cual se anuló , después de probarse que este ilustre 
repúblico hab ía recomendado, no sabemos si como 
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particular ó como presidente, á un candidato, que sin 
duda salió triunfante merced á esta poderosa recomen
dación. 

Este hecho es exactís imo en todas sus partes, como 
lo es también otro, que no quiso citar el SL\ M u r o , 
acaso por ignorarle ó por convenir á sus intereses de par
tido no sacarle á la pública palestra. E n 1871 j en las 
primeras elecciones que se verificaron en el breve y e f í 
mero reinado de D . Amadeo, fué elegido diputado por 
Falencia el Sr . Ru íz Zorr i l la , á la sazón ministro de F o 
mento, y habiéndolo sido también por Madr id , optó por 
la representación de la capital de la monarqu ía , renun
ciando, desde luego, aquel otro cargo, apresurándose á 
recomendar eficazmente de palabra y en circular impresa 
y con su firma au tógrafa á los electores del distrito de 
Falencia la candidatura del entonces unionista D . José 
Gallostra y F rau , que no ten ía otros merecimientos para 
aspirar á representar á nuestra provincia que el haber 
sido a lgún tiempo antes, y durante pocos meses, gober
nador c iv i l de Valladolid; y , sin embargo, salió elegido 
diputado por un distrito en el que era completamente 
desconocido, merced al apoyo oficial y á la recomenda
ción poderosa y eficaz que hizo de su candidatura el hoy 
expatriado jefe del partido republicano-progresista. Y nadie 
protestó contra esta elección, ni hubo quien levantara su 
voz en el Faldamento contra estas intrusiones y abusos 
de los señores ministros. Unicamente algunos periódicos 
se ocuparon de este hecho, que calificaron de reprobable 
y escandaloso, y entre ellos el titulado L a B a n d e r a R o j a , 
que dirigía el entusiasta y consecuente federal D . R o 
mualdo Lafaente, y el democrát ico Pueblo: ambos copiaron 
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í n t e g r a la carta j l a censuraron ácre j duramente, coma 
en verdad se merec ía . 

Mas, Yolviendo á nuestro asunto diremos que la m a 
yor ía conservadora oyó , como quien oye llover, la de
nuncia ó acusación parlamentaria del diputado republi
cano, y el ministro de la Gobernación, el jesuí t ico señor 
Silvela, se levantó á declarar que él también hab ía dirigido 
más de tres mil cartas á otros tantos, electores recomen
dándoles su propia candidatura, si bien haciendo la sa l 
vedad de que aquellas no llevaban otro membrete que el 
de su bufete de abogado; con lo que parece quiso dar á 
entender al Sr . Muro que era censurable el hecho que 
hab í a denunciado, y al Sr . Cánovas que hab í a cometido un 
lapsus calami, impropio de quien tan alto lugar ocupa 
en la política y en las letras pá t r i as : que es, como si 
dijéramos aquello de a l maestro cuchi l lada. 

Siguió después la discusión de esta g rav í s ima acta, 
y en ella consumió el primer turno el Sr . Mart ínez Ar to , 
que pronunció un elocuente discurso, nutrido de sólidas 
razones y de argumentos irrebatibles, pidiendo que se h i 
ciera con esta elección lo mismo que se h a b í a acordado 
hacer con la de Gracia , porque, á su juicio, formado des
pués de un largo y detenido estudio de los documentos 
que obraban en poder de la comisión de actas, se hallaban 
ambas en idéntico caso. 

Empezó su discurso, de que nos ocuparemos más de
tenidamente en otra parte de esta obra, en la sesión del 
1.° del actual mes de Mayo , cont inuándole en las del 
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8 y 16, si mal no recordamos, pues solamente el Congreso 
dedica un par de horas en cada semana á la discusión 
de los dic támenes de actas. P robó el Sr . Mart ínez Ar to 
la justicia que demos t ra r ía el Congreso si acordase lo que 
él con tanto derecho reclamaba, á la vez que habr ía de
mostrado las ilegalidades y coacciones cometidas en esta 
elección á favor del candidato ministerial. Nada, empero, 
adelantó; pues la m a y o r í a , influida por el gobierno, al 
que deseaba complacer, aprovechó la coyuntura de no h a 
llarse presentes, al empezar la sesión del dia 25 del co 
rriente mes de M a y o , ni el Sr . Mar t ínez Ar to , n i los 
señores Gamazo y Torres Almunia , encargados estos ú l 
timos de consumir los tumos segundo y tercero, como 
ya hemos dicho, para dar por suficientemente discutido 
el asunto y aprobar el acta presentada por el Sr . B o 
tella, quien, de esta manera poco correcta y parlamen
taria, quedó proclamado diputado por el distrito de C a r r i ó n -
Frechil la. 

* * 

E l gran n ú m e r o de electores de éste , que hab ían dado 
sus votos á su antiguo, celoso y activo representante señor 
Betegón, h a b r á sentido, sin duda, el acuerdo d é l a ins igni í i -
eante y sumisa m a y o r í a de l a C á m a r a que aprobó, así como 
de sorpresa, el acta g rav í s ima del referido distrito, y se 
lamentará , seguramente, del acuerdo adoptado, que es como 
la sanción de la ilusoria y farisáica sinceridad electoral 
de que tanto alardeaba, cuando se agitaba en la oposición, 
•el partido conservador: es una lección, tan injusta como 
inmerecida, que los dignos é independientes electores de 
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la honrada y laboriosa tierra de campos l ian recibido de 
éste, y que sabrán apreciar en lo que se merece, y les 
servi rá de norma de conducta para lo sucesivo, estamos 
seguros de ello. 

E l Sr . Be tegón , no obstante su ya larga vida de hombre 
público, no ha pertenecido á ninguna junta ó comité po
lítico, contentándose con apoyar Con decisión y entusiasmo 
á los gobiernos con quienes ha estado identificado. 

De vasta i lustración y de sólidos y profundos cono-
oimientos, así en la ciencia del Derecho, como en las 
políticas y morales y en sociología y literatura, ha publ i 
cado, sin embargo, pocos escritos, acaso porque se lo 
haya impedido su innata y excesiva modestia. E n su j u 
ventud, y cuando aún cursaba las áu las , publicó varios 
y notables art ículos, sobre diferentes materias, en algunos 
periódicos de Valladolid y Madr id , acredi tándose , desde 
entonces, de hábil polemista y de erudito y concienzudo 
^escritor. 

Tampoco ha merecido de los diferentes ministerios, 
á que leal y entusiastamente ba prestado su valioso con
curso, ninguna clase de condecoración, n i de distinción 
honorífica. Verdad es que su carác ter sencillo, llano, ver
daderamente democrát ico, como lo es su trato, le han 
hecho mirar siempre con desden esta clase de recompensas, 
otorgadas en nuestro país , la mayor parte de las veces, 
á la adulación y servilismo, más que al saber y al ver
dadero mér i to . Y ahora recordamos que, allá por los años 
de 71 á 72, cuando se r epa r t í an á granel las cruces y 
condecoraciones de todas clases, fué instado varias veces 
por su cariñoso amigo el malogrado Nuñez de Vela seo, 
á que aceptase una encomienda de cualquiera de las dis-



—159— 

tinguidas órdenes de Isabel la Católica ó de Cárlos IIIr 
y siempre rehusó aceptarla; lo que prueba su modestia 
y su llaneza, compañeras inseparables del propio valer 
y del verdadero mér i to . 

Y no terminaremos estos ligeros apuntes biográficos 
sin consignar, por nuestra parte, el sentimiento que noa 
ha causado la derrota, tan injusta como inesperada, que 
ha sufrido en su distrito natal el Sr . Be tegón , apesar 
de las muchas é importantes pruebas que, en la ú l t ima 
y larga legislatura, hab ía dado del inmenso in terés con 
que miraba todo lo que favorecer podía á la producción 
agrícola , en general, y á los abatidos y esquilmados con 
tribuyentes de l a provincia, en particular. Pero los pue
blos, y más los entregados al caciquismo político, suelen 
pecar de tornadizos y de desagradecidos, y olvidan los a n 
tiguos beneficios y á los que se les han proporcionado, 
para postrarse humildemente ante los nuevos astros que 
aparecen en el horizonte político, si esperan de estos ob
tener, más que mejoras y reformas locales que beneficien 
á toda la comarca ó distrito, favores de índole particular. 
Y como son ingratos y olvidadizos, y j a m á s rinden culto 
á la consecuencia y á la lealtad, suelen obtener, al fin 
y al cabo, su merecido castigo, que se traduce en olvido 
de lo que prometieron los nuevos ídolos que encumbraron. 

Mayo, 1891. 
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s uno. de los Yeteranos de la política en nuestra 
provincia, habiendo nacido, por los años de 21 ó 
22, en el pequeño pueblo de Auti l lo de Campos, 

siendo sus padres D . Fernando Garc ía Nazariego, pro
pietario y escribano en dicho pueblo, y D.a Felipa G o n 
zález del Mercadillo y del R í o , vir tuosís imos ambos y 
descendientes de ilustres, antiguas y bien acomodadas 
íamilias. 

Terminada la educación primaria en su pueblo natal 
J los estudios de latinidad con un acreditado y docto 
profesor de Frechi l la , si nuestros informes son exactos, 
se trasladó el Sr . Garc ía González á Falencia , en cuyo 
célebre Seminario conciliar cursó los tres años de filoso-

y , habiéndoles terminado con notable aprovechamiento, 
obteniendo en todos los exámenes brillantes notas, pasó 

T. II . i \ 
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á . Val ladol id , matr iculándose en su siempre famosa j re
nombrada Universidad en la facultad de Derecho, con 
objeto y firme propósito de terminar la carrera de Leyes, 
á la que le llamaban poderosamente sus aficiones y su 
especial aptitud para esta clase de estudios. Mas no pudo 
terminarla, por causas que no liemos podido averiguar, 
y , después de acabado el tercer curso, la abandonó, re
t i rándose á su pueblo y al lado de su padre, y a de 
una edad algo avanzada, para ayudarle en las pesadas 
tareas de su honrada y laboriosa profesión. 

E n este estado permaneció , sin embargo, poco tiempo,, 
pues habiendo mostrado siempre grandes deseos de per
tenecer á la administración pública, tanto por su espe-
cialísima aptitud para el desempeño de los múltiples 
cargos á ella anejos, como por su afición á la política, 
demostrada de un modo ostensible durante la Regencia 
del general Espartero, del cual creemos recordar que 
nunca fué partidario y sí de la de D.a Mar ía Cristina,, 
lo que indica que ya se hab ía afiliado al partido mode
rado, pudo conseguir, por relaciones de amistad y paren
tesco, ingresar como aspirante en la carrera de A d m i 
nis t ración c i v i l en virtud de la organización dada á este 
cuerpo por el ministro de l a Gobernación Sr . Marqués 
de Peñaflorida, y fué destinado, en calidad de tal aspi
rante, á prestar sus servicios en el Gobierno c iv i l de 
Falencia . 

M u y poco tiempo después, ó sea en A b r i l de 1844,. 
fué ascendido á oficial del citado gobierno c i v i l , del que 
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era jefe su ilustre pariente D . Agus t ín Gómez Inguanzo, 
que permaneció al frente de dicho cargo por espacio de 
cuatro ó cinco años consecutivos, pues era uno de los 
prohombres de la provincia en quienes más confianza 
t en ían , por sus relevantes dotes, entre las que sobresa
lían la actividad y l a ene rg í a , los ministros y jefes del 
partido moderado. 

E n vista de su aplicación, de su gran laboriosidad 
y exquisito celo, cualidades que siempre ha mostrado 
el Sr . Garc í a González en á l desempeño de los muchos 
cargos que en el trascurso de su y a larga vida pública 
ha ejercido, obtuvo en 1847 el ascenso á oficial primero 
del gobierno c iv i l de Segovia, en cuya ciudad no per
maneció , sin embargo, mucho tiempo; pues, á petición 
suya, fué trasladado, con igual destino, á la provincia de 
León y , poco mas tarde, por tener que ceder el puesto 
á un ahijado ó protegido de a lgún cacique leonés, se 
le destinó, con el mismo empleo y sueldo, á la Cor u ñ a . 

Algunos políticos inconscientes ó desmemoriados han 
censurado, ó querido criticar, la inmaculada honradez pol í 
tica del Sr . Garc ía González, acusándole , si bien sotto 
vocee, como suele hacerse siempre que faltan" pruebas y 
datos en que apoyar la censura ó la crí t ica, de haber 
tomado una parte muy activa en un tr is t ís imo suceso 
que tuvo lugar en Falencia en los úl t imos d ías del año 
47, olvidándose, los que así hablaron, muchos de los 
cuales, patriotas sencillos y progresistas bonachones, 
han pagado y a el debido tributo á la Pa rca , que 
cuando ocurrieron aquellos t r is t ís imos sucesos, que tanta 
resonancia alcanzaron en toda la nación, por haberse 
ocupado de ellos detenidamente las Cór tes , no se hallaba 
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en Falencia el Sr . Garc ía González, puesto que algunos 
meses antes hab ía sido trasladado á Segovia, como y a 
queda dicho. 

Como en otro lugar de esta obra hemos de ocupar
nos más detenidamente de esta a lgarada política, pro
movida por los partidarios en Falencia del bando mode
rado, á la sazón dominante, y rencoroso y vengativo 
siempre, los cuales quisieron hacer pagar cara á sus 
adversarios, el entonces numeroso, entusiasta y compacto 
partido progresista, la gran ^derrota que á las mermadas, 
aunque engreídas , huestes ministeriales, hab ían hecho 
sufrir en las elecciones municipales, verificadas en los 
primeros dias de Diciembre, y que fueron las más re
ñidas , y de más nutr id ís ima votación, que, con el an t i 
guo y restringido censo, se verificaron en Falencia d u 
rante todo el reinado de la destronada D.a Isabel. Fues 
como liemos de ocuparnos en otra ocasión, según queda 
dicho, más extensamente de estos t r is t ís imos é i no lv i 
dables acontecimientos, no hay para qué dedicarles ahora 
más espacio del que podemos disponer al presente; y si 
liémosles citado, ha sido única y exclusivamente para 
tener el pretexto de consignar que fué ajeno por com
pleto á ellos el Sr . Garc ía González, y casi podemos 
asegurar, conociendo su mucha moralidad y correcto y 
caballeresco proceder de toda su vida, que no tuvo otra 
noticia de ellos que la que le dió el rumor público ó 
l a prensa política que de la tal algarada se ocuparon; 
y de fijo que, al saber la hombrada de sus correligio
narios, se apresura r ía á lanzar contra ella su indigna
ción y á anatematizar á los que la idearon y á los 
instrumentos flexibles y cobardes que la realizaron. Conste, 
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pues, que esta es nuestra modesta ó imparcial opinión 
en un asunto que tanto ruido metió hace p róx imamente 
cuarenta y cuatro años: j ¡ojalá que nunca j a m á s vue l 
van á ocurrir en nuestra pacífica, sensata y culta c i u 
dad sucesos tan incalificables ó tan bá rba ros como los 
de Diciembre del 47! 

Cuando más tranquilo j contento se hallaba el señor 
Garc ía González en su nuevo cargo de oficial primero 
del Gobierno c iv i l de la Coruña , fué sorprendido con el 
nombramiento de Alcaide del Lazareto de San Simón en 
Vigo , cargo que no hab í a solicitado, n i siquiera pensado 
solicitar, y que le fué conferido por el ministro que co
nocía á fondo el ca rác te r honrado, la laboriosidad y 
rigidez de las costumbres de nuestro paisano. Este aceptó 
dicho cargo, muy lucrativo y de p ingües resultados, 
sobre todo para los funcionarios que hubiesen perdido 
todas, ó la mayor parte, de las nociones de moralidad 
de la que tan poco suele alardearse al presente, como 
hace ocho lustros. Y aceptó el envidiable puesto que, 
sin pretenderlo, se le hab ía conferido, porque era, antes 
que todo, un adelanto y un ascenso en su carrera, á la 
que se había consagrado con entusiasmo y decisión desde 
su ingreso en ella, y de ninguna manera con esperanza 
de medro ó lucro personal. Y la prueba de que este 
no fué el móvil de su aceptación está en que, durante 
los diez y siete, meses que ejerció dicho cargo de A l 
caide, se captó las s impat ías de las autoridades y del 
vecindario así de Y i g o como de la provincia toda, que 



—166— • 

se hacían lenguas del mucho celo, de la gran actividad 
y de l a nunca vista moralidad con que el Sr . Garc í a 
González, atento siempre y exclusivamente al cumpl i 
miento de su deber, desempeñaba un puesto tan codi
ciado y tan explotado por casi todos los que antes que 
él le hab ían ejercido, y es probable que por sus suce
sores t ambién . 

Y tan probo é ín tegro se mostró en el desempeño 
de dicho importante puesto que, al abandonarle, para i r 
á ocupar la Secre tar ía del Gobierno c iv i l de Salamanca, 
cargo que se le confirió en Febrero del 54, como recom
pensa á sus muchos y notables servicios, prestados al 
país en los quince años que llevaba de vida pública, 
contaba apenas con los fondos necesarios para emprender 
su viaje á la ciudad del Tórmes . ¡Ejemplo ra r í s imo 
de moralidad y honradez, es, en verdad un funcionario 
dejando un empleo de pingües rendimientos, siempre que 
se haga la vista larga en ciertos asuntos á él anejos, 
sin haberse enriquecido, ni logrado reunir siquiera un 
centenar de pesetas, para poder efectuar con comodidad 
y holgura un corto viaje! Este hecho, que es de todos 
los políticos de la provincia de Falencia , y aún de las 
l imítrofes, bien conocido y apreciado, prueba los exce
lentes dotes que forman la principal ís ima base del ca rác 
ter de nuestro ilustrado y laborioso paisano Sr . Garc ía 
González, y por las que ha sido considerado siempre, 
y con sobradísima justicia, como un funcionario d ignís i 
mo é intejérrimo: nobles y envidiables cualidades que 
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le han servido, sin embargo, de poco medro en su 
carrera; acaso porque en este desventurado pa ís , desgo
bernado, casi siempre, por politices de pacotilla y r e lum
brón, se premia y galardona con creces el servilismo y 
la adulación, y se ven postergados el talento, la honra 
dez y la laboriosidad. 

Pocos meses permaneció al frente de la Secre ta r í a 
de Salamanca el Sr . Garc í a González, pues en 17 de 
Jul io de dicho año de 54 estalló en aquella capital el 
movimiento insurreccional, que hab ían preparado los patr io
tas de la provincia con objeto de secundar el pronun-
•ciamiento mili tar, iniciado en los campos de Vicálvaro 
por el antiguo insurrecto de Pamplona, el general Odon-
nell, y otros cuatro ó cinco de igual ca tegor ía , descon
tentos del gobierno de Sartorius, al que se hab ía dado 
el significativo nombre de polaco, y que llegó, en breve, 
á hacerse muy odioso en toda la Nación, por razones 
que no son de este momento explanar. 

Triunfante la revolución, que en esto vino á parar 
la algarada militar de los cinco regimientos de caballe
ría que se rebelaron contra el mando de los polacos, 
constituyóse inmediatamente en Salamanca una Junta de 
S a l v a c i ó n y Armamento, á semejanza de las que se 

lomaron bien pronto en todas las demás provincias de 
España: fué su presidente el antiguo y entusiasta pro
gresista D . Alvaro G i l Sanz, quien desempeñó igual 
cargo cuando la revolución del año 68, y desde el que 
pasó á la Subsecre ta r ía del Ministerio de la Goberna-
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ción, por desearlo así el ministro, que lo era su antiguo 
j cariñoso amigo Sr . Sagasta. 

Tan pronto como quedó constituida la Junta, y com
prendiendo, por este solo hecho, que la revolución t r iun 
faba en toda la l ínea y que el aborrecido gobierno—qno 
protegía con especial predilección la ex-Regente D.a María 
Crist ina, tan odiada del pueblo, á la sazón, como que
rida y vitoreada lo fué en los primeros años de su R e 
g e n c i a — , h a b í a dejado de existir de hecho, y a que tardó 
algunos días en ser sustituido legalmente, apresuróse á 
dimitir el Sr . Garcia González su cargo de Secretario, 
porque, hombre de órden, ante todo, y moderado por 
convicción, no podía ver con calma, y mucho menos 
con simpatía , que subiera al poder un partido político, 
tenaz adversario suyo y con el cual h a b í a reñido tantas 
batallas, si bien sin consecuencias desagradables, ni de
sastrosas, porque estas batallas eran electorales: así es que, 
aferrado á sus rancios ideales, y queriendo permanecer 
fiel á sus correligionarios, vencidos y desterrados del 
poder, negóse resueltamente á seguir desempeñando la 
Secre ta r ía , no obstante haberle excitado á ello, y aún 
rogádole que retirara la dimisión el presidente de la 
Junta revolucionaria Sr. G i l Sanz, que con ocia lo mucho 
que como funcionario pública val ía el Sr . Garc ía Gon
zález. 

* 
* * 

No quiso este dejarse convencer, ni t en ía interés, ni 
deseo tampoco, de servir á un gobierno revolucionarior 
j al que calificaba de poco apropósito para sostener el 
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orden, y hacer triunfar la moralidad administrativa, cosas 
ambas á las que siempre ha rendido ferviente culto el 
Sr . Garcia González. 

Viendo los individuos de la Junta revolucionaria que 
no lograban hacer que este aceptase el continuar desem
peñando el cargo de Secretario, no tuvieron otro reme
dio que admitirle la dimisión; pero lo hicieron consig
nando, en una extensa y bien redactada comunicación que 
le dirigieron, firmada por el presidente j casi todos los 
miembros de dicha Junta, que con gran sentimiento 
veían que se retiraba de la vida pública de empleado, 
resistiéndose á continuar al frente de la Secre tar ía de 
aquel gobierno de provincia, cuyo importante cargo, ni 
aún en las extraordinarias circunstancias, por anómalas 
y graves que fuesen, le consideraban incompatible con 
la persona del Sr . Garc ía González, sino todo lo contra
rio, pues ten ían á este como un funcionario activo, probo 
y enérgico, y muy apropósito,, por lo tanto, para sostener 
las ideas de órden y moralidad, en él tan conocidas, y 
arraigadas, por lo que lamentaban no revocase la deci
sión que hab í a tomado. 

* 
* * 

Pues este honroso y caballeresco proceder, muy propio 
del ca rác te r leal de nuestro estudioso paisano, le val ió, 
no una gran recompensa cuando volvieron á ser poder sus 
correligionarios y amigos políticos, sino una larga cesan
t ía , pues no duró menos de once años; toda vez que 
no pudo volver á obtener cargo alguno en la adminis
tración pública hasta el 65, no obstante haber habido 

T. II . 22 
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ministerios moderados en Octubre del 56 hasta fin del 
57 , y en los años de 63 y 64, presididos todos ellos 
con excepción de uno que dirijió el general de la Armada 
S r . Armero, por el irascible y autoritario general N a r -
vaez. 

Durante el bienio revolucionario de 54 al 56 vivió 
muy alejado de la política, haciendo una vida quieta 
y pacífica, pero laboriosa, pues se dedicó al estudio de 
las cuestiones agr ícolas , á las que siempre most ró gran 
afición, y al cuidado y arreglo de la hacienda heredada 
de sus mayores. También en algunos- ratos de ócio escri
bió interesantes y curiosos art ículos, sobre administración 
principalmente, que vieron la luz pública en algunos 
periódicos moderados de Madrid, siendo el más impor
tante de estos E l Estado. 

Por fin pudo ingresar de nuevo en la carrera admi
nistrativa, siendo nombrado, á instancias de algunos de 
sus antiguos y buenos amigos de la provincia. Secreta
rio del Gobierno civi l de Falencia, cargo que aceptó, á 
principios del año 1865, más que por afán de medro 
personal,—pues y a en el año anterior hab ía renunciado 
la secretar ía de Córdoba que le fué ofrecida, sin preten
derla,—por complacer á los más cariñosos de aquellos. 

Como duró esta vez pocos meses al frente del referido 
importante cargo, no tuvo ocasión de significarse, como 
no sea por su acreditada laboriosidad y notorio celo en 
pró ele los intereses, asi provinciales, como del Estado. 
Pa ra recompensar, hasta cierto punto, sus valiosos ser
v i c i o s , le concedió el gobierno, en el expresado año de 
65, los honores de jefe superior de Administración c i v i l , 
con el tratamiento de V . S. I. y la modestia y llaneza 
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del agraciado con estos honores han sido siempre tan 
grandes que casi nunca ha hecho uso, como no sea en 
documentos oficiales, de ese tratamiento, n i ha alardeado 
j amás de haberles obtenido, por lo que era sabido de muy 
pocos en la provincia, el que poseyera tan honrosa dis
t inción. 

* * 

E n el mes de Jul io , del siguiente año de 66, h a 
biendo vuelto á ocupar el poder los señores moderados, 
después de haber sofocado sus adversarios de siempre, 
los unionistas, la formidable insurrección militar ocurrida 
en Madrid el memorable 22 de Junio del referido año , 
fué nombrado nuevamente el Sr . Garc ía González, se
cretario del gobierno c i v i l de Falencia , con gran aplauso 
de sus amigos políticos y en medio de la indiferencia 
de la m a y o r í a de sus paisanos, la cual no sabe apreciar 
en lo que valen los grandes conocimientos administrati
vos que posee el hijo ilustre del humilde Aut i l lo de Campos. 

E r a , á la sazón, gobernador c iv i l el irascible, des
pótico y autoritario Sr . Be tegón , (D. Francisco Javier) 
que tan fatales y tristes recuerdos dejó en la provincia,-
por la arbitrariedad, la insolencia y la ineptitud con que 
la gobernó , durante los dos años que ejerció el impor
tante cargo, que el favoritismo y la imprevisión del go
bierno moderado le confirió. Sabido es de todos los que 
de política se ocupan, así en nuestra provincia, como 
fuera de ella, que durante este período tuvieron lugar 
en Falencia los fusilamientos, que pueden calificarse con 
sobrada razón y verdadera justicia, de asesinatos j u r í d i -
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eos de los infelices jóvenes j entusiastas patriotas el 
teniente Copeiro del V i l l a r j el cabo Barroso, j l a p r i 
sión y castigo de algunos demócratas de la localidad, 
sucesos que y a hemos referido extensamente en otro ca 
pítulo de esta obra, por lo que no pensamos ocuparnos 
ahora de ellos. Solo, sí , consignaremos que el Sr . Garc ía 
González, que desempeñaba su cargo de secretario del 
gobierno, cuando tuvieron lugar, no se mezcló para nada 
en lo mucho que en' aquella inolvidable fecha se t ra 
bajó por los satélites del gobierno narvaista, los triste
mente célebres Manfredi y Be tegón , para conseguir el 
bárbaro y funesto desenlace de la pavorosa y treme
bunda conspiración in mente,—que ni aún in nomine 
llegó á ser,—que, al decir de tan perspicuos y reaccio
narios defensores del moderantismo h a b í a n tramado los re
feridos jóvenes , con el auxilio de media docena de en
tusiastas patriotas. 

Y casi tenemos la seguridad de que, no solamente 
no tomó parte alguna en el descuDrimiento y persecución 
de esta mal llamada conspiración, puesto que, en real i 
dad, no llegó á existir mas que en la mente de los que 
pagaron con su vida ó con su estancia de algunos meses 
en el presidio su amor á la libertad, sino que nos atre
vemos á aventurar la idea que, de haberse hallado al 
frente del gobierno el Sr . Ga rc í a González, acaso no 
habr í a llegado á ocurrir nada de lo que entonces suce
dió, n i , por lo tanto, habr ía tenido un d ía de tristeza 
y luto nuestra capital; porque, tal vez, no hubieran tenido 
lugar las ejecuciones que esta presenció a tóni ta y aterro
rizada. Y nos expresamos de este modo, porque cono
cemos los humanitarios sentimientos del Sr . Garc ía G o n -
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zález, quien, funcionario recto y justiciero siempre, es 
enemigo del derramamiento de sangre j de los procedi
mientos inicuos j rigurosos, sobre todo en cuestiones 
meramente políticas. Es moderado j conservador entu
siasta, decidido y furibundo, pero su afección al sistema 
político á que hace cincuenta años se encuentra afiliado 
no le lleva j a m á s hasta el extremo de desear, y mucho 
menos de contribuir, al exterminio y la persecución i m 
placable, violenta y cruel de sus adversarios políticos, 
siquiera estos se hubieren levantado en armas para con
seguir por la fuerza el triunfo de sus ideales. 

* 
* * 

Acaso en el interior de su conciencia reprobar ía el 
Sr . Garc ía González el bá rba ro proceder y la despiadada 
conducta que en la ocasión citada siguieron su superior 
inmediato y los ministros moderados, y se conmover ía 
su alma generosa y se ex t remecer ía su humanitario c o 
razón ante el ronco sonido de la mort í fera descarga que 
privó de la existencia á dos infelices jóvenes , que no 
habían cometido otro delito que el de desear para su 
querida pát r ia días de ventura y libertad, y sent i r ía , á 
la vez, profundamente no hallarse en posición ó altura 
política para haber logrado evitar t a m a ñ a catástrofe. 

Mas fueran ó no estos sentimientos humanitarios los 
que abrigase el S r . Garc ía González, lo cierto es que, 
mientras los gobernadores c i v i l y militar obtuvieron, en 
treve, el uno una gran cruz y el otro el ascenso á 
brigadier, como recompensa de l a heroicidad que h a b í a n 
realizado, y el g randís imo servicio que prestaron á la 
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causa del orden y á l a monarquía , con el descubrimiento 
de la imaginaria conspiración j el feroz castigo aplicado 
á sus fautores, nuestro paisano no obtuvo gracia, n i re
compensa alguna, y esto prueba lo que dejamos dicho 
acerca de su no intervención en este triste asunto. V e r 
dad es que en el mes de Mayo del año 68 fué ascen
dido á secretario del gobierno civi l de Zaragoza; pero 
este ascenso no le debió al favor, sino que le corres
pondió por rigorosa an t igüedad . 

E n la ciudad siempre heróica , j siempre fanática por' 
l a Vi rgen del P i l a r , le sorprendió al Sr . Garc ía Gon
zález el triunfo de la revolución de Septiembre, y con
siderándose, como ferviente moderado y dinástico entu
siasta, en el número de los vencidos en Alcolea, apresuróse 
á dimitir su cargo, tan pronto como quedó constituida 
la Junta revolucionaria en l a importante y patriótica 
capital aragonesa. Como muchos individuos de la misma 
hab ían tenido ocasión de conocer y apreciar el carác te r 
honrado y laborioso y la rectitud é integridad del d imi 
sionario, exci táronle á que continuase al frente de la 
secre tar ía , no obstante serles bien conocidas sus ideas 
polít icas, un tanto reaccionarias, pero las postergaban 
ante su aptitud y pericia en los asuntos administrativos. 

Negóse á ello resueltamente el Sr . Garc ía González, 
y , una vez que le hubo sido admitida la dimisión, y 
por cierto que lo fué en té rminos honrosís imos y que 
hablan muy alto á favor de su inteligencia y moralidad, 
ret i róse á su provincia y se estableció, no en su pueblo 
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natal, sino en otro en que tiene una pequeña posesión, 
adquirida con el fruto de sus ahorros y economías, y en 
él ' pasó los años del período revolucionario, y algunos 
del de la res taurac ión , separado por completo de la vida 
activa de la política, dedicando todo su tiempo y su no 
común inteligencia, al estudio de la agricultura, á la que 
siempre ha sido muy aficionado, y de las cuestiones eco
nómicas , y , á la vez, á cuidar y mejorar, en lo posi
ble, su hacienda. 

Dos años después de haber triunfado en Sagunto el 
movimiento insurreccional de los generales Mart ínez C a m 
pos y Jovellar,—que lograron sublevar la columna que 
mandaba el brigadier Dabán y la división de que era 
jefe el segundo de dichos generales, lo que era un ataque á l a 
disciplina mili tar, de que ahora tanto alardean estos tres 
firmes adalides del a l fonsismo,—fué cuando el gobierno con
servador se acordó de premiar la abnegación, la fideli
dad y la consecuencia políticas del Sr . Garc ía González 
y le nombró secretario del gobierno c iv i l de Oviedo, 
cargo que es de la misma categor ía que el que h a b í a 
desempeñado ocho años antes en Zaragoza. Es decir, que 
no le o torgó recompensa alguna, por el largo período de 
tiempo que pasó en el olvido y la cesant ía , no obstante 
las excitaciones que sus amigos particulares le hicieron 
repetidas veces para que abandonara sus antiguos ideales 
políticos y tomara puesto en uno de los partidos m o n á r 
quicos nacidos de la revolución septembrina, á lo cual 
se opuso tenaz j dignamente, porque no quería que se 
le aplicara el dictado de após ta ta ó evolucionista, como 
ahora se dice, y porque estimaba en más su decoro, 
su dignidad y su consecuencia que cuantos medros y 
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adelantos pudieran ofrecérsele en su carrera política y 
a.dministrativa. 

Acaso el jefe del partido y del gobierno conservador, 
el autocrát ico y rencoroso Sr. Cánovas , no ver ía con 
buenos ojos que se nombrara entonces gobernador á tan 
probado y antiguo funcionario moderado, si recordó que 
este ejercía el cargo de Secretario del gobierno civi l de 
Palenoia, cuando su superior inmediato, ó sea el gober
nador Sr . Betegón , acordó proceder á la busca y cap
tura del boy, como hace 16 años, f a c t ó t u m de la 
conservadur ía , quien se encontraba desterrado en nuestra 
capital, allá por el año de 67, de orden del ministerio 
Narvaez—González Bravo; baciendo sospechar al lugar 
teniente de estos aborrecidos gobernantes que se entre
ten ía en juegos de conspiración ant i -borbónica con sus 
correligionarios los unionistas, el que más tarde ha llegado 
á ser considerado por vsus aduladores como el prototipo 
de los defensores del orden y de la dinast ía , y el ene
migo encarnizado de l a revolución y de los revolucio
narios de todos los matices, clases y ge ra rqu í a s . 

Lo indudable es que nuestro laborioso é ilustrado 
paisano no tomó como á humil lación ó á desaire el 
nombramiento con que se vió sorprendido, pues no le 
hab ía solicitado, y , atendiendo á su patriotismo y á su 
lealtad al trono restaurado, se apresuró á tomar posesión 
del cargo que se le h a b í a confiado, al frente del cual 
permaneció por espacio de dos años , demostrando, una 
vez m á s , su gran laboriosidad y su especial aptitud para 
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los asuntos administrativos. A mediados del año 78 ob
tuvo el inmediato ascenso,, pues fué trasladado con igual 
oargo á la provincia de la Coruña , y , por ausencia del 
gobernador Sr . Candalija, desempeñó interinamente el go
bierno civi l desde Octubre del 79 hasta principios de 
A b r i l del 80, en que tomó posesión el nuevo gobernador 
D . Enrique Leguina; j pocos días después, ó sea en 
Junio del mismo año , fué nombrado Jefe de Negociado 
de primera clase de la Dirección general de Adminis t ra 
ción en el Ministerio de la Gobernación, en cuyo i m 
portante y dificilísimo cargo demostró un exquisito celo 
y una actividad incansable, consiguiendo, en los seis ó 
siete meses que le desempeñó, que se rindieran las mi l 
ochocientas ó dos mi l cuentas municipales que estaban 
sin rendirse hac ía a lgún tiempo, con notable detrimento 
de la formalidad de los municipios y de la legalidad 
administrativa, y de las cuales pasaron más de mi l doscien
tas al Tribunal de Cuentas para su exámen y aproba
ción ó censura. 

* 
* * 

Hallándose ocupado en estas árduas y complicadas 
tareas le sorprendió la cesant ía , la primera que obtuvo 
de real órden , y que le fué otorgada en Febrero del 81 
por el Sr . D . Venancio González, ministro de la Gober
nación del gabinete fusionista que presidió, como todos 
los de esta procedencia, el indiscutible y , por lo visto, 
indispensable jefe del abigarrado y heterogéneo fusionismo. 
Y como los ministros eran de procedencia revolucionaria, 
y» por* lo tanto, antidinást icos hasta la víspera del d ía 
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en que fueron, pro necessitate, llamados al poder, y el 
Sr . Garc ía González, era un dinástico antiguo y leal , y 
un funcionario probo, laborioso ó inteligente, y acaso el 
que en el ramo de Gobernación contar ía más años de 
servicios, los nuevos gobernantes, dinásticos de ocasión y 
revolucionarios de pega, le declararon cesante, disgustando, 
al proceder de esta manera, á muchos de sus correligio
narios que se opusieron á la cesant ía , porque eran co
nocedores de las recomendables prendas que, como fun
cionario administrativo, adornan al Sr . García González, 
por lo que este tuvo que resignarse y emprender nue
vamente la marcha al pueblo en que radica su modesta 
posesión, y en él permaneció, dedicado, como siempre, 
á sus estudios favoritos, y sin mezclarse activamente en 
las contiendas políticas ni en las luchas electorales, por 
que siempre ha odiado el caciquismo y las intrigas de 
aldea, hasta Febrero de 1884, en que, habiendo sido 
llamado otra vez á regir los destinos, y á repartir los 
empleos de la Nación, el partido conservador, fué desti
nado nuevamente á !a Coruña , con el mismo cargo que 
h a b í a desempeñado antes y que siguió desempeñando sin 
interrupción hasta que ocurrió en Noviembre del 85 la 
muerte del jó ven monarca D . Alfonso, y , mediante lo 
que se ha dado en llamar, con razón fundada ó sin 
fundamento, el Pacto del P a r d o , volvieron á ser los 
árbi t ros del poder los señores fusionistas, y el nuevo mi 
nistro de la Gobernación, se apresuró á declarar cesante 
á nuestro paisano: y esta cesant ía era la segunda que 
este recibió del nunca bien ponderado D . Venancio, 
alter ego, á lo que parece, del antiguo director de la 
ant idinást ica y revolucionaria Iberia. 

* 
* * 
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E n su acostumbrado retiro pasó el Sr , Garc ía G o n 
zález los cinco años que gobernó el partido fusionista, y , 
cuando este fué lanzado del poder por una corazonada 
de su antiguo correligionario, el veleidoso y olvidadizo 
h é r o e de Sagunto, fué nombrado nuevamente nuestro 
paisano para ejercer, en comisión, el cargo de secretario 
del Gobierno c iv i l de Oviedo. E n 20 de Marzo ú l t imo, 
y atendiendo á sus muclios años de servicios, á su i n 
disputable méri to como funcionario público y á su cons
tante adhesión á la monarqu ía borbónica , se le ascendió 
á Gobernador, dest inándole á prestar sus servicios en 
dicha provincia de Oviedo, en la que ha sabido cap
tarse grandes y generales s impatías , tanto por su inma
culada honradez, como por su rectitud, imparcialidad y 
afable trato; así es que su nombramiento y ascenso han 
sido muy bien recibidos por todas las clases sociales, sin 
distinción de partidos, de toda la provincia ovetense, es
pecialmente de la capital. 

E n su larga carrera polí t ico-administrat iva ha desem
peñado diferentes cargos importantes, y entre ellos recor
damos ahora los de secretario de la Junta inspectora 
del Instituto de 2.a enseñanza de Falencia; y los de 
vocal de las Juntas de Beneficencia, Sanidad y A g r i c u l 
tura, de esta capital y de las de Segovia y León, res
pectivamente. 

También ha desempeñado varias y difíciles comisiones 
que, en atención á su probidad y competencia, le fueron con
fiadas por los diferentes gobiernos á que ha prestado su labo
rioso é inteligente concurso. Y en más de una ocasión h a 
ejercido, interinamente, el cargo de gobernador c iv i l en 
las provincias de Falencia , Coruña y Oviedo. 
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Es socio efectivo de la Económica de Amigos del 
P a í s de Falencia, y de la de Santiago de Gal ic ia , y 
correspondiente de la de León, cuyo t í tulo honorífico le 
fué conferido en recompensa de la erudita y notable M e 
moria que escribió y presentó á dicha Sociedad con 
motivo de la Exposición Leonesa de 1876; dicho intere
sante trabajo científico-literario versaba acerca del estado 
del cultivo de región paramesa entre el río Cea y el Esga . 

E n 1883 obtuvo, mediante un juicio contradictorio, 
la cruz de Beneficencia, de segunda clase, y de cuya 
concesión no llegó á tener previa noticia, como se des
prende del hecho de haberle sido concedida como recom
pensa de servicios que había prestado hal lándose desem
peñando interinamente el cargo de Gobernador c iv i l , y 
parec ía natural, correcto y lógico, que, por este con
cepto, se le hubiera concedido la de primera clase, que 
es la que se acostumbra á otorgar para premiar servi
cios de estos altos funcionarios del Estado. 

* * 

Y sin duda para enmendar, en lo posible, este o l 
vido, le fué concedido en el año 84, una encomienda 
de la real y distinguida órden de Isabel la Católica, y 
a ú n esta creemos que no le fué libre de gastos. 

Siempre ha mostrado mucha afición á los trabajos y 
estudios literarios y políticos, y no pocos de estos, ga 
llarda muestra de su privilegiado talento y de su grande 
aplicación, han visto la luz pública en diferentes é i m 
portantes periódicos. 

Siendo aún muy joven dirigió, y redactó en gran parte. 
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cuando se hallaba desempeñando el cargo de oficial 1.° 
del gobierno político de León , una revista semanal, que 
se titulaba L a Gaceta de A d m i n i s t r a c i ó n , la que obtuvo 
un éxito lisonjero, en los dos años, de 49 á 50, que 
estuvo bajo la inteligente dirección del Sr . Garc ía G o n 
zález. E n 1857 y 58 colaboró también en el periódico 
E l Estado, ó rgano predilecto del partido moderado, y 
que se publicaba por entonces en Madr id . Posteriormente 
prestó su ilustrada colaboración á los periódicos Los 
Tiempos, por los años de 67 y 68; al Tiempo y E l 
E c o de E s p a ñ a , que d i r ig ía su gran amigo y nuestro 
ilustre paisano I). Agus t ín Esteban Gollantes, enviaba 
excelentes artículos sobre hacienda, administración y po
lítica, durante casi todo el período revolucionario, ó sea 
del 69 al 75, en cuya época, y triunfante la restau
ración borbónica, que era su principal objetivo, dejaron 
de publicarse. Y aquí terminaremos estos lijeros apuntes 
biográficos, no sin consignar que el Sr. García González ha 
llegado al importante puesto que hoy ocupa á los c i n 
cuenta años de su ingreso en la carrera administrativa; 
lo que prueba que la ha hecho, al paso, como suele 
decirse, y que no ha debido sus ascensos al favoritismo, 
ni á la aduladión, sino á su laboriosidad y á su h o n 
radez; y que es hoy, sin duda alguna, uno de los m á s 
antiguos funcionarios públicos en actividad. 

De costumbres sencillas, de fino trato, aunque con 
apariencias de brusquedad, á veces, sobre todo cuando 
le interrumpen en sus tareas administrativas; profunda-
niente religioso, sin rayar en el misticismo exajerado ó 
farisáico que no pocos seudo-católicos utilizan hoy para 
lograr sus fines políticos, sus ascensos y medro personal, 
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si son empicados; de carácter enérgico, pero recto y jus 
ticiero, á la vez, de sólida instrucción y dotado, en fin, 
de una modestia suma, es nuestro estudioso paisano 
Sr . García González, muy apreciado por las personas 
imparciales que conocen las relevantes cualidades que le 
adornan, y en nuestra provincia goza, por este concepto, 
de una reputación envidiable, tan justamente merecida, 
como honrosa y dignamente adquirida en los cincuenta 
años que lleva dedicado á l a política y á la administra
ción pública. 

Junid, 1891. 
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'arón ilustre poi1 su profundo saber, vasta i lus t ración, 
^preclaro talento, notoria probidad é inmaculada h o n 

radez, es uno de los políticos y hombres de ciencia que 
más honran y enaltecen á nuestra provincia. Su modes
tia es tan grande como sus merecimientos, j á no ser 
por esta envidiable, y hoy muy poco apreciada cualidad, 
habría llegado á desempeñar los primeros puestos en el 
gobierno de la nación, toda vez que otros muchos, con 
menos méri tos y valer han ocupado la dorada poltrona. 
Verdad es que el Sr . P isa , antes que político, es h o m 
bre de ciencia y al estudio y desarrollo de esta, en lo 
-que se refiere al Derecho, que ha sido su afición siem
pre predilecta, ha dedicudo casi toda su larga y labo— 
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riosa vida, despreciando altos puestos con que, en m á s 
de una ocasión, le l ian brindado sus correligionarios po
lí t icos, sobre todo los que conocían y apreciaban, en lo 
que realmente se merec ían , las grandes dotes de eru
dito, pensador y legista que adornan á nuestro respeta
ble paisano. Y solo así se comprende que, habiendo l le 
gado al elevado cargo de ministro no pocas nulidades» 
en este nuestro país , en el que tanto, por desgracia, 
abundan, no haya desempeñado una cartera, en la que 
hubiera podido desarrollar sus grandes iniciativas y dado 
á conocer sus especiales condiciones de estadista y l e 
gislador el Sr . Pisa Pajares. De no haber rehusado cons
tantemente el aceptarla, hab r í a motivos suficientemente 
justificados para motejar de ingrato, olvidadizo y desco
nocedor del mérito y valer de los principales personajes 
de su partido, al jefe del fusionismo Sr . Sagasta, cuando 
posterga y tiene en poco aprecio á nuestro ilustre pai
sano, y atiende y favorece y eleva rápida é inusitada
mente á no pocos de sus adeptos que no tienen otros 
méri tos para obtener tan marcada é irritante predilec
ción que el servilismo, la intriga, la adulación, todas las 
bajas cualidades, en fin, que sirven hoy de escabel á. 
los ignorantes y á los despreocupados. 

Y como el Sr . P i sa no se cuenta en este número , 
de ah í es que, aún conociendo y apreciando su jefe lo 
muchís imo que vale, haya llegado á una edad avanzada 
y después de una larga vida intachable, como particu
lar y político, sin que aquel ambicioso estadista se h u 
biese acordado de otorgarle una cartera, en alguno de 
los muchos ministerios que ha presidido, y en el desempeño 
de la cual, especialmente en la de Fomento ó Gracia 
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j Justicia, tantos y tan importantes servicios pudiera 
haber prestado al país por su gran competencia en los 
múltiples y complejos asuntos que de ellas dependen. 

* 
* * 

Nació el Sr . P i sa Pajares el 4 de Junio de 1823 
en la importante v i l la de Paredes de Nava, de una 
antigua y honrada familia de propietarios agrícolas bien 
acomodada. E n su v i l l a natal recibió la enseñanza p r i 
maria y cursó, no sabemos con certeza si en la misma, 
ó en la de Frechi l la , los estudios de latinidad, y te rmi
nados estos, con notable aprovechamiento, pasó en O c 
tubre del 35 á Palencia, en cuyo célebre Seminario C o n 
ciliar se matr icu ló en el primer año de Filosofía, el que 
aprobó, obteniendo la nota de Bueno. 

Y aquí debemos deshacer un error en que i nvo lun 
tariamente incurrimos al consignar, en otra biografía de 
esta obra, que el Sr . P i sa hab í a sido uno de los a lum
nos que se matricularon en el Instituto de Palencia el 
año 45, ó sea en el de la inaugurac ión de este centro 
docente, que tanta importancia y desarrollo ha adquirido 
después, merced al celo é inteligencia de su claustro de 
catedráticos y á l a protección que le ha prestado siempre' 
la Diputación provincial . 

E l Sr . D . Francisco no cursó año alguno en nues
tro Instituto, toda vez que, cuando este abrió sus puer
tas á la juventud estudiosa, hal lábase aquel haciendo los 
estudios para obtener el grado de doctor en Jur ispru
dencia. E l que t e rminó los de Filosofía en Palencia. ha 
biéndolos empezado en. el referido año , fué su laborioso 
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é ilustrado hermano D . Eleaterio, fallecido no ha m u 

chos meses. 

* * 

No quiso continuar el Sr . Pisa Pajares sus estudios 
de Filosofía en el Seminario, acaso por conceptuarlos 
demasiado anticuados, puesto que los libros que servían 
de texto á los alumnos adolecían de este defecto, y se 
t ras ladó á Valladolid, en cuya antigua é importante U n i 
versidad te rminó , en el año 37, los cursos segundo y 
tercero, consiguiendo ser aprobado con la calificación de 
notablemente aprovechado, y el t í tulo de Bachil ler en 
Filosofía le recibió en dicha Universidad, en Junio del 
año 38, con la nota de N é m i n e discrepante. 

Matriculóse enseguida en la Facultad de Derecho en 
la misma Universidad, y durante los cursos del 38 al 
42 aprobó los cuatro años primeros de la expresada F a 
cultad, obteniendo en el 1.° y 4 . ' la calificación de N o 
table y en el 2.° y 3.° la de Sobresaliente. Esta misma 
honrosa nota obtuvo en los exámenes del año 6." que 
era solar entonces. 

No quiso terminar su carrera sin antes hacer un 
alto en la Universidad de Madr id , heredera de las g lo
rias que conquistó en los pasados siglos la fundada por 
d inmortal Cisneros en la insigne Alcalá de Henares, 
oiudad que se atribuye la honra de ser cuna del excla-
recido Cervantes, y se t rasladó á la capital de la mo
n a r q u í a , cursando en sus concurridas aulas el 7.° año de 
Derecho, con tanta aplicación é inteligencia que consi
guió obtener también l a nota de Sobresaliente, y como 
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era el úl t imo de la Facultad volvióse á su pueblo, más 
no para descansar de las fatigas y desvelos sufridos d u 
rante los años de su larga carrera, y a feliz y prove-
cliosamente terminada, sino para dedicarse con nuevo 
ardor é incansable afán á repasar las muchas y difíci
les asignaturas que componían , entonces como ahora 
—aunque con algunas variantes y aumento de estudios 
que ha hecho indispensable el progreso j desarrollo, 
siempre creciente, de las ciencias todas,—la Facultad de 
Derecho, con objeto de poder presentarse, con seguridad 
de alcanzar buen éxi to, ante el tribunal que había de 
juzgar sus ejercicios para la obtención del t í tu lo de L i 
cenciado en dicha Facultad. Hízolos, en efecto, en Enero 
del año 46 y obtuvo dicbo grado por unanimidad. 

Y a antes, en el año de 42, había recibido el de 
Bachiller en la expresada carrera, mediante unos b r i l l an 
tes ejercicios, que le valieron la calificación de Nemine 
discrepante. 

No satisfecho con haber obtenido la licenciatura, y 
persiguiendo siempre su favorita idea de dedicarse al pro
fesorado, para cuyo ejercicio' es tá dotado de especiales y 
notabilísimas aptitudes, se mat r icu ló en el curso para el 
doctorado, el cual te rminó en Junio del 46, alcanzando 
en los exámenes de fin de año la nota de Sobresaliente: 
cuando verificó, en Julio del 51 , los ejercicios para 
obtener este últ imo t í tu lo , alcanzó su aprobación con el 
calificativo de por unanimidad. 

También estudió dos ó tres cursos de la carrera de 
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Adminis t rac ión , en la Escuela especial que existía en 
Madrid por los años de 40 al 46, y en todos fué apro
bado; siendo esta la única censura favorable que se 
otorgaba á los alumnos aprovechados, pues, á la sazón, 
y en dichos estudios, no existía más que esta nota fa
vorable y la de suspenso ó reprobado, no lo recorda
mos bien, para castigar á los negligentes ó ignorantes. 
Posée también el t í tulo de Regente en la asignatura de 
Lógica , el cual obtuvo, después de unos notables ejerci
cios, en Octubre del año 46. 

* 
* * 

Muchísimos son los cargos, en su m a y o r í a importan
tes, que ha desempeñado el Sr . Pisa Pajares, as í en la 
enseñanza como fuera de ella, y en todos ha demostrado 
gran laboriosidad é indisputable aptitud. Entre los que 
recordamos ahora, merecen especial mención los siguien
tes, además del de secretario de Facultad de Derecho é 
individuo de la Junta disciplinaria, que ha ejercido dife
rentes veces en la Universidad Central . 

E n los años de 65 y 66 formó parte del tribunal 
de oposiciones á la cá tedra de Lógica del Instituto de 
Yergara . F u é también Juez de las celebradas en Madrid 
en Noviembre y Diciembre del 67 para optar á la c á 
tedra de Derecho mercantil y penal de la Universidad 
de Santiago de Galicia . E n Diciembre de 1869 fué nom
brado individuo del tribunal que hab ía de juzgar las 
oposiciones á la cá tedra de Economía política de la U n i 
versidad de Valladolid, y en 1870 para las de Derecho 
romano de la misma, y de Ampliación de Derecho c iv i l , 
en las de Granada, Salamanca y Santiago. 
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E n 1874 fué individuo y presidente del tribunal que 
presidió las verificadas para aspirar á la cá tedra de 
T e o r í a práct ica y procedimientos, vacante en la Un ive r 
sidad de Oviedo. E n 1876, individuo del tribunal para 
la de Derecho romano en el mismo centro docente; en 
1882 fué designado para presidir las oposiciones verif i
cadas á igual cá t ed ra en la expresada Universidad; y en 
Noviembre de 1881 fué individuo y presidente del t r i 
bunal que hab ía de juzgar á los aspirantes á cá tedras 
de Derecho procesal en las Universidades de Barcelona, 
Valencia, Santiago y Oviedo. 

Y a a lgún tiempo antes, ó sea en Diciembre de 1881, 
y cuando ejercía el impor tant í s imo y elevado cargo de 
Rector de la Universidad Central , fué nombrado para 
presidir el tribunal de oposiciones á la plaza de Di rec 
tora de la Escuela Normal central de Maestras. P a r a 
otras muchas ha sido también nombrado juez ó presi
dente, pero no pudo aceptar dicho cargo por incompa
tibilidad con los que, en las referidas épocas, desempeñaba . 

* 
* * 

E n Octubre de 1869, y sin pretenderlo, fué nombrado 
vocal de la Comisión legislativa, creada en igual fecha, 
cargo que aceptó gustosís imo por ser muy compatible 
con sus aficiones y estudios predilectos, y en el ejerci
cio del cual ha demostrado sus vastos y profundos cono
cimientos en la ciencia del Derecho, por lo que su coo
peración ha sido de g r a n d í s i m a utilidad, y ha facilitado 
mucho las á rduas , complicadas y difíciles tareas de tan 
científica Corporación. 
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E n 1870 fué nombrado juez del tribunal que presi

dió las oposiciones para las plazas de auxiliares de la 
Dirección del Registro de la Propiedad; y en 1872 de
sempeñó el mismo cargo en el que juzgó las oposiciones 
para proveer varias plazas vacantes de registradores; y , 
poco después de estas, se verificaron las de opositores á 
las de aspirantes á ingreso en la carrera judicial , y tam
bién formó parte del tribunal que presidió estas oposi
ciones. 

Es individuo de los ilustres colegios de abogados de 
Madrid , Ciudad-Real , Valladolid y Segovia, y , en repre
sentación de este úl t imo, desempeñó, en 1851, el cargo 
de secretario de la Comisión para informar acerca del 
Códigó penal y a publicado, ó próximo á publicarse, en 
la expresada fecha. 

H a desempeñado diferentes cá tedras , en los muchos 
años que lleva dedicado á la enseñanza, contándose, en 
este número , las de Psicologío y Lógica , y con el ca
rác te r de interino, en los Institutos de Ciudad-Real y 
Segovia; más tarde desempeñó, en propiedad, esta ú l 
t ima. Pasó después á explicar la de Historia y elemen
tos del Derecho romano en la Universidad de Zaragoza, 
de la que fué trasladado á l a de Derecho canónico, de 
la de Valladolid. No recordamos ahora el tiempo que 
permaneció explicando esta importante asignatura, ni la 
época de su traslación á Madr id , y su nuevo destino de 
catedrático de Derecho Mercanti l y Penal de la Univer
sidad Central, pero debió ser á poco de haber obtenido 
la cá tedra de la capital de Castilla la Vie ja . E n el pr i 
mer centro docente de España , además de la cátedra de 
Derecho Mercanti l , ha tenido á su cargo la de Elemen-



191— 

tos del Derecho romano, j en la actualidad, y desde 
hace bastantes años , explica, con notable y proyeclioso 
fruto para sus numerosos discípulos, la de Estudios s u 
periores del Derecho romano, que es la asignatura más 
importante de las que se cursan en el año del doctorado 
en la expresada Facultad. 

* 
* * 

No es muy antiguo en la política el Sr . P i sa Pa ja 
res, pues siendo más aficionado á la enseñanza y al es
tudio de las ciencias que constituyen la carrera en la 
que tantos y tan brillantes triunfos ha obtenido, en su 
larga vida de catedrát ico y Rector, pe rmanec ió , durante 
casi diez lustros, alejado por completo de las luchas po
líticas, y sin afiliarse á ninguno de los diferentes par t i 
dos que se han disputado, en este úl t imo medio siglo, 
el hacer la felicidad de los españoles, que han visto, la 
mayor parte de las veces, impávidos y tranquilos pasar 
las riendas del poder y el gubernalle del Estado de 
manos de los Herodes á los Pilatos políticos, que han 
puesto á nuestro desventurado país , con sus errores y 
desaciertos, al borde de su ruina, y á la hacienda n a 
cional á dos pasos de la bancarrota. 

Por efecto de ese mismo aislamiento en que se ha 
encontrado casi siempre de los hombres que han estado 
al frente de la Administración pública, no es responsable 
nuestro docto paisano de los males que los seudo doctores 
de la política, han causado á nuestra empobrecida y 
semi-arruinada pá t r ia . Pues si bien es cierto que, desde 
^ace cerca de veinte años, tomó puesto en uno de los 
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partidos políticos, que no es, seguramente, el que menos 
culpa tiene de los hondos y casi irremediables males que 
hoy aflijón al país , no lo es menos también que, aleja
do de las altas posiciones eminentemente políticas, desde 
las que tanto daño ó tant ís imo favor, á elección ó acierto 
del que las ocupa, puede hacerse á las clases todas y 
á los intereses todos de la nación, y dedicado por com
pleto al honroso y difícil cargo de propagar y difundir 
la enseñanza del Derecho, ni ha tenido tiempo, n i po
sibilidad tampoco, de mezclarse, de una manera eficaz y 
decisiva, ni de influir, por lo tanto, en la resolución de 
los múltiples y complicados problemas económico-polí t ico-
sociales, que forman la base de la ciencia del estadista 
y legislador. 

Así es que sorprendió grandemente á sus paisanos, 
y en especial á los hombres políticos de nuestra provin
cia, el que el Sr . P i sa Pajares se presentase candidato 
á la diputación á Cortes en Enero del 69, en que se 
verificaron las primeras elecciones hechas bajo el go
bierno producto de la revolución de Septiembre, y las 
cuales produjeron aquella célebre Asamblea constituyente 
que elaboró y promulgó el memorable Código fundamen
tal del Estado, ó sea la liberal y democrá t ica constitu
ción del referido a ñ o . 

Pero más sorprendió el que el nombre de tan i lus
tre profesor figurase en la candidatura neo-catól ica al 
lado de los de otros personajes ya harto significados por 
sus ideas y tendencias marcadamente reaccionarias ó por 
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sus aficiones hacia el carlismo, pues al Sr . P i sa , aun
que alejado, como y a hemos dicho, de las luchas ar
dientes de la política, se le consideraba en toda la pro
vincia como muy distante de abrigar opiniones tan rancias, 
tan anacrónicas y tan reaccionarias como las que hab ían 
obstentado y defendido siempre sus colegas de candidatura. 

Esta, en la lucha empeñada y reñ id ís ima que sostu- • 
vieron en las urnas los electores que figuraban inscriptos 
en el censo de la provincia, la inmensa m a y o r í a de los 
•cuales emitieron su sufragio, no salió triunfante, pues 
solo llegó á alcanzar poco más de ocho mi l votos, en 
tanto que la unionista, que tampoco t r iunfó , obtuyo unos 
nueve mi l , y la de coalición progres is ta -democrá t ica m á s 
de diez y nueve mi l , por lo que obtuvo una victoria 
completa sobre las otras dos, sus contrarias. 

L a derrota de la candidatura en que figuraba el 
Sr. Pisa fué tan aplaudida y ensalzada por los elemen
tos liberales, como muy sentida por el elemento c le r i 
cal y reaccionario, y por todos, indistintamente, muy co
mentada, pues habíase llegado á creer que, si no todos 
los candidatos neo-catól icos, á lo menos uno ó dos, con
tándose en este n ú m e r o el sábio ex-rector de la U n i 
versidad Central, por las grandes simpatías de que 
gozaba en el país , h a b í a n de quedar triunfantes. E l 
desencanto, pues, fué tan grande como inesperado ante 
el triunfo completo de sus más acérr imos adversarios: y 
surgieron, á consecuencia de este suceso, hondas d i v i 
siones en el seno de la agrupación mís t ico-car l ina , pues 
ninguno de sus prohombres en la provincia quer ía cargar 
con la responsahilidad de no haber trabajado con lealtad 
J con decisión en pró de sus candidatos, y sobre a l g u -

T . I I . :t • \ / . 26 ( » 
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nos de estos recayeron los anatemas y censuras que 
ecliaron los jefes ó directores de este bando, a lgún tanto 
parecido en sus pro3edimientos y en su estrechez de miras 
políticas, al antiguo apostólico, que tan honda perturba
ción y tant ís imos disgustos causó al país y al despótico 
Fernando V I I en los últimos años del reinado de este 
ingrato y olvidadizo Borbón. 

Sean cuales fueren, y de poca ó mucha importancia 
las disidencias que surgieron entonces entre los modernos 
defensores del altar y el trono, lo cierto es que la pre
sentación del Sr . Pisa Pajares como candidato de un 
partido que no ha contribuido á la revo luc ión—y á las 
que tanto y tan ruda y tenazmente combatió después 
con las armas y con toda clase de in t r igas ,—fué muy 
comentada, como queda dicho, y habiendo llegado algu
nos de estos comentarios á noticia del Sr . P isa , apre
suróse este á publicar un manifiesto, que después vió la 
luz pública también en un periódico liberal, y en el cual 
manifestaba, con su lealtad y franqueza habituales, que 
no era, ni hab ía sido nunca enemigo de la libertad, ni 
del sistema representativo; que había aceptado el puesto 
en la candidatura indicada, después que los encargados 
de ofrecérsele h a b í a n admitido las condiciones que pre
viamente les hab ía impuesto, y las cuales se redujeron 
á manifestarles que solamente estaba conforme con el 
programa polít ico-económico expuesto por sus futuros 
colegas de candidatura, en lo relativo á sostener y pedir 
la Unidad c a t ó l i c a , de la cual siempre había sido fer-
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viente y decidido partidario, pero en los demás puntos, 
no, por discrepar completamente de aquellos, en lo refe
rente á estos. 

De este manifiesto, que disipó completamente las dudas 
que acerca del liberalismo de su autor hab ían sentido no 
pocos de sus paisanos, tuvo noticia detallada j exacto cono
cimiento el Sr . Sagasta, quien aprecia mucho la since
ridad y honradez con que en esta ocasión, como en 
todos los actos de su vida privada y política, ha pro
cedido siempre el Sr . P isa . Po r eso no tuvo inconve
niente alguno, y sí una gran satisfacción, en aceptar los 
leales ofrecimientos y la incondicional adhesión que aquel 
respetable hombre público le hizo en Octubre del año 
71, cuando se dividió, en mal hora para la libertad y 
la ventura de la patria española, el antiguo y potente 
partido radical, y se formó el titulado constitucional, 
compuesto de evolucionistas y apóstatas de los diversos 
partidos que hab ían contribuido á la revolución septembrina, 
y al destronamiento de la dinast ía borbónica. Sabido es que 
de este nuevo engendro político, que, después de otra 
serie de evoluciones y apostasías , ha cambiado su an t i 
guo título por el moderno de fusionista, fué nombrado, 
si es que no se nombró así mismo, jefe el Sr . Sagasta; 
desde esta época ha permanecido fiel á este veleidoso 
político y seguídole en cuantas metamorfosis ha verif i
cado, el Sr . P isa . 

* 
* * 

Hasta el mes de A b r i l de 1872 no pudo este con
seguir sentarse en los escaños del Congreso. E n las 
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elecciones verificadas en la expresada fecha bajo la d i 
rección, si así puede decirse, del presidente del Consejo 
y Ministro de la Gobernación, que lo era el que vá 
resultando, ó c reyéndose él, por lo menos, el indispen
sable hombre de Estado, presentó el Sr. Pisa Pajares su 
candidatura por el distrito de Carr ión , en contra del 
radical y coalicionista Sr . Núñez de Velasco. Y califi
camos á este malogrado político de coalicionista, porque 
formó parte de la l iga electoral que se c reó , con un 
fin, más que maquiavél ico, inocente para los partidos 
radical y republicano, especialmente, con objeto de ganar 
las elecciones y obligar, si esto se alcanzaba, á que el 
ministerio de los dos a p ó s t o l e s presentara la dimisión, 
que de seguro le admit i r ía el caballeroso y constitucio
nal monarca I). Amadeo. 

L a cuadrupe alianza electoral, compuesta de los dos 
partidos antes citados y del carlista y el moderado, pre
sentó una candidatura de coalición en los cinco distritos 
en que se hallaba entonces, como se halla al presente, 
dividida la provincia para las elecciones de diputados á 
Cortes, logrando obtener el triunfo en tres ó cuatro, 
merced á la decisión, entusiasmo y lealtad con que tra
bajaron por los candidatos de la coalición los afiliados 
á esta, aunque procedían de diferentes partidos, enemi
gos irreconciliables entre sí, antes y después de aquella 
memorable contienda, que reanimó poderosamente las casi 
perdidas ilusiones y abatidas esperanzas de los partida
r i o s de la monarqu ía derrocada en Alcolea. 

Los candidatos triunfantes, entre otros, fueron D . M a 
nuel Alvarez López, por Palencia; D . Agus t ín Esteban 
Collantes, por Saldaña, y D . Eugenio Garc ía Ruíz , por 
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Astudillo. E l S r . P isa fué candidato ministerial y salió 
triunfante, lo que debió, más que al apoyo oficial, al 
que le prestaron sus paisanos y amigos particulares, por 
que eran y a muy grandes, y justamente merecidas, las 
simpatías que Je profesaban la inmensa mayor ía de sus 
electores. Estas Cortes fueron de poca duración, porque 
el ministerio sagastino quedó muy quebrantado, apesar 
del triunfo moral que obtuvo en las elecciones, y vióse 
obligado á presentar, en breve, la dimisión, siendo susti
tuido por otro radical, que fué el últ imo que gobernó 
bajo la efímera monarqu ía de D . Amadeo. Y el Sr . P isa 
Pajares tomó pequeña parte en las discusiones parla
mentarias de esta corta legislatura, por lo que no pudo 
demostrar los profundos conocimientos que posee en las 
ciencias políticas y morales y en el Derecho, como lo 
ha probado competentemente en los Congresos de que con 
posterioridad ha formado parte. 

No se presentó candidato en las elecciones verificadas 
en Agosto del 72, ni tomó parte activa en la política 
durante los gobiernos de la Repúbl ica , dedicando todo 
su tiempo, y su poderosa inteligencia, al estudio de los 
arduos problemas que constituyen la base de la Ju r i s 
prudencia, y al desempeño de su importante cá tedra , que 
había obtenido hacía muchos años , por oposición y me
diante unos brillantes ejercicios. Siendo varias las opo
siciones que había hecho á diferentes cá tedras , y entre 
las cuales recordamos ahora, además de la y a citada, 
la de Derecho romano, de la Universidad de Zaragoza, 
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en 1852, para la cual fué propuesto en segundo lugar, 
y las verificadas en Abr i l del 54 para aspirar á la misma 
cá tedra , obteniendo entonces el primer lugar de la terna, 
por lo que fué nombrado catedrát ico de la expresada 
asignatura, la que siguió explicando hasta su ascenso ó 
traslación á l a Universidad central, cuyo suceso tuvo 
lugar en 1857. 

No obstante ser muy conocidas sus ideas políticas y 
su afiliación al partido constitucional, fué invitado por el 
ministro de Fomento del primer gabinete de la Restau
ración, el reaccionario Sr . Orovio á que aceptase el cargo 
de Rector de la Universidad de Madr id , y habiendo i m 
puesto el Sr . Pisa Pajares, como condición para acep
tarle, el que no hab ían de ser destituidos, ni lanzados 
de sus respectivas cátedras , ganadas en honrosa y b r i 
llante oposición, los profesores significados por sus ideas 
radicales ó republicanas, condición que acogió benévolo 
el citado ministro, pasó nuestro docto paisano á encar
garse de la Rector ía del primer centro docente de España . 

No le desempeñó, empero, mucho tiempo, pues no 
llegó á dos meses, toda vez que tomó posesión en 21 de 
Febrero del 75 y le renunció á mediados de Marzo 
siguiente, porque habiendo faltado á su promesa el an
tiguo consejero de la destronada D . " Isabel, fiel siempre 
á sus ideas rancias y r e t rógradas , dictó en el citado 
mes una enérgica y antiliberal circular acerca, ó mejor 
dicho contra la enseñanza, ordenando en ella se formase 
expediente á los catedráticos que protestasen contra tan ca-
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lomardina disposición, j por creerla, j serlo, en verdad^ 
atentatoria á los fueros de la libertad de la ciencia j á 
la independencia del profesorado, fueron muchos los que 
se apresuraron á pretextar. E l Sr . P isa , aunque por 
razón, acaso, del elevado cargo que ejercía, no juzgó 
prudente unir su protexta á la de sus respetables com
pañeros, mostró su oposición á la circular, negándose á 
cumplimentar lo en ella dispuesto, ó sea la formación 
del oportuno expediente á los ilustres profesores, á quie
nes, por su noble y digna y levantada actitud, cal i f i 
caron los periódicos ministeriales y reaccionarios con el 
epíteto de protestantes, con lo que antes de denigrarles, 
les daban más honra y autoridad ante sus discípulos y 
ante todo el país que la que habían alcanzado mediante 
la noble actitud adoptada ante las exigencias, desmanes 
y atropellos del poder, constituido por un hecho de fuerza, 
y no por la voluntad de la nac ión . Y como no estaba 
conforme con el proceder del ministro, su inmediato jefe, 
renunció el cargo que este le h a b í a conferido, y se quedó 
con la cá tedra , que hab ía obtenido por oposición, y 
aguardó tranquilo la hora de su dest i tución, la cual, sin 
embargo, no se a t revió á decretar el inepto y reaccio
nario Orovio. 

* 
* * 

Durante los seis años que duró la omnipotencia del 
f a c t ó t u m de la restauración,, el antiguo revolucionario 
Sr- Cánovas, permaneció el Sr . P i sa alejado, aunque 
no por completo, de la política activa, pero siempre af i 
liado al partido constitucional, que cambió, poco tiempo 
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después, este t í tulo por el de fusionista, con que desde 
entonces es conocida la he te rogénea y abigarrada agru
pación de descontentos ó ambiciosos políticos que acau
dilla el que fué primer ministro de la Gobernación en 
el período revolucionario. 

Cuando, por sucesos de todos bien conocidos, fué 
llamado el Sr . Sagasta en Febrero del 81 á presidir el 
gabinete, á cuya sombra creía el jóven D . Alfonso que 
podía asegurar su estabilidad en el trono, seriamente 
amenazado, á la sazón, por una de las conspiraciones 
más formidables y potentes tramadas en estos últimos 
quince años, disolviéronse, como era de esperar, las 

• Cortes conservadoras, y se convocó al pueblo á nuevas 
elecciones, que tuvieron lugar en el mes de A b r i l de 
dicho año, y el S r . Pisa Pajares, que se presentó can
didato por el distrito de Carr ión-Frechi l la teniendo en 
contra á uno de los personajes más importantes de la 
conservadur ía en la provincia, y que hab í a representado 
diferentes veces al distrito, si bien siempre con el ca
rác te r de ministerial, logró un completo triunfo, siendo 
esta vez la segunda que sus paisanos le llevaron al Con
greso. 

E n la legislatura del año 82 al 83 tomó mucha par
ticipación, sino en las discusiones polít icas, en las cien
tíficas y especialmente en las que ten ían por objeto la con
fección de leves, y entre las cuales merece citarse la 
referente al impuesto en la sucesión en l ínea directa, 
al cual se opuso el Sr. P isa en un razonado, vigorosa 
y excelente discurso, que dedicó á impugnar dicho i m 
puesto, al que calificó de irritante é injusto. E l corto 
espacio de que podemos disponer nos impide, con harto 
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sentimiento, trasladar aquí algunas páginas de la brillante 
peroración de nuestro ilustrado paisano; mas si alguno 
de nuestros lectores quisiera conocerla detalladamente, le 
remitirnos al Diario de Sesiones del referido año, así 
como á los que deseen leer otro, también muy notable 
y erudito, que pronunció en una de las sesiones de l a 
legislatura del año 83 sobre el proyecto del C ó d i g o de 
comercio, y el cual fué muy aplaudido, por todos sus 
compañeros de profesión, especialmente. 

* 
* * 

Por segunda vez volvió á desempeñar el cargo de 
Rector de la Universidad Central, del que tomó posesión 
en 18 de Marzo de 1881, á los dos meses de hallarse 
en el poder el partido fusionista. Siguió ejerciendo este 
important ís imo y difícil cargo, con aplauso de los alumnos 
y de los señores profesores, que le mostraron siempre 
gran car iño y singular predilección, por la rectitud, i m 
parcialidad y acierto con que le desempeñaba , hasta el 
20 de Noviembre de 1-884, que marca una de las fechas 
más tristemente célebres en los fastos universitarios y , á 
la vez, en nuestras luchas y contiendas polít icas. 

E r a en esta ópoea ministro de Fomento el antiguo 
protector de las masas carlistas, el prototipo de lo que 
podemos llamar demagogia blanca, el neo-católico y f u 
ribundo adversario del sistema constitucional el Sr . P i d a l , 
hijo del primer marqués de este nombre, el que debió, según 
cuentan, gran parte de su fortuna á los bienes, adquir i 
dos á bajo precio en las subastas de los procedentes de la 
desamortización eclesiástica. 

T. II 26 
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Y sucedió que en la apertura del curso académico de 
dicho año estuvo encargado de leer el discurso inaugural 
el docto catedrático y consecuente republicano Sr . Morayta, 
j como en el texto de esta notable, erudita y concien
zudamente escrita oración creyeran, ó aparentaran, ver 
los partidarios del neo-catolicismo y de la restr icción de 
la Enseñanza algunas alusiones ofensivas al dogma c a t ó 
lico y favorables al libre pensamiento, idearon, apadri
nados^ á lo que parece, por el reaccionario ministro, ele
var á los poderes públicos una protesta contra las 
ideas emitidas en el discurso del Sr . Morayta y , á l a 
vez, contra los catedrát icos y alumnos que simpatizasen 
con ellos; todo ad mayorem glor iam del obscurantismo 
y de la intolerancia científica y religiosa; y con el c a 
tólico y caritativo propósito de lanzar de las cá tedras 
que habían ganado en honrosa y brillante oposición, á 
ilustres profesores, gloria de la Universidad matritense y 
eminencias de la enseñanza. 

* 
* * 

Para hacer más fructífera y grande su campaña l i 
berticida apresuráronse á recoger firmas de los incautos 
y seudo-católicos alumnos que abundaban, por enton
ces, en las Universidades todas, y las cuales añadieron 
á la susodicha protesta. No faltaron, sin embargo, esco
lares independientes, libres y admiradores entusiastas de 
los eminentes profesores á quienes se trataba de despojar 
inicuamente de sus cá tedras , que se negaran resuelta, 
enérg ica y dignamente á suscribir tan rastrero y servil 
documento; y dando pruebas de una nobleza de senti-



—203 — 

mientos, propia de la juventud liberal, redactaron otra, 
que se cubrió inmediatamente de numerosas firmas, re
cogidas en los centros docentes más importantes de la 
nación, oponiéndose á lo que en la primera se deman
daba, y solicitando del gobierno que la desatendiera y 
desechara, como contraria á la libertad de la ciencia y 
á la independencia del profesorado. 

De esta diversidad de tendencias y de aspiraciones 
encontradas resul tó lo que no podía ménos de suceder, 
teniendo en cuenta el fanatismo de los alumnos neo-ca
tólicos, y el entusiasmo de los liberales, muy numero
sos estos, de la Universidad Central. V ino á resultar 
un choque, que estuvo á punto de degenerar en serio 
motín , entre condiscípulos de unas mismas aulas, el día 
en que se tuvo noticia de haberse elevado al ministerio 
de Fomento la neo-católica protesta. 

* 
* * 

En ese día, que fué el 19 de Noviembre de 1884, 
alborotáronse los estudiantes de todas las Facultades, á los 
que se les unieron gran n ú m e r o de los que cursaban 
carreras especiales y no pocos de los Institutos de segunda 
enseñanza, y en confuso tropel y armando espantosa g r i 
tería se insultaban, á las puertas mismas de la U n i v e r 
sidad, los partidarios de uno y otro sistema; esto es, los 
neo-católicos y los liberales. Debido á los esfuerzos de 
los catedrát icos y á la influencia que entre los a lum
nos todos ejercía el dignísimo Rector Sr . Pisa Pajares, 
se debió que aquel d ía cesaran los tumultos y alborotos, 
y no tuvieran, por entonces, serias y graves consecuen-
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c ías . Empero, al siguiente día renovóse el alboroto es
colar, y con mayores proporciones que en el anterior, 
por lo que el desatentado y violento Sr . Vil laverde, go
bernador c iv i l de la provincia, apeló al úl t imo recurso, 
al que apelan siempre los déspotas de todas g e r a r q u í a s ; 
al empleo de la fuerza bruta; y contra los inermes 
jóvenes escolares lanzó toda el batallón de orden público, 
armado de fusiles y rewolvers. Los veteranos del orden 
acosaron como á feroces al imañas á la grey escolar, per
siguiéndola por las principales calles del centro de la capital, 

.asombrada del tan bárbaro y repugnante espectáculo que 
la proporcionaban las autoridades conservadoras. Los va 
lientes defensores de estas causaron en sus juveniles é 
inofensivos adversarios algunas bajas, producidas por he
ridas de sable ó disparos de fusil, de cuyas gloriosas 
fazañas es seguro que quedaron altamente satisfechos, así 
los que las realizaron, como los que les dieron pretexto 
y licencia para que pudieran llevarlas á cabo. 

Replegados los estudiantes á la Universidad, para l i 
brarse de la tremenda persecución que se les hac ía , pe
netraron muchos en los claustros del edificio, creyéndose 
all í seguros y libres, por lo tanto, de la rabiosa furia 
de sus implacables perseguidores. 

* 
* * 

Más no contaban con la h u é s p e d a , que resultó ser, 
en la ocasión presente, el antiguo y servil adulador del 
Sr . Ru íz Zorri l la , á cuya amistad y protección deb ió ' en 
1872, cuando era un entusiasta y adocenado redactor 
del democrático diario E l Universal , ser elegido dipu-
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tado por nn distrito en que apenas era conocido; el señor 
Villaverde, uno de los que más silbaron á la guardia 
veterana en la memorable noche de S. Daniel, el 10 de 
A b r i l de 1865, en que ocurr ió otro alboroto estudiantil 
más tremendo, y menos justificado que el de que nos 
varaos ocupando. 

Pues este tan veleidoso como inepto político, armado 
del símbolo de la autoridad superior de la provincia que 
debía á la adulación y al favoritismo, no vaciló, ardiendo 
en ira y deseos de castigar á los jóvenes alborotadores 
refugiados dentro de la Universidad, en invadir los claus
tros, al frente de un numeroso grupo de sus satéli tes, 
que dispararon contra los asustados escolares, y a ú n 
contra algunos de los profesores, entre los que se hallaba 
el Rector, que salieron á oponerse á la que conceptua
ban, y realmente lo era, una profanación de los fueros 
universitarios, y un ataque á la autoridad del claustro 
profesional, que es la ún ica que puede juzgar y casti
gar, dentro de las aulas y del edificio todo, á los 
alumnos de la Universidad. 

Viendo desoídos sus ruegos, desconocida su autoridad 
y hollada la inviolabilidad del claustro universitario por 
el representante del autoritario gobierno conservador, el 
Sr. Pisa Pajares, después de haberse impuesto, con su 
noble, enérg ica y dignísima actitud á los guardias del 
irascible gobernador, que cesaron, ante ella, en sus 
ataques y atropellos á los escolares, anunció á este la 
dimisión de su elevado cargo, la cual en aquella misma 
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noche quedó en poder del neo-mestizo ministro de F o 
mento Sr . P ida l , quien se apresuró , como es de suponer, 
á admitírsela. 

A l día siguiente cesaron por completo las algaradas 
estudiantiles, y poco después todo volvió á su estado 
normal v no se hicieron en la Universidad demostrado-
nes al nuevo Rector, que no era del gusto de la ma
y o r í a de los alumnos, merced á las recomendaciones que. 
les hicieron, para que desistieran de su intento, los pro
fesores que más simpatías les merec ían , siendo de este 
número el Sr. Pisa Pajares. 

Siguió este al frente de su cá tedra , que no quiso 
renunciar y esperando, acaso, en que el violento y desa
tentado ministro de Fomento le despojara de ella, á lo 
cual no se atrevió, en verdad, el Sr . P ida l , aunque es 
de suponer que no sería por falta de voluntad, sino por 
otras causas que no son del dominio público. 

Por tercera vez volvió á la Rec to r í a de la Universi
dad Central nuestro respetable paisano, y fué esta en 5 
de Diciembre de 1885, á los diez días de haber ocurrido 
en el Pardo el fallecimiento del jóven D . Alfonso, y de 
haberse encargado de presidir el primer ministerio de la 
Regencia el jefe del partido fusionista, quien se apresuró 
á reponer á su correligionario y amigo Sr . P i sa en el 
importante cargo que había dimitido, y desde el que 
había desafiado las iras del gobierno conservador, por no 
estar conforme con la arbitraria conducta de este en la 
cuest ión escolar, según antes hemos dicho. 
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Aunque fué instado repetidas veces por sus amigos 
políticos y gran número de electores para que presentara 
sn candidatura por su distrito natural, negóse resuelta 
j obstinadamente á ello, pretextando que quer ía v iv i r 
apartado de las ardientes ludias de la vida política y 
dedicado por completo á sus tareas y ocupaciones favo
ritas; el estudio y la enseñanza . Entonces sus electores, 
acatando esta resolución, decidieron apoyar la candida
tura de su correligionario el Sr . Betegón , en justa r ec i 
procidad de haber cedido este el campo y prestado su 
leal y valioso concurso al docto catedrát ico en las elec
ciones verificadas en A b r i l del 81 . 

No pudo evadirse, sin embargo, el Sr . P isa del com
promiso en que le pusieron sus antiguos colegas y ca 
riñosos amigos que componen el claustro de doctores de 
la Universidad vallisoletana, pues, sin contar con él, pre
sentaron su candidatura para Senador por aquel impor
tante centro docente, y habiendo sido elegido, casi por 
unanimidad, vióse precisado á aceptar la alta investidura 
que se le concedía y á tomar asiento en los escaños 
del Senado. 

# 
* * 

Durante las cinco legislaturas que alcanzaron las 
Cortes fusionistas elegidas en A b r i l del 86, tomó el señor 
Pisa una parte bastante activa en las discusiones pol í t i 
cas y científicas habidas en la alta c ámara , con motiva 
de l a confección de ciertas leyes de ca rác te r general, ó 
proyectos de relativa importancia social. 

E n una de estas discusiones, la de la ley estable-
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iendo el tribunal del Jurado, verificada en el año de 
88, pronunció un notabilísimo y erudito discurso, lleno 
de profunda doctrina científica, y revestido de brillantes 
formas, impugnando dicho proyecto, y no porque estu
viese disconforme con el criterio del gobierno fusionista, 
que era el mismo de la escuela democrát ica , en esta 
cuest ión, sino porque juzgaba deficiente dicho proyecto, 
sobre todo, en las ga ran t í a s que, para el mejor acierto 
en los fallos y sentencias del tribunal de derecho, se 
concedían, sino estamos equivocados, á los señores ma
gistrados que han de componerle; y en ninguna manera 
por ser opuesto á esta nueva conquista de la democracia, 
establecida, desde larga fecha, en países tan monárquicos 
•como Bélgica é Inglaterra. 

Algún tiempo después pronunció otro importante j 
erudito discurso combatiendo la publicación del nuevo 
código c iv i l , haciendo notar, de paso, las deficiencias y 
faltas de que adolece, muchas de las cuales se han 
puesto de manifiesto, en el corto espacio de tres años 
que lleva rigiendo la obra predilecta del Sr . Alonso 
Mar t ínez , ministro que la redactó y publicó. E l más 
eminentemente político discurso que pronunció en el Se
nado nuestro ilustre paisano fué el que dedicó á combatir 
el proyecto de ley de indulto á los autores de delitos 
electorales, oponiéndose, como hombre de larga práct ica 
y de autorizada experiencia polít icas, á que se promul
gase una ley en tal sentido, porque no servir ía más , 
atendida la impunidad que envolvía, que para contribuir 
á que se aumentasen los chanchullos, coacciones é 'úér 
galidades de toda clase y que llegase á ser una farsa 
ridicula la decantada sinceridad electoral, v un mito l a 
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respetabilidad del sufragio. E l tiempo, y la manera y 
forma con que se han hecho las elecciones sucesivas, 
han venido á probar las grandes razones que alegó en 
su elocuente peroración el Sr . P i sa para que no se diera 
carta de impunidad á los caciques y fautores de elec
ciones, con la publicación, como ley , del citado proyecto. 
E l corto espacio de que en este libro podemos disponer 
nos impide trasladar aquí algunos de los brillantes p á 
rrafos de los citados discursos; pero aquellos de nuestros 
lectores que deseen conocerles ín tegros , pueden satisfacer 
su curiosidad repasando el Diar io de Sesiones de los 
años 88, 89 y 90. 

« 
* * 

E n su larga y laboriosa vida ha publicado el señor 
Pisa Pajares algunas obras y no pocos art ículos m u y 
notables, y recordamos ahora, entre otras publicaciones, 
producto de su elegante y castiza pluma, las siguientes: 
Como individuo de la Academia de Jurisprudencia, de 
Madrid, á la que pertenece desde 1844, tomó una parte 
muy principal en los trabajos científicos que realizó esta 
importante corporación desde la expresada fecha hasta 
el año 48, escribiendo una excelente M e m o r i a acerca 
de lo que es y debe ser el Magi s trado , l a cual mere
ció ser premiada con una de las obras celebradas y no
tables de la rica y escogida biblioteca de la referida A c a 
demia. También obtuvo una mención honorífica otra 
erudita M e m o r i a que escribió sobre E l Disenso paterno. 

E n recompensa de haber escrito y presentado en 
1847, á la Academia de Jurisprudencia de Sevilla una 

T. II 27 
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M e m o r i a acerca de la Prerrogat iva de indulto, fué 
nombrado académico de mér i to , de tan docta corporación. 

Hallándose desempeñando una cá tedra en la Univer
sidad de Zaragoza fué elegido presidente de la Acade
mia de Legislación de l a heroica ciudad, j como esto 
ocurr ió en el año 57, al inaugurarse el curso académico 
de este al 58, l eyó el discurso de apertura, como igual
mente el del curso siguiente, pues fué reelegido por sus 
colegas de la Academia, en vista de la imparcialidad y 
acierto con que presidía las sesiones, y de la vasta 
i lustración y superiores conocimientos legislativos que 
todos reconocían en él. 

También (-'impuso y leyó el discurso de apertura del 
curso del 71 al 72 en la Universidad de Madrid , de 
cuyo cláust io de profesores formaba parte desde hacía 
algunos años . 

E n el popular é ilustrado periódico L a Revista de 
E s p a ñ a ha publicado varios curiosos y notables ar t ícu
los y entre ellos uno sobre C l a s i f i c a i ó n de los sistemas 
penitenciarios, que fué m u y aplaudido por eminentes y 
distinguidos jurisconsultos de diversas procedencias polí
ticas, lo que prueba el mér i to , originalidad y trascen
dencia científica y social del citado ar t ícu lo , y de su 
erudito autor. Otro, muy notable t ambién , publicó, no 
recordamos ahora en que fecha, acerca de las Condi
ciones de la Ciencia, en la acreditada Revista de la 
Universidad de Madr id . 

E n 1876 dió á luz un tratado de P r o l e g ó m e n o s del 
Derecho, curioso é interesante opúsculo, que, por la 
sana doctrina que encierra y los profundos conocimien
tos que en tan difícil ciencia revela poseer su autor, " a 
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merecido la aprobación de todas las personas doctas y 
competentes en la materia, y alcanzado, á la vez, l a 
honra de ser declarado obra de texto por el consejo de 
Instrucción Públ ica , j esto muchos años antes de que 
perteneciera á este respetable cuerpo consultivo el labo
rioso autor de los P r o l e g ó m e n o s . 

Ultimamente ha publicado otro opúsculo, t ambién 
muy notable, y que ha logrado tener la aceptación ge
neral: versa acerca de la Libertad de testar y la no
vela 115 . 

* 
* * 

Además de las Academias de Jurisprudencia de Se
v i l l a , Zaragoza y Madr id á que pertenece, según queda 
y a referido, es individuo de otras doctas y respetables 
corporaciones científicas, entre ellas la de la His tor ia , de 
la que es académico correspondiente desde Octubre del 
-66, es honorario ó sócio de m é r i t o , de la Associacao 
dos advogados, de Lisboa, desde Agosto del 68; oficial 
de Instrucción pública, de Francia; individuo de la C o 
misión general de Codificación: de las Económicas de A m i 
gos del P a í s de Sevilla, Córdoba y Palencia, y sócio 
correspondiente del Instituto de Coimbra. F u é t ambién 
vicepresidente del Congreso de Jurisconsultos celebrado 
en Madrid en 1888, y conciliario 1.' del Ateneo cien
tífico-literario de la cór te en Enero de 1855. Desde 
muy antiguo ha pertenecido á este importante centro de 
la cultura intelectual de E s p a ñ a , y ha tomado, en otro 
tiempo, mucha parte en las discusiones políticas y cien
tíficas allí entabladas, ocupándose con su elocuencia, i lus-
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t rac ión y profundidad de pensamientos tan conocidos de 
asuntos tan important ís imos como la U n i ó n I b é r i c a , el 
divorcio y la c u e s t i ó n social. 

F o r m ó parte de la Junta Central de derechos pasi
vos del magisterio, desde la creación de la misma hasta 
el mes de A b r i l de 1888 en que, por sus muchas y 
perentorias ocupaciones vióse obligado á renunciar dicho 
cargo, por no poder atenderle con su asiduidad acos
tumbrada, siendo muy sentida esta renuncia por todos 
sus colegas de la referida Junta, que consideraban al 
Sr . P isa como un colaborador activo ó inteligente, apre
ciando en mucho sus consejos y acuerdos en todos los 
asuntos encomendados á la misma. 

* 
# * 

P o r R e a l órden de 27 de Diciembre de 1889 fué 
designado por el ministerio de Gracia y Justicia, para 
que le representase, en unión de otros cuatro jurisconsul
tos, en el congreso Jur íd ico- in te rnac iona l que ha de ce
lebrarse en Madrid en Octubre del presente año , y esta 
honrosa misión que el gobierno le ha confiado, prueba 
una vez más , el mucho aprecio que en las eleva
das regiones de la política y de la ciencia se hace de 
las grandes dotes de saber y de ins t rucción que posee 
nuestro docto paisano. 

Este renunció , tan pronto como tomó posesión del 
mando el ministerio conservador en Julio del 90, el cargo 
de Rector, y poco después, en Noviemhre, el de Con
sejero de Instrucción pública, que había desempeñado du
rante algunos años . P o r cierto que la dimisión de este 
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último cargo, no fué motivada por exigencias ó impo
siciones del ministro, como se dijo cuando la p resen tó , 
sino por cansancio y deseo de retirarse, por a lgún t iem
po, de la vida activa de la política, y descansar, á l a 
vez, de los muchos trabajos, y desvelos que le ocasio
naba el atender al despacho de los asuntos siempre n u 
merosos y de compleja y á rdua resolución, de los impor
tantes cargos que ejercía. 

H a pertenecido, casi desde su creación, al círculo 
liberal, pero, ocupándose más de la cá t ed ra y de la cien
cia que de la política, ha frecuentado poco este centro, 
y nunca quiso formar parte de su junta directiva. Poco 
amigo de lucir cintajos y condecoraciones, al revés de 
los que las pretenden para encubrir con ellas su escasez 
de méri tos , renunció en Enero del 82 la gran Cruz de 
Isabel la Católica, que el ministerio fusionista le conce
dió, libre de gastos, para premiar sus muchos y va l io 
sos servicios, así á la causa liberal como á la m o n a r q u í a 
constitucional. Persistiendo en su propósito de permane
cer alejado de la política activa, rehusó tenazmente pre
sentarse candidato á la diputación á Cortes n i á la Se^-
nadar ía , en las ú l t imas elecciones; y hoy, retirado en su 
hogar, siente mitigado el gran dolor que su noble y ge 
neroso espíri tu ha sufrido recientemente con las sensibles 
é irreparables pérdidas de dos de sus cariñosos herma
nos, dedicando todo su tiempo al estudio, su ocupación 
favorita. 

Junio, 1891. 





i. AillMI míi DI 

ft'o es muy conocido en su provincia este antiguo repre-
|rsentante de la misma en el Congreso j en la A s a m 

blea nacional del año 73 , por la circunstancia de 
residir fuera de ella desde hace cerca de cincuenta años , 
más no por eso deja de ser uno de sus más ilustres 
.hijos, amante siempre de la prosperidad y ventura del 
país que le vió nacer, al que nunca ha olvidado en los 
muchos años que fuera de él reside, contribuyendo, cuanto 
ha podido, á favorecer el desarrollo de los intereses m a 
teriales de la provincia, j particularmente de su distrito 
natal. 

Hijo de una antigua j bien acomodada familia, m u y 
conocida y apreciada por su desahogada posición social 
7 sus generosos y humanitarios sentimientos, nació el 2 2 

Junio de 1822 en el humilde y r isueño pueblo de 
^iduerna, perteneciente entonces al distrito judicial de 
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Saldaña , y en la actualidad, y desde hace bastantes años, 
al de Cervera de Pisuerga. Empezó el estudio de pr i 
mera enseñanza en la importante -villa de Guardo, pa
sando al poco tiempo á continuarla al colegio de educa
ción primaria que había establecido en Carr ión de los 
Condes, y que, por cierto, dió muy buenos y provecho
sos resultados, el ilustrado profesor Sr . Hernández , quien 
por obstentar ideas liberales era tan apreciado por los 
patriotas de la localidad y de los pueblos inmediatos, 
como aborrecido, y aún calumniado y perseguido, á veces, 
por los fanáticos sectarios del absolutismo, que tan alta
nero y dominante se mostró , en aquella comarca, como 
en el resto de España , en la ominosa década del 23 al 
principio del 34, ó sea hasta el establecimiento de la 
Regencia, de D." María Cristina de Borbón, viuda del 
déspota , ingrato y olvidadizo Fe rnándo V I I . 

* 
* * 

Terminada la primera enseñanza , y con excelentes resul
tados, en el expresado colegio, pasó el Sr . Garc ía Gua
diana, con objeto de estudiar la segunda, al pueblo de 
S a h a g ú n , en un acreditado establecimiento escolar que, 
á la sazón, allí existía, y en el cual solo cursó los dos 
primeros años, no pudiendo continuar sus estudios por la 
triste circunstancia de haber caído gravemente enfermo 
su excelente y bondadoso padre D . Pascual, cuya salud, 
delicada y altamente resentida desde hac ía a lgún tiempo, 
á consecuencia de los muchos y grandís imos disgustos 
que le proporcionaron los caciques y partidarios del bando 
teocrát ico-absolut is ta , tan potentes y numerosos por aquel 
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entonces en los ignorantes y atrasados pueblos de aquella 
región montañesa , cuya salud, decimos, fuese resintiendo por 
momentos hasta el extremo de conducirle en breve, y en edad 
relativamente temprana, al borde del sepulcro, ocurriendo 
su fallecimiento en el año 39 ó 40 , llenando de luto y 
de profunda pena á su numerosa y atribulada familia. 

Este triste acontecimiento obligó, como queda dicho, 
a l joven D . Aureliano á abandonar sus estudios y acu
dir al lado de su afligida y amant ís ima madre I V V i 
centa Velez, para ayudarla en el cuidado y atenciones 
que necesitaba el arreglo y dirección de su vasta ha
cienda y la enseñanza y educación de sus nueve hijos, 
todos de corta edad, pues el mayor, Sr . Garc ía G u a 
diana, solo contaba diez y siete ó diez y ocho años . 

* 
• * 

Supo este, no obstante su juventud, llenar cumplida 
y dignamente la difícil y noble misión que se le hab í a 
conñado, y como los tiempos aquellos eran de turbu
lencias y revueltas polít icas, y las aldeas y pueblos de 
corto vecindario se conver t ían á menudo en teatro de 
luchas y contiendas que t r a í an alterada la paz públ ica , 
y divididas por profundos y enconados odios á familias, 
antes unidas por vínculos de cariñosa y sincera amistad, 
el joven Guadiana, se vió, más de una vez, expuesto á 
sufrir gra.ndes peligros y arrostrar no pocas contrarie
dades, para sacar adelante á sus pequeños hermanos, y 
mantener incólume el honrado nombre de su padre, y 
el prestigio de que este, en su no muy larga vida, supo 
alcanzar y mantener siempre. 

E l que más se ensañó contra la noble y bondadosa 
T. II. 28 
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señora de este, casi desde el siguiente día en que quedó 
viuda, fué un caciquillo carlista, que gozaba de alguna 
influencia entre las fanáticas masas de este obcecado 
partido, tanto por su posición como por la importancia 
que le daba esta, debida á un tí tulo académico que 
poseía, fué un señor licenciado en Derecho, que hab í a 
sido gran amigo del padre de D . Aureliano, aunque 
profesaban distintas y opuestas ideas polí t icas. 

Pues este acérrimo partidario del inepto Carlos V , lo 
era más platónico que de armas tomar, lo que no le 
impedía para que fuese un activo propagandista de las 
ideas que fueron vencidas una vez en los campos de 
Vergara , y un reclutador de sencillos é ignorantes mon
tañeses para las huestes y partidas latro-facciosas que 
merodeaban por los distritos de Saldaña y Cervera, d u 
rante los años de 35 á 39, haciendo algunas cor re r ías 
por las provincias limítrofes de León, Santander y B u r 
gos. Entre los cabecillas que comandaban estas bandas 
de merodeadores, recordamos ahora á Epifanio Car r ión , 
conocido por Vil loldo, por ser natural de este pueblo de 
nuestra provincia, y más por el tristemente célebre sobre
nombre de C h e r í n , el cual, después de una vida aventurera 
y sumamente accidentada, fué fusilado en Falencia, en Mayo 
del 60, como complicado en los sucesos de San Carlos 
de la R á p i t a , promovidos, como es harto sabido, por l a 
rebelión del general isabelino D . Jaime Ortega, que pagó 
con su vida, la traición y rebeldía que h a b í a cometido. 

E l estudiante de Vi l lasur , los hermanos Hierro, V i l l a -
la in , Grajal, y a lgún otro cabecilla menos conocido, ca 
pitaneaban pequeñas bandas que ten ían en continua alarma 
á los liberales habitantes de los pequeños pueblos que 
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invadían y saqueaban con frecuencia, burlando la con t i 
nua y tennz persecución que les hacían algunas pequeñas 
columnas de tropas liberales, que ten ían su centro de 
operaciones en la importante v i l l a de Carr ión de los C o n 
des, más liberal y menos reaccionaria y fanática, por lo 
tanto, en aquellos tiempos de prueba para el liberalismo 
que ahora, que se ha vuelto intolerante y altamente 
partidaria del clericalismo y de la reacción, merced á la 
gran, influencia que van ejerciendo por toda aquella 
comarca los padres Jesuitas que tienen su casa de edu
cación y su centro de propaganda míst ico-car l is ta en el 
antiguo y magnífico monasterio de S. Zo i l . 

Mandaba en jefe todas estas pequeñas columnas de 
tropas liberales, el valiente, aguerrido, activo liberal señor 
Brigadier Garande, abuelo de nuestro amigo el elocuente 
y distinguido abogado. I). Manuel , honra del foro palen
tino, y defensor entusiasta, consecuente y decidido de la 
causa republicana. 

Más de un cabecilla y no pocos de sus patrocina
dores cayeron en poder de las tropas liberales, y , como 
el rigor de las disposiciones y leyes militares era g r a n 
dísimo en aquella época de feroz contienda, pagaron con-
su vida las vandálicas fazañas y la guerra sañuda y tenaz 
que habían hecho á las instituciones entonces vigentes 
y al gobierno legít imo de la nación. E l cacique á que 
antes nos hemos referido, preso y encausado, más de 
una vez, por sus intrigas y el apoyo que prestaba á 
los sectarios del carlismo, estuvo á punto de ser fusilado, 
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l ibrándose siempre de sufrir este trance fatal por la i n 
tercesión de su amigo D . Pascual Garc ía de Guadiana 
cerca de las autoridades liberales y de los jefes de las co
lumnas perseguidoras, quienes, por considerarle altamente 
por los grandes servicios que prestaba á la causa cons
titucional, y apreciar, en lo que vallan, sus muchos me
recimientos, le concedían el perdón de sus recomendados; 
pero estos esfuerzos, que probaban sus nobles y huma
nitarios sentimientos, y los trabajos que hizo para salvar 
de las garras de la terrible ley militar á algunos de 
sus convecinos y paisanos, le acarrearon no pocos dis
gustos y sinsabores que minaron prontamente su delicada 
salud, ocasionándole una muerte prematura, como ya hemos 
dicho, y acaso no proveería , al abandonar este ingrato y 
olvidadizo mundo, que aquel paisano á quien mayores y más 
inolvidables servicios había prestado, sería el que, más 
tarde, había de ser el implacable perseguidor de su afli
gida viuda y de su atribulada familia, y , sin embargo, 
as í sucedió, para mengua del platónico cacique carlista, 
que pagó con ingratitudes y ofensas los grandes favores 
recibidos. 

* 
« * 

A la muerte del honrado padre de D . Aureliano acor
daron los Alcaldes de los veinticuatro pueblos que cons
tituyen la jurisdicción ó mericidad conocida con el nom
bre de la P e ñ a elegir á este por su representante, y 
no obstante su corta edad, teniendo en cuenta los muchos 
é importantes servicios que á dichos pueblos había pres
tado aquel durante el tiempo que estuvo ejerciendo tan 
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difícil cargo. Dudó el Sr . Garc ía Guadiana si le acep
ta r ía ó no, pues, atendiendo á sus pocos años , no 
se a t revía á cargar con l a responsabilidad tan grande 
que se le echar ía encima al aceptarle, temiendo no poder 
desempeñarle bien y cumplidamente. Pero instado por 
todos los señores alcaldes, no vaciló más y le aceptó , 
teniendo la satisfacción de haberle ejercido á satisfacción 
de todos los interesados, y por espacio de doce ó ca 
torce años . Y como al renunciarle, por tener que tras
ladarse á otra provincia, recibió de todos los habitantes 
y de las autoridades todas de los citados 24 pueblos g ran
des muestras de s impat ía , consideración y aprecio, con 
lo que le honraron en extremo, se ha enorgullecido 
siempre de haber desempeñado este honroso y difícil 
cargo, y agradece, y ag radece rá eternamente, la dis t in
ción que mereció á sus paisanos al conferírsele. 

* 

E n estas ocupaciones, la del ejercicio del expresado 
cargo y el cuidado de l a hacienda y casa de su señora 
madre, pasó D . Aureliano los mejores años de su juvenil 
edad, y en el de 47 , hal lándose y a su hermano don 
Marcial en condiciones para administrar y dir igi r los vastos 
negocios de aquella, se t ras ladó á la importante y r ica 
villa de Truji l lo, una de las más populosas de la p ro
vincia de Cáceres , llamado por su excelente y bondadoso 
tío D . Antonio Pé rez Alóe, uno de los propietarios y 
ganaderos mas acaudalados é inteligentes de Ex t rema
dura, el cual quiso tenerle á su lado para encomendarle, 
la vigilancia primero, y después la dirección de los m ú l -
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tiples y complicados negocios que formaban la base del 
saneado capital del Sr . Pérez Aóle. Desde esta época 
creemos que no ha vuelto á su país , como no haya sido 
en la en que ocurrió el fallecimiento de su señora madre, 
nuestro insigne paisano Sr. Guadiana, más no por esta larga 
ausencia se ha olvidado j a m á s de mirar y atender por 
los intereses de la provincia y el bienestar de sus habi
tantes, como lo ha demostrado en más de una ocasión, 
y ha repartido entre muchos de estos cuantos beneficios 
h a podido. 

• * 
* 

Dos años nada más permaneció en casa de su tío, 
que le en t regó , desde luego, la dirección de todos los 
asuntos de esta, como queda dicho, y el manejo de la 
bien provista caja, pues ten ía gran confianza en la probidad 
de su jóven sobrino, quien se mostró siempre muy agra
decido á estas grandes distinciones y á la honra que, 
al ponerle al frente de una casa tan importante, le hacía 
el digno y acaudalado jefe de esta. 

Los asuntos en que se ocupó desde luego, fueron los 
de la ganader ía y la construcción de las carreteras de 
Talavera de la Re ina por Trujillo á Badajoz y desde 
Trujillo á Cáceres , obras de grandís ima importancia, por 
representar valiosos intereses, y de las cuales era con
tratista el Sr . Pé rez Alóe. 

Con felicísimos resultados para los intereses de este, 
te rmináronse las referidas obras, lo que fué debido, en 
gran parte, á la actividad, inteligencia y celo, con que 
las adminis t ró D . Aureliano, quien, dos años después de 
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haber llegado á Truji l lo, abandonó la casa de su t ío , 
sin que por eso se entienda que dejó de prestarle los 
servicios que este le reclamaba, y se estableció por su 
cuenta, después de haber contraído matrimonio con una 
discreta y v i r tuos ís ima dama, natural de Truji l lo. 

* • « 

Ocupóse con preferencia en los negócios propios de 
l a vasta y feraz comarca ex t r emeña , tales como el c u l 
tivo y desarrollo de la agricultura y la granjeria, ó cría 
y recr ía de ganados que con aquella tienen ín t ima co
nexión . Sus esfuerzos para mejorar las razas lanares,' 
caballar y de cerda por medio de cruzamientos diéronle 
excelentes resultados, y p ingües ganancias t ambién , as í 
como gran fama de inteligente ganadero, pues los ejem
plares que presentó en algunas exposiciones regio
nales, y sobre todo en las dos verificadas en Madr id , ob
tuvieron las muestras que presentó los primeros premios, 
y en vista de estos brillantes resultados la mayor parte 
de los importantes ganaderos de España han acudido á 
las cabañas que tiene establecidas en Trujillo, á pro
veerse de sementales, 

Háse ocupado también con gran inteligencia, y no 
menor provecho suyo y g rand í s ima honra para la g a 
nader ía de Truji l lo, del ramo de lanas, habiendo esta
blecido en esta ciudad y arreglados á todos los adelan
tos modernos en este negocio, poderoso auxiliar de la 
agricultura, varios ranchos para el corte de las mismas, 
y construidos vastos y bien acondicionados almacenes para 
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su conservación y custodia, en la expresada ciudad y 
en algunas otras poblaciones de la provincia. 

* 
« * 

Hasta después del fallecimiento de su excelente t í o , 
ocurrido en el año 61 ó 62, si mal no recordamos, no 
se dedicó con asiduidad y preferencia á la polít ica, y si 
entonces tomó una parte activa en esta, debióse p r inc i 
palmente á las excitaciones que, al efecto, liicióronle 
reiteradamente los numerosos amigos que su malogrado 
pariente contaba en el distrito y aún en la provincia 
toda, por haberla representado varias veces en el C o n 
greso, afiliado al partido de la Unión liberal, de cuyo 
ilustre jefe el general O'donnell era muy apreciado por 
las excelentes dotes y prendas de carác te r que le ador
naban, así como por su importante posición social, que 
le consti tuían en una de las individualidades más respe
tables de la región ex t r emeña , 

Afilióse, desde luego, D . Aureliano al partido liberal, 
por ser estas ideas las que hab ía substentado durante 
toda su vida; lo que no podemos afirmar con seguridad 
de no ser desmentidos, es si fué la U n i ó n liberal ó el 
progresismo, simbolizado, á la sazón, por los eminentes 
y malogrados P r i m , Olózaga, Madoz, Agui r re y Calvo 
Asensio, el partido en el que tomó puesto nuestro pai
sano. Lo cierto es que ya en el año de 64, ó quizás en 
el 65, fué elegido por sus convecinos para formar parte 
del Ayuntamiento, á cuya presidencia ó alcaldía fué ele
vado t ambién ; y como en aquella época hal lábanse en el 
más absoluto retraimiento para toda clase de elecciones 
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los progresistas y demócra tas , esto nos ha hecho creer 
que no militó, por entonces, en ninguno de, estos par
tidos y sí en el unionista. 

Más , sea lo que fuese, lo indudahle es que desem
peñó con gran celo, actividad y acierto, y muy á gusto 
de sus correligionarios y electores, el importante cargo 
de alcalde, por espacio de dos años , en los cuales tuvo 
que reñ i r serias batallas con la mayor í a del A y u n 
tamiento, que era conservadora ó de moderados, mas 
bien dicho, por conocerse con este nombre los que m á s 
tarde se han apellidado conservadores, y los cuales 
le opusieron toda clase de obstáculos á su buena ges
tión administrativa, apoyados, como lo estaban grande
mente, por el gobernador de la provincia que fué l a 
mayor parte de aquel bienio, moderado, como es de 
suponer. 

* 
* * 

Hiciéronse más críticos aquellos días de su mando m u n i 
cipal, porque en el transcurso de ellos ocurrió la sublevación 
militar de los regimientos de cabal ler ía de Bailen y C a -
latrava, acaudillados por el bravo y liberal m a r q u é s de 
los Castillejos, cuyas entusiastas y decididas tropas, en 
vista del n i n g ú n eco que en el país tuvo el alzamiento 
que hab ían iniciado en el pequeño pueblo de Vil larejo 
de Selvanés, tuvieron que emprender, si bien en t r an 
quila y reposada marcha, su fuga con dirección al ve
cino reino de Por tugal , en el cual lograron penetrar, 
^ fin, sin ser atacadas, ni molestadas apenas por las 

T. II 29 



—226— 

tropas del gobierno, el día 30 de Enero de 1866, siendo 
desarmadas inmediatamente é internadas á diferentes pun
tos de la lusitana nación. 

Como la rica é importante ciudad de Trujillo está 
enclavada en el territorio que formaba la base de opera
ciones de las fuerzas sublevadas y de las del gobierno, 
y á este no le inspiraba mucha confianza la conducta 
política de su digno alcalde, quien si se avistó mas 
de una vez, como todas nuestras noticias nos hacen 
suponerlo así, con el caudillo de la rebelión militar, 
fraternizaría desde entonces resueltamente con las ideas 
progresistas y la política ant i -d inás t ica que este s im
bolizaba, de ah í es que el Sr . Garc ía de Guadiana se 
viese muy vigilado por el gobernador y caciques m o 
derados de la localidad y tuviese que sufrir no pocas 
vejaciones y molestias y continuos disgustos y sinsabo
res, que le causaron los serviles satélites de la destro
nada D / Isabel: todo con el noble propósito de obligarle 
á que hiciera renuncia de la alcaldía, de la cual no se 
a t rev ían á desposeerle, por no concitar contra ellos las 
iras de los vecinos sensatos é imparciales de la pobla
ción, entre los cuales gozaba de grandes simpatías y me
recido aprecio, que se aumentaron, cuando la epidemia 
colérica del otoño del 65 se enseñoreó de la ciudad, en 
l a cual no hizo los estragos, n i causó la gran mortan
dad que en las l imítrofes, merced á las acertadas y 
enérgicas disposiciones que, para evitar la propagación 
del terrible viajero del G á n g e s , supo adoptar el señor 
Guadiana, así como á la actividad y previsión que mos
t ró este en tan tristes y azarosas circunstancias, ayu 
dado poderosamente por sus amigos políticos: todo lo 
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cual le fué reconocido y recompensado en el solemne 
voto de gracias que le t r ibu tó unán imemen te la corpo
ración municipal, tan pronto como la ciudad se vió libre 
de la mort ífera epidemia. 

* 
* * 

A estos hechos debió, acaso, el Sr . Guadiana el con
tinuar en su puesto de alcalde durante el bienio para 
el que fué nombrado, y , habiendo ocurrido, poco después 
de haberle dejado, la memorable revolución septembrina, 
volvió otra vez al municipio, debiendo entonces su nom
bramiento de concejal á la Junta revolucionaria de T r u -
j i l lo . E n el ejercicio de este cargo cont inuó hasta el año 
de 70, en que tuvo que dejarle, por haber sido elegido 
en las primeras elecciones para diputados provinciales, 
hechas con arreglo á la nueva ley provincial, para que 
representara á su distrito en la Diputación ó asamblea 
de la provincia. Con su notorio celo y acostumbrada 
actividad desempeñó durante dos años tan importante 
cargo, más tuvo que renunciarle en el verano del 72, 
por haber sido elegido por sus paisanos, sin él solicitarlo, 
para que representase al distrito de Cervera de Pisuerga 
en el Congreso de la Nación, siendo presidente del go
bierno el consecuente liberal, y hoy, y desde hace diez 
y siete años , entusiasta y decidido republicano Sr . R u í z 
Zorrilla, datando de esta época la gran amistad, part i
cular y política, que existe entre este eminente y hon
rado hombre público y nuestro laborioso y acaudalado 
paisano. 

. * 
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Agradeció este muchís imo la insigne honra que, al 
investirle con el cargo de diputado á cortes, le otorga
ron sus paisanos, y procuró , por su parte, corresponder, 
de la mejor manera posible, á la confianza que estos en 
él hab ían depositado al concederle sus sufragios. No 
siendo orador, ni preciándose de ello, ni siendo tampoco 
un político ducho ó marrullero, como muchos de los que 
hacer suelen toda clase de ofrecimientos para conseguir 
ocupar un asiento en los escaños congresiles, no cum
pliendo, por lo general, y luego que le ocupan y han 
visto satisfecha su eterna é interesada aspiración, nada de 
lo que ofrecieron antes, cuando eran simples candidatos, pero 
no candidatos simples, sino muy avisados, expertos y v i 
vidores; no teniendo ninguna de estas poco envidiables 
cualidades, las que mejor sirven, sin embargo, para en
cumbrarse hoy, y alcanzar honores y altas y bien re
tribuidas posiciones, el Sr. Garc ía Guadiana no pronun
ció discursos, ni t omó , por lo tanto, parte activa en 
las discusiones polí t icas, que tuvieron lugar en aquellas 
cortes, memorables por ser las ú l t imas del efímero re i 
nado del caballeresco y honrado D . Amadeo, l imitándose 
á apoyar con su voto los proyectos de leyes políticas 
que presentó el ministerio, por creerlos altamente bene
ficiosos al desarrollo y establecimiento de las libertades 
pá t r ias . 

* 
* * 

E n cambio, se dedicó con incansable afán y pa t r ió
tico ardor á recabar todas las mejoras posibles para los 
pueblos é intereses de su distrito natural, en particular, 
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y para los de la provincia de Falencia, en general; y 
debido á sus incesantes esfuerzos se debió el que el 
Congreso de que formaba parte aprobase varios proyec
tos de lev relativos á la construcción de importantes y 
necesarias carreteras, de que tanto adolecían, así el dis
trito, como la provincia. Entre estos proyectos merecen 
especialmente mencionarse el de la te rminación de la ca 
rretera de Agui la r de Campeó por Cervera á Potes, la 
cual se hallaba paralizada hac ía algunos años , y se ter
minó, en breve, merced á la actividad y celo que, para 
conseguirlo, supo emplear tan dignísimo diputado. 

También consiguió este la concesión de otra carre
tera, no menos importante y necesaria que la anterior, 
que partiendo de Cervera terminase en Sa ldaña , no des
cansando en sus gestiones hasta que obtuvo que se sa
case á subasta, en un plazo, relativamente corto, como 
así sucedió, quedando terminada, en breve, con lo que 
prestó un valioso servicio á gran número de pueblos 
de aquella región mon tañesa , que hasta la terminación 
de dichas carreteras, hal lábanse poco menos que inco
municados entre sí, particularmente en la época de las 
lluvias y de las nieves, tan copiosas y frecuentes en nues
tra mon taña . 

A l mismo tiempo que conseguía estos beneficios para 
los pueblos de su provincia natal, alcanzaba otros, no 
menos importantes t ambién , para los de la suya adop
tiva, y á la que miraba como su segunda pát r ia por 
llevar de residencia fija en ella más de 44 años . Entre 
estos beneficios ocupa el lugar preferente la construcción 
de la carretera de Plasencia por Logrosán á Trujillo, en 
la provincia de Cáceres , cuya concesión obtuvo del C o n -
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greso de que formaba parte, y que es de g rand ís ima 
importancia y de suma utilidad para las expresadas po
blaciones, teniendo la satisfacción de verla terminada al 
poco tiempo de concedida. 

* 
* * 

Cuando ocurrió la inesperada renuncia del trono, de 
tan tristes y trascendentales consecuencias para el país 
y para la causa de la libertad, hecha por el honrado y 
leal D . Amadeo el Senado y el Congreso se constitu
yeron en Asamblea nacional y acordaron, en la memo
rable sesión del 11 de Febrero de 1873, proclamar la 
Repúbl ica como forma de gobierno, el Sr . Garc ía Gua
diana se adhirió gastosa y entusiastamente al acuerdo 
de aquella célebre asamblea, afiliándose desde entonces 
al partido republicano, y á la agrupación que acaudilla 
su gran amigo el consecuente patriota Sr . Ru iz Zorril la. 

Destruida la obra revolucionaria por la insurrección 
militar de Sagunto y restaurada la monarqu ía borbónica, 
nuestro ilustrado paisano no ha vuelto á ocupar cargo 
alguno público, y ha permanecido en su pueblo adoptivo, 
ocupándose de sus asuntos particulares y del cuidado de 
su vasta hacienda, pero sin abandonar, por eso, sus 
ideas republicanas, á cuyo desarrollo y propaganda en la 
provincia de Cáceres , ha contribuido poderosamente en 
estos últimos años, creando nuevos comités y reclutando 
numerosos y entusiastas adeptos entre la juventud liberal 
del país ex t r emeño . E n la actualidad es presidente del 
comité de coalición republicana de Trujillo y su distrito 
é individuo, y creemos que presidente también , del co
mité provincial de Cáceres . 
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E n estos últ imos años ha estado a lgún tanto alejada 
de las ardientes luchas de la política, por efecto de 
grandes y sensibles pérdidas que ha sufrido y que han 
lacerado profundamente su noble corazón de amante 
padre y cariñosísimo esposo, pues en ménos de dos años 
ha visto pasar á mejor vida á su virtuosa señora y á 
dos de sus hijas, bellísimas y discretas jóvenes , encanto 
de su atribulado padre, y que eran el gran consuelo de 
su ancianidad. 

* 
» * 

Debido á esta triste circunstancia, que tanto dolor 
esparció en su án imo, fué el que no quisiese aceptar 
ningún puesto en las candidaturas para diputados á co r 
tes y provinciales, como era el deseo de sus amigos y 
correligionarios, r ehusó siempre; hasta que instado v i v a 
mente por los m á s importantes de estos en el distrito, 
se decidió á presentarse candidato á la senadur ía en estas 
últ imas elecciones, apoyado por el partido republicano de l a 
provincia de Cáceres . Mas al ver el cúmulo de ilegalidades, 
injusticias, coacciones y atropellos de toda clase que puso en 
juego el partido conservador de la misma, apoyado, y tal vez 
excitado á ello, por el jesuít ico ministro d é l a Gobernación, el 
del sentido j u r í d i c o , decidió retirarse de la lucha, m á s que 
por temor á las coacciones é injusticias del gobierno, para 
evitar á sus amigos que fueran víct imas de los ve jámenes 
y desmanes de los sectarios de este. 

Es de creer, sin embargo, que el Sr . Guadiana no se 
re t i rará , ante los desafueros de los gobiernos de la restau
ración, de la vida activa de la política, y que volverá á 
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representar en el Congreso ó en el Senado, bien á su 
provincia natal ó á l a de Cáceres , tan pronto como sea 
un hecho en nuestra pátr ia la legalidad electoral, si bien 
esto no podrá, acaso, realizarse, hasta que la nación sea 
reintegrada en su soberanía, es decir, cuando el gobierno 
pase á manos de los que boy son perseguidos por sus 
ideas republicanas. 

Agosto, 1891. 



^fUNQUE no es hijo de nuestra provincia, puesto que 
nació, por los años de 33 ó 34, en la importante 

j rica v i l l a de Egea de' los Caballeros, perteneciente á 
la de Zaragoza, merece ocupar un lugar en nuestra J iu-
milde colección b iográf ica ,—con lo que, seguramente, 
se hon ra r á esta,—toda vez que ha pertenecido el S i \ E s -
perabó al Cláustro de profesores del Instituto de segunda 
enseñanza de Falencia, y ha representado á la provincia, 
como senador, j en una ocasión solemnísima y memo
rable, por cierto. 

E n su pueblo natal es tudió la primera enseñanza , 
trasladándose después á Zaragoza, en cuya célebre y con-
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cur r id í s ima Universidad cursó el bachillerato en artes y 
las asignaturas correspondientes á la Facultad de F i l o 
sofía y Letras, recibiendo el grado de Licenciado en 1854 
y por unanimidad de votos. Pasó después á Madr id , ma
t r iculándose en la Universidad Central en el año del 
doctorado de la expresada facultad, el cual estudió con 
gran aplicación y notable aprovechamiento, como todos 
los de la carrera, pues tiene una br i l lant ís ima hoja de 
estudios, y en el año de 56 obtuvo el grado de doctor, 
por unanimidad de votos t amb ién . 

Antes de haber obtenido la licenciatura fué nombrado 
sustituto de la cá tedra de La t ín en el Instituto provincial 
de Zaragoza, en el que explicó los cursos del 52 al 54, 
con gran provecho para sus numerosos discípulos y re
cibiendo, en vista del brillante resultado que estos obtu
vieron en los exámenes , entusiastas plácemes del director 
y profesores de aquel centro docente. 

A la vez que regentaba esta cá tedra , explicó durante 
un curso la asignatura de Historia general en la Univer
sidad de Zaragoza, y la de lengua italiana durante más de 
un año. Mientras cursó en Madrid el año del doctorado 
desempeñó en la Universidad central, con el ca rác te r de 
sustituto, la cá tedra de clásicos, á la vez que ejercía el 
cargo de profesor en el colegio del Rosario, uno de los 
m á s célebres é importantes que, á la sazón, exist ían en 
la capital de E s p a ñ a . 

F u é también nombrado, durante el curso de 55 á 
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56, sustituto anual de las asignaturas del doctorado 
en la Facultad de Letras, cuyo importante cargo siguió 
desempeñando con su laboriosidad é inteligencia acostum
bradas, hasta qüe , á fines del año 57, fué nombrado 
sustituto de la cá tedra de Historia y Geografía del Ins
tituto de Falencia, á cuyo punto se trasladó para tomar 
posesión de ella, en Septiembre del citado año . 

Su ca rác te r franco, expansivo, su genio alegre, su 
laboriosidad, su afición á las ideas liberales, y su probi
dad y honradez notorias, le conquistaron, en breve, el 
aprecio y s impat ías , no solamente de sus colegas, los 
ilustrados profesores del Instituto, sino de todas las per
sonas de importancia de la capital, sin distinción de op i -
ciones políticas, pues todas comprendieron, desde luego, 
lo mucho que valía, y las altas posiciones que podía a l 
canzar, por su ilustración y privilegiado talento, el jóven 
catedrát ico . 

Entusiasta partidario de las ideas que defendía y pro
pagaba el partido progresista t r abó , desde luego, ín t ima 
y cariñosa amistad con los hombres más importantes de 
esta escuela política en nuestra provincia, y particular
mente con los de la capital, contándose en este n ú m e r o 
los Sres. Sanjuan, Antón Masa, y Sagasta, (D . Fedro) 
que ejercía por entonces el cargo de ingeniero de M o n 
tes teniendo su residencia fija en Falencia. 

Aficionado á la literatura y al periodismo prestó su 
valiosa colaboración al único periódico que por aquellos 
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tiempos se publicaba, si bien sin carác te r político, en 
dicha población, y que era, si mal no recordamos, E l 
Porvenir Palentino, dirigido por el activo é ilustrado 
Sr . Romero Herrero. 

E n estas útiles tareas pasó dos años el Sr . Esperabé , 
y , deseando obtener más medro en su carrera l i teraria 
y alcanzar más elevada posición social, se presentó ante 
el tribunal que había de juzgar las oposiciones para la 
cá tedra de Latín y Griego, vacante en el Instituto de 
Málaga ; hizo unos brillantísimos ejercicios, y obtuvo, 
en vista de ellos, la indicada cá tedra . 

Explicándola estuvo, con copioso fruto para sus dis
cípulos, por espacio de cuatro años , al cabo de los cua
les, y por real orden de 12 de Jul io de 1863, fué des
tinado á regentar l a asignatura de Literatura clásica, 
griega y latina, de la antigua y célebre Universidad de 
Salamanca. 

* 
* * 

Precedido de jus t í s ima fama de docto humanista y 
de entendido y laborioso profesor llegó á este importante 
é ilustre centro docente, logrando captarse inmediata
mente las s impatías y aprecio de sus ilustrados colegas 
y el respeto y cariño de sus discípulos, para los cuales 
era, más que un maestro, un verdadero amigo. 

Tan pronto como fueron conocidas las excelentes dotes 
que le adornan, por el Sr . Rector y demás comprofe
sores, encomendáronle varias comisiones, algunas difíci
les é important ís imas otras, las cuales desempeñó con 
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gran inteligencia y actividad suma, por lo que fué n o m 
brado, en breve, secretario de la Facultad de Letras, y 
en 1865 se le encargó el discurso de la apertura del 
curso escolar en el citado año , teniendo la satisfacción 
de verle altamente elojiado por sus doctos colegas, las 
personas ilustradas y peritas de la ciudad y por la prensa 
toda salmantina, la cual le invitó á que tomase alguna 
parte en las tareas literarias y polít icas de la misma, como 
así lo hizo, desde luego, siguiendo las inclinaciones de 
toda su vida hácia el periodismo, y fué redactor de 
los periódicos más significados por sus ideas liberales. 

P o r profesar estas, y por lo mucho que había con
tribuido con sus notables ar t ículos á sostener el entu
siasmo por la revolución p rogres i s t a -democrá t i ca que 
obtuvo el triunfo en Adcolea, fué elegido por sus corre
ligionarios, á fines del año 68, para que los representara 
en el municipio salmantino, el cual le nombró enseguida 
primer Teniente Alcalde, cuyo cargo le colocó en apt i 
tud de desempeñar interinamente, corno así sucedió re 
petidas veces y durante bastante tiempo cada una de 
ellas, el de Alcalde presidente, en el que demostró' gran 
conocimiento de la adminis t ración municipal y un exqui
sito y laudable celo en pró de los intereses locales, por 
cuyo motivo fué muy aplaudido por todos sus adminis
trados, sin distinción de matices políticos. 

* 

E n este mismo año de 68 fué nombrado para desem
peñar la cá tedra de Historia de la Filosofía, perteneciente 



—238 — 

al Doctorado de la Facultad de Letras, y la cual desem
peñó , además de la suya particular, ó sea la de L i t e 
ratura clásica, hasta que fué suprimido el curso del doc
torado en las Universidades de provincia. 

A mediados del año 1869 fué nombrado, por decreto 
del Poder Ejecutivo, ó de la Regencia, pues no lo re
cordamos bien. Rector del distrito universitario de Sa 
lamanca, cuyo nombramiento debió, más que á sus ideas 
políticas y á su adhesión entusiasta al gobierno revolu
cionario, á sus méritos literarios j á su brillante hoja 
de servicios; y pruébase esta aserción nuestra con citar 
el hecho, inaudito en la historia de la administración y 
la política española, de continuar todavía al frente de 
tan important ís imo y difícil cargo, no obstante los 23 
años que han transcurrido desde que se le concedió, los 
muchos ministerios, y las diferentes formas de Gobierno 
que han rejido los destinos de esta desventurada nación. 

E l Sr . Esperabé, tan pronto como se encargó de la 
Rec to r í a , dedicóse con infatigable celo, con actividad suma 
y con notoria inteligencia, á introducir en la Univers i 
dad puesta bajo su vigilancia y cuidado, cuantas refor
mas y mejoras, así morales y científicas como materia
les, c reyó convenientes y necesarias para hacer más 
sólida y fructífera la enseñanza y dotar de obras, de 
tanta urgencia como importancia, al antiguo y suntuoso 
edificio de la Universidad, tan célebre en otro tiempo en 
nuestra pátr ia y fuera de ella. 

* 
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Atento á su propósito de darle la mayor amplitud 
posible, dedicó, desde luego, todos sus esfuerzos, y los 
fondos todos de que podía disponer, á ensancharle de un 
modo considerable, construyendo, al efecto, buen n ú m e r o 
de cá tedras con arreglo á los adelantos modernos, y re
formando por completo el paraninfo y todas las depen
dencias del edificio, con lo que este ha ganado m u c h í 
simo en amplitud, esbeltez y ornato, pudiendo decirse, 
con verdadero fundamento, que el actual Rector ha sido 
un inteligente innovador que ha cambiado completamente 
la faz de la célebre Universidad salmantina. 

Pero estas innovaciones y estas notabil ís imas refor
mas no se han hecho á la lijera, por lo que han re
sultado todo lo grandiosas y sólidas que era de necesi
dad lo fueran, si hab ían de resultar eficaces y prove
chosas las cantidades en ellas invertidas, empleándose en 
ellas gran n ú m e r o de inteligentes operarios por espa
cio de siete años consecutivos, y puede asegurarse fun
dadamente, en vista del aspecto que presenta la U n i 
versidad después de su magníf ica res taurac ión , que no 
la conocería el que, habiéndola visitado antes del año 
69, volviera, al presente, á recorrerla y á contem
plarla. 

Además de estas reformas materiales llevó á cabo 
otras no menos importantes y necesarias el Sr . Espe rabé , 
pues fundó las bibliotecas especiales de l a s . Facultades 
de Derecho y de Filosofía y Letras, de que antes ca 
recían, dotándolas de gran n ú m e r o de obras, de las más 
notables en las respectivas ciencias, tanto antiguas y 
modernas como de autores nacionales y extranjeros, con 
lo que ha prestado un excelente servicio á la juventud 
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escolar y á los hombres estudiosos que habitan en l a 

ciudad del Tórmes . 

Como en Falencia contaba con muchos j buenos 
amigos, según ya hemos consignado, y era muy conocido 
por estos el entusiasmo que á las ideas liberales y al 
gobierno radical profesaba el Sr . Esperabó , y teniendo 
en cuenta el elevado cargo científico-literario que ejercía, 
no vacilaron en presentarle candidato á la senadur ía en 
las elecciones generales que se verificaron en Agosto 
de 1872, las úl t imas que hubo en el breve reinado de 
D , Amadeo, obteniendo un completo triunfo. 

Siendo, como y a hemos dicho, más amigo de la 
ciencia que de la política, tomó poca parte en las d is 
cusiones de esta índole mientras tuvo asiento en la alta 
C á m a r a , apoyando, sin embargo, con su voto los pro
yectos de leyes radicales presentados por aquel gobierno, 
que presidía el Sr . Ru íz Zorri l la , de quien era grande 
amigo el Sr . Esperabé . Pero donde m á s entusiasmo é 
iniciativa significó este ilustre profesor fué en los asun
tos y cuestiones científico-literarias, demostrando g r a n d í 
simo interés per todo cuanto se refiere á la amplitud, 
mejoramiento y reformas de la enseñanza . 

Así es que á su laudable celo por esta se debió el 
que aquel ministerio decretase que los estudios de las 
Facultades libres de Medicina de Zaragoza y Salamanca 
tuvieran validez académica, con cuyo acuerdo obtuvieron 
notable ventaja los alumnos de las mismas, pues hasta 
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entonces no h a b í a sido considerada como oficial la p r i 
mera de dichas Facultades. También consiguió del g o 
bierno que se estableciera el período de la Licenciatura 
en la Facultad de Filosofía y Letras en las expresadas 
Universidades. 

* 
* * 

Hallándose desempeñando el importante cargo de S e 
nador por nuestra provincia ocurr ió el memorabi l ís imo 
acontecimiento, único en los fastos de nuestra historia 
política, y que tanto y tan poderosamente cont r ibuyó á 
reanimar las abatidas esperanzas de los partidarios de l a 
res tauración borbónica , así como las ilusiones de los tena
ces sectarios del carlismo, que se apresuraron á encender 
una nueva y cruenta y larga guerra c iv i l que tantos 
desastres y desgracias acar reó á nuestra desventurada 
patria. Nos referimos á la inesperada abdicación del joven 
monarca, elevado, hac ía poco más de dos años , al trono 
español por la -mayor ía , 191 votos, de las Córtes Const i 
tuyentes, las primeras que fueron elegidas por sufragio 
universal, en Enero del año 69 . 

Como el Congreso y el Senado, reunidos para delibe
rar acerca de la grav ís ima y trascendental cuest ión po l í 
tica que se originaba con la citada abdicación, acordaron 
en la madrugada del inolvidable ONCE DE FEBRERO del 7 3 , 
aceptar la renuncia que del trono español les h a b í a pre
sentado el malogrado príncipe italiano y proclamar, como 
forma de gobierno, LA REPÚBLICA, el Sr . Esperabé se 
adhirió también á este acuerdo, aunque creemos que nunca 
t a b í a sido muy partidario de esta forma, de gobierno, 

T . 11. 31 
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por más que se hubiese significado siempre por su afición 
á las ideas democrát icas . 

Siguió perteneciendo á aquella asamblea, convertida, 
de hecho, en nacional y deliberante, hasta que fué d i -
suelta para ser sustituida por otra constituyente, de la cual 
no formó, ni quiso formar parte, que elaboró, en breves 
días , la constitución republicana, que puede, con razón fun
dada, llamarse non nata, toda vez que no llegó á regir, 
por impedirlo las t r is t ís imas y graves circunstancias que 
inmediatamente sobrevinieron, por la extensión que alcan
zaron la guerra c iv i l , el movimiento insurreccional de los 
cantonales y la guerra separatista de Cuba, que hicieron 
necesarias la suspensión de las ga r an t í a s constitucionales 
y la dictadura en el gobierno, continuando este anormal 
estado de cosas hasta el famoso golpe de Estado, ó mejor 
dicho, de fuerza, realizado por el antiguo revolucionario, 
y l ioy conservador y hombre, por lo tanto, de ordenr 
el general Pav í a , en la madrugada del 3 de Enero del 
74, acabando con ese golpe ab irato, con la Repúb l i ca 
y casi, casi, con la libertad, pues sufrió un eclipse de 
algunos años , y del cual no ha salido todavía por com
pleto. 

* * 

Desde que dejó de ser Senador por nuestra provincia 
no ha vuelto el Sr . Esperabé á ocuparse activamente de 
l a polít ica, y aún creemos que ni poco ni mucho se ha 
ocupado, pues ha rehusado los cargos de diputado á C o r 
tes por Salamanca y de Senador por el Cláustro U n i v e r 
sitario de la misma Universidad, que con insistencia le 
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lian ofrecido vár ias veces los electores de esta célebre 
ciudad, conocedores del mucho valer de nuestro insigne 
"biografiado, quien ha seguido dedicando toda su poderosa 
inteligencia j su incansable actividad á las tareas, c ien
tífico-literarias y al mejoramiento de la enseñanza , y con 
especialidad en el importante y célebre centro docente que 
está puesto bajo su inmediata vigi lancia . 

Muchísimos son los cargos que ha desempeñado en 
su y a la rguís ima carrera de profesor, y no pocas las 
comisiones, delicadas é impor tan t í s imas la mayor parte, 
que ha ejercido ó que le han sido confiadas á su pericia 
y á su notorio saber. E n diferentes ocasiones ha sido 
juez y presidente de vár ios tribunales de oposiciones á 
cátedras vacantes, y en Junio de 1873 fué nombrado 
individuo de la comisión que hab ía de auxiliar á los seño
res ministros de Fomento y director general de Instruc
ción pública para el planteamiento ele la segunda ense
ñanza. 

E n Septiembre de 1877 visitó el rey D . Alfonso la 
ciudad de Salamanca, deseoso, á la vez, de pisar y co
nocer su célebre Universidad, asistiendo á un acto l i te
rario, que, con objeto de honrarle y festejarle, se cele
bró en la misma. Y en esta festividad literaria, que 
resultó grandiosa y solemne, tanto por el n ú m e r o de 
concurrentes á ella, como por ser presidida por un mo
narca, el ilustrado Rector leyó un erudito discurso, dis-
cretísimamente escrito, acerca de los Antecedentes, s i 
tuac ión y porvenir de la Universidad salmantina, el 

cual fué sumamente aplaudido por cuantos tuvieron oca
sión de oirle,—siendo el primero en aplaudirle el joven 
soberano,—por la suma erudición que encerraba, lo cas-
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tizo de su dicción y las muclras bellezas literarias que 
con ten ía . También le elogiaron mucho los mas importan
tes periódicos de Madr id , que le publicaron ín t eg ro , y 
buen número de los mas notables de provincias, que le 
tributaron igualmente merecidas y jus t í s imas alabanzas. 

* 
* * 

Es el Sr . Esperabó, por razón de su cargo, según 
creemos, Presidente del Asilo de S. Rafael, establecimiento 
benéfico de inmejorables condiciones; miembro de honor 
de la Sociedad de Instrucción pública de Oporto; miembro 
de honor de la Sociedad Académica -Hispano-Por tuguesa 
de Tolosa de Francia; socio honorario de la sociedad co
lombina Onubense, de Huelva; sócio corresponsal de l a 
Asociación iVrtístico-Arqueológica barcelonesa. 

También es, por razón de su cargo. Presidente del 
colegio de S. Ambrosio, de Salamanca, en unión del 
señor Obispo de la Diócesis y del Síndico del A y u n t a 
miento. Es , igualmente, consiliario de la Escuela de Nobles 
y Bellas artes de San E loy de la misma ciudad, y , por 
últi mo, desempeña, como anejo al rectorado, el cargo de 
Presidente de la Junta de colegios universitarios. 

Su hoja de servicios es notable é in teresant ís ima; de 
ella entresacamos los siguientes datos, además de los que 
y a dejamos consignados. 

E n 19 de Noviembre de 1871 fué ascendido al n ú 
mero 210 del escalafón de catedrát icos . P o r Rea l órden 
de 18 de Septiembre de 1872, á los pocos días de haber 
sido elegido Senador, se le concedió una categoría de 
ascenso. Por real órden también de 1.° de Enero de 1882 
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fué ascendido al número 121 del escalafón, ocupando, en 
el mismo, en el de este año el número 61 , y por una 
real orden, de 17 de Enero del 70, sumamente laudato
ria para él, se le concedió la ca tegor ía de catedrát ico de 
té rmino, á propuesta del Consejo de Ins t rucción pública. 

Durante los años de 68 al 70 fué vocal de la Junta 
de Agricul tura de Salamanca, cargo que desempeñó con 
inteligencia y actividad notables, por lo que fué felicitado 
más de una vez, por sus colegas en la misma j por las 
autoridades local j provincial, que veían en el Sr . E s -
perabé un incansable y celoso defensor de los intereses 
agrícolas de la provincia. 

* 
* * 

Bajo su inteligente y acer tadís ima dirección llevóse á 
cabo la estadística de la Universidad de Salamanca en 
el quinquenio de 1869 á 1875, cuya difícil y pesada 
tarea resultó un erudito y magnífico trabajo literario, que 
fué remitido, con otros varios de igual índole, á la E x 
posición Universal de Filadelfia de 1877, obteniendo uno 
de los primeros premios, de cuya grandís ima honra es 
partícipe, en primer t é rmino , el Sr . Esperabó, á quien en 
diferentes ocasiones, y por estudios y trabajos relacionados 
con la ciencia y la enseñanza, se le l ian dado las g ra 
cias consignadas en entusiastas y laudatorias reales ó r d e 
nes, por casi todos los ministros de Fomento, sin dis
tinción de partidos, en los úl t imos quince años . Y el que 
ejercía dicho cargo en Enero de 1882 le propuso para 
una gran cruz, siéndole otorgada la de la Rea l y dis
tinguida órden americana de Isabel la Católica, por el 
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ministerio que presidía el Sr. Sagasta, quien quiso con
memorar el aniversario primero de su estancia en el poder 
bajo la dominación borbónica, á la que tanto hab ía cora-
batido en otro tiempo, cuando era un simple mortal y 
un aspirante nada simple á una cartera de ministro, 
otorgando cruces j condecoraciones á algunos hombres 
ilustres por su talento y por su saber, y , á no pocos 
que carecían de estas envidiables cualidades, j entre estos 
últ imos no se contaba, seguramente, el ilustrado Rector 
de Salamanca, para atraerlos, sin duda, á las filas del 
he terogéneo partido fusionista, que acaudilla y dirige, 
con mucho provecho para sí y muy poco para el país , 
el antiguo director de la revolucionaria y ant idinást ica 
Ib 67" i a . 

* 
* * 

E l celo incansable que siempre ha mostrado el señor 
Esperabó en pró de la enseñanza le ha movido á girar 
frecuentes, y casi siempre fructíferas, visitas de inspec
ción á los numerosos é importantes, en su mayor parte, 
centros ó establecimientos docentes que dependen del 
distrito Universitario que con tanto acierto é inteligencia 
dirige desde hace veint i t rés años , l levándole ese mismo 
celo y su innata y grandís ima afición á embellecer el 
antiguo y magnífico edificio de la célebre Universidad 
salmantina, á emprender y llevar á completa realización 
obras importantes y de exquisito gusto arqui tectónico, 
que han ensanchado y embellecido notablemente el c i 
tado edificio, según hemos ya consignado en anteriores 
pág inas . 
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Es también el Sr . Esperabé un laborioso y castizo 
escritor, habiendo dejado consignadas gallardas muestras 
de su mucha erudición y privilegiado ingenio en vários 
periódicos literarios y en importantes revistas científicas, 
las cuales, por ser muchas, j no tenerlas ahora á la 
-vista, no citamos. 

Además del discurso que compuso y leyó en la aper
tura del curso académico de 65 á 66, del cual y a hemos 
hecho mención, leyó otro, muy notable por cierto, en l a 
apertura del curso anterior, en la misma Universidad, de 
la que no era todavía Rector. 

E n el año de 1864 publicó un erudito y concien
zudo análisis crít ico de una Oda latina, que dedicó el 
Instituto de Málaga á la entonces reina D ." Isabel, 
cuando esta señora visitó aquella populosa é importante 
capital andaluza. E l estudio crí t ico á que nos referimos 
fué muy bien recibido por todos los hombres doctos, y 
aumentó grandemente la fama que de profundo huma
nista y escritor poseía y a su autor. 

Son innumerables las consultas que el Sr . E s p e r a b é 
ha evacuado, traducido y contestado á nombre de la U n i 
versidad que regenta, y siendo extranjeras las corpora
ciones que hac ían ó exigían esas consultas, hub ié rase 
visto en grave apuro el ilustrado Rector, y acaso en la 
imposibilidad de contestarlas, á no reunir grandes cono
cimientos en las lenguas latina, inglesa, italiana, francesa 
J alemana, que eran en las que se hallaban redactadas 
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dichas consultas, demostrando en las contestaciones dadas 
á estas ser un consumado políglota. 

También l i a heclio una excelente t raducción de una 
B u l a del Pontífice Paulo III, demostrando en ella sus 
grandes conocimientos en el idioma del antiguo Lacio. 

Igualmente merecen citarse, por ser en realidad no
tables, la bellísima • t raducción de un Anuar io de la 
Universidad de Melburnhe, y las de vár ias memorias de 
las Universidades de Ber l ín , Utrecb, Cambridge, N e w -
Y o r k , Amsterdam y algunas otras de ménos importancia. 

* 
* * 

R e ú n e el Sr . Esperabó á sus excelentes dotes de l a 
boriosidad, instrucción y talento otras envidiables cua l i 
dades que le hacen también acreedor al aprecio y s im
pa t í a , cuando nó al ca r iño , de cuantos tienen la dicha 
de conocerle y de tratarle. 

Es de ca rác te r enérgico , pero recto; imparcial en todas 
sus resoluciones y amante de la legalidad y de la jus t i 
cia, y trata siempre con suma bondad, así á los señores 
ca tedrá t icos , como á los alumnos, y con gran afabilidad 
siempre á sus dependientes y subordinados, y tan entu
siasta partidario del extricto cumplimiento de sus deberes, 
de los que le impone el alto y dificilísimo cargo que 
ejerce, como ardiente y celoso defensor de la justicia: y 
tan modesto es que ha rehusado con insistencia muchas 
distinciones con las que se le ha querido honrar vár ias 
veces, aceptando solo la gran cruz de Isabel la Católica, 
ménos por vanidad que por no desairar á las elevadas y 
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distinguidas personas que, sin haberlo él solicitado, con
tribuyeron á que se le concediera, pues considera alta
mente satisfecha su ambición, con haber alcanzado l a 
consideración, aprecio, j aún respeto, de cuantos le co
nocen y le tratan. 

Septiembre 1891. 

T. I I 32 
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ÛNQUE no ha figurado en ninguno de los partidos 
políticos que se disputan el poder, ni ocupado cargo 

alguno en la adminis t rac ión pública en España , merece, 
sin embargo, el Sr . P i ñ a ocupar un lugar en esta co
lección biográfica, porque es uno de los hombres que m á s 
honran á nuestra provincia, por su laboriosidad, su genio 
activo y emprendedor y su vida a lgún tanto aventurera 
ó novelesca, j debido á esas excelentes cualidades ha 
logrado distinguirse en el vasto y espinoso campo de los 
negocios financieros y alcanzar una elevada posición social, 
y con ella el aprecio de sus paisanos y de cuantos co
nocen su bondadoso ca rác t e r , su acrisolada honradez y 
su inagotable caridad. 

Nació el Sr . P i ñ a el 17 de Noviembre de 1825 en la 
importante y rica vi l la de Carr ión de los Condes, antes 
tan liberal* y hoy tan entregada al misticismo, cuando no 



—252— 

al fanatismo religioso, y á la reacción, en lo que han 
tenido no pequeña parte los Padres Jesuitas establecidos, 
desde hace bastantes años , en la misma. Fueron sus 
padres D . Jacinto y D / Matilde, ésta natural de Heinosa 
y aquel de Carr ión , en cuya vi l la ejercía la honrosa 
profesión de maestro ó d ó m i n e de latinidad, en la que 
era muy profundo y t en í a fama de docto humanista, por 
lo que su cá tedra se veía siempre muy concurrida de 
jóvenes escolares, procedentes de familias acomodadas de 
Carr ión y de otros muchos pueblos de la provincia y 
aún de las limítrofes de León y Burgos. 

* 

E r a , á lo que parece, el sabio profesor de ideas con
trarias á las que sustentaba el gobierno que exist ía por 
los años de 34 al 35, pues tenemos noticias de que, 
por profesarlas, fué desterrado, por disposición del jefe 
político de la provincia, como se llamaban entonces los 
gobernadores civiles, primero al pueblo de Amusco, pát r ia 
del ex-ministro republicano D . Eugenio Garc ía Ru íz , y 
mas tarde á Rivas y á Cevico de la Torre, en cuyos 
puntos permaneció hasta mediados del año 37, en que 
le fué levantado el destierro y pudo volverse á Carr ión 
y dedicarse de nuevo á la enseñanza del la t ín . Quiso que 
su hijo Acisclo, de edad, á la sazón, de doce añosr 
aprendiese t ambién este idioma y las humanidades, pues 
deseaba que abrazase la carrera eclesiástica, á la cual 
nunca mostró aquel gran inclinación, por lo que hizo 
pocos adelantos en sus estudios; y , á fin de ver si se 
co r r eg í a y aplicaba, resolvió enviarle al lado de un pa-
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riente que res id ía en Olías, provincia de Toledo, con 
ánimo siempre de que estudiase latinidad. 

Poco tiempo permaneció el joven P i n a en el citado 
pueblo, pues mostrando poca afición á los libros, como 
no fueran los de aventuras y hechos heroicos, hac ía es
casos progresos en sus estudios de la t ín , lo que, sabido 
por su buen padre, fué motivo para que este le obligara 
á volver á C a m ó n , como así sucedió; pero no pudiendo 
conseguir que se aficionase á los clásicos, vióse obligado, 
más por ver si se enmendaba y se hacía mas estudioso 
que por castigarle, á ponerle de aprendiz en cierto oficio 
mecánico, y como este no fuere de su agrado, le dejó, 
en breve, emprendiendo otro nuevo, del que se cansó 
bien pronto, abandonándole y marchándose á Palencia 
para dedicarse allí al que más le agradase. 

No sabemos si escogió ó si se le propusieron, presen
tándosele como muy decoroso y lucrativo, el que es tá , 
•según cuentan, bajo l a protección del beatífico S. Cr ispín; 
pero es lo cierto, pues recordamos habérselo oído referir 
á el mismo Sr . P i ñ a , que ent ró como aprendiz ú oficial, 
no lo recordamos bien, en casa de un modesto é inte-^ 
ligente maestro de obra prima que ten ía establecido su 
taller en una casa de la calle del Trompadero, muy cer
cana á la Mavor . 

* 
* * 

Cansóse, empero, del t i rapié y del cordobán y hala
gándole más la vida animada, aventurera y bulliciosa 
del militar que la pacífica y sedentaria del menestral, 
•bien entrado el año 4 3 , y cuando aún no contaba diez 
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j ocho de edad, se enganchó como voluntario en el ban
de r ín que el regimiento de la Corona de la Isla de Cuba 
tenía establecido, por aquel tiempo, en Santander, con 
objeto de repintar mozos para cubrir las bajas que fueren 
ocurriendo en el expresado cuerpo, pues sabido es que el 
ejército de Cuba y Puerto Rico se componía entonces, y 
hasta hace poco más de 20 años, solamente de vo lun
tarios, á los que se les obligaba á pasar una temporada 
de algunos meses en Canarias, con objeto de aclimatarse 
y hacer ménos desastrosos y mortíferos los efectos de las 
crueles y endémicas enfermedades de la llamada joer/a de 
l a s Ant i l la s , que tanto se ceban en los europeos y 
tantís imos extragos y defunciones causan en los que por 
primera vez pisan aquella hermosa isla. 

S i estuvo poco ó mucho tiempo en las Canarias, no 
lo recordamos con exactitud; pero lo cierto es que llegó 
al punto de su destino y desembarcó en Matanzas á fines 
de Julio del referido año , siendo destinado desde luego 
al regimiento de León, en el que alcanzó los primeros 
grados en la milicia, pues fué nombrado cabo al poco 
tiempo de haberse filiado, y sargento cuando aún no lle
vaba dos años en el servicio, siendo así que en aquella 
época se tardaba cuatro, y á veces más , en alcanzar los 
plateados galones. Nada de particular, ni que digno de 
referirse sea, le sucedió durante los años de 43 al 50 
en que militó en el antedicho regimiento, sino el ser 
nombrado instructor de reclutas, cargo que desempeñó á 
completa satisfacción de sus Jefes y superiores, hasta fines 
de Julio del año 50 en que, por elección de éstos, fué 
destinado á la comisión de enganche establecida en San
tander, en cuyo punto, y desempeñando el difícil y eno-
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joso cargo que se le hab ía confiado, permaneció hasta. 
Febrero del 51 , en que fuá suprimida dicha comisión, 
y en ^ista de esto y de que y a hab ían transcurrido los 
años de servicio por los que se hab ía enganchado, so
licitó la l icencia absoluta, la que le fué concedida de 
real orden. 

* 

P e r m a n e c i ó en su pueblo natal, en Falencia y cree
mos que en Madrid también , hasta Enero del 52, y como 
hubiéranle dado escaso ó n i n g ú n fruto las gestiones que 
durante ese tiempo hizo cerca de algunas corporaciones 
y del gobierno para obtener a lgún empleo ó colocación 
compatible con sus aptitudes y el grado que había a l 
canzado en el ejército, resolvió volverse á Cuba, confiado 
en que siendo ya paisano y poseyendo además una l i m 
pia y brillante hoja de servicios militares, le sería fácil; 
lograr la colocación que tanto anhelaba, y que tan t í s imo 
necesitaba para atender á su subsistencia, puesto que no 
podía acudir al recurso de un oficio manual, porque 
ninguno hab ía aprendido en su juventud. 

Embarcóse á fin del expresado mes con rumbo á 
Cuba y l legó á mediados del siguiente á Matanzas, 
punto que y a conocía sobradamente por haber residido 
algunos años en él, prestando el servicio de guarn ic ión 
con su regimiento. E n efecto, sus muchas relaciones y 
el aprecio que, merced á su excelente conducta, hab í a 
conseguido le significaran su coronel y demás jefes, le s i r 
vieron para alcanzar, no sin que antes hubiese tenido 
que sufrir amargas decepciones y sostener tenaz y pesada 
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lucha por la existencia, un puesto en el cuerpo de salva
guardias de dicha ciudad, permaneciendo en él, sin em
bargo, pocos meses, pues pasó al de carabineros, en el 
cual sirvió escasamente dos años , al cabo de los cuales 
pidió y obtuvo la licencia y se t ras ladó á la Habana, 
deseoso de trabajar, y de ocuparse en faenas ó negocios 
más productivos, y que le proporcionaran honrada y b r i 
llante posición, que era su sueño dorado, como los de 
todos los jóvenes que cruzan los mares por correr tras 
la veleidosa For tuna . 

No parece que esta se le mostró muy propicia en los 
meses primeros que pasó en la capital de la perla de las 
Anti l las nuestro insigne paisano Sr . P i ñ a , pues sufrió 
nuevamente toda clase de privaciones y de apuros hasta 
que tuvo la buena suerte de trabar amistad, que l legó, 
en breve, á ser ín t ima , car iñosa y verdadera, con un 
bravo y pundonoroso militar mejicano, D . Liberato Abarca , 
partidario entusiasta y decidido del presidente de la re 
pública de su país, de quien fué nombrado, en gracia 
á esta misma adhesión, ayudante de órdenes ; y , como 
tuviera necesidad de trasladarse, en breve, al lado de su 
jefe, el presidente y célebre general Santa A n a , para ejer
cer el difícil y honroso cargo que éste le hab ía confiado, 
quiso llevarse consigo algunos voluntarios, licenciados en 
su mayor í a , del ejército español, que á la sazón abun
daban en la Habana, y pudo realizar su deseo merced 
al ^ decidido apoyo que le prestó el Sr . P i ñ a , y al es-
qiusilo tacto con que éste supo conducirse para salir airoso 



—257— 

en la delicada j comprometida comisión que aquel le 
había confiado de buscar y reclutar un buen número de 
valientes y decididos aventureros que quisieran acompa
ñarle á Méjico y entrar al servicio del presidente de 
aquella repúbl ica . 

E l Sr . P i ñ a formó parte también de la expedición y 
salió con su nuevo amigo y jefe, y con cierta autoridad 
y prestigio sobre sus reclutas, para la capital mejicana, 
teniendo la desgracia, pues no parece sino que la inala 
sombra seguía por doquier al futuro millonario, de que 
al poco tiempo de su llegada á Méjico estallase una formi
dable rebelión contra el presidente Santa A n a , y no habiendo 
este logrado sofocarla, tuvo que huir del país , así como su 
ayudante Abarca, el protector y amigo del Sr . P i ñ a , que
dando este, por efecto de esta triste circunstancia, en situa
ción muy difícil, acaso en la peor de cuantas hasta entonces 
había atravesado, por hallarse en país extranjero, sin 
amigos, ni protección de n ingún géne ro , y falto comple-
pletamente de toda clase de recursos, tunto para subsistir en 
aquella enemiga é inhospitalaria tierra, como para trasla
darse nuevamente á cualquier punto de la isla de Cuba. 

* 
* * 

Sin embargo, no se acobardó, por eso, nuestro pai 
sano, y luchando contra mi l inconvenientes y venciendo 
toda clase de obstáculos, logró hacer frente á las muchas 
contrariedades que su adversa fortuna suscitábale á cada 
instante y pudo llegar, por fin, sano y salvo, pero ago
tados todos sus recursos, á la hermosa Habana, teatro de 
sns futuros y brillantes éxi tos. 

Otra vez la lucha por la existencia, como se ha dado 
T. II. 33 
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en llamar al pan nuestro de cada día, le obligó á desem
peñar los más humildes j modestos empleos, dándose 
por muy satisfeclio por haber obtenido uno, mezquina
mente retribuido, en los almacenes de un bazar ó co
mercio denominado de San José . Por este tiempo fué 
cuando recibió la triste nueva del fallecimiento de su 
honrado y laborioso padre y del estado de abatimiento 
y pobreza, rayana en la miseria, en que habían quedado 
su madre y hermanas, y mucho debió padecer con estas 
aciagas nuevas su caritativo y generoso corazón y sufriría 
hondos pesares por no hallarse en situación de poder 
atenderlas, como lo inmenso de la pérdida por ellas sufrida 
lo hacía necesario y aún obligatorio. 

Socorriólas cuanto pudo, y , acaso al pensar en lo 
meritorio que seria á los ojos de la sociedad y ante su 
propia conciencia el continuar socorriendo y amparando 
decorosamente á seres tan queridos, tomó la resolución de 
dedicarse al estudio de las ciencias mercantiles á fin de 
ponerse en condiciones de obtener a lgún empleo deco
roso y bien retribuido qne le permitiera realizar tan 
loables y nobles propósitos. 

* 
* * 

Valióle muchís imo el decidido y constante apoyo que 
le prestó el ilustrado canónigo de la Habana D . Caye
tano Mar t ín Nieto, con quien tuvo la suerte de tropezar 
y de contraer una ínt ima y cariñosa amistad, basada 
en las apreciables circunstancias de ser paisano suyo y 
de haber sido el dignísimo prebendado discípulo del pa
dre de D . Acisclo. Merced á esta protección pudo dedi-
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carse á su estudio predilecto, sin desatender, por eso, 
las ocupaciones que le proporcionaban el cuotidiano y 
necesario sustento, y mostrando una aplicación superior 
y digna de todo elogio, yió coronados todos sus esfuer
zos y premiados sus desvelos y gran laboriosidad con la 
obtención, mediante unos brillantes exámenes , de un mo
desto empleo en las oficinas del Banco de la Habana, 

- que acababa de ser creado, en Junio del año 57. 
Su aplicación, siempre creciente, su laboriosidad cons-

•fente, su exquisito celo en el cumplimiento de los deberes 
que su nuevo cargo le imponía , la honradez acrisolada 
y conducta irreprochable con que se condujo en todos 
sus actos, así como la gran inteligencia que demostró en 
los negocios financieros, le sirvieron poderosamente para 
obtener, en breve, otros puestos de mayor ca tegor ía y 
sueldo, siendo nombrado sub-cajero de cambios en 1859 
y cajero principal en 1871. 

Antes de esta úl t ima fecha, ó sea en el año 67, 
había contraído matrimonio con una bella y ^discreta 
señora, perteneciente á una distinguida y bien acomodada 
familia cubana, y con los bienes que esta le aportó y 
los aborros que él había logrado reunir, á fuerza de 
trabajo y de economías , se vió dueño de una bonita for
tuna, por lo que decidió abandonar su lucrativo cargo 
de sub-cajero y venirse á España con objeto de establecerse 
definitivamente en la patria, que es el d e s i d e r á t u m de 
todos los que en América ó en las Antillas han adqui
rido un capital regular. 

Pero sus asuntos particulares no debieron marchar muy 
bien en su país natal, ó acaso la insurrección separa
tista de Cuba, que tomó, como es harto sabido, gran inore-



—260— 

mentó después de la revolución de Septiembre, compro
meter ía seriamente su fortuna, consistente en fincas y 
valores cubanos, cuando vióse obligado á regresar nue
vamente á la Habana á principios del año 69, y , una 
vez allí, se le confirió otra vez el cargo de sub-cajero, 
que siguió desempeñando con su acostumbrado celo y á 
gusto siempre de los señores jefes y de los accionistas 
del Banco, hasta que en 1871, como queda dicho, fué 
ascendido á cajero principal, con motivo de haber que
dado vacante dicho cargo, por fallecimiento del que le 
ocupaba. 

Desempeñóle poco tiempo, pues al año siguiente, y 
con motivo de haber snrjido una cuestión de carác te r 
personal, pero en la cual quedó muy por alto la honra
dez y delicadeza del Sr . P iña , ganando desde entonces 
gran fama de pundonoroso y caballero, presentó la d imi
sión, con carác ter irrevocable, por lo cual la Junta del 
Banco, se vió en la precisión, con harto sentimiento de 
cuantos la componían, de admit írsela . 

* 

No duró mucho tiempo esta cesantía que voluntaria
mente se impuso el Sr . P iña , pues á principios del año 
73 fué nombrado en junta general, y por mayor í a abso
luta ele votos, consejero del expresado Banco, y á fines 
de dicho año sub-director del mismo establecimiento; y 
al mediar el de 1874 se le confirió el impor tant ís imo 
cargo de Director. 

Como en esta aciaga época la guerra separatista ardía 
en todo su furor y se hac ía necesario el concurso y el 
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apoyo eficaz y patriótico de todos los peninsulares que 
residían en la preciosa Ant i l l a para contrarrestar el esfuerzo 
de los tenaces separatistas y de los guerrilleros que se 
habían propuesto arrancar á la corona de España este 
preciado florón, el Sr . P ina , que nunca se había signi
ficado en ninguno de los partidos políticos que en la 
madre pá t r ia se han disputado el poder, y que, mien
tras su larga permanencia en Cuba, sólo había pres
tado su concurso al llamado español, apresuróse á alis-
se, en 1869, como voluntario, haciendo desde luego el 
sacrificio de su fortuna y el de su vida, si necesario 
hubieren sido, en aras de la integridad de la pátr ia y en 
defensa del nombre español . Su desahogada posición le 
permitió contribuir al armamento y equipo de una 
compañía del 7.° batallón de cazadores voluntarios, de la 
que había sido nombrado, oficial primero y más tarde 
capitán. Sostuvo igualmente á sus expensas, y por espa
cio de dos años, trece hombres en campaña ; y cuando 
por razón de las muchas y perentorias ocupaciones de 
su importante y complicado cargo no pudo, con la asi
duidad anteriormente empleada, ejercer el mando de su 
brillante y aguerrida compañía , cont inuó de capitán ho
norario de la misma hasta su regreso definitivo á E s 
paña en 1878. 

Después que fué nombrado Director del Banco de la 
Habana se creó, por disposición del gobierno de la me
trópoli, el Banco Hispano Colonial, del que inmediata
mente fué nombrado Consejero, al mismo tiempo que 
individuo de la Junta que, para formar el censo de 
población de la Isla de Cuba, se estableció, por real 
orden, á la conclusión de la guerra, y como en el des-
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empeño de estos difíciles é importantes cargos demos
trase suma actividad y extraordinaria inteligencia mere
ció se le declarase Beneméri to de la patria, y que, á 
la vez, se le otorgasen honrosas y merecidas distincio
nes, entre ellas, si mal no recordamos, una gran cruz. 

* 
* * 

Como el Banco, de que era presidente nuestro ilustre 
paisano, hab ía adelantado grandes sumas al gobierno de 
la Nación para poder hacer frente á los exhorbitantes 
gastos que ocasionó la larga y cruenta guerra separa
tista, una vez terminada felizmente ésta, se hizo nece
sario el reembolso de las crecidas sumas que hab ía hecho 
el citado establecimiento, y , para realizarlo, se nombró á pro
puesta del Sr . P iña , una comisión, de la que fué elejido 
presidente, que pasó á España con el indicado objeto. 

Muchas contrariedades, y no pocos disgustos y des
velos, tavo que sufrir el Sr. P i ñ a en el desempeño de 
su á rdua y difícil misión; pero, merced á su constancia 
y actividad, logró vencerlos todos, consiguiendo realizar 
en Paris , con autorización y poderes del gobierno espa
ñol, un emprésti to de quinientos millones de reales, 
de los que reservó una buena cantidad para el Banco 
español de la Habana, á cuenta de los que se le adeu
daban, y con ellos pudo subvenir este importante esta
blecimiento á las grandes ó ineludibles obligaciones que 
sobre él pesaban. 

Tan satisfechos quedaron, así la Junta de gobierno 
del Banco, como los señores accionistas, de la habi l i 
dad, celo ó inteligencia con que había desempeñado su 
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delicadísima misión el Sr . P i n a , que en una sesión 
solemne acordaron, por unanimidad, entregarle, por v ía 
de gratificación y como recompensa á sus muchos y v a 
liosos servicios, una crecida cantidad que creemos ascen
dió á ocho ó diez millones de reales. Con esta impor
tante suma, con otra de dos millones que le valió un 
premio que obtuvo en uno de los sorteos de la lotería 
de la isla de Cuba, y con los aliorros que hab ía reu
nido, llegó á poseer un capital harto crecido, y que acaso 
llegaría á superar sus aspiraciones, abrigando, desde en
tonces, el propósito de retirarse de la vida activa de 
los negocios, renunciar su cargo de Presidente y tras
ladarse á su país natal, á pasar, quieta y tranquila
mente, el resto de sus días . No lo hizo, sin embargo, 
por entonces, obedeciendo las inspiraciones de sus amigos 
que deseaban continuase de Gobernador del citado Banco, 
cargo que le hab í a conferido el gobierno español, que 
se abrogó la facultad de proveer este delicado y difícil 
empleo, á la vez que le cambió el título antiguo de Director. 

Pero en el año siguiente de 79, no pudiendo resis
tir el Sr . P iña los grandís imos deseos de regresar á su 
país, renunció , al fin, la gobernación del Banco Español 
y tornó á la madre pát r ia , estableciéndose primeramente 
en Cádiz, y en Bornos, pueblo importante de la misma. 
Poco después se t ras ladó , con toda su familia, á Carrión 
de los Condes, por cuyos moradores fué recibido, desde 
luego, con grandes muestras de consideración y aprecio, 
por las excelentes dotes que adornan al Sr . P i ñ a , quien 
se apresuró á corresponder al cariño que le mostraban 
sus paisanos, repartiendo entre los más necesitados de 
estos cuantiosos donativos, y empleando crecidas su-
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mas en obras de utilidad y ornato que embellecieran su 
vil la natal y la produjesen notables beneficios. 

* 
* * 

Entre ellos debemos citar la reedificación de una er
mita; que existe á la entrada de la vi l la , obra costosa 
que se llevó á cabo para satisfacer un deseo de la pia
dosa y caritativa esposa del Sr . P i ñ a . E l sostenimiento 
de la féria de San Rafael, que se verifica en dicbo punto 
el 24 de Octubre, y que había dejado de celebrarse 
muclios años y a por falta de recursos: la construcción 
del magnífico hospital de la Vi rgen de Belén, que es 
uno de los mayores y más espaciosos de la provincia, 
siendo capaz para albergar cómodamente á doscientos 
enfermos: la creación de una escuela para adultos, de la 
que fué nombrado president 5 , y en la cual recibían edu
cación unos 400 obreros, y sostenimiento decoroso 
gran parte de ellos. S i á estos actos de filantropía y 
generoso desprendimiento, se añade multitud de socorros 
distribuidos constantemente entre los necesitados de la villa 
por el Sr . P i ñ a y su malograda esposa, no debe sor
prender que el vecindario, agradecido á tantos favores 
como sobre él derramaba su ilustre paisano, solicitase 
unán ime , para este, del gobierno la gran cruz y placa 
de la benemér i ta y distinguida orden de Beneficencia, la que, 
en efecto, le fué concedida en 1885, siendo la condecoración 
que suele ostentar en actos públicos y solemnidades, con 
preferencia á las demás que posee el Sr . P i ñ a . 

E n Falencia, donde ha residido largas temporadas, 
ha dejado también buen recuerdo de sus liberalidades, 
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pues aparte de los muchos donativos á no pocos nece
sitados que á él acudieron en demanda de socorro, hizo algu
nos importantes al Ateneo, sociedad que y a no existe, y de 
la cual fué socio desde el año 79^—así como de la Económica 
de Amigos del P a í s , — y á la Escuela de párvulos . Igual
mente repar t ió una importante cantidad, para su inver
sión en obras de utilidad pública, en la vi l la de Pob la 
ción de Campos. 

Disgustado, no sabemos porqué causa, con sus pai
sanos, ó acaso consternado con la prematura muerte 
de su excelente esposa, se trasladó en 1886 á V a l l a -
dolid, para atender á la educación de su estudioso hijo, 
que ya había terminado los cursos de la segunda ense
ñanza en el Colegio de Jesuitas de Carr ión , y deseaba 
seguir la carrera de Leyes . 

No obstante la grande é innata modestia con que 
rodeó todos sus actos el Sr . P i ñ a , bien pronto fué notada 
su presencia y apreciados su generoso desprendimiento y 
noble proceder en la capital de la vieja Castilla, á lo 
que contribuyeron poderosamente los muchos beneficios 
que coatiauamante realizaba, siguiendo sus filantrópicas 
inspiraciones. 

* * 

A s i es que en breve fué nombrado consejero protector 
honorario de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, y 
al tomar posesión del expresado cargo, en 29 de A b r i l 
de 1887, puso en el mismo solemne acto á disposición 
del Director gerente de dichos establecimientos la oanti-

T. II. 34 
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dad de cinco mil pesetas, para satisfacer las más urgentes 
j perentorias necesidades. 

Y desde esta fecha el Sr. P i n a ha sido un constante 
y decidido protector de dichos establecimientos benéficos, 
prestándoles su valioso concurso, por lo que, en Marzo 
del siguiente año, fué nombrado vicepresidente del Con
sejo y Presidente de l a Junta de gobierno, y aquel le 
dedicó una lápida conmemorativa, y un reí rato los em
pleados para significarle la gratitud que les merecía por 
los muchos beneficios que había realizado. 

Debido es al celo, actividad ó inteligencia desplegados por 
el Sr . P i ñ a en el ejercicio de su difícil cargo, el que la 
Caja de Ahorros de Valladolid haya alcanzado una exis
tencia desahogada y próspera, cual nunca la había dis
frutado, hasta el extremo de tener empleados, al presente, 
cerca de cuatro millones de reales en operaciones todas 
de menor cuan t ía . Y no contento con las dádivas que, 
en diversas ocasiones, había hecho al centro que tan 
dignamente dirijo, ha abierto, no hace mucho, el señor 
P i ñ a , un crédito en la sucursal - del Banco á favor de 
la Caja de Ahorros por valor de 50 mi l pesetas, con 
garan t ía de 70 mi l , sin interés alguno. Rasgos de ge
nerosidad y desinterés tan grandes y notorios debían, 
naturalmente, obtener una recompensa adecuada, y , com
prendiéndolo así el Consejo del citado establecimiento, 
acordó en sesión 7 de Marzo de 1890, solicitar del E x 
celentísimo Ayuntamiento de Valladolid que declarase hijo 
adoptivo de dicha ciudad al Sr . P i ñ a , lo que apresuróse 
á conceder dicha corporación, comprendiendo que, al 
acceder á tan justa petición, se honraba á sí misma, 
siendo intérprete de la gratitud que el pueblo que admi-
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nistraba sent ía hacia el generoso j noble ciudadano que 
le hab ía otorgado los favores de su fortuna, movido sola
mente por la más sublime de las virtudes: la caridad, 
la que impulsa todas sus acciones, y la que le ha con
quistado el honroso y envidiable renombre de padre de 
los desvalidos. ¡Dichosos, mi l veces dichosos, los hom
bres que, como nuestro ilustre paisano, pueden, después 
de una larga y atribulada existencia, deslizada, en gran 
parte, entre sinsabores, desgracias y necesidades, alcanzar 
una p ingüe fortuna y dedicar una buena porción de esta 
á enjugar l ág r imas , á repartir por do quier beneficios, 
aliviando con ellos las miserias y dolores de sus seme
jantes! 

Ochchre, 1891. 





dllllllilll.lll l .lllllllilllllllilHlUI lll^lJllll 1 lililililil .lililit lllll III.I I I l i l l l i l i l i l 111.111111111 l l | l l i l i | i | i | i | i | i | I l i l l l l l l l i l i l i l l i l i >¿¿** 

\ \ \ \ \ \ \ \ 

i. Iltitltl títilWfWtttt i i l l 
bnde de góteban-goííantcó. 

fo es natural de nuestra provincia este ilustrado es
critor y notable hombre público, pero podemos con
siderarle como un verdadero hijo de la misma, tanto 

por el grande afecto que la profesa, el much í s imo inte
rés que ha mostrado siempre en favor de los adelantos 
morales y materiales y del engrandecimiento de la pro
vincia que le ha elegido repetidas veces por su repre
sentante en el Congreso, y ú l t imamente , en el Senado; 
y á estas circunstancias es debido el que dediquemos 
algunas páginas en nuestra humilde obra al Sr . Conde 
de Esteban-Collantes. 

* 
* * 



-270— 

Nació en Madrid el 6 de Septiembre de 1S47, siendo 
sus padres el ilustre ó inolvidable D . Agus t ín , á quien 
tanto tiene que agradecer nuestra provincia, y la dis
cret ís ima j bondadosa D ." Manuela Mique l , hija del 
bravo é i lustradísimo brigadier de ingenieros Sr . Miquel 
j Polo . Cuando vino al mundo el Sr . Conde aún no 
había sido ministro de la Corona su respetable padre, 
pero y a ocupaba una posición política brillante y había 
desempeñado cargos de importancia en la administración 
pública, entre ellos el de director general de Correos, y 
siendo entusiasta admirador del parlamento y de los 
triunfos forenses, como notable jurisconsulto y profundo 
y entendido político que era, quiso que su hijo siguiera 
las mismas huellas, y , para conseguirlo, juzgó oportuno 
dedicarle á la carrera de Jurisprudencia, no obstante que 
la familia de su esposa, como militares en .su mayor ía , 
deseaban que le dedicara á la de las armas, a p o y á n 
dose, entre otras razones, en que la reina doña Isabel, 
accediendo á los deseos del presidente del Consejo de 
Ministros del gabinete moderado que exist ía en 1853, y 
que era el general Lersundi, concedió á nuestro bio
grafiado la charretera de alférez de Mar ina , con el uso 
del uniforme y el sueldo correspondiente á dicho empleo, 
el cual podía percibir desde el día en que se le otorgó 
tal merced, muy en boga en aquellos tiempos de go
biernos semi-absolutos. Disfrutó dos ó tres años la régia 
gracia y sus beneficios el Sr . Esteban-Collantes; pero 
tan pronto como su ilustre padre fué nombrado ministro 
de Fomento en 1853, apresuróse á renunciar, en nombre 
de su hijo, el disfrute del susodicho sueldo, dando así 
una prueba de moralidad y de oposición á las mercedes 
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otorgadas al favoritismo, con detrimento del verdadero 
méri to; j esta de te rminac ión , tan arreglada á la jus t i 
cia j á la igualdad, si en las elevadas regiones y en 
los aristocráticos círculos de 1a Corte causó asombro, y 
acaso indignación también , fué, en cambio, muy bien 
recibida por la opinión pública, que aplaudió la entereza 
y la dignidad con que rechazó una de las mercedes 
regias más codiciadas, á la sazón, por los palaciegos y 
los aduladores del gobierno, el ministro de un gabinete, 
que fué significado, mas tarde, con el sarcástico dictado 
de polaco . 

* 
* * 

I). Saturnino hizo, con notable aplicación, por cierto, 
sus estudios de primera enseñanza en uno de los cole
gios mas renombrados de la Córte , y recibía en su casa 
las lecciones de un ilustrado profesor, D . Pedro Regalado 
González, natural de Falencia, en donde había sido, du
rante muchos años , maestro de la escuela llamada de 
los doctrinos, hasta que en 1846 se t ras ladó á Madrid , 
á instancias de D . Agus t í n , su antiguo condiscípulo y 
gran amigo, obteniendo, por la valiosa protección de 
éste, la plaza de profesor de primeras letras de la P r i n 
cesa de Asturias, y hoy infanta de España , D . " Isabel; 
mas tarde fué investido con el hábi to de caballero de 
San Juan de Jerusa lém v con la encomienda de Carlos IIP 

No pudo, sin embargo, terminar su educación p r i 
maria en E s p a ñ a , á consecuencia del alzamiento nacio
nal ó revolución de Julio del 54 que lanzó del poder 
al gabinete presidido por el Conde de S. Luis y del 
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que formaba parte como ministro de Fomento, según 
queda y a dicho, nuestro paisano el Sr . Esteban-Collan-
tes, viéndose obligado á emigrar con toda su familia á 
Francia para salvar su vida y hacienda, sér iamente ame
nazadas ambas por los mas fanáticos ó intolerantes de 
los revolucionarios populacheros. 

E n la nación vecina, y creemos que también en In 
glaterra, completó sus estudios elementales D . Saturnino, 
y cuando los emigrados del año 54 pudieron regresar 
libremente á sus hogares en el otoño del 56 una vez 
vencida y derrocada la revolución por el golpe de fuerza 
del general O'donnell, que fué el principal caudillo de 
aquella, pudo instalarse en Madrid, con sus cariñosos 
padres, nuestro ilustre biografiado, y dió principio en el 
referido año á sus estudios de segunda enseñanza , t e rmi
nándola con gran aprovechamiento, alcanzando brillantes 
censuras en todos los exámenes , así como en la Facultad 
de Derecho que terminó en Junio del 68 obteniendo el t í tulo 
de Licenciado á los 21 años y el de Doctor en Administración. 
Mas no sintiéndose con vocación para dedicarse á las tareas 
del foro ni á la carrera de la magistratura, no obstante la 
aplicación, asiduidad y gusto con que había hecho los 
difíciles y complicados estudios de la larga carrera de 
Leyes, la abandonó decididamente, dedicándose desde 
luego, y por completo, á la literatura, primero, y más 
tarde á la política y al periodismo, en cuyas profesiones 
había de obtener después tan grandes, envidiables y me
recidos triunfos. 

* 
* * 

Siendo aún muy novel periodista escribió, á mediados 
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-del año 1870, una erudita y discreta M e m o r i a h is tór ica 
sobre la libertad de imprenta en España , la cual fué 
premiada con mención lionorífica por la Academia de 
Jurisprudencia, á la cual fué presentada con motivo de un 
concurso que se celebró por entonces. 

Periodista laborioso, j entusiasta admirador de todo 
cuanto á la prensa se refiere, ha dedicado muchas v i g i 
lias y no pocos desvelos á la reunión de datos y ante
cedentes para la publicación de una obra, que r e su l t a r á 
bastante extensa y que, de seguro, será muy notable, á juzgar 
por las noticias que acerca de ella tenemos, y cuyo t í 
tulo es O r í g e n e s de la prensa y su desarrollo y legis
lación en España . 

Y esa gran afición que tiene, y ese laudabil ís imo 
entusiasmo que siempre l ia sentido por todo lo que á l a 
prensa se refiere ó afecta, le han impulsado á tomar una 
parte activa, como diputado y senador, en cuantos deba
tes se han suscitado en los cuerpos colegisladores sobre 
la prensa, su situación y su libertad, más ó ménos res
tringida, así como también en la discusión sobre las leyes 
que rijen ó han rejido el ejercicio de esta ú l t ima; y en 
todas ellas se l i a mostrado, no obstante su abolengo 
•conservador, partidario decidido de la libertad de l a 
prensa. 

Apenas hab í a terminado su carrera de abogado se 
dedicó con ahinco á la noble y , por desgracia, poco 
retribuida en E s p a ñ a , de escritor público, formando, desde 
el año 68, parte de las redacciones de algunos per iód i 
cos importantes. Pero donde más asiduidad most ró y m á s . 
pruebas de su galano ingenio y de su gran talento de 
hábil y proíundo polemista, dejó consignadas, fué en E l 

T. n 86 
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E c o de E s p a ñ a , que fundó y dirigió su ilustre padre 
D . Agus t ín en el año de 1870, de regreso de su segunda 
emigración á Francia , á donde fué como leal cortesano 
de la desgracia, simbolizada en aquella ocasión por la 
destronada reina D . ' Isabel. Dicho periódico, escrito con 
discreción notable y habilidad suma, fué uno de los que 
mas daño causaron á los diferentes gobiernos del período 
revolucionario, siendo, á la vez, el lazo de unión que 
estrechó los vínculos políticos, insolubles hasta la abdi 
cación de la ex-reina, que unieron á los antiguos mo
derados y á los disidentes del partido unionista, descon
tentos del sesgo que tomaba la revolución de Septiembre/ 
presididos por el Sr . Cánovas del Castillo, viniendo á 
formar todos, bajo la indiscutible y ún i ca jefatura de 
és te , el nuevo partido conservador, que fué el alma de 
la res taurac ión , y á cuya sombra, por lo mismo, pen
sa r í an , acaso, sus prohombres y fautores gobernar eter
namente. 

Sabiendo lo mucho que el propietario y director del 
citado E c o de E s p a ñ a había contribuido á la formación 
del partido conservador, no es de e x t r a ñ a r que gozara, 
de gran influencia, tan justa como leal y dignamente 
adquirida, cerca de los gobiernos de la res taurac ión que 
se sucedieron mientras él vivió, y que su hijo, el jóven don 
Saturnino, siguiera gozando de la misma y de la con
sideración y marcado afecto con que le ha distinguido 
siempre el S r . Cánovas del Castillo. 

* 
* * 

E l E c o de E s p a ñ a , una vez realizada la á rdua y 
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difícil empresa á que hab ían dedicado todos sus esfuerzos 
y toda su habilidad j talento sus ilustrados director y 
colaboradores, j cu va empresa no era otra que la res
tauración de la derrocada monarqu ía borbónica en la per
sona del joven príncipe D . Alfonso^.-creAeron satisfechas 
todas sus aspiraciones y colmadas todas sus esperan/as, 
y dieron fin á sus tareas periodísticas, suspendiendo la 
publicación del importante diario conservador, en el año 
76, si mal no recordamos. 

Esta suspensión no fué, por lo visto, muy del agrado 
del ,activo ó incansable periodista D . Saturnino Esteban-
Collantes, quien, de ca rác te r resuelto j emprendedor, no 
podía permanecer en la completa pasividad á que el 
acuerdo de los padres graves de la conservadur ía le con
denaba forzosamente y resolvió volver á las ardientes 
luchas del periodismo, fundando, en el año antes citado, 
otro periódico que tituló L a Integridad de la P a t r i a , y del 
cual fué propietario, director y Uno de sus más fecundos 
é ingeniosos redactores, dándose desde luego á conocer 
por el entusiasmo y decisión con que defendía la restau
ración y al partido de que es jefe el antiguo redactor de 
L a s Novedades y del manifiesto de Manzanares. 

No recordamos ahora cuándo desapareció del estadio 
de la prensa el nuevo periódico del Sr . Esteban-Collantes; 
probablemente dejaría de existir cuando fueron llamados 
al po1er los fusionistas, en 1880, ó principios del 81 acaso 
porque amenazaban á la monarqu ía con pasarse al ene
migo común, esto es, á la república, sino establecía el 
turno pacífico de los dos partidos; conservador y liberal, 
como se ha venido haciendo después para solaz y satis
facción de los que en uno y otro mili tan, y para des-
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g & f í h l d e l país , que por ambos es explotado y arruinado 

á la perfección. 
Lo cierto es que á mediados del 83 , y siendo los 

dueños del poder los fiisionistas, y a dir igía el Sr . Este
ban-rollantes su nuevo periódico, que primero fué de 
noticias solamente é ilustrado con viñetas y grabados hechos 
ad /toe, y con el fin de darle un carác te r eminentemente 
popular, como quien dice democrático, le t i tuló L a s O c u 
rrencias j acordó que se vendiese al menudeo, rom
piendo, de este modo, las añejas tradiciones de la prensa 
moderada y conservadora que resistió siempre á que se 
la diera el dictado de callejera. 

Tuvo g rand í s ima aceptación al principio y animado, 
sin duda, por ese lisonjero éxito decidió el Sr . Esteban-
Colín titos, de acuerdo con los principales prohombres de 
su partido, y á fin de hacerle órgano de este, dar á su 
periódico un carácter eminentemente político. Mas no pa
rece que fué muy feliz esta tentativa, á juzgar por los 
desastrosos resultados que tuvo para su propietario, como 
lo prueba la gran baja que sufrieron las subscripciones, 
y las grandes pérdidas, que, por efecto de ella, sufrió 
también su ilustrado y activo director, las cuales, sin 
embargo, no le arredraron, y siguió publicando L a s O c u 
rrencias, sin el apoyo pecuniario de sus correligionarios, 
y desdeñando toda clase de subvenciones, por creerlas 
indignas de toda publicación que alardee de independiente. 

Y en testimonio de la verdad de este nuestro aserto, 
creemos conveniente publicar ín tegro el cuiioso é impor-
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tante ar t ículo qa3 dedicó á nuestro ilustre biografiado el 
periódico L a Lea l tad , ó rgano y defensor (Je los conser
vadores de Córdoba, en su n ú m e r o del 5 de Marzo de 
1887, que tenemos á la vista, y el cual dice así: 

« M E R E C I D O . 

«La Junta directiva de nuestro partido, en la sesión última, ha 
acordado un voto de gracias al excelentísimo señor Conde de Este-
ban-Collantes, propietario del periódico Las Ocurrencias, por la pres
tación que nos hace de una edición de su periódico, con la que 
ocupamos nuestra segunda y tercera plana, dando así al nuestro un 
interés grande, toda vez que nuestros suscriptores están recibiendo, 
desde el día 1.° del corriente mes, dos periódicos en uno.» 

«El Sr. Conde de Estebcin-Collantes, digno hijo de un padre que 
tantos servicios prestó á su patria, no ha querido dejar de añadir 
nuevos timbres á un nombre ya exclarecido, y después de enaltecerlo» 
elevándolo á la categoría de título de Castilla, recompensa bien me
recida por sus constantes trabajos y por su lealtad acrisolada á la 
dinastía legítima, ha prestado un servicio importantísimo ai partido 
conservador, que nos creemos hoy en el deber de publicar.» 

«El Sr. Conde de Esteban Collantes comprendía, como muchos de 
nuestros amigos, la necesidad imperiosa de que nuestro partido tu
viese periódicos baratos y callejeros que pudiesen influir en la opinión 
del pueblo, ilustrando á la generalidad de las gentes, que sin ins ' 
tracción bastante para poder formar juicios propios sobre los asuntos 
políticos, vienen siendo víctimas de perversas publicaciones, con las 
que sobre ellas se ejerce la más negra de las tiranías, realizando, 
en nombre de la libertad, la exclavitud de las inteligencias.» 

«Convencido de esto, el Sr. Conde de Esteban Collantes, puso en 
movimiento su actividad, sus relaciones y su fortuna, y después de 
varios años de lucha, y de gastarse veintidós mil duros de su ex
clusivo peculio, ha realizado el apetecido objeto de sus afanes, dando 
á su periódico Las Octirrenci&s, la circulación grandísima de un ver-
dadero periódico popular.» 

«Logrado esto, el Sr. Conde de Esteban Collantes ha conseguido 
también asociar á la redacción y colaboración de su periódico gran 
Parte de las plumas más autorizadas de nuestra comunión política, 
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según antes de ahora hemos tenido ocasión de manifestar, y quien 
tanto ha hecho por el partido y por la prensa de Madrid, no podía, 
ciertamente, negarse á tender su mano á la prensa de esta provin
cia, ayudándonos á levantar nuestro periódico á la altura de los 
primeros que se publican hoy fuera de Madrid.» 

«La Junta directiva de nuestro periódico, pues, al consignar en 
sus actas un voto de gracias al excelentísimo Sr. Conde de Esteban-
Collantes, ha hecho lo que debía, y nosotros, desde las columnas 
de L a Lealtad, tenemos una verdadera complacencia al felicitar 
también, como hoy lo hacemos, al noble patricio, al correligionario 
político y al compañero entusiasta y perseverante en las lides de la 
prensa periódica.» 

# * 

Y ahora debemos añadir , por nuestra parte, apoyados 
en datos, que creemos exactos y fehacientes, que, desde 
la época á que se refiere el anterior ar t ícu lo , los desem
bolsos que ha tenido que hacer el Sr . Conde, para sos
tener su periódico, han ido en aumento, por efecto de 
circunstancias que no son de este caso detallar, hasta el 
extremo de que, al presente, ascienden á la respetable 
suma de cerca de sesenta mi l duros; y sin embargo, 
ante t amaño sacrificio pecuniario, qne merma grande
mente su modesta fortuna, ni se detiene en su noble 
propósito de sostener en la prensa un ó rgano leal y 
decidido de la comunión política á que desde su infancia 
está afiliado, ni le abaten las contrariedades, ni los obs
táculos lo asustan que en su noble tarea encuentra, y 
prosigue impávido, incansable y entusiasta en esta, con 
aplauso de sus correligionarios, qne no le ayudan, y dicho 
sea de paso, lo que debieran y lo que la digna, y noble 
y valiente actitud ó conducta del Sr . Esteban-Collantes 
se merece. 
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Además de los periódicos anteriormente citados en los 
que el Sr . Conde ha figurado como redactor ó director, 
pudiéramos citar otros muchos j algunas revistas pol í t i 
cas y literarias, así nacionales como extranjeras, á las 
que ha prestado su inteligente j valiosa colaboración; 
mas no lo hacemos por no alargar demasiado estos apuntes 
biográficos, y también por no recordar ahora el t í tu lo 
de algunas, pudiendo, sin embargo, consignar que los 
art ículos de costumbres y de cr í t ica literaria que figuran 
en gran número de ellas le acreditan de castizo escritor 
y de observador diligente de las costumbres de la actual 
sociedad. 

E n sus años juveniles, y á la par que escribía gran 
parte de los ar t ículos á que antes nos hemos referido, 
y cuando todavía no se hab ía dedicado por completo á 
l a política, en t re ten ía sus contados ocios escribiendo a l 
gunas piezas teatrales, que se representaron con general 
aplauso, y entre ellas debemos mencionar las tituladas 
L i q u i d a c i ó n conyugal , Un almuerzo p a r a dos y un 

Secreto de Es tado , escrita esta en colaboración con ei 
malogrado autor dramát ico Sr . Puente y B r a ñ a s . 

Puede decirse fundadaménte que hasta el año de 1874 
no se decidió á entrar de lleno en la vida activa de l a 
política, sin embargo de que ya se hab ía distinguido como 
hábil y entendido periodista, según queda consignado; 
pero en la referida fecha se dió á conocer también como 
inteligente, laborioso y competent ís imo funcionario de l a 
administración pública, con motivo de haber sido nom
brado diputado provincial de Madr id , por nuestro querido 
amigo y paisano el Sr . Garc ía Ru íz , ministro de la G o 
bernación en el gabinete de coalición liberal que sucedió 



al gobierno republicano derrocado por el general P a v í a 
en el memorable 3 de Enero de diclio año . 

No obstante su extremada juventud, que parecía ser 
reveladora de su inesperiencia en los asuntos públicos, 
demost ró el Sr . Esteban-Collantes tan excelentes dotes 
de aptitud, competencia j laboriosidad en el desempeño 
del importante cargo que un ministro, opuesto á sus ideas 
polí t icas , le había confiado, que supo captarse, en breve, 
el aprecio y simpatías de sus colegas de la Diputación, 
consiguiendo, merced á estas laudables cualidades y á la. 
habilidad y exquisito tacto con que supo proceder en 
todos sus actos, desde que empezó á funcionar la D i p u 
tación de que formaba parte, consiguiendo, decimos, ser 
nombrado individuo de la Comisión permanente, lo que 
fué considerado como un valioso triunfo por los jefes y 
prohombres de su partido, toda vez que la expresada 
corporación no contaba en su seno más que dos ó tres 
conservadores, y estos de más edad y de más historia 
política, por lo tanto, que el joven Conde de Esteban-
Collantes. 

* 
* * 

Este supo congraciarse, desde entonces, la amistad 
del Sr . Cánovas del Castillo, director de la res tauración 
alfonsina y futuro é indiscutible jefe del nuevo partido 
conservador. Y esta intimidad se acrecentó con un nuevo 
servicio, de carác ter puramente literario, que nuestro 
ilustre biografiado prestó á su nuevo jefe y cariñoso amigo. 
Hal lábase este insigne literato encargado por aquel tiempo 
de la publicación de una curiosa é interesante obra t i tu-
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lada L a mujer e s p a ñ o l a y americana, en la que se descri

b ían mimioiosaraente los tipos, costumbres y caracteres de 
las de cada una de las cuarenta y nueve provincias de 
España . Iba á tocar el turno de publicarse al cuaderno que 
conten ía el bosquejo de la mujer palentina, y habiéndose 
indispuesto ó ausentado repentinamente, no lo recorda
mos bien, el escritor encargado de redactarle,—y que, 
por cierto, era natural de la provincia de Fa l enc i a ,— 
iba á suspenderse ó paralizarse, con tal motivo, la pu
blicación de la obra, cuando el Sr . Cánovas tuvo la feliz 
ocurrencia, recordando, sin duda, que el Sr . Esteban-
Collantes, como oriundo de nuestra provincia, en la que 
había pasado largas temporadas, podía tener suma fac i 
lidad para escribir el ar t ículo á que nos referimos, de 
encomendarle su redacción, pero no dándole más que un 
día de té rmino para terminarle, á fin de que la obra 
no sufriese in te r rupc ión . 

Aceptó sin vacilar el Sr . Esteban-Collantes el difícil 
j apremiante encargo que su jefe le confiara, y tan 
bien supo desempeñar le , no obstante la premura del 
tiempo y el limitado y breve plazo que se le dió para 
escribirle, que hizo un trabajo his tór ico-crí t ico sumamente 
notable, que ag radó grandemente al Sr . Cánovas , que 
le elogió mucho, y el Sr . Conde vió aumentada con él 
su fama de escritor castizo y concienzudo. 

Con este motivo fué cada día siendo mas ín t ima la 
confianza que hacía de este su superior y jefe, quien le 
enteraba minuciosamente del estado de los trabajos pre
paratorios para llevar á pronto y cumplido término la 
obra de la res taurac ión . Y cuando llegó el momento de-
cisivo, y tuvo lugar, aunque prematuramente, según el 

T. I I . 36 
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parecer de algunos conspiradores alfonsinos, entre ellos 
el mismo Sr. Cánovas , la hombrada de Sagunto, y fué 
derribada la obra revolucionaria y destruida la república 
por la fuerza de los batallones sublevados por el actual 
presidente del Senado, el general de las corazonadas, el 
S r . Cánovas del Castillo, repetimos, tan pronto como vio 
que había quedado triunfante el molimiento insurreccional 
que había iniciado el Sr . Martínez Campos, y que era y a 
llegado el momento de constituir el ministerio-regencia, 
para lo cual ten ía amplios poderes otorgados por el joven 
monarca restaurado, le dijo al Sr . Esteban-Collantes, estas 
ó parecidas palabras: á V. me le llevo yo; con las 
cuales quer ía significar que le concedería á su lado un 
puesto de importancia y de confianza, á la vez, como así 
sucedió, en efecto, pues le nombró Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 

E l Sr . Romero Robledo, que fué uno de los perso
najes políticos que con más fe y perseverancia trabaja
ron en pró de la res taurac ión , había tenido, por tal 
motivo, ocasión de apreciar lo mucho que val ía y lo 
muchísimo que promet ía el jó ven Collantes; y apenas se 
vió hecho ministro de la Gobernación, apresuróse á ofre
cerle el gobierno de provincia que quisiese excoger, ofre
cimiento que no pudo aceptar, aunque le agradec ió , por 
el compromiso que hab ía y a contraído con el jefe del 
ministerio, y el cual ignoraba el veleidoso y hábi l pol í 
tico antequerano. 

* 

E n el ejercicio del importante cargo de Subsecretario 
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de la Pi-esidencia siguió el Sr . Esteban-Oolla.ntes hasta 
el mes de Marzo de 1879, en que se encargó del minis
terio, por conveniencia ó cansancio del Sr . Cánovas , el 
h é r o e de Sagunto, que tuvo la feliz ocurrencia, ó cora
zonada, de conferir dicho cargo á un escritor distin
guido y literato insigne, eso sí, pero que siempre se 
había significado por sus ideas reaccionarias, y , tanto 
que, á mediados del año 74, fué desterrado de Madr id 
á un punto de la península , como carlista, si bien de la 
clase de los platónicos. 

Cuando en Diciembre del referido año de 79 se en
cargó nuevamente de la Presidencia del Consejo el señor 
Cánovas confirió otra vez el cargo de Subsecretario al 
Sr . Esteban-Collantes, quien siguió desempeñándole hasta 
la entrada en el poder de los señores fusionistas en F e 
brero de 1881, en que lo dimit ió . Por tercera vez volvió 
al mismo importante puesto en Enero del 84, en que 
fué nombrado jefe del gabinete el que lo era, y s i 
gue siéndolo indiscutible, del partido conservador. 

Cuando se verificaron las elecciones de diputados á 
las primeras Córtes de la res taurac ión , presentó su can
didatura nuestro ilustre biografiado, y por excitación de 
sus numerosos amigos políticos y de su cariñoso jefe, 
por el distrito de Inca, en las Baleares, obteniendo una 
nutrida votación, lo que prueba el mucho aprecio que, 
de las excelentes dotes que le adornan, hacen en aquel 
apartado distrito los correligionarios del Sr . Conde, quien 
tomó asiento por primera vez en los escaños del C o n 
greso, con motivo de su triunfo electoral, siendo uno 
de los diputados más jóvenes , y también de los más ac
tivos é ilustrados de aquella asamblea, hasta cierto punto 
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constituyente, toda vez que discutió y elaboró la cons
titución del 76, mezcla de transacciones, arreglos y com
ponendas entre los partidarios del antiguo moderantismo 
y los nuevos conservadores, para dar mas estabilidad, 
y , si se quiere, cierto carácter de popularidad á la obra, 
a lgún tanto revolucionaria, corno producto de una insu
r rección militar, iniciada en los campos de Sagunto. 

Desde que ju ró el cargo de diputado dedicó toda su 
actividad y todo su .talento á estudiar y defender las 
cuestiones ó intereses que mas podían favorecer á sus re
presentados, en particular, y al país , en general. Pero 
no hizo su debut parlamentario, que por cierto, fué so
lemne, elocuentísimo y que le valió los aplausos de ami
gos y adversarios políticos, hasta la legislatura del año 
78, y con motivo de discutirse el voto particular que, 
al nuevo proyecto de ley de imprenta, h a b í a presentado 
el diputado constitucional Sr. Balagner, que deseaba se 
juzgasen los delitos cometidos por medio de la prensa 
con arreglo al código c i v i l . 

E l Sr . Esteban-Collantes, encargado por sus compa
ñeros de comisión de impugnar el citado voto, empezó, 
en la sesión de 14 de Noviembre de 1878, á cumplir 
tan delicado y dificilísimo encargo, y pronunció una ex
tensa y notabilísima oración parlamentaria, que, por ser 
la primera que pronunciaba y resultando elocuente y 
muy nutrida de excelentes é irrebatibles argumentos, 
l lamó justamente la atención de t o l a la cámara , á la 
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inmensa mayor í a de la cual arrancó tan justos, como 
merecidos aplausos. 

Bajo su punto de vista conservador, acaso forzando 
algún tanto sus aspiraciones y su d e s i d e r á t u m como 
periodista y escritor público, defendió la tendencia que 
siempre ha sostenido el partido en que milita de mante
ner una ley especial para la imprenta, y combat ió la 
nueva teoría expuesta en el voto particular presentado 
por la minor ía constitucional, y para dar mayor fuerza 
á sus razonamientos y combatir á sus adversarios con 
las mismas armas que estos habían esgrimido en otras 
ocasiones, quizás cuando convenía así á sus intereses de 
partido, mas que de escuela, citó textos de los pr inc i 
pales prohombres de la democracia, del radicalismo y 
aún de los constitucionales y fusionistas. 

Y para que nuestros lectores puedan formarse una 
idea, siquiera sea l iger ís ima, del indicado discurso, co
piamos aqu í algunos de sus mas importantes é intencio
nados pár rafos . 

* 
* * 

«En tiempo del Sr. González Bravo, solo ante la idea de que 
el código penal iba á aplicarse á la prensa, solo ante la expecta
tiva de que los periodistas y escritores iban á ser tratados como 
criminales vulgares, se produjo una alarma tal, se originó tal alga
rada, que todas las oposiciones liberales de aquel entonces tomaron 
dicho proyecto como bandera y arma de partido para derrocar 
aquella situación, como en efecto la derrocaron. Y la prensa libe, 
ral toda, en sus diversos matices, lo mismo L a Iberia, dirigida por 
©1 Sr. Sagasta, que L a Democracia, dirigida por el Sr. Gastelar^ 
toda la prensa, digo y repito, de opiniones liberales, formuló una 
solemne protesta en la que declaraba que el Código penal aplicado 
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á la imprenta era legislación de muerte y exterminio, que no solo 
castigaba, sino que infamaba al escritor: que no solo oprimía, sino 
que deshonraba á la prensa.» 

„ Y ahora el Sr. Balaguer, en nombre de los principios libe
rales, se vé en la dura necesidad de rechazar las leyes especiales 
por malas, por reaccionarias, por absurdas, y en cambio presenta 
como el bello ideal del liberalismo el Código penal. ¿Qué es lo que 
aquí ha pasado, para que lo que ayer era reaccionario y malo, hoy 
sea liberal y bueno? Pues ha pasado lo que he indicado al principio 
de mi discurso; que las oposiciones se creen siempre en el deber 
de suponer malo todo lo que presenta el gobierno, sin mas consi
deraciones, sin mas examen.» 

Y mas adelante lanza este punzante dardo al jefe 
del fusionismo, al revolucionario arrepentido y hoy hom
bre de orden y conservador vergonzante. 

«Cumpliendo el Sr. Sagasta los compromisos que había contraído 
con la revolución, decretó en 23 de Octubre de 1868 el sistema del 
Código penal aplicado á la imprenta. Y yo pregunto: ¿qué resultado 
dió en su práctica? ¿lo aceptaron y lo consideraron bueno los par
tidos liberales, los partidos avanzados? ¿Los Gobiernos, con el Código 
penal en su mano, con ese instrumento, encontraban medios bas
tantes para hacer frente á los obstáculos y perturbaciones que la 
imprenta podía producir? ¿La prensa halló en él esa libertad, ese 
bienestar, esa independencia que tanto ansia? Unas cuantas declara
ciones que me voy á permitir leer á la Cámara darán contestación 
más que contundente, mas que categórica y terminante, á las pre
guntas que he dirigido.» 

«Primero: ¿satisfizo este sistema á los partidos liberales, á los 
partidos avanzados? ¿Lo aceptaron como bueno? Oigamos: Decía el 
Sr. Orense en Febrero de 1869, en una sesión de esta Cámara. 
¿Qué habéis hecho de la libertad de imprenta? En vez de la plena 
y absoluta libertad que debe haber, habéis hecho lo peor que puede 
hacerse, aplicarla el Código penal.» 

«Me diréis, tal vez, que el Sr. Orense pasaba por exajerado. 
Pues vamos á ver lo que decía el Sr. Castelar dirigiéndose al señor 
Sagasta en la misma sesión: ¿por qué hay tantos escritores en la 
cárcel? Por esta funestísima ley de imprenta. Se dice á la prensa 
anda, y luego se le han puesto quince quintales de hierro en los 
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pies, y continúa el Sr. Sagasta diciéndole irónicamente anda. E l 
Código penal es la ley más funesta que puede aplicarse á la im
prenta. Y para que no se crea que esa declaración era hija de una 
de esas improvisaciones del Sr. Castelar, decía á los pocos días, 
después de bien meditado, en una rectificación; el Código penal es 
una legislación absurda, es una legislación tiránica, que pesa con 
peso incontrastable sobre la prensa.» 

* 
* * 

Y continuando el Sr . Esteban-Collantes su notable 
discurso, cita textos de oradores importantes en compro
bación de su tesis, siendo de los mas significativos los 
siguientes: 

«¿Me diréis que aún es demasiado avanzado el Sr. Castelar? Pues 
vamos descendiendo de temperatura.—El Sr. Sánchez Euano decía: 
—Lo vigente es el decreto del Sr. Sagasta; el Código común apli
cado á la imprenta, que es el sistema más excesivamente duro, y 
con el cual en ocho dias puede matarse toda la prensa.» 

«Todas estas declaraciones demuestran que los jefes del partido 
democrático no pueden en manera alguna aprobar este sistema, y 
lo que es más, no supongo yo que irán á aprobar el voto particu
lar, en el que se consigna como legislación para la imprenta el 
Código penal.» 

«Pues vamos á ver si el partido radical puede votarlo. Y aquí 
me encuentro con que el Sr. Montero Eios, cuya autoridad dentro 
del partido radical creo que es bastante, decía en Junio de 1870.— 
Si hubiéramos de someter la imprenta al Código penal, la libertad 
de imprenta desaparecería — E l partido radical, por tanto, tampoca 
puede satisfacerse con ese sistema, tampoco puede votarle esta 
tarde.» 

«Pero lo más curioso es que tampoco puede votarle el partido 
constitucional. Precisamente tengo el gusto de ver ahí al Sr. Alba-
reda, que en ocasión en que se discutía la autorización para plan
tear el Código penal, decía, manifestando su gran cariño á la prensa^ 
porque la verdad es que siempre la ha tenido ese cariño, decía su 
señoría en uno de esos arranques de su envidiable elocuencia y de 
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su gran cariño á la prensa;—Si dejais el mas leve resquicio por el 
cual puedan los escritores ir á la cárcel, yo os anuncio con toda la 
sinceridad de mi alma, que habéis hecho una ley verdaderamente 
reaccionaria, y que habéis concluido con la libertad en España.— 
Supongo que con el Código penal no cabe duda de que se deja, no 
ya un simple resquicio, sino una ancha puerta para que entren en 
la cárcel los escritores.» 

Inútil nos parece añadir que este notabilísimo dis
curso fué muy ensalzado por toda la prensa, sin dis t in
ción de matices; pues si bien es cierto que los per iód i 
cos de ideas opuestas á las substentadas por el orador 
le combatieron por su fondo, también lo es que aplau
dieron grandemente lo correcto de la forma j lo castizo 
de la frase, considerando al novel orador como una de 
las glorias futuras de nuestra brillante tribuna par la
mentaria. 

No menos lógica, contundente y razonada fué la rec
tificación que siguió al elocuente discurso antes citado, 
y como fuera aludido por el Sr . Linares Rivas , consti
tucional ó sagastino entonces, y que, en una débil é 
incorrecta peroración, de tonos algún tanto democrát icos , 
en verdad, quiso destruir los razonamientos y pruebas 
aducidos en la suya por •el Sr . Esteban-Collantes, tuvo 
este ocasión de pronunciar un segundo discurso, no menos 
brillante que el primero, y sazonado de frases intencio
nadas y de alusiones á la inconsecuencia política del jefe 
actual de los fusionistas, y de algunos de sus principales 
prohombres. 
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Y para que puedan nuestros lectores juzgar del m é 
rito é intención de este discurso, copiamos algunos de 
«us mas importantes párrafos . 

Dicen asi: 

«Comenzaba el Sr. Linares Eivas censurándome porque atacaba al 
partido constitucional de haber llevado á la cárcel á varios escritores, y no 
veía cerca de mí al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, (1) que en 
otro tiempo los había llevado á los consejos de guerra: y yo, desenvolvién
dole el mismo argumento, digo al Sr. Linares Eivas que increpaba al 
señor Presidente del Consejo y que con la vista fija con cierta tenacidad 
•en el banco del poder no veía cerca de sí al Sr. ülloa compañero de gabi 
nete del Sr. Cánovas, en aquel entonces, y que defendió aquella 
reforma por ausencia y enfermedad del Sr. Cánovas.» 

«No fué este el que planteó ese procedimienco, y esa ley á que su se
ñoría se refiere; se la encontró hecha, pues fué debida al Sr. Nocedal, y 
como por la ley de este se podía optar entre la recogida y la de
nuncia, claro es que nadie optaba por el consejo de guerra, prefi
riendo la recogida; mas luego, como una de las notables ventajas 
que introdujo la reforma, y esto constituía principalmente la esencia 
de la reforma, fué cambiar el sistema preventivo por el represivo, 
como suprimía la recogida, quedaba solamente la denuncia, y por 
consiguiente, cuando llegaba el caso de aplicar la ley tenía que ir 
el asunto al consejo de guerra. Por consiguiente, este precepto no 
lo introdujo la reforma de los Sres. Cánovas y Ulloa; estaba ya 
consignado en la ley Nocedal.» 

Y más adelante, tratando de probar que el partido 

moderado, n i áun en la aciaga época de González Bravo 

en el poder, fué tan riguroso con la prensa como lo 

fué el constitucional, áun en el período revolucionario, 

cita oportunamente el siguiente trozo de un discurso que 

(1) Lo era á la sazón el Sr. Cánovas del Castillo, con quien al pre
sente está á partir un piñón, como suele decirse, el veleidoso é inhábil 
político gallego Sr. Linares Eivas. 

{Nota del autor). 

T. II. 37 
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pronunció en la sesión de 20 de Abr i l de 1871 el I107 
^mi-corre l ig ionar io de los amigues constitucionales y 
modernos fusionistas, el elocuente tribuno de la democracia 
y casi monárquico m xjeclore> ^ Castelar. 

Decía éste: 
«No digamos nada, señores diputados, de cómo se ha ejer

cido la libertad de imprenta. No digamos nada de esto. E n 
cuanto se habla de libertad de imprenta, el Sr. Sagasta, que están 
nervioso, se retuerce en su banco.. Sin duda, Sr. Ministro de la. 
Gobernación, V. S. se retuerce de remordimiento. Ya no tiene el 
alma tan enferma como yo creía. Siente remordimiento, porque no, 
existe un escritor que haya abusado en la prensa como S. S. contra 
el poder, ni un ministro que haya abusado tanto como S. S. del 
poder contra la prensa. En tiempo de González Bravo, en el se
gundo ministerio de González Bravo, se procedió más liberalmente» 
(Bisas.) No conocéis ni siquiera la historia contemporánea. 

«Subió al poder el Sr. González Bravo en su penúltima época 
para sacar del retraimiento á los partidos liberales. ¿Y qué hizo? 
Dió una amnistía completa á la prensa, y durante el período elec
toral mandó que no se denunciase ningún periódico, y gozamos todos,, 
el Sr. Sagasta y yo, debo decirlo porque es verdad, de una libertad 
que no ha tenido ejemplo en la historia contemporánea.» 

Debido en gran parte á la elocuente peroración del 
joven diputado por Inca, fué desechado el voto particu
lar que al provecto de ley de imprenta ideado por el 
ministro de la Gobernación Sr . Romero Robledo, había 
presentado en nombre del partido constitucional, hoy liberal 
dinást ico, el ex-ministro de Ultramar y vate cata lán señor 
Balaguer, grande amigo de su paisano P r i m y parti
dario entusiasta de la revolución de Septiembre..., cuando 
los Borbones estaban en el destierro. 

K n las elecciones verificadas en 1879 bajo la égida 



—291 — 

tutelar del jesuít ico Sr . .Si lvela , presentó el Sr . Col lan-
tes su candidatura para diputado por el distrito de S a l -
daña, al que había representado varias veces su respe
table padre, cuyo fallecimiento ocurrió dos años antes, de 
esta fecha, j obtuvo un lisonjero j brillante triunfo, así 
como en las verificadas en el año siguiente, siendo pre
sidente otra vez del Consejo de Ministros el Sr . Cánovas . 

E n estas legislaturas se dist inguió también notable
mente el Sr . Es téban Collantes, tomando una parte ac
tiva en casi todas las discusiones importantes, tanto po
lít icas, como económicas , que en ellas tuvieron lugar , 
y principalmente en estas ú l t imas , demostrando profundos 
conocimientos en lo que á la administración j á las 
cuestiones agr íco las se refiere, interesándose siempre 
grandemente por todo lo que afectar pudiera al bienestar 
y prosperidad del distrito que representaba j de la pro
vincia esencialmente agr ícola , á que este pertenece. 

Cayó del poder el partido conservador en Febrero 
del 81 y fué sustituido por el que acaudilla el antiguo 
director de la revolucionaria Iberia, y , como era natu
ral y lógico, las Cortes conservadoras fueron disueltas, y 
convocadas otras, cuya elección corrió á cargo del amante 
platónico de h sinceridad electoral, el ilustre hijo de l a 
humilde vi l la de L i l l o , el político acomodaticio D . V e 
nancio González. 

Pues en esta lucha, sin embargo de tener en contra 
suya las iras ministeriales y los satéli tes todos del go 
bierno fusionista, presentó su candidatura por el distrito 
de Falencia el Sr . Estéban Collantes, y consiguió un 
importante triunfo, derrotando al candidato del gobierno, 
antiguo y cariñoso amigo del Sr . Sagasta, y á otro que 
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apoyaba el partido republicano, si bien con poca deci
sión y escaso entusiasmo, pues de otro modo, acaso éste 
candidato hubiera resultado sino elegido, con una nutrir1 a 
votación, siendo muy escasa la que alcanzó. 

* 

K n esta legislatura tuvo ocasión de distinguirse más 
que en las anteriores, como defensor entusiasta j deci
dido de los intereses de los agricultores, adelantándose 
á los deseos, aspiraciones y tendencias de la famosa y 
y a casi olvidada asociación ó L i g a agrar ia , que funda
ron algunos años después unos cuantos conservadores 
impacientes por alcanzar el poder, secundados por unos 
pocos liberales ávidos de medro personal, más que de
seosos del bien del país contribuyente, de cuyas desgra
cias y miserias hab ían hecho, hasta entonces, muy 
poco caso. 

E n la sesión de 21 de Marzo de 1883, recordando 
que, como diputado por una provincia, gran productora 
de cereales, que constituyen su principal y casi única 
riqueza, estaba en el deber de oponerse á las corrientes 
libre cambistas, que, á la sazón, estaban muy en boga, 
en las regiones del poder especialmente, y desde las que 
más daño podían causar al país productor, pronunció un 
extenso y notable discurso combatiendo la enmienda que 
hab í a presentado el Sr. Pedregal pidiendo la supresión 
de todo derecho protector para los cereales, por creerla 
altamente perjudicial para los intereses de sus repre
sentados. 

E n ese discurso, que sentimos no poder copiar í n -
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tegro, por su mucha extensión, probó una vez más los 
vastos y profundos estudios que había hecho de las cues
tiones agrícolas, y el cuidado, minuciosidad y deteni
miento con que se hab ía enterado de las necesidades de 
los agricultores de su distrito, de los gastos ó ingresos, 
éstos en mayor cantidad que aquellos, que cuesta ú origina 
el sostenimiento de cada' par de labranza. 

Y en verdad que esta minuciosa estadística es des
consoladora en sumo grado, y capaz, por sí sola, para 
desanimar y alejar del ejercicio de la agricultura, al l a 
brador más apegado á su t e r r u ñ o . Resulta de los datos 
recogidos con exquisita imparcialidad y notable exactitud 
por el Sr . Es téban Collantes, y referentes á las úl t imas 
cosechas anteriores al año 82, que fueron escasas, á la 
vez que los g r a v á m e n e s lo fueron en aumento, resulta, 
pues, que tomando como tipo 60 obradas, que es lo 
que en Castilla, y especialmente en Falencia, puede labrar 
un par de muías , haciéndose el cultivo por el sistema 
de año y vez, ó sea á dos hojas, es decir, 30 ó 33 
obradas de disfrute, los gastos de producción ascienden 
á 16,446 reales y los ingresos á 13,112, resultando, 
por lo tanto, una pérdida en el cultivo de 3,334 reales 
al año . 

Y en un notable párrafo, tratando de probar lo e r r ó 
neas de las citas y aserciones expuestas en su b r i 
llante peroración por el diputado republicano y l ibre
cambista, se expresa de la siguiente manera. 

«Por eso pudo hacerse la reforma en Inglaterra, país del que me 
voy á ocupar, ya que S. S. me ha obligado á ello, y ya que en 
el día de ayer me habló de las ventajas de la reforma de Peel. 
Pues bien; yo á eso sólo contestaré al Sr. Pedregal; que dé á Es-
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paña la situación topográfica de Inglaterra: haga que nuestro país 
consuma mucho más de lo que produce, es decir, que sea nación 
importadora y no exportadora, como le sucede á Inglaterra; dé á 
España la poderosa marina de la Gran Bretaña; haga de modo que 
nuestros buques tengan mucho carbón y mucho hierro que exportar 
y que, en cambio, puedan aprovechar los fletes de retorno con trigo 
que no produjéramos, y con estas y otras condiciones yo seré parti
dario de una reforma parecida á la de Peel; pero como las condi
ciones de nuestra pátria son bien distintas, de ahí es que todas las 
ventajas que se hayan podido obtener en Inglaterra, se convertirían 
en desdichas y ruinas en nuestro país.» 

«Yo vería con sumo placer que el Sr. Pedregal y los librecam
bistas, en vez de traernos ejemplos inaplicables de otros países, es
tudiaran bien el nuestro, vieran las causas que producen la deca
dencia de nuestra agricultura y procuraran; en unión de todos, es
tudiarlas; yo celebraría que S. S. dedicase su atención y su estudio 
á ver la manera de repoblar el arbolado, para evitar las sequías 
pertinaces que tantos perjuicios traen á nuestra agricultura; yo es
timaría ver á S. S. aumentando el desarrollo de canales y pidiendo 
una buena organización de guardería rural para garantir las propie
dades, y ocuparse un poco también de la cuestión terrible de la emi
gración, que deja sin brazos al agricultor, quizás en los momentos 
en que más los necesita, debiéndose muchas veces á esto el que vea 
defraudadas sus esperanzas ante una abundante cosecha; yo me ale
graría que S. S. se fijara en la cuestión de obras públicas, que arre, 
batan al trabajador de los campos y lo llevan á las ciudades para 
contribuir á esas obras de embellecimiento, que son muy conve
nientes, pero que crean á ese trabajador hábitos, gustos y necesida
des, propios de la vida de las capitales, y, una vez terminadas las 
obras le hacen inútil para ser un buen trabajador del campo. Yo 
me alegraría ver á S. S. pedir un día y otro día á sus amigos, 
que gozan de gran influencia en la comisión de presupuestos, que 
se rebajara la contribución territorial para la agricultura, y ya que 
no pagásemos el 9 como en Francia, pero tampoco el 30 y áO, como 
suelen pagar algunas provincias de España; yo me alegraría, en fin, 
que S. S. estudiando las condiciones de nuestro país y de nuestro 
agricultor, procurara remediarlas con aquellas medidas que podrían 
hacer que un día el agricultor tuviera una situación desahogada: la 
cuestión de tarifas, la de transportes y otras cuestiones por este 
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estilo, merecen especial atención y delicado estudio por parte de 
todos los interesados en que nuestra agricultura no desaparezca » 

Y más adelante, en su elocuente rectificación se e x 
presó de la siguiente manera, haciendo una completa j 
brillante defensa de los honrados y laboriosos labradores 
de nuestra provincia. 

«Por lo demás, y con esto termino, crea el Sr. Pedregü que si 
es tan desdichada la suerte de la agricultura en la provincia de 
Falencia, no es porque produzca caro, no es porque no haya pro
gresado allí la agricultura; es porque todos sus progresos se estrellan 
contra los gravámenes y contra la multitud de obstáculos que crea 
la administración. E l trabajador español, y no digo esto por pa
triotismo, sino porque es notorio, no tiene nada que envidiar á ningún, 
trabajador del mundo, ni los agricultores de Falencia tienen que 
envidiar á los de ninguna otra parte.» 

«Es más, pueden servir como modelo de laboriosidad, de honra
dez, de frugalidad y de santa resignación: y buena prueba de ello 
es, que á pesar de las malas cosechas que han tenido desde hace 
algunos años, y á pesar de los gravámenes que sobre ellos pesan,, 
no han producido la más pequeña perturbación y han preferido 
vivir con estrechez, y hasta con miseria, á dar los tristes ejemplos 
-que dan los trabajadores de otros países que se llaman muy civili
zados. Yo felicito sinceramente á mis queridos representados y les 
estimulo á que continúen dando siempre tan patrióticos ejemplos. Lo 
que hay Sr. Pedregal, y esta es la causa de la decadencia de nuestra 
agricultura, es que mientras en Francia, por ejemplo, se paga el 9 por 
100 de contribución, en España hay que pagar hasta el 40, corno antes 
he dicho, y de poco sirve el producir barato si todo lo absorve la contri
bución y otros gravámenes.» 

«Es más, los transportes son baratísimos en todos los países, y en 
España, por una serie de anomalías, son muy caros, y sobretodo, muy 
irregulares. Y así se observa, por ejemplo, dadas las tarifas de nuestros 
ferrocarriles, que cuesta lo mismo transportar los productos desde Cas
tilla ó desde Zaragoza á Barcelona, que lo que cuesta transportar eso"* 
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mismos productos á Barcelona desde San Francisco de California, desde-
Baltimore ó desde New-York.» 

«Resulta también que nuestra agricultura se resiente del poco-
desarrollo de la industria pecuaria que la priva de los ganados y 
de los abonos tan indispensables, y, en fin, que existen una infi
nidad de concausas que contribuyen al resultado que tanto extraña 
el Sr. Pedregal. Todas esas causas deberían estudiarse por todos los 
partidos, para llegar á obtener los medios de producir barato y en 
buenas condiciones, meclios que loŝ  señores diputados conocen mejor-
que yo. Estas son las razones porque está en tan mala situación 
la agricultura en la provincia de Falencia.» 

Cuando así se expresaba en 1883, es decir, hace 
m á s de oclio años, el estudioso Sr . Conde de Esteban-
Collantes, conocedor, como se vé por los párrafos extrac
tados de su discurso, de los grandes y profundos males 
que sufría entonces l a agricultura en nuestro país , ¿qué 
no hubiera dicho si previsto hubiere que esta hab ía de 
llegar al lastimoso estado en que, al presente, j por 
efecto de la desacertada gestión financiera de los g o 
biernos de la restauración y sobre todo de los fusionis-
tas, ha llegado y del cual es imposible proveer Cuando 
saldrá? 

* 

Cuando terminó su primera etapa ministerial el par
tido acaudillado por el antiguo revolucionario y ferviente 
ex-ant id inás t ico Sr . Sagasta, lanzado del poder por la 
ambiciosa y he te rogénea fracción izquierdista, y después 
<le la breve é infructuosa dominación de esta, volvió á 
regir la administración pública el Sr . Cánovas , quién 
nombró inmediatamente subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros al Sr . Conde de Esteban-Co-
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liantes quien ya h a b í a desempeñado por espacio de v a 
rios años , y en dos diferentes ocasiones, dicho impor
tante cargo. 

E n las elecciones que en A b r i l del año 84 se verificaron 
presentó su candidatura por el distrito de Falencia nues
tro respetable amigo, obteniendo un triunfo brillante,, 
debido, en gran parte, y á no dudar, á la excelente 
defensa que en las anteriores legislaturas hab í a hecho, 
como queda y a referido, de los intereses agrícolas de la 
provincia. 

E n esta legislatura tuvo ocasión de distinguirse abo
gando nuevamente en favor de la abatida agricultura 
y reclamando, no obstante su cualidad de diputado m i 
nisterial, continuamente se hicieran grandes y necesarias 
reformas en todos los ramos de la administración con ob
jeto de introducir en ellos las economías que el abatido 
estado de la agricultura y de las clases todas contribu
yentes demandaba sin cesar, y si no consiguió hacer 
triunfar por completo sus ideales,, debido fué, acaso, m á s 
que á otras causas, á que en aquella época no se c re ía 
por los políticos j hombres soidisants de Estado, que 
el país se hallaba tan empobrecido y esquilmado como 
al presente se encuentra. Pero de todos modos, siempre 
será un timbre de ga lardón y gloria para el Sr . Conde 
de Esteban-Collantes haber sido uno de los diputados que 
primeramente y con entusiasmo y energía señalaron el 
rumbo que hab ían de seguir los hacendistas que quisie
ran atajar el hondo mal que aquejaba y a entonces á las 
clases productoras. 

Como los servicios que el Sr . Conde de Esteban-
Collantes, no obstante su juventud, había prestado y a 
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y de antiguo al partido conservador eran notorios y 
muclios y muy importantes, siéndolo en mayor n ú m e r o 
los que tanto él, como su ilustre padre, prestaron s iem
pre á la monarqu ía y á la dinast ía borbónica, el malo
grado monarca D . Alfonso, que los conocía y apreciaba 
mucho la adhesión personal que el joven Conde le pro
fesaba, manifestó grandís imos deseos de recompensarle 
unos y otra confiriéndole una cartera de ministro, y en 
este sentido habló repetidas veces al jefe del partido 
conservador. Pero el Sr . Cánovas , que aprecia mucho 
las altas dotes de i lustración, inteligencia y patriotismo 
que adornan al Sr . Conde, aunque tiene en él una gran
dísima confianza, y quizás por esta misma causa, ó por 
no decidirse á separarle de su lado, rehusó repetidas 
veces acceder al mandato ó ruego de su soberano, fun
dándose para obrar as í , unas veces en l a extremada j u 
ventud de su inteligente Subsecretario, y otras en que 
cre ía más convenientes y necesarios, así al partido c o n 
servador, como á la dinast ía , los servicios que el señor 
Esteban-Collantes prestaba desde su importante cargo de 
Subsecretario; pero ofreciendo y dando completa seguri
dad á D . Alfonso de que su protegido sería uno de los 
futuros ministros del partido conservador, oferta que, 
liasta el presente, no ha tenido cumplimiento. 

* 
* * 

Ocurrido el inesperado suceso del Pardo ó sea l a 
prematura muerte del monarca restaurado en Sagunto y 
pasando el poder nuevamente á manos del jefe del par
tido liberal, mediante, acaso, lo que por todos los po l i -
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ticos se ha dado en llamar el Pacto , sino s igna lag-
m á t i c o , como el inventado por el Sr . P í , por lo menos 
"bilateral y utilitario para las dos partes contratantes, 
volvió á su cesant ía el Sr . Conde de Esteban-Collantes 
y á dedicarse con su asiduidad é inteligencia acostum
bradas á la vida activa de la política, consagrándose ar 
dorosamente á la defensa del partido y credo conserva
dor desde las columnas de su ilustrado periódico L a s 
Ocurrencias, 

Llegada la época de las elecciones generales para 
diputados á Cortes en A b r i l de 1886 presentó su candi
datura por el distrito de Astudillo, que tantas veces hab ía 
representado el ilustre y consecuente republicano señor 
Garc ía R u í z , y aunque contó con el apoyo de, buen 
número de antiguos partidarios de este hombre público, 
descontentos de la política fusionista, no pudo obtener el 
triunfo, pero sí una nutrida votación, porque, induda
blemente, dejaron de prestarle su apoyo muchos conser
vadores, que se hab ían disgustado en gran manera por 
la conducta ambigua, y , á su parecer, poco correcta, 
que había, seguido con ellos el gobernador de la provincia 
durante la anterior si tuación canovista. 

* 
* # 

Sin embargo, á mediados de la larga legislatura del 
86 al 90, tuvo ocasión el Sr . Conde de volver á ocupar 
un escaño, no en el palacio del Congreso, sino en el del 
Senado, con motivo de haber sido elegido senador por 
la provincia de Madrid en una elección parcial que se 
verificó á principios del 88. Y a anteriormente h a b í a as -
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pirado á obtener igual representación, presentando su 
candidatura por la Sociedad Económica Matritense, pero 
t r iunfó, solamente por uno ó dos votos, su contrario, 
que lo era el actual Alcalde de Madrid, S r . Bosch, con
servador disidente entonces, y entusiasta reformista tam
bién, lo que no le ha impedido volver á ser canovista 
ortodoxo, sin dejar de ser romerista, ortodoxo también , 
á lo que parece. 

E n los años que mediaron desde su elección de se
nador hasta la caída del partido liberal dinást ico, el 
S r . Conde de Esteban-Collantes aprovechó cuantas oca
siones se le presentaron para tomar parte activa é i m 
portante en las discusiones políticas y económicas hab i 
das eu aquel alto cuerpo colegislador, demostrando su 
gran competencia é ilustración en las económicas, sobre 
todo, y defendiendo calurosamente los intereses de los 
agricultores, con especialidad los de su provincia, no 
obstante que esta no hab í a tenido á bien esta vez ele
girle su representante. 

E n el mes de Julio del año 90 se verificó, por efecto 
de lo que se. ha dado en llamar una corazonada del 
sublevado en Sagunto, el inesperado cambio de polít ica 
y la brusca caída del partido que acaudilla el Sr . S a -
gasta, quien tuvo que ceder el puesto á su antagonista 
de siempre el Sr . Cánovas , aunque lo imprevisto de su 
injustificable despedida parece que se mi t igó , a lgún tanto, 
con la promesa que, al decir de políticos que se supo
nen bien enterados de lo que en elevadas regiones se trama, 
se le hizo de que su cesant ía du ra r í a cuando m á s , tres 
ó cuatro años, viniendo á constituir esta promesa, si 
realmente fué hecha, lo que ha dado en llamarse el 
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turno p a c í f i c o en el poder de los dos partidos m o n á r 
quicos, que son considerados como las dos firmísimas 
columnas de la dinast ía , y que realmente no son otra 
cosa que dos grandes plagas que han caído sobre este 
desgraciado país , tan empobrecido y tan mal gobernado 
siempre por ellos. 

A l instalarse nuevamente en su sillón de la presi
dencia del Consejo de Ministros el S r . Cánovas , creyóse 
por todos que, ya que no hab ía conferido una cartera 
á su leal amigo y consecuente conservador, cuando se 
las había otorgado á otros que con menos méri tos y ser
vicios al partido contaban, le nombra r í a otra vez Sub
secretario. Mas no fué así, ignoramos por qué causa, aun
que parece indudable que el Sr . Conde, c reyéndose , 
acaso, desairado con la preterición que de su importante 
personalidad hizo su jefe, no cumpliendo su promesa de 
elevarle á la ca tegor ía de ministro en la primera ocasión 
que se le presentase, se negase á aceptar el cargo que 
tantas veces y con tanto celo é inteligencia hab ía desem
peñado, y para el cual era indicado por la inmensa m a 
yor í a de sus correligionarios. E l resultado es que, si se 
le ofreció, no quiso aceptarle, como se excusó t ambién de 
aceptar el de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de M a 
drid, que con gran insistencia le fué ofrecido por el m i 
nistro de l a Gobernación Sr . Silvela, quien, gran cono
cedor de las altas dotes de moralidad, ene rg ía y ac t iv i 
dad que distinguen á nuestro ilustre biografiado, quer ía , 
á todo trance, ponerle al frente de la adminis t rac ión del 
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primer municipio de la nación con objeto de encauzarla 
j normalizarla, y limpiarla de las feas manchas que sobre 
ella habían arrojado los desaciertos y desbarajustes de 
las administraciones anteriores. E l Sr. Conde, con su 
clara inteligencia y el gran conocimiento que posee de 
los hombres políticos de todos los partidos, comprendió 
que el mal que corroe la administración del municipio 
madr i leño es muy añejo y tiene hondas raices, muy 
difíciles de estirpar, si los encargados de hacerlo no 
cuentan con el apoyo eficaz y decidido de los que pue
den y deben prestárselo, y como esto es difícil suceda 
en España , país de las anomalías y de las influencias, 
no quiso exponerse á un fracaso, y r ehusó aceptar la 
alcaldía, en lo cual creemos que obró cuerda y acerta
damente. 

Sin embargo y apesar de haber declinado la honra 
de aceptar los elevados cargos que antes hemos citado, 
no pudo negarse á admitir, cediendo á reiteradas instan
cias de antiguos y cariñosos amigos, el important ís imo 
de Consejero de Estado que le fué conferido á últ imos 
de Jul io, si bien le aceptó con alguna repugnancia, por 
ser a lgún tanto pasivo y avenirse mal con el carác té r 
activo y emprendedor que en tan alto grado posée el 
Sr . Esteban-Collantes, y le aceptó t ambién , más por no 
desairar á su jefe y superiores gerárquicos que por afi
ción al honroso y codiciado cargo que se le ofrecía, 
pues sabía que más de una vez había de ponerse á 
prueba su integridad y su conspicua honradez: y á pro
pósito de esto mismo recordamos ahora que, en cierta 
ocasión, y venti lándose en el citado alto cuerpo consul
tivo una á rdua cuestión relativa á ciertas exigencias ó 



- s o s -
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andaluces, si mal no recordamos, el Sr . Conde se opuso 
resuelta y tenazmente á que se accediera á lo que esta 
solicitaba, por creerlo fuera de razón y de justicia, anun
ciando previamente su dimisión del cargo de Consejero, 
s i se otorgaba á dicha compañía lo que solicitaba, para 
quedarse en actitud desembarazada é independiente de com
batir en el Senado el acuerdo del Consejo, si era opuesto 
á lo que él defendía. Y fué más notable y digno de 
aplauso este alarde de independencia, por ser, á la sazón, 
consejero ó administrador de la compañía del Norte ó 
Noroeste, y haberse dado, hasta entonces, pocos ejemplos 
de independencia entre ios políticos que forman ó han 
formado parte de los Consejos de Adminis t ración de las 
Compañ ías de ferro-carriles. 

Quizás debido á esta noble actitud ser ía el que la 
petición de la sociedad ferro-carrilera andaluza no tuviese 
el resultado satisfactorio para ella y que c reyó de fácil 
consecución, pues no contaba con la entereza y ene rg ía 
del antiguo representante en Córtes de nuestra provincia, 
de lo cual deben felicitarse esta y el país ' todo. 

Como la Diputación provincial de Madrid tiene t a m 
bién a lgún tanto desbarajustada su administración y en 
grande y constante déf ic i t su presupuesto dejando desa
tendidos muchos é importantes servicios, se pensó seria
mente por el consejo de ministros, y en particular por 
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«1 de la Gobernación, en llevar á la presidencia de l a 
Corporación provincial á un hombre de grandes ene rg í a s , 
de intachable honradez y de rectitud suma y que, á la 
vez, fuera completamente adicto al partido conservador. 
Y el S r . S i l vela se acordó del Sr . Conde y le ofreció 
dicho elevado puesto: vaciló este en aceptarle, no atre
viéndose á cargar con las responsabilidades y mucho 
ménos á arrostrar los disgustos que el buen desempeño 
del mismo podía acarrearle; pero ante las excitaciones 
que se le hicieron y las conveniencias de partido, deci
dióse, al fin, y le aceptó, presentando su candidatura 
para diputado provincial por el distrito de Alca lá -Chin
chón , en las elecciones que se verificaron en Noviem
bre del año 90, obteniendo una nut r id ís ima votación, que 
probó, una vez más , las grandes s impat ías con que cuenta 
en toda la provincia. 

Mas como el nombramiento de presidente de la D i 
putación se hace por elección de los diputados, y la 
m a y o r í a de estos era de oposición, y de oposición fu -
sionista, no fué fácil llegar á un arreglo entre los g r u 
pos de diputados que representaban las diversas tenden
cias políticas y el resultado de la e lección,—después de 
muchas ofertas, promesas y componendas, que fueron 
total y servilmente olvidadas en los ú l t imos momentos,— 
dió el triunfo á un candidato del partido liberal d iná s 
tico, quedó disgustado el Sr . Conde, aunque acaso ale
grándose en su fuero interno de no ser elegido presi
dente de una Corporación que tanto ha dado que hablar 
después por su inepta y desacertada ges t ión financiera, 
y dos meses más tarde, y cuando aún no se hab ían verif i
cado las elecciones generales para Diputados á Córtes y 
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Senadores, presentó la renuncia de su cargo j con t inuó 
desempeñando el de Consejero de Estado. 

* 
* * 

lastimando en mucho la representación en Cortes de 
l a provincia de Falencia , en las elecciones verificadas en 
Enero últ imo se presentó candidato á la Senadur í a , h a 
biendo obtenido una nutrida votación j con ella el triunfo 
y el primer lugar entre los candidatos todos; su colega 
de candidatura conservadora el Sr . Mar t ín V e n a , no 
pudo ocupar el segundo lugar en la misma, pues fué 
derrotado por el fusionista Sr . Osorio Lamadr id . 

A l mismo tiempo que obtenía esta victoria electoral 
en nuestra provincia, alcanzaba otra no menos brillante é 
impor tan t í s ima en Madrid por donde, á ú l t ima hora , y 
á exci tación, y aún á ruego del gobierno y especialmente 
del Sr . Cánovas , presentó su candidatura para Senador, 
resultando elegido por 124 votos, entre doscientos c o m 
promisarios; los candidatos fusionistas no obtuvieron m á s 
que 114 votos. Inauguradas las tareas parlamentarias y 
después de ver aprobadas sus dos actas, optó el señor 
Conde por la representación de la provincia de M a d r i d , 
teniendo, quizás, en cuenta para decidirse por ella, que 
á tal le obligaba el haber sido elegido secretario tercero 
del Senado, cargo que consetudinariamente se ha venido 
confiriendo, por gobiernos y mayor í a s de diferentes par
tidos, á un senador por la capital de la Nación . Como 
era natural, y después de quedar vacante una senadu
ría de Falencia, hubo que proceder para cubrir la á una 
segunda elección, en 1» que se presentaron dos candi.ia-

T. II. . 39 
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tos, el antiguo y consecuente conservador Sr . Martínez: 
Merino y el veleidoso político Sr . Alvareda, liberal d i 
nást ico ahora, después de haber sido sucesivamente nar -
vaista, unionista, revolucionario con P r i m , constitucio
nal con Serrano, fuslonista con Sagasta, gobernador y 
embajador con la Repúbl ica y ministro con D , A l 
fonso y la Regencia. Y como hubiere triunfado este 
últ imo personage, no obstante su cualidad de cunero y 
de ser perfectamente desconocido en toda la provincia 
que, gracias á sus dóciles y sumisos compromisarios, le 
eligió para que la representara en el alto cuerpo colegisla
dor, apoyado por muchos caciques de campanario y políticos 
de ocasión, que tanto abundan hoy en nuestro país , fué 
criticada duramente esta elección, llegando á hacer seve
ros é injustos ó improcedentes cargos al Sr , Conde de 
Esteban-Collantes, por haber renunciado á representar á 
su provincia adoptiva, y aún algunos llegaron á tacharle 
de poco afecto á sus correligionarios políticos de la misma, 
cuando no apoyó/ decididamente al antiguo y convencido 
conservador que opuso su candidatura á la del cunero 
fusionista que obtuvo el triunfo. 

No sabemos lo que pueda haber de cierto en este 
asunto, ni la misión tenemos de averiguarlo, sólo sí po
demos consignar, á fuer de imparciales y verídicos cro
nistas, que el Sr . Conde renunció el cargo de senador 
por Falencia atendiendo á las razones anteriormente ex
puestas, á las que hay que añadir otra, y es que, al 
aceptar la senaduría de Madr id , cumplió con un deber 
que le impuso su partido y á la vez satisfizo un deseo, 
j a que exigencia no fuera, de su cariñoso amigo el 
S r . Cánovas , quien ten ía la seguridad de que obtendría 
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el triunfo la candidatura conservadora, si .figuraba en ella 
el Sr . Esteban-Collantes, pues le eran conocidas las m u 
chas y grandes simpatías que este contaba entre los com
promisarios; j el resultado electoral dio' la razón al jefe 
de los conservadores. 

E n cuanto á lo asegurado por algunos maliciosos res
pecto á la indiferencia con que el Sr . Conde mira, desde 
su elevación al cargo de secretario del Senado, los inte
reses de nuestra provincia, puede asegurarse no ser 
cierto, toda vez que es un hecho evidente que atiende 
cuantas excitaciones j ruegos se le hacen para que i n 
terponga su valiosa influencia cerca del gobierno en pro 
de cuanto á la misma interesa, .y ú l t imamente se han 
aprobado, y están algunas en vías de ejecución, merced 
á sus activas incesantes gestiones, cuatro carreteras, que 
eran de urgente necesidad para gran parte de los pue
blos de dos ó tres distritos. 

* 
* * 

Desempeñando con su notoria inteligencia el delicado 
cargo de secretario de la alta C á m a r a ha continuado en 
la actual legislatura, y en más de una discusión -política 
ha terciado, pronunciando algunos discursos elocuentes y 
razonados que han contribuido á aumentar su fama de 
hábil político y de orador correcto. 

Así es que al resolverse la crisis, que acaba de sur
gir en estos días , se esperaba por todos cuantos conocen 
los méritos que adornan al Sr . Conde, que en t r a r í a á 
formar parte del nuevo y remendado gabinete. Mas no 
t a sucedido así , y otra vez ha faltado á su promesa el 
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jefe de la conservadur ía . Verdad es que, según se ase
gura, tiene el propósito de ofrecer á su antiguo sub
secretario el cargo de Gobernador de Madrid, como re
compensa á sus valiosos y dilatados servicios y conside
rando dicho importante puesto como un puente para 
pasar más segura j quietamente á un ministerio, á se-
mejanza de lo que, en varias épocas, han hecho otros 
políticos menos importantes que el Sr . Conde. Este, según 
nuestras noticias, no se muestra propicio á acceder á 
esta nueva exigencia de su jefe, porque no quiere re
nunciar el cargo de Senador, que es incompatible con el 
de gobernador, ni dejar el Consejo de Estado, casa t ran
quila y pacífica, por pasar al Gobierno c i v i l , cargo que, 
si tiene muchos alicientes para los que de todo quieren 
hacer granjeria, suele acarrear muchas molestias y dis
gustos. 

* * 

Son muchas las condecoraciones, cruces y menciones 
honoríficas que posee el Sr . Esteban-Collantes, y debe
mos decir, en obsequio á la verdad, que es, aunque 
Conde,, tan demócra ta en su trato y en sus aspiraciones 
que hace muy poco caso de tales prendas, no usando 
más que alguna que otra en los actos solemnes y ofi
ciales y cuando tiene, por exigencias de la etiqueta, que 
adornar con ellas la pechera de cualquiera de los dos 
uniíormes que puede usar, el de jefe superior de A d m i 
nistración c i v i l , y el de Jentil-hombre de Cámara de 

M . con ejercicio, que le fué concedido hace algunos 
anos, á raíz de la res taurac ión, si mal no recordamos. 
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Entre las condocoraciones que obstenta recordamos ahora 
la gran Cruz del Mérito militar, la que le dá derecho 
al tratamiento de Excelencia; la de Cristo de Por tugal ; la 
de Nisham-lftijar, de Cambodje; de Turqu ía ; la de Sta. Rosa 
de la Civilización; Comendador de número de Cárlos 111; ofi
cial de la Legión de honor de Francia , y Comendador 
de la Concepción, de Vi l lavic iosa . 

Desde su entrada en la vida pública l ia pertenecido al 
partido conservador, siendo uno de los más fervientes^ 
antiguos y entusiastas partidarios de la d inas t ía restaurada 
en Sagunto. También ha formado parte, en más de una 
ocasión, de la Junta directiva del círculo Conservador, y 
en la actualidad es uno de sus miembros más importan
tes. Desde hace muchos años es académico profesor de la 
Academia de Jurisprudencia, y de algunas otras corpora
ciones de igual índole de varias capitales extrangeras. 
Es uno de los sócios más activos de la Económica M a 
tritense, que en cierta ocasión, como queda y a dicho, 
quiso elegirle para que la representara en el Senado. 

Cuando el jóven monarca D . Alfonso no pudo lograr 
del presidenta del ministerio en 1884 que diera un puesto 
en él al Sr . Esteban-Collantes, manifestó grandes deseos 
de recompensar los muchís imos servicios que tanto este, 
como su ilustre y y a difunto padre, hab ían prestado á 
la monarquía borbónica y á la familia real, otorgándole 
una valiosa, merced, simbolizada en la concesión de un 
título nobiliario, con la denominación de Conde de F a 
lencia ó marqués de Garr ión. Mas como el agraciado con 
esta re^ia merced es, según saben cuantos le tratan, de 
un carácter sencillo, de afable trato y de costumbres de
mocrát icas , y poco dado á obsteritar distinciones h o n o r í -
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ficas, por elevadas que sean, y menos á hacer alarde de 
ellas, negóse obstinadamente á aceptar la merced con 
que quer ía honrarle el joven soberano; pero accediendo, 
al fin, á los deseos de este, aceptó, á condición de que 
el t í tulo de Castilla con que se le agraciaba fuese con 
la denominación de CONDE DE ESTEBAN COLEANTES, 
más por perpetuar con él el ilustre apellido de su i no l 
vidable padre, que por vanidad j afición á pergaminos y 
á formar parte de la aristocracia española; y es seguro que 
no la habr ía aceptado si contase con herederos varones 
que perpetuasen el apellido que á tan alto grado supo 
elevar con su ilustración y su talento el respetable autor 
de sus d ías . 

* 

Como siempre ha sido muy aficionado al periodismo 
y á la literatura, y goza de gran predicamento entre 
cuantos se dedican á tan nobles y laboriosas profesiones, 
siempre mal recompensadas en España , el gabinete que 
presidia el general Mart ínez Campos le nombró , teniendo 
en cuenta estas aptitudes y circunstancias, para que en 
nombre del gobierno se' entendiera con los representantes 
de la prensa extranjera que vinieron á Madr id á fines 
de Noviembre de 1879 con motivo de la boda del rey 
D . Alfonso con la actual Reina Regente. Y tan á gusto 
de dichos representantes, que lo eran de casi todas las 
naciones de Europa, y del gobierno desempeñó el señor 
Esteban-Collantes la honrosa y difícil comisión que se 
le hab ía conferido, que este le dio las gracias en una 
real orden muy laudatoria para el joven é inteligente 
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periodista español, y aquellos le obsequiaron con un gran 
banquete de despedida y con un rico y artístico á lbum 
con los retratos j autógrafos de cuantos asistieron a l 
expresado banquete, en testimonio de gratitud j de lo 
satisfechos que hab ían quedado de la amabilidad, ga lan
ter ía y exquisita cor tesanía que en obsequio de ellos h a b í a 
mostrado el simpático ex-siibsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

Como muestra también del afecto que profesa á sus 
•colegas de periodismo invita éste á menudo á su mesa, 
-en reunión familiar, que siempre se convierte en agra
dable velada literaria, á los directores y redactores mas 
notables de los periódicos madri leños, sin distinción de 
matices políticos; así es que su influencia y su impor
tancia política van cada día en aumento, debido pr inc i 
palmente á la afabilidad y sencillez de su .trato, al apoyo 
que presta á cuantos acuden á él en demanda de pro
tección y al cariño con que mira á todos los que se 
dedican al cultivo de las letras y á la difícil profesión de 
periodista. 

Y es de desear, para bien de la provincia nuestra, á la 
•que siempre ha mirado con particular predi lección, s i 
guiendo, acaso, las instrucciones 'que, al efecto, le d a r í a 
su inolvidable padre D . Agus t ín , que tanto hizo por los i n 
tereses materiales de la misma, que ocupe pronto un 
sillón en el Consejo de Ministros, para el que está i nd i 
cado desde hace mucho tiempo, por sus grandes merec i 
mientos, sus notorios servicios á su partido y su adhesión 
-á la monarqu ía constitucional. 

Noviembre 1S91. 
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L actual diputado por el distrito de Saldaña no es 
Jun veterano de la política, sino el más joven, acaso, 
de los actuales representantes de la provincia, por 

lo que su vida de hombre público es de escasa impor
tancia, relativamente, por más que le adornen excelentes 
dotes de i lustración, talento y laboriosidad que le p ro
porc ionarán, á no dudar, envidiables triunfos en su ca 
rrera política j la obtención de elevados é importantes-
cargos en la Administración j en las esferas del go
bierno. 

No es natural de esta provincia, aunque sí oriundo 
de ella, pues en ella nació, si mal no recordamos, su 
ilustre padre el pundonoroso j bravo teniente general 
D . Gabriel de Torres Jurado, y a difunto, que hizo una 
rápida y brillante carrera mil i tar , siendo una de las 
personalidades que m á s honra y lustre dieron, en los 
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últ imos treinta años, á nuestro valiente y aguerrido 

ejérci to. 

Nació D . Fernándo en Valencia el 28 de Mayo de 
1859, en cuya población hallábase su padre desempe
ñando el servicio de guarnición con su regimiento. Des
pués de estudiar la primera enseñanza en dicha capital, 
empezó á cursar la segunda en Sevilla, la hermosa c a 
pital de Andalucía , terminándola breve y aprovechada
mente, obteniendo brillantes censuras en todos los e x á 
menes. 

Aprovechando la libertad de enseñanza planteada con 
la revolución de Septiembre del 68, estudió en la famosa 
y concurr idís ima Universidad sevillana la carrera de D e 
recho c iv i l y canónico terminándola en tres años y ob
teniendo el grado de licenciado de la expresada Facultad 
en 24 Junio del 75 y cuando sólo contaba 16 años de 
edad; precocidad literaria de que se ven, al presente, muy 
pocos ejemplos, y que prueba la gran aplicación, el pre
claro talento y la mucha laboriosidad del jóven Torres 
Almúnia . 

Tenemos á la vista un extracto de la hoja de estudios 
de tan ilustrado alumno y por ella vemos que en O c 
tubre del año 69 comenzó á estudiar la segunda ense
ñanza en un colegio que por aquel tiempo ten ían los 
P . P . Jesuí tas ó Escolapios establecido en la citada loca
lidad, graduándose de Bachiller en Artes en el año 72 . 
Matriculóse inmediatamente en la Universidad, simulta
neando dos ó más cursos en cada año , estudió en uno 
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los dos de Derecho romano, en otro el Derecho civi l y 
su ampliación, así como el Derecho Canónico y la D i s 
ciplina Eclesiást ica , y en el tercero la Teoría y práct ica 
de los procedimientos. 

A la vez estudiaba, en cada uno de estos años , y a 
el Derecho Pol í t ico, y a el Mercanti l , el Penal , la E c o 
nomía Pol í t ica , y a las demás asignaturas que constitu
yen la larga y difícil carrera de| Jurisprudencia, logrando, 
por este motivo, revalidarse y obtener la licenciatura en 
una edad temprana, en la misma en que muchos jóvenes 
aún no han empezado á frecuentar las áulas en que se 
explica el Derecho. 

E n el curso de '75 á 76 estudió en la Universidad 
Central el Derecho Administrativo, obteniendo el t í tulo 
de Licenciado en Diciembre del 76. 

Estudioso siempre y ávido de instruirse, apenas s@ 
instaló en Madrid , y hal lándose cursando todavía el D e 
recho Administrativo, ingresó como sócio en la Academia 
Matritense de Jurisprudencia, tomando parte activa en las 
discusiones científicas más importantes que en dicho año 
tuvieron lugar en la misma, logrando distinguirse por su 
erudición, su fácil palabra y un gran conocimiento del 
Derecho, y siendo muy aplaudido, más de una vez, por 
sus ilustrados colegas de la Academia. 

Desde la expresada fecha, ó sea desde 1875, con t inúa 
perteneciendo á esta importante sociedad científica, y 
desde el 76 pertenece á otra no menos notable, al A t e 
neo científico y literario, por cuya tribuna han pasado 
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íos hombres más ilustres de nuestra patria. Como en este 
brillante centro del saber se dió muy pronto á conocer 
también el Sr . Torres Almúnia por la parte activa que 
tomó en los trabajos científicos y literarios, que son peculia
res de dicha asociación, y por algunos excelentes discursos 
que pronunció en más de una ocasión, mereció la señalada 
honra de ser nombrado secretario de la sección de ciencias 
h is tór icas , difícil cargo que desempeñó con gran inteligencia 
y asiduidad suma hasta que fué nombrado para el de 
igual clase en la de ciencias morales y «políticas, el cual 
ha ejercido tres ó cuatro años, por haber sido reelegido 
más de una vez, en vista de la especial aptitud que 
para ejercerle poseía, y de su mucha afición al estudio 
de las indicadas materias. 

Dedicado á estas tareas científico-literarias y al estu
dio y prácticas forenses con objeto de ponerse en aptitud de 
abrir su bufete de abogado cuando llegara á su mayor 
edad, no se cuidó poco, ni mucho, de la política, ni as
piró á obtener empleo alguno en la adminis t ración p ú 
blica. Pero en 1884, por excitación de su familia, más 
que por seguir los impulsos de su corazón que, segura
mente, no le inclinaban, según se ha visto después, á 
ingresar en el partido conservador, á que per teneció , 
hasta sus últimos momentos, su ilustre padre, aceptó el 
cargo de oficial de la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros en la sección de asuntos generales, cuyo cargo 
desempeñó hasta Julio del 88, sin que, en todo ese 
tiempo, hubiera significado macho entusiasmo en pró de 
las ideas conservadoras. 
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K n la ú l t ima de las fechas citadas renunció su empleo 
en la Presidencia, ejercida ya por el jefe del partido f a -
sionista, y lo hizo con objeto de presentar su candidatura 
por el distrito de Cervera de Pisuerga, que había que
dado vacante por el fallecimiento del Sr . Duque de F r í a s , 
gobernador c i v i l de Madr id , que le hab ía desempeñado 
durante una ó dos legislaturas. 

Esta elección, que fué reñidísima, reveló los caracte
res de una verdadera lucha, no y a entre dos candidatos, 
sino entre las dos tendencias, ó mejor dicho, escuelas 
económicas que se disputan el predominio en las esferas 
del poder. 

* * 

E l Sr . Torres Almúnia , que ten ía grandes relaciones 
de amistad y parentesco en la mayor í a de los pueblos 
del distrito que aspiraba á representar, aumentadas estas 
grandemente desde su enlace con la bellísima y discreta 
hija de la noble y caritativa señora marquesa de L a 
Valdavia , madre del actual senador Sr . Osorio Lamadrid , 
fué presentado candidato por este de acuerdo y con apro-
hación de los miembros más influyentes ó importantes 
de la famosa y y a inúti l asociación conocida con el nom
bre de L i g a agrar ia , á la defensa y propaganda de la 
cual se había (.'edicado desde su formación el futuro d i 
putado: así es que fué leal y decididamente apoyado por 
todos los ligueros del distrito y de la provincia y por 
su indiscutible jefe el Sr. Gamazo, el g ran castellano, 
como le llaman encomiást icamente algunos de sus adu
ladores, quienes, sin duda, ignoran que si su caudillo 
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tiene poco de castellano, de grande no tiene más que 
su ambición de mando y su ánsia de sustituir en la 
jefatura del he te rogéneo partido fasionista al Sr . Sagasta. 

Como la asociación liguera estaba formada,—j deci
mos estaba, porque parece que y a l ia dejado de existir, 
pues hace tiempo que no dá señales de vida,—por i n 
dividuos que per tenecían á los diferentes partidos polí t i
cos, le prestaron su apoyo también algunos conservado
res, no pocos republicanos incautos y los fusionistas que 
no seguían incondicionalmente las aspiraciones del señor 
Sagasta. 

E r a el candidato apoyado por estos, j con más i n 
te rés y decisión por la fracción que acaudillaba el en
tonces presidente del Congreso, el habilidoso y tornadizo 
Sr . Martos, el eminente jurisconsulto y docto catedrát ico 
de la Universidad Central Sr . Sánchez R o m á n , honra 
del foro español y prez y lustre de su ciudad natal 
nuestra vecina Valladolid. Afiliado desde su entrada en 
la vida pública al partido progres is ta -democrá t ico , desde 
la restauración ha venido militando leal y constantemente 
en la agrupación que acaudilla el Sr . Martos, con quien 
está completamente identificado, así en lo relativo á las 
cuestiones políticas, como en las económicas, siendo sus ideas 
en esta importante y escabrosa materia las mismas que 
defienden y propagan con tanto ardor como actividad, 
erudición y celo, los libre-cambistas. Y de ah í la guerra 
que le hicieron los modernos ligueros, defensores á ou-
trance del proteccionismo, por creer, de buena fé, que 
esta escuela es la llamada á regenerar al país , curando 
los hondos males que afligen á la agricultura y al co
mercio, olvidando que estos se deben, más que al libre 
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cambio, al desacierto y desbarajuste de todos los gobier
nos en estos úl t imos veinte años, y á que todos han 
.gastado m á s , muchís imo más , de lo que buenamente po
d ían , teniendo que apelar á emprést i tos ruinosos, á emi
siones exhorbitantes de papel de la Deuda y al aumento 
en toda clase de tributos y creación de otros nuevos 
para sostener el engaño de que la Nación era harto r ica 
y podía sufragar cuantos gastos se la exigieran; y el 
desencanto no ha tardado, desgraciadamente, en so
brevenir. 

Vióse en estas elecciones un fenómeno singular y 
curioso, pues mientras la primera autoridad de la pro
vincia apoyaba al Sr . Sánchez R o m á n , la m a y o r í a de 
l a Diputación y buen número de alcaldes sostenían de
cididamente la candidatura del S r . Torres, logrando, al 
fin, triunfar éste, aunque por no gran número de votosr 
y declarando siempre que pertenecía al partido fusionista 
en cuanto á lo político; si bien en las cuestiones e c o n ó 
micas discrepaba a lgún tanto de las ideas del jefe del 
partido, por hallarse completamente identificado con las 
que venía sustentando el director de L a L i g a Sr . G a -
mazo, con quien, en esta materia, estaba completamente 
de acuerdo. 

Dicha elección, que se verificó en Agosto del 88 fué 
tan ruidosa, como celebrada por los que en ella fueron 
vencedores, y para solemnizar el triunfo, que creyeron 
impor tant í s imo, y realmente lo fué para ellos, acordaron 
celebrar un banquete magno, al que invitaron, entre 
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otros prohombres de la victoriosa L i g a , al conservador 
y banquero Sr . B a y o , fundador de esta y á su presi
dente ó director, el Sr . Gamazo, gran protector, sino de 
los intereses castellanos, de la poderosa compañía L a 
Trasa t lán t ica . 

* 
* * 

Hechas las invitaciones necesarias y los preparativos 
indispensables á tan fastuoso acto gas t ronómico, tuvo 
este lugar en Falencia el últ imo domingo de Octubre 
del citado año 88, con gran concurrencia de ligueros de 
la provincia, pues no bajaría de doscientos el número de 
comensales. Algunos maliciosos no pudieron menos de 
censurar el que la comisión encargada de preparar el 
magno banquete excogiera para celebrarle el grandioso 
local del grupo escolar ó escuela de p á r v u l o s , pues de
c ían que, de este modo, daban como á entender que 
cuantos á el asistían no eran más que una especie de 
parvul i l los políticos y financieros y que ser ían tratados 
como tales por los dos maestros antes citados, los cua
les tienen, ó t en ían entonces, según se decía, grandes 
esperanzas, sino de sacar aventajados discípulos, de sacar, 
cuando menos, grandís imas ventajas de la famosa aso
ciación que crearon para que les sirviese principalmente 
de escabel que les permitiera escalar los elevados puestos, 
que ellos y algunos de sus principales adeptos tanto han 
ambicionado siempre. 

Pues en ese banquete, que estuvo muy mal servido, 
al decir de los que á él asistieron, no obstante costar 
á cada liguero cuarenta y dos pesetas el cubierto, de 
las cuales veinte importaron los v inos ,—¡si se dar ían tono 
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de verdaderos cata-caldos, probando los de toda la c o 
marca castellana y aún los de media E s p a ñ a ! — e n ese 
b a h i l ó n i c o festín debutó como orador y se significó como 
proteccionista e n r a g é el jóven diputado por Cervera, p ro 
nunciando un largo, entusiasta y patriótico brindis, con 
honores de discurso, que fué muy aplaudido por todos 
los concurrentes, y en el cual ofreció defender denoda
damente las reformas financieras y la rebaja del crecido 
y exhorbitante presupuesto, lo que, dicho sea en obse-1-
quio á la verdad, ha cumplido, hasta ahora, fiel y l e a l -
mente, si bien en la legislatura del 89 se abstuvo de 
votar la proposición presentada por el ex-ministro c o n 
servador Sr , Vil laverde, no sabemos si por considerarla, 
como realmente lo era, proteccionista en sumo grado, ó 
por no dar con su voto importancia á este ambicioso é 
inconsecuente hombre polít ico. 

* * 

Y aquí no podemos menos de consignar, como dato 
•curioso, un incidente que ocurr ió cuando empezaron los 
brindis de los alegres concurrentes al festín liguero-pro-
teccionista, pues apenas hab ían dado principio se desen
cadenó una furiosa tempestad: centellantes re lámpagos y 
formidables truenos rasgaban el espacio: las nubes se 
desataron en una l luvia torrencial, y algunas chispas 
eléctricas fueron á caer en el mismo local donde la fiesta 
se celebraba, no causando, afortunadamente, daño alguno, 
merced á la previsión del Ayuntamiento, que tuvo la 
excelente idea de disponer, pocos días antes del citado, 
la colocación de algunos para-rayos en el edificio del 
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grupo escolar. Varios de los sencillos, y algún tanto fa 
nát icos labradores, que asistían á la reunión , tomaron 
como mal presagio el retumbar de los truenos en aquella, 
para ellos, solemne ceremonia, y creyeron que iba á r e 
petirse lo que la bíblica tradición refiere como acaecido 
en el célebre festín del famoso rey Baltasar, y espera
ban, k cada instante, ver aparecer en los muros de las 
aulas infantiles las fatídicas y terribles palabras Theze, 
M a n e , Phare , que tanto terror y daño causaron al m o 
narca babilónico. 

Otros, más despreocupados, y con ellos muchos de 
los que no asistieron al acto, no obstante estar en cuerpo 
j alma, pero no con el bolsillo, dentro de los principios 
j fines de L a L i g a , creyeron que tan tremenda tem
pestad de rayos y truenos era señal y augurio de que 
toda aquella algarada económico-política levantada por los 
nuevos defensores de la tan abatida y esquilmada clase 
agr íco la , no vendr ía á ser, al fin y al cabo, otra cosa 
que un trueno. Nosotros, por nuestra parte, no decimos, 
n i auguramos nada; nos contentamos con referir lo que 
se dijo y oímos el día de tan memorable banquete, en 
que hizo su aparición oficial en la provincia L a L i g a 
A g r a r i a , de la que aún esperan la completa transforma
ción de la agricultura, j , por ende, su total mejora
miento, los Cándidos y confiados labradores: celebraremos 
que así suceda, pero mientras que eso no se realice, 
permí tasenos exclamar, con el incrédulo Santo Tomás,. 
N i s i videro, non credam. 
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Inaugurada la legislatura de 88 á 89, inmediatamente 
presentó su acta en el Congreso el nuevo diputado, j u 
rando su cargo de tal en la sesión de 20 Diciembre, y 
ocupando desde luego un asiento en los rojos escaños al 
lado de los disidentes, acaudillados por el Sr . Gamazo, 
para demostrar, de esta manera, su completa identifica
ción con este ambiciosillo político; y , en efecto, el señor 
Torres Almúnia , desde entonces le ha permanecido adicto, 
siguiéndole en todas sus evoluciones, disidencias y cona
tos de rebeldía . 

Como diputado, ha formado parte de varias comisio
nes, algunas importantes, y entre ellas debemos citar la 
mixta de Diputados y Senadores encargada de dar d ic -
t ámen acerca .del proyecto de ferro-carril de la Robla á 
Valmaseda, habiendo sido uno de los firmantes de la 
proposición de ley en que se pedía la construcción de 
dicha vía , la cual está ya á punto de terminarse^ y que 
ha de reportar grandes beneficios á buen número de pue
blos de la provincia. También firmó y apoyó la propo
sición pidiendo una carretera desde Osorno á Carrión de. 
los Condes, la que fué incluida en el plan general de 
las del Estado, por la ley de 20 de Junio de 1890, 
hallándose y a en vías de const rucción. A l comenzar la 
'legislatura del 89 al 90 fué elegido para formar parte 
de la comisión de incompatibilidades, en cuyo impor
tante cargo demostró suma actividad, independencia é 
imparcialidad. 

Diferentes veces ha dejado oir su voz en el Congreso 
para hacer preguntas acerca de asuntos de relativa i m 
portancia para la provincia, ó para apoyar alguna pro
posición de ley, y en la sesión de 26 de Marzo del 90 
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consumió un turno en contra de la totalidad del presu
puesto de la Gobernación, pronunciando un correcto y 
extenso discurso, que fué muy celebrado por las mino-
r ías y por los fusionistas desidentes, por abogar resuelta 
y enérg icamente por la reducción de dicho presupuesto, 
que creía sobrado excesivo para satisfacer las necesidades 
perentorias é indispensables en los diferentes ramos del 
citado departamento, abogando en favor de las economías , 
para satisfacer á la opinión pública, pronunciada u n á n i 
memente en favor de ellas. Inút i l nos parece consignar 
que su ruego fué desoído por la complaciente y dócil 
m a y o r í a - fusionista, la misma que ahora, en la oposición, 
alardea de ser la protectora de los intereses del país con
tribuyente y pide economías, muchas economías, sabiendo, 
como seguramente sabe, que no ha de hacerlas el par
tido conservador, ni ellos tampoco si vuelven a lgún día 
á ser poder. Pero, de todos modos, es indudable que el 
Sr . Torres Almúnia cumplió los compromisos contra ídos 
con sus electores y las promesas que hizo, ante los más 
importantes de estos, en el banquete de los ¡ { g ü e r o s . 
Si el éxito no coronó sus esfuerzos, debido fué á las ve
leidades é inconsecuencias de sus correligionarios, aferra
dos, por lo visto, á aquella célebre máx ima una cosa es 
predicar y o i rá es dar trigo. 

* 
* * 

E n la sesión de 31 de Marzo del año actual pro
nunc ió un breve é intencionado discurso en el que com
bat ió , con fundadas razones y con notoria habilidad, el 
d ic támen de la comisión de actas en la referente al dis-
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trito de Huásca r , provincia de Granada, sosteniendo el 
derecho del candidato derrotado Sr . Vi l lanova , en contra 
del electo Sr . Marqués de las Almenas. 

E l 2 de A b r i l habló otra vez combatiendo elocuente 
j razonadamente el d ic támen del acta de Caguas, en 
Puerto R i c o , sosteniendo el derecho del candidato que 
aparecía derrotado; no recordamos ahora cual fué el re
sultado de estas discusiones, pero es probable que el 
Sr . Torres, apesar de la razón, la justicia y la elocuencia 
con que se expresó , no consiguiera el triunfo para sus 
defendidos, si estos no estaban resueltamente apoyados por el 
gobierno, pues sabido es que todas las m a y o r í a s , y la 
fusionista, acaso más que ninguna otra, siempre, en 
todas cuestiones, y con más especialidad en la de actas, 
han dado la razón, y por lo tanto, el derecho de ocupar 
un asiento en el Congreso, á los candidatos ministeriales. 

E l 23 de Abr i l del año 90 anunció una interpelación 
al Ministro de Fomento acerca de la recaudación é i n 
versión de fondos destinados á la repoblación de montes, 
que tanto interesa al distrito de Cervera; pero no pudo 
explanarla por haber aplazado indefinidamente su contesta
ción el señor Ministro y haber sobrevenido poco después 
la crisis de la corazonada, que lanzó del poder á los 
fusionistas y elevó nuevamente á los conservadores, que 
se apresuraron á disolver las Cortes y á convocar otras 
mediante elecciones generales que se hicieron por pr ime
ra vez, bajo la dominación conservadora, por medio del 
sufragio universal. 

* 
# * 

Cuando éstas tuvieron lugar presentó su candidatura 
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el Sr . Torres, no por su antiguo distrito, sino por el 

de Sa ldaña , por haberle cedido su puesto su hermano po

lítico el Sr . Osorio, que le había representado en varias 

legislaturas, y que aspiraba esta vez á la senadur ía , la 

que consiguió, al fin, obteniendo un brillante triunfo so

bre su contrario el candidato conservador. 

E n contra del Sr . Almunia se presentaba también un 

conservador, que había sido una ó dos veces diputa

do por dicho distrito; y apesar del apoyo que le pres

taron las autoridades, la victoria se decidió, por una 

inmensa mayor ía de votos, en favor del candidato fusio-

nista. Este dirigió á los electores del distrito, no un m a 

nifiesto, sino una sencilla y expresiva carta, concebida en 

los siguientes té rminos : 

«Sr. D. 

Muy Sr. mió y amigo: de acuerdo con mi hermano político D. Ma
riano Osorio, y contando con el apoyo de nuestros amigos en el distrito 
de Saldaña, presento mi candidatura para Diputado á Cortes por 
este distrito en las próximas elecciones.» 

«Bien conocidos son los principios políticos y económicos á que 
he ajustado mi conducta en la breve campaña parlamentaria en que 
he tenido la honra de tomar parte. En ellos persevero por que los 
creo altamente beneficiosos para el país, así es que, si los vo
tos de este me llevan nuevamente al Congreso, sostendré las mis
mas ideas, con todo el vigor de que mis escasas fuerzas sean ca
paces, y seguiré, como hasta aquí lo he hecho, militando resuelta
mente al lado de mi ilustre amigo y jefe D. Germán Gamazo.» 

«Con este motivo me dirijo á V. rogándole que si me cree digno 
de ello, me favorezca con su voto y me preste el concurso de su 
valiosa cooperación é influencia, recomendando mi candidatura á sus 
amigos y relaciones. Por ello le quedaré muy de veras agradecido, 
y me reitero de Vd. afcmo. amigo y S. S. Q. B S. M. 

Fernando de Torres Almunia. 
Osorno, á 10 de Etaero de 1891.» 

* * 
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Y a herms consignaio qae este fué elegido represen-
taiite d ú distrito do Sa ldaña , morced al apoyo de sus 
numerosos amigos y de la valiosa é indispensable i n 
fluencia que en el mismo disfruta su familia. Pero de
bemos consignar también que en esta ú l t ima legislatura 
ha tomado una parte poco activa, dejando de asistir á 
mochas sesiones y a por el delicado estado de su salud, 
ya por desgracias de familia; pero en todas las votacio
nes ha permanecido fiel á su programa pol í t ico-econó
mico: es decir, que ha estado al lado de los ligaeros 
y de su jefe. 

E l 30 de Septiembre úl t imo se celebró en el Teatro 
de Falencia una reunión magna, promovida por la J u n 
ta de la L i g a A g r a r i a de la provincia, con objeto de 
pretextar contra el convenio comercial próximo á firmar
se entre E s p a ñ a y los Estados unidos de la Amér ica del 
Norte, por creerle altamente perjudicial á los intereses 
agr ícolas , comerciales é industriales del país . Asistieron 
á dicha reunión, además de los más importantes l igue-
ros de la provincia, buen número de comerciantes y h a 
rineros, no afiliados á esta asociación, más política que 
económica. Concurr ió á este solemne acto, como no po
día menos, el Sr . Torres Almunia , y después de adhe
rirse al acuerdo que tomase la mayor ía , expuso que te
nía el encargo de manifestar á la Junta, en nombre del 
Sr. Gamazo, que este se adher ía también á todo cuanto 
se acordase, pero que no asistía por que no hab ía r e 
cibido la correspondiente invitación personal; á lo quh con -
xestó el señor Presidente, que lo era el de la Junta de 
la L i g a , que tanto al Sr . Gamazo como á tolos los S e 
nadores y diputados castellanos se les h a b í a enviado, y 
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siendo esto verdad, pudiera haber sido un pretexto lo del 
e x t r a v í o de la invitación para no asistir el caudillo l i -
g ü e r o á la reunión, previendo que esta tomar ía un acuer
do que no había de ser muy de su agrado, toda vez que 
h a ido y a cediendo en sus antiguos entusiasmos por la 
L i g a ó ha comprendido, que esta creada para hacer po
pular al partido conservador, hallándose este ya en el 
poder, ni tiene in te rés por sostener la L i g a , ni esta 
razón de existencia, privada del apoyo que aquel, en sus. 
dias de apuro y de oposición, supo prestarla con egoísta 
y maquiavélico fin. 

Leída la protesta, que no copiamos por su mucha 
extens ión , y por ser harto conocida en toda la p rov in 
c ia , y firmada por todos los concurrentes, el Señor P r e 
sidente indicó que la reunión de este dia era solamente 
como preliminar del gran meeting que se celebrar ía con 
anuencia de las provincias de Valladolid, Burgos, Leónr 
Salamanca y Santander, en el punto que en su día se 
designase. Y , en efecto, hasta ahora no ha llegado ese 
dia , ni la anunciada reunión , por lo tanto, se ha celebra
do; lo que indica que el entusiasmo, mostrado hace cua
tro años por los sencillos é incautos labradores castella
nos en favor de la L i g a ha disminuido mucho, estan
do, á punto de desaparecer por completo, considerando 
que y a , de hecho, ha desaparecido esta sociedad de com
padres fundada por Bayo , Gamazo y compañía . 

Confiamos, fundadamente en que el Sr . Torres Aln ra -
n ia repuesto y a de sus dolencias in tervendrá activamen
te en la legislatura que se i n a u g u r a r á dentro de breves 
días y que en ella, como en las anteriores, será un cam-
didato decidido, inteligente y batallador de los intereses 
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a g r í c o l a s de la provincia j que abogará siempre por las 
economías y p res ta rá su concurso y su voto á cuantos 
proyectos encaminados á obtenerlas se presenten en el 
Congreso, de que es miembro tan ilustrado como inteligente. 

Sus, envidiables cualidades entre las que resaltan su 
laboriosidad, su inteligencia y su afición al estudio que 
le proporcionaron l a satisfacción de recibir los grados 
de Licenciado y de Doctor en Jurisprudencia á los 16 
y 18 años respectivamente, según queda consignado, y que 
le han valido honrosas distinciones, entre ellas la cruz 
de Carlos III, le proporc ionarán , indudablemente, mayores 
triunfos y la obtención de importantes puestos en la c a 
rrera polít ica, siendo, por lo tanto, una esperanza para su 
provincia adoptiva, que le ha elegido y a en dos legis la
turas para que la represente en la Cámara popular. 

Diciembre 1891. 

T. U 42 
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^JACIÓ en Falencia el 23 de Abr i l de 1843, y , ter-
minada la primera enseñanza, cursó en el Semina
rio Conciliar el la t ín , durante los años de 53 y 54 , 

pues sin duda su honrado y ya difunto padre D . Ambrosio, 
que hab ía adquirido una desahogada posición social, mer
ced á su laboriosidad y á la inteligencia y celo con que 
ejerció una modesta profesión científica, quer ía dedicarle 
á la carrera eclesiástica. Mas por si acaso llegó á te
ner ese proyecto, frustróle completamente la revolución de 
Julio del 54, que llevó al poder al partido progresista 
el que, consecuente con sus antiguos ideales, emprendió 
una especie de persecución contra el clero, empezando por 
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suprimir los Seminarios que exis t ían, como planteles de 
clérigos, en todas las diócesis. Así es que el joven M a r 
tínez tuvo que volver á empezar sus estudios de ' la t ín 
j de filosofía en el Instituto de 2.a enseñanza, t e rmi
nándoles con notable aprovechamiento en 1860, obte
niendo brillantes censuras en todos los exámenes , a s í 
como en los ejercicios para el grado de Bachiller en 
Artes, que verificó en Junio de dicho año . 

Pasó en seguida á la inmediata Ciudad de Valladolid 
en cuya célebre Universidad estudió los dos primeros cur 
sos de la Facultad de Derecho, y , á la vez, los dos p r i 
meros t ambién d é l a de Filosofía y Letras, reval idándose 
de Bachiller, en esta úl t ima, cuyo tí tulo daba apt i tui p i r a 

hacer oposiciones á las cá tedras de dicha Facultad, y aun 
á algunas de la de Ciencias, pues en aquella época se 
simultaneaban, en los cursos que consti tuían el bac l i i -
llerato, asignaturas de ámbas facultades. 

Trasladóse después á Madr id , matr iculándose en la U n i 
versidad Central, con objeto de terminar en ella las dos 
carreras que había emprendido, una de las cuales pen
saba utilizar para dedicarse al profesorado, por el cual 
hab í a mostrado siempre singular predilección. Con gran 
brillantez hizo los ejercicios necesarios para obtener los 
grados de Bachiller y de Licenciado en Derecho y de 
Filosofía y Letras. Después cursó el año de Doctorado 
en la úl t ima de dichas Facultades, pero no tomó el g r a 
do, ignoramos por qué "motivo, y se volvió á Fa lenc ia 
en el verano del 67, incorporándose á su ilustre cole
gio de Abogados, y cursando la práctica forense en el 
acreditado bufete del tan docto como modesto jur iscon
sulto D . Inocencio Domínguez , director que fué muchos 
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años del Instituto Provincia l . Bajo la dirección de tan 
insigne maestro y ayudado de la grande ilustración y 
privilegiado talento que todos reconocen en el Sr . M a r 
t ínez Ar to hizo este notables y rápidos adelantos en la 
difícil é importante profesión que había abrazado: así es 
que cuando, á mediados del año 68, se separó de tan 
querido maestro y estableció su bufete vióse* este muy 
acreditado, desde luego, y la clientela que adquirió fué 
cada día más numerosa, llegando á ser, en breve, el j u 
risconsulto de más fama y nombradía en toda la provin
c ia . Como los pleitos y causas llovían sobre su bufete 
y le producían mucha honra y muchís imo más prove
cho que lo que el novel abogado habíase llegado á figu
rar allá en sus ensueños juveniles, decidió abandonar la 
carrera del profesorado y dedicarse por completo al ejer
cicio de la abogacía, en el que tantos lauros y tant ís ima 
y justa fama ha logrado conquistarse después . 

* 

Aunque al terminar su carrera ya se encontraba en 
edad apropósito para dedicarse á la política no tomó, sin 
embargo, parte alguna en esta, dedicado por completo á 
sus tareas forenses; pero poco antes de estallar la revo
lución del 68 se afilió resueltamente en el partido d é l a 
U n i ó n Libera l , impelido á ello, más por afecciones per
sonales y quizás por gratitud á ciertas importantes per
sonalidades de la localidad que le ofrecieron su amistad 
y apoyo, que por simpatía hácia un partido he te rogéneo , 
ambicioso y que tanto había contribuido á poner a lbo r 
ee de su ruina á la monarqu ía , á la que empezaba á 
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combatir rudamente, desde la oposición, después de h a 
berla apoyado j defendido con tesón contra las iras re 
volucionarias de los partidos avanzados. 

Quizás el Sr . Ar to , al decidirse á tomar el acuerdo 
de añi larse en la U n i ó n L i b e r a l , comprender ía , con su 
perspicaz criterio, él, que es, por naturaleza, por tempe
ramento y por su trato familiar y sencillo, más d e m ó 
crata que muchos de los que figuran al frente de las d i 
ferentes agrupaciones republicanas, comprender ía que la 
hora de la gloriosa y expiatoria revolución se acercaba 
y que en ella t omar í a una parte activa y desempeñar ía 
un papel importante el partido acaudillado á l a sazón 
por el ilustre Duque de la Torre, que en breve iba á 
ser el caudillo de Alcolea y el árbi t ro de los destinos 
de la patria: y en esta determinación es claro y e v i 
dente é indudable que influyeron más los deseos de 
medro personal que los de afecto á la libertad; pues de 
haberse afiliado á cualquiera de los otros dos partidos 
que contribuyeron á la revolución y al destronamiento 
de la dinast ía borbónica, no habr ía alcanzado, quizás, las 
brillantes posiciones que después ha llegado á ocupar, 
como ha sucedido á tantos jóvenes de gran talento y 
de notoria ilustración que yacen postergados, solamente 
por haber sido fieles y consecuentes á los principios é 
ideales que informaron la más radical de nuestras re
voluciones, y la que más apóstatas y traidores ha pro
ducido. 

E n los primeros días de esta, y cuando apenas se 
habían disuelto las Juntas revolucionarias que se consti
tuyeron en todas las provincias el 30 de Septiembre de 
aquel memorable año , formóse en Falencia un comité 



— 334— 

unionista, del cual fué nombrado secretario el Sr. M a r 
t ínez Ar to , que desempeñó este puesto con nota.ble acierto é i n 
teligencia, por lo que fué recompensado por sus nuevos 
correligionarios con el nombramiento de Juez municipal, 
cargo que ejerció poco más de un año , sustituyen
do algunas veces, y por razón del mismo, al Juez de 
primera instancia; y como á la sazón lo era el fina
do D . Juan Monedero, es indudable que desde entonces 
data la amistad ín t ima, cordial y grandís ima que se es

tableció entre ámbos, llegando á ser el Sr . Mart ínez 
Arto el hombre ele confianza de aquél , y el encargado 
después de defender todos los pleitos civiles que la fidu-
cia y tes tamentar ía del primer Vizconde de Villandrando, 
que el Sr . Monedero representaba, ba tenido que sos
tener contra los numerosos herederos que le disputaban 
sus derechos á la tal fiducia. 

Dedicado á estas importantes y lucrativas tareas de 
su profesión y habiendo cesado en su cargo de Juez 
municipal, no tomó el Sr . Mart ínez Ar to una parte muy 
principal en la política durante los seis años del período 
revolucionario, á no ser la ayuda eficaz, y siempre v a 
liosa, que prestó á sus correligionarios en las elec
ciones, tanto municipales y provinciales como para D i 
putados á Cortes, que en el indicado período de t iem
po tuvieron lugar. 

* 
* * 

E n los últimos meses del 68 y primeros del 69 exis
tió en Falencia un Centro político, establecido en un 
espacioso local de la casa titulada de Ramí rez , y al que 
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concur r í a diariamente una muchedumbre, de jóvenes par
ticularmente, que habían ingresado en los partidos avan
zados de la revolución, j en el cual Centro, que t en ía 
por nombre L a Tertulia L i b e r a l , se d iscut ían , sino con 
elocuencia, con amplitud j entusiasmo diferentes p r o 
blemas político-sociales, de los muchos que hab ía pues
to en moda la revolución septembrina. Uno de los temas 
que con más brillantez y erudición fueron descutidos, 
el de la libertad de cultos, tuvo por impugnador al se
ño r Mart ínez Ar to , que mostróse en su elocuente d is
curso acérr imo defensor de la Unión Católica, lo que 
acaso h a r í a por no disgustar á sus colegas unionistas 
que entonces mostraban cierta repugnancia á romper con 
las ránc ias y reaccionarias tradiciones que hab ían for
mado parte del credo político de los antiguos partidos 
monárqu icos . A la serias y eruditas aserciones del Se
ñor Arto opuso una a rgumentac ión rigurosa y razonada 
el que es hoy también un notable jurisconsulto, y que 
en aquella época hizo su entrada en la vida pública, i n 
gresando, desde luego, en el partido republicano, no obs
tante su noble abolengo; ya se comprenderá que nos r e 
ferimos al Sr . Junco. Arabos oradores probaron en esta 
honrosa l id su vas t ís ima erudición y su mucha compe
tencia en la á rdua y difícil materia, objeto de sus de
bates, y los dos obtuvieron grandes aplausos de la n u 
merosa concurrencia que á estos asist ía. 

Esta 'Tertulia tuvo, sin embargo, corta existencia, pues 
habiéndose agriado las diferencias que separaban á los 
progresistas y á los demócra tas , por haberse estos de
clarado francamente republicanos, y fundar un Club 
con esta denominación, la Tertulia siguió siendo el C e n -
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tro de reunión de aquellos, que la añadieron el adje
tivo radica l y la trasladaron á uno de los espaciosos 
salones del Palacio de Tordesillas, habiéndo llegado á ad
quir i r gran importancia y nombradla mientras ocupaban 
las esferas del poder los partidarios de R u i z Z o r r i 
l l a , monárquico ferviente entonces; pero dejó de existii1 com
pletamente poco tiempo después del famoso 3 de E n e 
ro del 74. 

A mediados de este mismo año y cuando los l lama
dos constitucionales,—partido formado, como es sabido, con 
los unionistas más avanzados y los progresistas más reac
cionarios, que no quisieron llamarse radicales,—quedaron 
dueños absolutos de la situación política, constituyendo 
un ministerio que se llamó homogéneo , presidido prime
ro por el general Zabala y más tarde por el Sr . Sagas-
ta, se procedió inmediatamente á la desti tución de todos 
los Ayuntamientos y Diputaciones que, bajo la base de 
conciliación entre radicales demócra tas y constitucionales, 
se hab ían formado á la caída del gobierno republicano 
y se nombraron otros de órden ministerial; para formar 
parte de la Diputación de Falencia fué designado el 
Sr . Mart ínez Ar to , atendiendo á su cualidad de antiguo 
unionista, y esto mismo le sirvió para ser nombrado nue
vamente individuo de la que, de real órden, se nombró 
pocos meses después , ó sea en Enero del 75 , apenas 
quedó triunfante el motín militar de Sao-unto. 

* 
* * 

Cont inuó desempeñando este cargo con su notorio celo 
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j - probada actividad durante los años del 75 y 76; y 
habiéndose verificado en este últ imo elecciones para re 
novar las corporaciones provinciales, no quiso presentar 
-su candidatura, que indudablemente hubiera obtenido el 
triunfo, pues en el período de tres años , que ejerció el 
cargo de diputado, logró captarse generales s impat ías , 
no solamente entre sus correligionarios, así los de abo
lengo unionista, como los conservadores, sino t ambién 
entre los hombres políticos de diferentes partidos, pues 
había dado repetidas pruebas de imparcialidad, rectitud 
y acierto en el ejercicio de su cargo. • 

Y como esto era un hecho evidente, al igual que 
los grandes conocimientos que hab ía demostrado poseer 
•en los diferentes ramos de la administracción pública, 
sus amigos políticos, aún á riesgo • de disgustarle, le p ro 
pusieron y votaron como concejal por el distrito de San 
Miguel en las elecciones municipales que se verificaron 
en Mayo del 79, logrando sacar triunfante su candida
tura por una gran m a y o r í a de votos. E n el Municipio 
ha estado ocho años consecutivos, pues fué reelegido en 
las elecciones del 83, habiendo cesado en su cargo c o n 
cejil en Junio del año 87, después de haber ejercido el 
de rejidor Síndico durante cuatro años ó más , y el de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, para el que fué 
nombrado de real orden en Junio del 84, hasta el p r i n 
cipio del 86, en el que le renunc ió , por haber subido 
al poder el partido fusionista pocos meses antes, ó sea 
cuando la prematura muerte del jóven monarca I). A l 
fonso, y se quedó de concejal hasta terminar el plazo 
legal para el que fué elegido. 

Mientras desempeñó la alcaldía, tuvo ocasión de de-
T. II 43 
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mostrar las excelentes dotes y grandes aptitudes que posee-
para ejercer digna y cunlplidamente tan difícil ó impor
tante puesto; así es que su mando presidencial resul tó, 
para la Corporación municipal y para el pueblo que 
administraba, ser uno de los más notables y de m a 
yores y provechosos resultados para este, de que se tiene 
noticia en los últ imos treinta años . 

E n efecto, su carác ter enérgico y su febril actividad 
se demostraron grandemente en varias circunstancias, 
siendo la principal de esta, acaso, la aparición del te
rrible viajero del Ganges, ó sea el cólera, en la ant i 
gua capital de . los Vacceos. Presentóse el asiático h u é s 
ped con caracteres aliarmantes ocasionando, en los p r i 
meros días de su aparición, bastantes v íc t imas ; pero de
bido á las prontas y ' acertadas disposiciones que adop
t ó el Sr . Martínez Ar to , secundado por sus colegas del 
municipio y más eficazmente por los profesores médicos 
y farmacéuticos, disminuyeron enseguida las defunciones, 
y aunque las invasiones acusaban un estado creciente, se 
cons iguió hacerlas benignas, en su mayor parte; así es 
que en los muchos días en que la epidemia estuvo afl i
giendo *á la población, esta no llegó á perder más que 
un centenar de individuos. 

Otro de los timbres más preciados que puede obs-
tentar el Sr , Mar t ínez Ar to , como recuerdo de su paso 
por la Alcaldía de Palqncia, es la construcción del só 
l ido , elegante y ámplio edificio titulado E l Grupo E s 
colar , que contiene tres magníficas Escuelas, para n i 
ños adultos una, para niñas otra y la tercera para los 
párvulos . Muchos obstáculos tuvo que vencer el Sr . A l 
calde, y no pocas preocupaciones que disipar, antes de 
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conseguir dotar á su ciudad natal de un edificio que 
tanto la hermosea, y de un centro docente que tan alto 
pregona l a cultura y la i lustración de los palentinos. 
Enclavada la antigua escuela de los Doctrinos, conver
tida después en la de párvulos , y cuyo local ha serv i 
do de base para el grupo escolar, enclavada, decimos, 
en el vetusto y espacioso edificio que era conocido con 
el nombre de la Sacramental de San Migue l , por ser 
en él donde ten ían sus juntas, cabildos ó reuniones los 
cofrades de esta antigua hermandad, se le consideró, por 
el prelado diocesano, y por la gente de Iglesia, por lo 
tanto, como invulnerable, ó poco menos, y se opusieron 
enérg icamente á que fuera expropiado y derribado. O r i 
ginóse de esto un li t igio, que duró a lgún tiempo, pero 
que, al fin, fué fallado á favor del Municipio, merced 
á l a actividad y á las gestiones que, para conseguirlo, 
empleó su celososo é ilustrado presidente, sin las cuales, 
es muy posible, que aún permaneciera en pié la destar
talada casa-sacramental y sin edificarse el magnífico g r u 
po escolar. 

Las obras para construir este, de las que fué con
tratista el inteligente y activo industrial D . Pedro R o 
mero Herrero, duraron unos dos años y fueron dirigidas 
por el arquitecto municipal Sr . G e r m á n , autor del pro
yecto y planos de las mismas. Pero no tuvo el señor 
Mart ínez Ar to la satisfacción de inaugurar el edificio es
colar que tantos esfuerzos y desvelos le hab í a costa
do hasta verle á punto de ser inaugurado, pues lo fué. 
en 4 de Septiembre del 86, por el alcalde que le h a 
bla sustituido, que lo era el tan modesto, como i lustra
do Sr. D . Agus t ín Mart ínez Azcoit ia . 

« 
* * 
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Desde Enero del año antes citado hasta fines del 88 
permaneció alejado de los cargos públicos el señor 
Ar to , dedicado por completo al ejercicio de la aboga
cía, en la que tantos lauros ha sabido conquistarse por 
su talento y su gran conocimiento de la difícil y com
pleja ciencia del derecho; pero instigado por algunos de sus 
correligionarios y buen número de amigos particulares, más 
que movido por su deseo de figurar, decidió presentar 
su candidatura, como conservador, pero independiente de 
otros candidatos de este partido, por el distrito de la 
capital en las elecciones que se verificaron en Septiem
bre del 88 para renovar la mitad de las Diputaciones 
provinciales, y tan buena m a ñ a y tanta actividad des
plegó en los trabajos electorales que obtuvo un brillante 
triunfo, habiendo conseguido derrotar á un candidato 
ministerial. 

Apenas constituida la nueva Diputación fué elegido 
el Sr . Mart ínez Ar to , no obstante pertenecer á la e x i 
gua minoría conservadora, Vice-presidente de la C o m i -

•sión provincial, cargo que desempeñó durante un año, ó 
sea, desde 1.° de Noviembre del 88 á igual fecha del 
89, renunciando en beneficio de la provincia las dietas 
que á los vocales de la expresada comisión les señala 
la ley provincial; significando, así , su desinterés y su 
patriotismo, de que ha dado constantes ejemplos en su 
y a larga vida de hombre público, pues j a m á s ha perci
bido sueldo, ni gratificación alguna del Estado, de la pro
vincia , ni del municipio. 

* 
* * 
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Otras dos obras de notoria importancia y de utilidad 

suma para la población se realizaron merced á la v igo 
rosa iniciativa del Sr . Mart ínez Arto en el tiempo que 
estuvo al frente de la alcaldía. Es la primera la espa
ciosa y sólida galería de las aguas potables, de que tanta ne
cesidad ten ía Falencia, la que, por esta obra, se halla 
y a abundantemente dotada de tan precioso l íquido: y la 
segunda el arreglo y habil i tación para cuartel de i n í an -
te r ía del ámplio edificio del antiguo convento de San 
Juan de Dios, en el cual estuvo alojado cómodamente 
un batallón durante a lgún tiempo, hasta que fué supri
mida definitivamente la guarnic ión de la expresada ar-

s ma, ó reducida á una sola conípañía por disposición de 
la autoridad superior del distrito mili tar de Castilla la Vie ja . 

Debido, acaso, á, esta circunstancia fué el acordarse la 
devolución de este edificio á la Diputación provincial, la que 
resolvió con mucho acierto, convertirle en Manicomio, para lo 
cual tuvo que hacer en él algunas obras y reformas 
de importancia, á cuyos gastos ocurr ió grandemente el 
ilustre Prelado de la Diócesis Sr . Lozano, que patrocinó 
y acogió bajo su eficaz y poderosa protección el huma
nitario y filantrópico pensamiento iniciado por la C o r 
poración provincial. Esta tuvo la satisfacción de inau
gurar el nuevo hospital, puesto bajo la inteligente d i 
rección de los Padres Lazaristas, conocidos más comun
mente con el nombre de frailes de San Juan de Dios; 
dicho solemne acto tuvo lugar el 30 de Junio del año 89, 
siendo Vice-presidente de la Comisión provincial el señor 
Martínez Arto; pocos días después eran trasladados al citado 
Manicomio los alienados de la provincia que se hallaban 
repartidos en los de Valladol id, Ciempozuelos y San Baudilio. 
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Nuestro insigne biografiado, desde mucho antes de s ig 
nificarse en la polít ica, habíase señalado por su afición 
al proteccionismo, comprendiendo, sin duda, que á Cas
tilla y , por lo tanto á su provincia natal, gran pro
ductora de cereales y vinos que son los dos principales 
art ículos que constituyen la base de su riqueza, le se
r ía siempre perjudicial la adopción ó planteamiento de 
las ideas sostenidas por los partidarios del libre cambio. 
— C o n el tiempo y en vista de los desastrosos resul
tados que para la agricultura y la industria harinera 
producía la falta de protección en las esferas oficiales, 
se aferró más y más á sus ideales proteccionistas, los 
que defendió elocuente y brillantemente más de una vez 
en reuniones públicas, en el Ateneo de Falencia, y aún 
creemos que también en las conferencias agr ícolas que, 
por real órden, se celebraron durante algunos meses en 
todas las capitales y pueblos importantes en los prime
ros años de la res taurac ión . 

Y así no es ex t raño que el Sr . Mart ínez Arto to
mase una parte activísima en la propaganda de la L i g a 
A g r a r i a , contribuyendo poderosamente á la formación de 
la provincial de Falencia, y cuando esta se consti tuyó 
definitivamente en la Asamblea que, al efecto, se cele-' 
bró en el Teatro el 25 de Marzo de 1888, fué nom
brado Vice-presidente de la Junta directiva provincial, 
cuyo cargo ha desempeñado dos ó tres años consecuti
vos, con gran contentamiento de sus electores que han 
elogiado mucho la actividad é inteligencia que en el de
sempeño del mismo ha mostrado siempre. 

* 
* * 
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E n dicha reunión , que ha sido la más concurrida y 
memorable de cuantas ha celebrado la L i g a A g r a r i a en 
Falencia,—sin duda porque ios desengaños de los aso-
-ciados no hab ían llegado todavía á su c o l m o , - - p r o n u n 
ció un notable y extenso discurso, nutrido de excelen
tes ó irrebatibles argumentos, prueba evidente de su m u 
cha erudición y del gran estudio que ha hecho el s eño r 
Arto de las cuestiones económicas: en tan galana pero
ración abogó por la subida del Arancel , la rebaja en los . 
transportes de harinas y cereales por los ferro-carriles 
y una protección eficaz á los productos nacionales, m e 
didas todas que reclaman, con urgencia, para salir de 
Su angustioso presente estado la agricultura j la i n -
•dustria. 

Como tal Vice-presidente asistió, en nombre j repre-
-sentación de la L i g a de la provincia, á la asamblea general 
que con asistencia de todas las del reino se celebró en Madrid , 
en el espacioso y elegante Paraninfo de la Universidad 
€entral en los días 15 al 19 de Enero de 1889. L a r e 
presentación de la L i g a palentina fué la más numerosa 
de todas las provincias, pues seguramente pasar ía de dos
cientos el número de labradores y propietarios que asis
tieron á tan memorable acto, que tan pocos resultados 
provechosos para la agricultura ha producido, hasta el 
presente. 

E n la sesión del 17 de Enero, se discutió el tercero 
<le los temas puesto al debate, y el cual decía tex tua l 
mente: « A d m i t i d a la necesidad de recargos arance
larios sobre cereales, ganados y d e m á s a r t í c u l o s de 
nuestra j j r o d u c c i ó n a g r í c o l a , ¿ c u á l e s son las conside
raciones e c o n ó m i c a s m á s imjjorianies que se han de 
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tener en cuenta p a r a precisar l a cifra respectiva de 
los derechos de i m p o r t a c i ó n que hoy deben imponer-
sobre dichos a r t í c u l o s ? E l Sr . Martínez Arto tomó la 
palabra y pronunció un brillantísimo discurso que fué-
muy aplaudido y celebrado por todos los concurrentes, y 
en especialidad por sus colegas de la L i g a de la pro
vincia . De dicho discurso tomaron acta casi todos los 
periódicos de Madrid, elogiándole como se merec ía , y el 
discreto y popular diario ^axt ims E l Progreso de C a s 
t i l l a , dirijido por el notable escritor y consecuente de
mócra t a D . Ramiro Álvarez, le dedicó, en su número-
1.005, un entusiasta párrafo del que tomamos las siguien--
tes l íneas . 

«El Sr. Martínez Arto defendió el proteccionismo y la necesi
dad de reformar los aranceles, empleando esos razonamientos ce -
ñidos y claros que le han dado en el foro tan envidiable reputación, 
y afirmó la unión de catalanes y castellanos en una aspiración 
común. Fué aplaudidísimo. Es para nosotros motivo de satisfacción, 
el haber visto á Falencia hacer el primer papel en tan importante 
asamblea, con la intervención de Villameriel, Rodríguez Lagunilla^ 
Morrondo y Martínez Arto.» 

Otro periódico y de los más importantes de Madrid^ 
ocupándose del notable discurso de nuestro ilustre paisano 
le dedica los siguientes párrafos: 

«El Sr. Martínez Arto encarece la importancia del tema, objeto 
del debate, por tratarse en él del arancel, que es la vida ó la muerte 
del productor español. Demuestra la oportunidad del mismo tema 
en estos momentos en que debemos todos apercibirnos á batir al 
libre-cambio en su última trinchera. Se trata nada menos que de 
proponer al Gobierno la rebaja de los derechos arancelarios en la 
importación de trigos extranjeros por las sugestiones de los libre-
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cambistas que dominan en la comisión de información agrícola, que 
el Gobierno nombró. Según los estados oficiales, que la Gaceta pu
blica, ha sufrido una gran disminución la recaudación de la renta 
de Aduanas, y en estos se apoyan los enemigos de la agricultura 
para sostener que Castilla ha conseguido su objeto, alejando de los. 
mercados nacionales los trigos extranjeros, y que por esta causa el 
arancel debe rebajarse.» 

«El Sr. Martínez Arto califica de falso los datos que publica la 
Gaceta, porque esta no puede comprender el número de filtraciones^ 
de irregularidades y defraudaciones que en las Aduanas se hacen, 
y que todos vemos y oimos, ménos el Gobierno, que tiene ojos 
y no vé.» 

«Para demostrar que es verdad lo que dice el Sr. Martínez; 
Arto, preguntó á los libre-cambistas; vosotros decís que Castilla no 
produce el suficiente trigo para el consumo nacional; vosotros ase
guráis que ya no entran por las Aduanas trigos extranjeros; yo os 
aseguro que Castilla no remite una sola fanega de trigo á los puer
tos y mercados de Levante; luego, ó admitís que hemos llegado á 
un estado de espantosa miseria, y que no comen pan ni Castilla, 
ni Andalucía, ni Valencia, ni Cataluña, porque el trigo no ha su
bido de precio, ó tenéis que reconocer conmigo que entra por nues
tras Aduanas mucho trigo extranjero en condiciones inmensamente 
ventajosas sobre el productor español.» 

«Cree el Sr. Martínez Arto que la inmoralidad administrativa es 
una de las causas que más contribuyen al empobrecimiento del agri
cultor castellano, y que es preciso acabar con ellas, porque de lo 
contrario, se hacen imposible la producción y la vida en Castilla. 
Propone, en vista de ello, como consideración y como medio de 
gran importancia, que el país productor y contribuyente tenga in
tervención en las Aduanas, fiscalizando sus operaciones. Enumera 
los factores que deben tenerse presentes para fijar la cifra del 
arancel, tales como el precio del transporte desde el centro produc-
tor á la costa; la diferencia entre el 10 por 100 que por contribu
ción debía pagar el labrador y el 21 que paga; el coste de los 
abonos, las condiciones de la tierra, la carestía del ganado de labor 
y otros muchos que no pueden perderse de vista para elevar la 
cifra arancelaria, en términos de no solamente no consentir la vida 
del labrador, sinó permitirle hacer ahorros y la formación de un 
capital como fruto de su trabajo y de los intereses que en la pro-

T. II. 44 
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ducción emplea. Castilla, dice el Sr. Martínez Arto, no es egoísta; 
y con este motivo dirije enérgicas acusaciones á los libre-cambistas 
que ven con agrado que el Estado remunere al profesor que enseña, al 
funcionario que le sirve, al magistrado que administra justicia, y 
combaten la remuneración del trabajo del labrador, como sinó fuera 
este quien sufraga las tres cuartas partes de los gastos de la nación.» 

«Castilla y la agricultura española no quieren más que el aran
cel les remunere su trabajo, y si el precio remunerador no le en
cuentran en el abono de los tributos, en la disminución del coste 
de producción, necesariamente tienen que buscarla en el arancel.» 

Desde esta memorable fecha en los fastos de la L i g a 
A g r a r i a , esta agrupación político-económica ha perdido 
mucho de su ficticia importancia, hasta tal punto, que 
puede fundadamente asegurarse que ha llegado, ó se h a 
lla muy próxima, á su total disolución. 

* 
* * 

Dedicado casi por completo á sus tareas del foro se 
ha distinguido muy poco como escritor el Sr . Mart ínez 
Ar to , aparte de algunos art ículos, muy discretamente es
critos, acerca de cuestiones jur ídicas y económicas i n 
sertos en algunos diarios de la localidad; solamente ha 
publicado, según nuestras noticias, un curioso, intere
sante y notabilísimo folleto sobre las reformas que d e 
ben introducirse en la vigente l e g i s l a c i ó n hipotecaria 
p a r a el fomento del c r é d i t o territorial. 

Este luminoso y concienzudo trabajo merec ió los ho
nores de ser premiado en el Certamen científico-li terario 
que, bajo los auspicios de la sociedad Económica de F a 
lencia, se verificó en esta ciudad el 15 de Septiembre 
de 1889. 1 
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Este acto solemne fué presidido por los Sres. Don 
Germán Gamazo, y D . Aquil ino Calderón y Erce, se
nador por las sociedades económicas de Falencia, León 
y Santiago de Gal ic ia . Pronunciaron discursos muy no
tables dichos señores, el Director de la Sociedad, y el P r e 
sidente del Jurado Sr . Alvarez (D. Ramiro) leyéndose por 
el señor Secretario las composiciones poéticas y los t ra 
bajos en prosa que hab ían merecido los honores del pre
mio ó del accésit . Entre estos el más importante, como 
queda dicho, por su trascendencia económico-social , por 
la brillantez de su estilo, y por el gran conocimiento 
del derecho y de la legislación que en él revelaba su 
autor, era el trabajo del Sr . Mart ínez Ar to . Y conside
rándolo así la Diputación provincial , á que este perte
necía, quiso significarle el entusiasmo y satisfacción con 
que h a b í a visto tan excelente estudio, costeándole la i m 
presión de este, que fué hecha en el establecimiento t i 
pográfico que la Corporación sostiene, y á cuyo frente 
se halla el inteligente y laborioso tipógrafo Sr . López: 
la edición resultó tan correct ís ima, que en nada tiene 
que desmerecer á las que se hacen, al presente, en los 
mejores establecimientos de Madrid y Barcelona. E n la 
imposibilidad de hacer un exámen detenido, y cual lo 
requiere la importancia de este notable trabajo, nos l i 
mitamos á copiar algunos de los párrafos que son como 
el brillante y luminoso resumen de este. Dicen así : 

* 
* * 

«Cimentar sobre sólidas bases el crédito territorial, es la obra 
que debe ocupar preferentemente la atención del legislador y á la 
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cual todos deben contribuir en la medida de sus fuerzas para me
jorar la angustiosa situación de la propiedad y de la agricultura 
española. Las imperfecciones de nuestro sistema hipotecario consti
tuyen uno de los mayores obstáculos con que hasta la fecha han 
luchado la propiedad y el crédito.» 

«Sustancialmente las reformas que dejamos indicadas pueden re
ducirse á las siguientes —Los Eegistros de la propiedad deben su
frir una transformación radical que permita fijar en todo caso la 
identidad de las fincas, la imposibilidad de confundirlas con otras 
y la historia clara y precisa de cada una de ellas, sancionando el 
principio de que sólo es propietario el que como tal aparezca en el 
Eegistro. Solamente el catastro parcelario puede ofrecer seguridad 
á la propiedad y garantía al crédito territorial; y á conseguir su 
establecimiento con carácter esencialmente jurídico, deben dirijirse 
primaria y principalmente las reformas que se introduzcan en la le
gislación hipotecaria vigente. Una vez establecido el catastro, los 
Eegistros de la propiedad, que son el complemento necesario de 
aquél, deben participar de la naturaleza y condiciones del mismo, 
y constituirse en todos los Ayuntamientos.» 

«El sistema ideado por Sir Eobert Torrens, que convierte la pro
piedad territorial en un valor mueble, debiera establecerse en Es
paña con el carácter voluntario que tiene en los p a í s e 3 que le han 
adoptado. Mas si su aplicación inmediata no fuera posible respecto 
de la inscripción del dominio, deben introducirse en nuestra vigente 
legislación hipotecaria las reformas conducentes á conseguir que la 
constitución de la hipoteca se haga por medio de una cédula* en 
vez de escritura pública que ordena la ley: que el sistema de la 
inscripción sea reemplazado por el de la transcripción de la cédula 
constitutiva del crédito hipotecario; y que la cancelación de este se 
verifique, ó por la voluntad de las partes ó por declaración de la 
ley en los casos en que por ministerio de ésta quede extinguido el 
derecho inscrito.» 

«Es preciso por lo mismo modificar también las condiciones del 
contrato hipotecario para que responda al pensamiento de la movi
lización de la propiedad inmueble, entregando al torrente de la cir
culación el crédito garantido con hipoteca, intro duciendo en la vi-
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gente ley las reformas encaminadas á conseguir que aquél crédito cons
tituya un verdadero documento al portador transmisible por endoso 
como todos los de su clase, y proporcionando al acreedor medios 
fáciles y expeditos de obtener el reintegro del capital prestado, sin 
causar al deudor vejámenes de ninguna clase. 

«Los Censos, hipotecas y demás gravámenes que afectan á la 
propiedad, y que constan en los libros de las antiguas contadurías 
de hipotecas debieran cancelarse con arreglo á las disposiciones 
del Eeal decreto de 20 de Mayo de 1880, haciendo extensivos sus 
efectos á la desaparición de aquellas cargas que tanto influyen en 
la despreciación de la propiedad, ó reformarse la ley en el sentido 
de imponer á los Eegistradores la obligación de cancelar de oficio 
las hipotecas, transcurrido que sea el término señalado para ha
cerlas efectivas.» . " 

«El artículo 34 de la ley Hipotecaria, reformado por la de 17 
de Julio de 1877, es opuesto á la justicia, contrario á la convenien
cia pública, atentatorio al derecho de propiedad y perjudicial al desarrollo 
del crédito territorial. Bajo este concepto deben desaparecer las dos refor
mas de que ha sido objeto, restableciéndose en toda su integridad la re
dacción que le dió la ley de 1861, que garantiza mejor que ninguna que 
otra el derecho de propiedad y el crédito que en esta se apoya. 

«Como contradictorias del principio que informa todo sistema hi
potecario, deben de desaparecer por completo de nuestra vigente 
legislación las hipotecas generales y tácitas que declaró subsisten
tes la ley de 1861. Al efecto y para no perjudicar los derechos ad
quiridos por las mujeres casadas y los hijos de familia á la som
bra de la antigua legislación, procedería conceder á las unas y á 
los otros un plazo fatal é improrrogable para que los maridos ó los 
padres constituyesen dentro de él hipotecas especiales, excitando 
para ello, si necesario fuere, el celo del ministerio fiscal y de los 
tribunales de justicia para que hicieran la conversión de oficio, s1 
aquellos no accedieren á verificarlo.» 

«El procedimiento para hacer efectivo el derecho hipotecario debe 
ser breve y sencillo, sufriendo el que la ley tiene establecido una 
profunda y radical reforma bajo las bases de que ningún incidente 
pueda estorbar su marcha: de decidirse en juicio verbal las excep
ciones que oponga el ejecutado, el nombramiento de peritos y el 
anuncio para la venta de bienes hipotecados; y de suprimirse por 
innecesarios, los requerimientos á los poseedores de las fincas, cuando 
éstas no se hallaren en poder de la misma persona que las hipotecó, 
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cualquiera que sea la causa que hubiera mediado para la traslación 
del dominio.» 

« í debe, por último, reformarse la vigente ley Hipotecaria en el 
sentido de que la hipoteca constituida á favor de un crédito que 
devengue interés, asegurará no solo el capital, sino también los in
tereses por todo el tiempo que las partes contratantes hayan pac
tado, y, no existiendo pacto, por los dos últimos años transcurridos 
desde el vencimiento de la deuda.» 

Estas son, según el erudito autor de la Memor ia pre
miada por la Sociedad Económica , las reformas más ca 
pitales y más urgentes también que debieran introducir
se en. la actual legislación hipotecaria, como poderoso me
dio de extirpar la usura, que cada día se ceba con más 
encarnizado rigor sobre la agoviada propiedad, la te r r i 
torial particularmente, y como palanca poderosa y efi
caz para levantar el crédi to , creando uno que podría 
ser muy bien el llamado personal y agr ícola , sin cuyo 
establecimiento, ni los terratenientes, ni los colonos, ni 
los propietarios, podrán salir nunca del estado de aba
timiento y de postración en que, al presente, y por efectos 
de muchas concausas, de todos conocidas, se. hallan 
reducidos. Y bajo este punto de vista, el Sr . Mart ínez 
Arto ha prestado á la clase agr ícola , y á toda la so
ciedad, un excelente y valiosísimo servicio al escribir la 
concienzuda Memoria , que ha merecido los honores del 
premio en un público cer támen y que le ha conquista
do los plácemes de todas las personas ilustradas que han 
tenido ocasión de leerla: lo que debe servirle de satis
facción y de recompensa de su gran laboriosidad é i n 
disputable talento. 

* 
* * 
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Dedicado á las tareas de su acreditadísimo bufete y 
al desempeño de su cargo de diputado provincial, le sor
prendió la crisis de la corazonada, que lanzó del poder 
en Julio del 90 á los fusionistas; y como volvió, por este 
inesperado é inexplicable suceso, á regir los destinos de 
la Nación el Jefe del partido conservador, que se apre
suró á disolver las Córtes y á convocar otras nuevas 
fijando la fecha de las elecciones en los últ imos días de 
Enero del 91, el S r . Mar t ínez Ar to , á quien por su 
larga historia política, los grandes servicios prestados al 
partido en que militaba, y , más que todo, por la impor
tancia de su personalidad, pues era de hecho el jefe de 
los conservadores de la provincia, se decidió, instado por 
sus correligionarios y buen número de amigos particula
res, á presentar su candidatura por el distrito de Falencia . 

Mucho tiempo antes de que las elecciones se verifica
sen dió comienzo á sus trabajos de propaganda, y con
tando, desde luego, con el apoyo ó aquiescencia, por lo 
menos, del gobierno y del ministro de la Gobernación 
que, conociendo las condiciones y mucha aptitud que 
r eun ía el futuro candidato se d i g n ó incluirle en lo que 
ha dado en llamarse el encasillado. Verdad es que el 
S r . Mart ínez Ar to , por las simpatías que gozaba en la 
capital y pueblos importantes del distrito que aspiraba 
á representar, hubiera obtenido el triunfo aún sin el apo
y o ministerial, que nos parece que no fué ni tan grande 
n i tan decisivo como se le hab ía prometido en las es
feras oficiales. 

Antes de recorrer y visitar los pueblos del distrito 
dió á luz un notable manifiesto, tan conciso como h á 
bi l y discretamente redactado, que fué recibido con ge-
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neral aplauso por todos los electores, así conservadores 
como de otros matices políticos. No podemos menos de 
-trasladar íntegros algunos de los más brillantes y s ig
nificativos párrafos de tan notable escrito, porque en ellos 
i s e revelan las aspiraciones políticas del hoy diputado por 
Falencia , quien, á veces, recordando, sin dada, y acaso 
involuntariamente, que nació en modesta cuna, se mues
tra más demócrata que conservador, y partidario deci 
dido de las economías y de las reformas necesarias para 
-que aquellas se realicen en tan alto grado como los apu
ros del país requieren. 

* 

He aquí los párrafos que hemos considerado más d i g 

nos de ser conocidos por los contribuyentes todos: 

«Voy, pues, á exponer con toda claridad mis ideas políticas, 
•económicas, y administrativas sin perjuicio de exponerlas con mayor 
extensión en la conferencia pública que daré en el Teatro de esta 
ciudad el domingo 18 del actual. De este modo el cuerpo electoral 
podrá sancionarlas, si están conformes con las suyas, ó rechazarlas 
en caso contrario dejándome en la modesta situación privada de la 
-que no tengo afán de salir.» 

«Pertenezco desde su fundación al partido político que acaudilla 
el eminente estadista D. Antonio Cánovas del Castillo, en quien 
aprecio, como apreciará la historia, el relevante mérito de haber 
hecho una restauración sin reacción y el no menos insigne de ha
ber dado estabilidad á la política española, después de medio si
glo de continuas y empeñadas luchas. Soldado disciplinado seré de 
ese partido, si al Congreso llego, pero subordinando mis votos al 
interés del país, que creo superior á los intereses de todos los par
tidos, y de todos los poderes, que en el último término, sólo son 
instrumentos más ó menos conducentes para lograr un fin supremo, 
el bienestar y la prosperidad de la Nación.» 

«Cerrado, por tiempo indefinido, el periodo constituyente, han per-
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-dido las luchas políticas en gran parte su importancia. Solo que
dan fuera de la legalidad vijente grupos formados, mas bien por 
hombres de escuela, que por hombres de parcido, cuyas ideas, tan 
respetables como toda convicción honrada, influyen muy poco ac
tualmente en la marcha de los asuntos públicos.» 

«Pero hoy se impone á los gobernantes una tarea importantí
sima cuya urgencia es extremada. La de reorganizar bajo nuevas 
bases la administración y redactar leyes económicas que favorezcan 
el desarrollo de la riqueza nacional en vez de ahogarla bajo el 
peso abrumador de las Cargas públicas, muy superiores á la capa
cidad contributiva del país. 

«A las luchas políticas, inútiles cuando los ciudadanos están en el 
pleno goce de sus derechos, tienen necesariamente que sustituir las 
discusiones económicas enérgica y poderosamente encaminadas á la 
reducción de los gastos públicos, á la desaparición del impuesto de 
consumos, á la igualdad en el pago de contribuciones y á la de
fensa de la producción nacional, aniquilada por la acción común 
de tantos elementos como se han conjurado en su daño » 

«La instabilidad política ha engendrado en los gobiernos que se 
han sucedido, en todos, tal afán de asegurarse el apoyo y la be
nevolencia de los elementos oficiales, que hemos llegado á esta
blecer un desnivel enorme entre la situación de los que se repar
ten el presupuesto y la de los que contribuyen á nutrir el de in
gresos. En los centros oficiales, exceso de personal; exceso de do
taciones; exceso de lujo; exceso de previsión, el ascenso para el 
que nada hecho; la jubilación para el que se cansó; la viudedad 
para la familia del que se muere. En cambio, y formando doloroso 
contraste, para el que arranca los productos de la tierra, para 
el que los trasforma, para el que facilita las transaciones y el con
sumo, solo quedan la persecución incesante del fisco, el impuesto 
siempre en aumento, la merma de los recursos y, como consecuen
cia de esto, la ruina y la miseria.» 

«Todos saben que no exajero: pocos días hace, se empleaba la 
fuerza pública para cobrar las contribuciones en una comarca agrí
cola; hay medio millón de fincas adjudicadas al estado para pago 
de los impuestos, y en lo que va trascurrido del año económico ha 
disminuido en once millones la contribución industrial. 

«Esto acusa un estado social deplorable que es preciso cambiar 
radicalmente. Utilizando la solidez de las instituciones y la tran-
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quila marcha de la política hay que acometer con brío una revolu
ción económica y administrativa. A lograrla se dirigirán todos mis 
esfueros, si vuestros votos me llevan al Congreso.» 

«Allá iré pensando en el labrador que angustiado mira al cielo,, 
porque si pierde esta cosecha no podrá sembrar sus campos; en el 
industrial á quien arruina la competencia extranjera; en el comer
ciante que ve paralizados sus negocios por el empobrecimiento del 
país. Allá iré, henchido el corazón con los generosos sentimientos 
del que presencia tantas desgracias inmerecidas, y agitada la mente 
con las ideas del que ve la posibilidad de remediarlas; y si en 
mi no llegáis á tener un diputado inteligente, lograréis al menos un-
procurador honrado y lleno de buen deseo.» 

Falencia diez de Enero de 1890. 
Gerardo Martínez Arto. 

A l día siguiente de publicado esté manifiesto, j , 
firme en su patriótico propósito de recorrer los pueblos 
más importantes de su distrito para conocer practica-
mente sus necesidades y exponer, á la vez, ante los elec
tores su programa polí t ico-económico, se presentó en la 
importante vi l la de Dueñas , residencia del candidato c o n 
trario, y , previo el permiso de la autoridad, convocó 
á una reunión a sus correligionarios y aún á cuantos, no 
siéndolo, quisieran asistir á la conferencia que iba á dar,, 
y que por cierto tuvo lugar en un espacioso local, ce
dido galantemente, y para el expresado objeto, por su 
dueño . 

Ante una numerosa concurrencia, compuesta, en su 
inmensa mayor í a , de adversarios políticos, pronunció el 
S r . Mart ínez Arto un extenso y elocuente discurso, que 
fué muy bien recibido por todos, y en varios períodos-
aplaudido con entusiasmo. 
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Las declaraciones más importantes que consignó en 
su notable peroración, calcada sobre los principales pun
tos de su progama electoral, fueron las siguientes: 

«Las luchas políticas entre los partidos liberal y conservador 
entiendo que han terminado felizmente, toda vez que hoy disfru
tamos de la libertad de imprenta, del sufragio universal, de la l i 
bertad de conciencia, del matrimonio canónico con la intervención 
judicial, que es nueva fórmula del matrimonio civil, del derecho de 
reunión y de asociación que no ha muchos años no existían entre 
nosotros. Solamente las cuestiones económicas son las que deben 
ocupar la atención de los gobiernos y del país » 

«Explicó su modo de pensar en la cuestión arancelaria, felici
tando al gobierno por el decreto de 2-1 de Diciembre de 1890, por
que cree que responde, en un todo, á los ideales del proteccio
nismo, del cual el había sido siempre ardiente partidario, por te
ner la convicción de que el libre cambio ocasionaría, en un período 
de tiempo, más ó menos lejano, la ruina de la agricultura, la in
dustria y el comercio que necesitan de la protección del Estado, 
por el atraso en que se encuentran, al presente, con relación á las 
de otros países.» 

«Se declaró partidario de la reducción del ejército hasta la ci
fra de cincuenta mil hombres, con el cual hay el suficiente para 
sostener el órden público y de ese modo se ahorraría el país algu
nos cientos de millones de reales, toda vez que hoy el presupuesto 
de guerra asciende á cerca de 700 millones de reales y el de 
Marina á 128, y apenas tenemos barcos, aunque sí marinos, la 
mayor parte en tierra. Añadió que no cree conveniente el servicio 
militar obligatorio y que debe reformarse el actual sistema de re
clutamiento, volviendo á encargar de este servicio á los municipios.» 

«Abogó por la desaparición del oneroso é irritante impuesto de 
consumos, al que debe dejársele su antiguo carácter de recurso ó 
arbitrio municipal, lo que se conseguiría fácilmente, y sin detri
mento para los intereses del Estado, reduciendo los presupuestos 
de Guerra y Marina ó imponiendo una contribución sobre los inte
reses de la Deuda.» 

«Y, por último, significó su oposición á que siguiera pagando la 
Nación más de doscientos millones de reales al año por jubila-
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cienes, retiros, viudedades y orfandades, que es lo que constituye 
el presupuesto de clases pasivas, cada año en alarmante aumento 
amenazando de continuar asi de consu ir muy pronto la décima 
pane del presupuesto nacional, harte crecido ya.» 

Parecióles muy bien á los oye tes el discurso sde 
candidato, ofreciéronle casi todos apoyarle con su voto, 
pero el día de la votación olvidaron muchos su pro
mesa y los elocuentes razonamientos del insigne ju r i s 
consulto y dieron oídos, y con estos, sus votos, á otras 
razones, sin duda de más peso, que les dirigió el can
didato de oposición independiente. 

Otra conferencia, que resultó muy brillante y nota
bilísima, así por el número y selección de los concurren
tes, como por lo elocuente y erudito del discurso en 
ella pronunciado, fué la que tuvo lugar en el Teatro 
de Falencia el día 18 de Enero, siendo presidido tan so
lemne acto por la Junta directiva de la L i g a Agrar ia 
de la provincia, para demostrar, de esta manera, que 
apadrinaba y apoyaría con todas sus fuerzas la candi
datura del Sr . Mart ínez Ar to . 

No extractamos lo más saliente é interesante de este 
discurso, porque fué como una ampliación del que pro
nunció en Dueñas , predominando en todo él la tenden
cia á favorecer el desarrollo de los intereses materiales 
y á demandar en las Córtes la rebaja de impuestos y 
la supresión de gastos inúti les, así como la reducción á 
cincuenta mi l hombres del ejército permanente en pié de 
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paz; todo lo cual revela en el Sf. Arto ciertas aficio
nes democrá t icas , de las que no puede desprenderse, no 
obstante haber mili+ado desde hace muchos años en el 
partido conservador 

E l público numero j escqjido que asistió á la con
ferencia aplaudió con entusiasmo el brillante párrafo final 
y que venía á reducirse poso más ó menos á lo siguiente: 

«En Falencia he nacido y esta capital encierra cuanto en los 
afectos ó en los intereses pueda importarme; á ella la debo cuanto 
soy, y á ella debo y quiero consagrar cuanto pueda ser. Desempe
ñando el cargo de Alcalde y el de Diputado provincial he apren
dido á conocer sus necesidades y á identificarme con sus esperan
zas; bajo este concepto, mi nombre equivale á un programa, y, 
pues acabo de exponer el político y el administrativo, votadme si 
con el estáis conformes, y, en caso contrario, votad á otro candidato 
que también ha expuesto el suyo, porque ya he dicho en otra 
parte que solo deseo el voto libre y consciente de los electores, y 
así como aplaudo la conducta del gobernador de la provincia, que 
ni directa ni indirectamente ha querido pesar sobre el ánimo de 
los electores, ni avm de los que podría creerse que más obligados 
le están, hasta el punto de que en las 1.300 firmas que tengo re
cogidas no figura ni un solo empleado, jamás descenderé á com
prar votos por un pedazo de pan.» 

E l efecto de este discurso debió ser g rand ís imo en 
la capital, pues de cerca de dos mi l electores que toma--
ron parte en la votación, emitieron su sufragio en fa 
vor del Sr . Mar t ínez Ar to , más de mil quinientos, per
tenecientes á todos los partidos políticos, desde el fede
ral al carlista, siendo los conservadores los que menos 
votos le dieron, sin duda por hallarse, en gran mino
r ía en la capital, pero los del distrito, excepto algunas 
segregaciones y apostas ías , le emitieron á su favor lo 
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que le permitió obtener sobre su contrario, el candidato 
independiente, una mayor í a de cerca de mi l votos. 

Apenas se inauguraron las primeras Cortes elegidas 
por sufragio universal bajo la res taurac ión , apresuróse á 
presentar su limpia acta en el Congreso, creyendo le 
sería fácil ocupar su escaño de diputado. Mas no había 
contado con la huéspeda, como vulgarmente suele decirse, 
que en la ocasión presente, y bajo la forma de un di
putado cassolista, interpuso, ó quiso interponer, su ve 
to para que el diputado electo por el distrito de Falen
cia, ocupase el puesto á que le hab ían elevado sus 
electores. Fundábase , para obrar así, el antes aludido, 
en que el Sr . Mart ínez Arto era incompatible con el 
cargo para que había sido elegido, por formar parte, 
como diputado provincial, de la Junta ó tribunal de lo 
Contencioso, de reciente creación, en todas las provin
cias. L a comisión de actas, apresurándose á aceptar co
mo legal y corriente l a jurisprudencia sentada por el 
diputado cassolista, emitió diotámen conforme á tan ab
surda teoría , sin tener en cuenta que el cargo para que 
fué nombrado, sin pretenderlo el Sr . Mart ínez Ar to , es 
gratuito y honorífico, y que, además , no había tomado 
posesión del mismo, ni recibido nombramiento alguno. 

M u y debatida fué esta cuestión en el seno de la co
misión de actas; algunos de sus individuos no opina
ban como los adversarios del Sr . Mart ínez Ar to , pues 
no estaban influidos, como la m a y o r í a , del espíri tu hos
ti l y rencoroso que hacia nuestro biografiado mostraba 
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el ministro de la Gobernas ióa Sr . Silvela, muy desoon-
iento, sin duda, da qua a^ael hiibiér'asa atrevido á de
cir que h a b í a triunfado sin el apoyo oficial del go
bierno. Si esta afirmación hizo el Sr . Mart ínez A r t o , 
lo que no sabemos de cierto, puede asegurarse que es
tuvo á punto de .costarle su acta; y de no, haber te
nido la feliz ocurrencia de dirigirse al Sr . Romero R o 
bledo y contarle el duro trance en que le ponía la co - ' 
misión de actas, es indudable que no llega á sentarse en 
los escaños del Congreso. Pero el hábil y activo pol í 
tico antequerano, comprendiendo en su superior inten
ción y profundo criterio, que la comisión interpretaba tor-" 
•cidamente la ley y que el caso que se debatía no era,* 
en verdad, de incompatibilidad, en manera alguna, se 
dio tal prisa á exponer su teor ía ante los individuos de 
la citada comisión, y con tanta elocuencia se expresó y , 
tan claramente hízola ver la justicia que asistía al se
ñor Arto , que logró convencer á todos, ó a l a inmensa 
m a y o i í a de los que componían la expresada comisión, ' 
quienes se apresuraron, aun á riesgo de descontentar, 
los ministeriales, á a lgún señor ministro, á emitir un 
dictámen favorable á la admisión como diputado por 
Falencia del Sr . Mart ínez Ar to . . . 

Y teniendo en cuenta éste el grandís imo ó inapre--
oiable servicio que con su activa y valiosa intervención 
en este asunto, para él de honra y de vital in terés , le 
había prestado el Sr . Romero,- con quien no había te
nido otras relaciones que las de un subordinado á un 
superior ge rá rqu ico , cuando el Sr . Mart ínez Arto fué A l 
calde de Falencia, no tuvo otro remedio, para mostrar 
su gratitud, que separarse del partido . conservador y 
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afiliarse resueltamente en la agrupación que acaudi
llaba el actual ministro de Ultramar, quien recibió con su 
afabilidad acostumbrada á su nuevo adepto.. 

Esta evolución de nuestro insigne biografiado fué-
censurada por muchos de sos paisanos, y la mayor ía de 
sus correligionarios, ignorantes todos, á lo que parece, 
de las causas que la hab ían motivado, como una apos-
tas ía , como una deslealtad ó quizás, como una traición 
también al partido conservador y á su indiscutible jefe. 
Más como los romeristas han vuelto á formar parte de 
l a conservaduría y el leader de ellos ocupa una ca r 
tera, con gran beneplácito del Sr , Cánovas , es de creer 
que hayan cesado en sus censuras los que tacharon de 
poco correcta la aptitud adoptada, en defensa propia, 
puede fundadamente decirse, por el Sr . Mart ínez Artor 
y mucho más al ver que éste no ha obtenido medro 
personal, ni lucro alguno, con su evolución hácia el re-
formismo, ni con su reingreso, con este, en el par
tido conservador. 

# * 

Jurado había apenas su cargo de diputado el re
presentante del distrito de Falencia, tuvo necesidad de 
tomar una parte muy activa en el debate que se sus
citó en la Cámara con motivo del dictamen presentado 
por la comisión de actas en la referente á la del dis
tri to de Carr ión-Frechi l la , cuyas elecciones fueron tan 
célebres por los amaños ó ilegalidades en ellas cometi
dos y por la falsificación de algunas actas parciales, todo 
lo que dió motivo á que aparecieran triunfantes los dos 
candidatos Sres. Betegón , de oposición fusionista. y B o 
tel la , ministerial. 
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E l Sr . Mart ínez Arto quiso aparecer como paladín 
desinteresado en esta lucha electoral y , guiado por un 
espír i tu de imparcialidad y de justicia, defendió, no la. 
proclamación de uno de los candidatos, sino l a anula
ción del acta, á semejanza de lo que, con menores mo
tivos, hab ía el Congreso acordado, pocos días antes, se 
hiciera con la de Gracia . E n tres sesiones, pues esta 
famosa acta,—la de Car r ión—se discutió así como por 
retazos, hizo uso de la palabra el novel diputado por 
Falencia , pronunciando en cada una de ellas un correc
to ó intencionado discurso, deteniéndose largamente en 
probar la falta de unidad y de cohesión del partido con
servador en su provincia á las cuales achacó , en primer 
t é h n i n o , el triunfo de los senadores fusionistas, y el po
co arraigo que las ideas conservadoras tienen, al pre
sente, en la misma. Pero todas sus razones y a rgu
mentos se estrellaron contra la disciplina de la m a y o 
r í a , que se decidió á favor del candidato ministerial se
ñor Botella, que ha resultado ser uno de los represen
tantes más activos, más ilustrados y más celoso defen
sor de los intereses materiales del distrito y de la pro
vincia que representa, y que ha dado repetidas prue
bas de saber desempeñar digna y cumplidamente el car 
go de diputado. 

E n la sesión de 25 de Mayo del referido año de 91 
presentó el Sr . Mart ínez Ar to una importante pro
posición, que defendió en un breve y elocuente discurso, 
en el cual pedía l a inclusión en el plan general de c a 
rreteras de una que, partiendo de Al lende-e l - l i io , e m 
palme con la de Val ladol id á Santander, y que cree
mos es la que se conoce más por el nombre de carre-
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tera de circunvalación. Citaremos algunos de los m á s 
salientes párrafos ele su notable discurso. 

«Se trata de la carretera de segundo orden de Castro-Gonzalo á 
Palencia, que es, á no dudarlo, una de las de mayor t ránsi to ' que 
hay en España, y sin embargo, no se halla terminada. A conse
guir su completa terminación se dirije mi proposición de ley.» 

«En el interés general está la terminación de una carretera que 
se construyó hace ya treinta años. Hoy termina esta carretera en 
Allende-el-Kio, que es un arrabal de la ciudad de Palencia, y su 
terminación natural está en el empalme de la de Valladolid á San
tander. E n el interés local y particular, que no por tener este ca
rácter dejan de ser menos justos y atendibles, está en que el t rán
sito desde la carretera de Castro-Gonzalo á Palencia hasta la de 
Valladolid á Santander sea fácil, natural y directo, y no se haga 
como en la actualidad se hace, utilizando un tramo de mal camino 
vecinal y las mismas calles de la ciudad, muy poco adecuadas para 
el objeto, que hacen en extremo difícil y penosa la circulación, en 
daño del comercio y en menoscabo de la policía urbana, lo cual ha 
ocasionado en distintas ocasiones desgracias lamentables.» 

«La mayor suma de transporte por la carretera de Castro-Gonza
lo se alimenta, no solo de la importante estación de la vía férrea 
de la capital, sino de las procedencias de una extensa zona de la 
ribera del Duero, enlazada con Palencia por la carretera de V a 
lladolid á Santander. Este tráfico, siempre creciente, exige el enlace 
directo de esta última carretera con la de Castro-Gonzalo á Palencia 
siendo de extrañar el olvido, la incuria y el abandono del Estado 
al consentir que se halle aún sin terminar una carretera de tanta 
importancia para los intereses generales de las provincias de Val la
dolid y Palencia. Puede asegurarse que estas dos carreteras, la de 
Valladolid á Santander y la de Castro-Gonzalo á Palencia, son las 
artérias principales del movimiento agrícola," mercantil é industrial 
de la dilatada región de Castilla, surgiendo de aquí la imprescindi
ble necesidad de que se completen la una con la otra, siendo su 
enlace mútuo directo una legítima aspiración que de muchos años 
á esta parte vienen persiguiendo la agricultura y el comercio, y 
que yo confío que hoy conseguirán, si con vuestros votos apoyáis 
mi proposición de ley.» 
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E l enlace de ambas carreteras es de breve longitud y factible 
en sumo grado, por todas sus circunstancias técnicas y administra
tivas. E n él no solamente están interesadas la industria y la agri
cultura de Falencia, sino las de otros muchos pueblos de gran ve
cindario y productores como todos los de Castilla, para quienes, 
como el Congreso puede comprender, la facilidad en los transportes 
es cuestión de vital importancia por la enorme cantidad de los 
productos transportados, dado el peso y volumen de estos en rela
ción con su precio por unidad.» 

Después del excelente discurso, de que son una l i 
gera muestra los anteriores párrafos, pronunciado por el 
Sr . Mart ínez Ar to , tuvo este la gran satisfacción de que 
el Congreso acordase aprobar la proposición tan elocuen
temente defendida y , que pasase á informe de la comi
sión respectiva, la que, á su tiempo, emitió un dicta
men favorable, j , según nuestras noticias, en breve 
darán comienzo las obras para realizar lo que con tanta 
elocuencia y tan t í s ima justicia demandaba el Sr . M a r 
tínez Ar to , quien puede vanagloriarse de haber prestado 
con su actividad y su cariño á la provincia que tan 
dignamente representa en el Congreso, un valioso é i m 
por tant í s imo servicio. 

« * 

Mientras el interregno parlamentario del 91 al 92 
ocurrió la crisis parcial, que dió lugar al reingreso en 
el partido conservador de la agrupación reformista, que 
tuvo su representación en el remendado ministerio en 
la persona de su voluble y hábil jefe Sr. Romero R o 
bledo. Con este motivo se c reyó por los amigos po l í 
ticos, y aún por los émulos del Sr . Mart ínez Arto , que 
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este ocuparía una brillante posición política, que indu 
dablemente le sería ofrecida por su cariñoso amigo y 
jefe el ministro de Ultramar, toda vez que no hab ía 
vacilado en abandonar el partido conservador, en que 
había militado siempre, por seguir al Sr . Romero en 
sn odisea política, cuando se hallaba lejos del poder, 
sin esperanza próxima de volver á él y deshauciado por 
casi todos sus antiguos correligionarios. Pero no ha sido 
a s í ; y el Sr . Mart ínez Arto ni ha pedido para él, ni 
para sus ínt imos amigos, cargo ni empleo á su jefe el 
ministro de Ultramar, demostrando con esta desintere
sada actitud, que no le ha guiado móvil alguno de me
dro persona], al identificarse con la política que ha ve
nido sustentando y defendiendo con tenaz empeño, c u 
rante seis años, el Sr. Romero Robledo. 

E n la actual legislatura, el diputado por Falencia ha ter
ciado en algunos debates, y en una de las sesiones del mes de 
Febrero presentó y defendió, en un extenso y correcto 
discurso, una proposición, encaminada á que se tomara 
en cuenta por el Congreso un proyecto de organización 
y reforma del cuerpo de órden público, con el cual, según 
su autor, un modesto y laborioso funcionario del mismo, 
se obtendr ía una respetable economía y una gran me
jora en el servicio de tan importante ramo. Inúti l nos 
parece consignar que el proyecto no fué admitido por 
la Cámara popular, no obstante la elocuente defensa que 
de él hizo el Sr . Mart ínez Ar to . 

Este celoso diputado, atento siempre á la defensa de 
los intereses agrícolas del distrito y de la provincia que 
representa, en la sesión del 19 del citado mes de F e 
brero, hizo una intencionada pregunta al ministro de la 
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Gobernación, y á la vez un ruego á todo el Gobierno, 
acerca de lo anómalo , inconveniente y perjudicial que es 
para los viticultores de Castilla, el que se consienta la 
existencia en algunas provincias, las del Noroeste, espe
cialmente, de una especie de verdaderas aduanas interio
res, que constituyen otros tantos obstáculos para el desarrollo 
del comercio, para el fomento del tráfico y que perjudi
can en gran manera á la producción vinícola, toda vez 
que los vinos de todas clases que de las provincias del 
interior de España se envian á dichas provincias, y par
ticularmente á la de Oviedo, pagan los 100 litros 5 pe
setas: para los aguardientes hay una escala gradual, 
desde los de 19 grados, que pagan los 100 litros á su en
trada 16 pesetas y 66 cént imos, hasta los de 36 grados, 
que satisfacen 33 pesetas y 33 cént imos. Pues estos ar
bitrios, que cobra, no sabemos con qué autorización, la 
Diputación de Oviedo, ascienden á la respetable cantidad 
de ochocientas diez m i l pesetas anuales, cuya cantidad 
grava á los vinos, aguardientes y licores en la propor
ción siguiente, según demostró en su notable peroración 
el Sr . Mar t ínez Ar to , de la cual extractamos los más 
significativos párrafos , que dicen así : 

«El importe del arbitrio sobre el vino es el 34 por ciento de la 
suma antes citada, y el del aguardiente y licores es el de 40 por 
ciento. Y yo pregunto; cuando el Gobierno se propone satisfacer las 
justas aspiraciones del país vinícola, cuando trata de buscar mercados 
exteriores para la colocación de los vinos españoles; ¿no parece anó
malo y es altamente ilegal é injusto que se continúe consintiendo 
y tolerando en daño de la producción viti-vinícola de otras provin
cias, la existencia de esas aduanas interiores que, como opuestas al 
tráfico, vienen á redundar también en perjuicio ds aquella producción?» 

«El ruego, pues, que dirijo al Gobierno, y en particular al señor 
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Ministro de la Gobernación, y se lo dirijo en nombre de la Junta 
directiva de la Liga Agraria y del sindicato de vinicultores de la 
provincia de Palencia, es el siguiente; que el Gobierno adopte ó 
proyecte las disposiciones legislativas oportunas, á fin de que los vinos 
españoles entren en todas las provincias de la Península libres de 
derechos, entendiendo por tales derechos aquellos arbitrios que cobran 
algunas Diputaciones provinciales, cualquiera que sea la disposición 
legal en que funden la exacción de los mismos, los cuales deben 
desaparecer, para que sean uniformes en todas las provincias de la 
Monarquía la tributación y la forma de exigirla.» 

«Tanto perjuicio causa esto á la producción vinícola, que el cán
taro castellano de vino, que cuesta en Palencia diez reales, tiene que 
venderse en Oviedo á 32 ó 34. Si, pues, el Gobierno está interesado 
en el desarrollo de la producción vinícola, además de buscar nuevos 
mercados extranjeros, además de sostener los que existen, es preciso 
que las trabas que existen en las provincias que cobran arbitrios 
sobre los vinos desaparezcan, para que el vinicultor castellano pueda 
llevar allí en buenas condiciones los productos de su provincia, y 
siguiendo el camino que acaba de trazarle la Diputación foral y 
provincial de Navarra, ordenando á los ayuntamientos que reduzcan 
á cuatro céntimos por litro el impuesto sobre los vinos.» 

«Antes de romperse las relaciones comerciales entre Francia y 
España, si bien las sociedades en cuyo nombre dirijo la palabra á 
la Cámara habían ya pensado en los males que á la producción vi
nícola causaba la existencia de estas verdaderas aduanas interiores, 
no habían pedido su desaparición, porque la verdad era que el mer
cado francés consumía la mayor parte de nuestros vinos; pero señor 
Ministro de la Gobernación, desde el momento en que se han roto 
esas relaciones mercantiles, desde el momento en que el productor 
castellano y, en general, el español, busca mercados para la colo
cación de sus productos, esto, que antes de ahora parecía insignifi
cante, puede contribuir en mayor ó menor escala á mejorar la suerte 
del país vinicultor, abriendo nuevos mercados al consumo y venta 
de sus vinos. Hé aquí las razones que he tenido para, en nombre de 
las asociaciones palentinas que por el fomento de la producción 
se interesan, dirigir al Sr. Ministro de la Gobernación el ruego que 
le he hecho.» 
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Contestóle este muy cortés y comedidamente, convi
niendo con él en lo anómalo de la existencia de tales 
aduanas interiores, pero considerando más oportuno el 
tratar de este asunto en la discusión de los presupuestos^ 
excitaba al Sr . Mart ínez Arto á que aprovechase dicha 
ocasión para exponer entonces, ante la comisión de pre
supuestos y el Congreso, sus opiniones y los deseos de 
los vinicultores de la provincia de Falencia, para ver 
si la Nación española, representada por el Congreso de 
los Diputados, puede hallar la combinación necesaria á 
fin de aumentar el desarrollo de su producción vinícola, 
sin perjuicio de los intereses públicos, y te rminó r o g á n 
dole nuevamente que esperase á la discusión de los pre
supuestos, que asista, si le parece bien á las secciones 
de la comisión, y vea si allí , en el articulado, puede 
venirse á una concordia entre los intereses de las p ro
vincias vinícolas y los de las provincias que gozan de 
un beneficio especial con los impuestos que sobre los 
•vinos tienen establecidos. 

E l S r . Mart ínez A r t o , por más que creyera que la 
disposición legal que autoriza á las diputaciones antes 
citadas para el establecimiento de arbitrios sobre vinos, 
aguardientes y licores es precisamente un art ículo de 
la ley provincial, por cuya razón había dirigido su ruego 
al Sr . Ministro de la Gobernación, como jefe superior 
je rárquico de todos los organismos provinciales, aceptó' 
su invitación y ofreció tratar esa cuest ión de las adua
nas cuando se pongan á discusión los presupuestos; ofre
cimiento que es muy posible que no pueda cumplir, toda 
vez que estos han de discutirse, seguramente y como es 
costumbre de todos los años , á la ligera y en los ú l -
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timos días de la legislatura, cuando el calor aprieta y 
cuando los diputados que no viven del presupuesto t ie
nen gran prisa por retirarse á sus respectivas provincias, 
á fin de ocuparse, en primer té rmino de sus asuntos 
particulares. 

Pero aun que así suceda, no por eso será menos 
digna de aplauso la conducta del celoso diputado palen
tino, que, fiel á sus compromisos con la L i g a agrar ia 
v con los viticultores castellanos, ha dedicado su elo-
cuencia á defender en el parlamento los intereses de 
gran parte de sus electores seriamente comprometidos 
por el absurdo é incalificable acuerdo de unas diputa
ciones egoistas y enemigas, á no dudar, de la produc
ción vinícola española. 

Es probable, también, que la premura del tiempo y 
sus muchas perentorias ooupaciones particulares impidan 
al Sr . Martínez Arto defender en l a actual legislatura 
una important ís ima proposición de ley que presentó en 
las postr imerías de la anterior, pero confiamos en que 
la apoyará enérgica y elocuentemente en la primera oca
sión que se le presente, pues en ello están interesados 
su amor propio y los compromisos que, al presentarla 
en Junio del 91 , contrajo con sus representados. 

Dicha proposición, que tenía por único objeto la re
forma de varios ar t ículos de la ley y reglamento de 
1885 sobre contribución territorial, estaba concedida en 
los siguientes términos: 

•Art. 1.» Queda derogado el art. 7.° de la ley de 18 de Junio 
de 1885 sobre la contribución territorial. 

Art. 2.» E l artículo 9.° de la misma ley será sustituido con el 
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siguiente: Art. 9.° Se podrá condonar la contribución á los particu
lares, á los pueblos ó á las provincias, por calamidades extraordi
narias. La condonación ha de ser concedida: al particular por el 
Ayuntamiento, asociado del número de contribuyentes que el re
glamento determine: al distrito municipal, por la Diputación pro
vincial, y á la provincia, por una ley. 

Art. 3.° Los artículos 87 y 88 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, dictado para la ejecución de la ley de 18 de Ju
nio del mismo año, se entenderán modificados en los siguientes 
términos: 

Art. 87. En virtud de la autorización otorgada por el artículo 
9.° de la citada ley, podrán concederse perdones de la contribu
ción territorial á los particulares, á los pueblos ó á las provincias 
por causa de calamidades extraordinarias debidamente justificadas. 
La concesión de estos perdones á los particulares se hará por ei 
Ayuntamiento respectivo, asociado de un número de mayores con
tribuyentes del distrito, igual al de los que forman la junta pro
vincial del mismo. E l perdón de contribución de un pueblo ó dis
trito municipal, será concedido por la Diputación provincial, prévio 
informe de la Delegación de Hacienda de la misma provincia. La 
concesión de perdón á una ó varias provincias tendrá que ser ob
jeto de una ley especial. 

Art. 88. Se entiende que hay calamidad extraordinaria para la 
concesión de los perdones de que trata el artículo anterior, cuando 
por consecuencia de inundaciones, pedriscos, incendios, plagas, gran
des heladas, pertinaces sequías ó cualquiera otro desastre verdade
ramente extraordinario, resulte comprobada la pérdida de una cuarta 
parte ó más de las cosechas de los particulares, del pueblo ó de 
la provincia.» 

* 
• * 

Cuando en uno de los úl t imos días del pasado mes 
de Enero se verificó en el Ateneo de Falencia una n u 
merosa reunión de viticultores de la provincia para t r a 
tar de formar el sindicato vinícola de la misma, y pe
dir al Gobierno el establecimiento en la capital de una 

T. n . 47 
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estación enológica, el Sr . Mart ínez Ar to se levantó á 
combatir esta, por creerla sumamente costosa y ser él 
decidido partidario de las grandes y radicales economía& 
de las que necesita, más que de otra cosa, la agr icul
tura, para salir del estado de abatimiento y postración 
cercano al de la ruina, en que al presente, y por c a u 
sas de todos conocidas, se halla en toda la nación, y 
con especialidad en las comarcas castellanas. Su elocuen
te y razonada voz fué abogada por las de muchos de 
los agricultores, partidarios del establecimiento de dicha 
estación enológica, á la que consideran ahora como la 
panacea de todos sus actuales agovios, al igual que con
sideraron antes la L i g a agraria, de la cual y a nadie 
se acuerda, como la salvadora de la agricultura. E l 
Sr . Mart ínez Ar to , áun á riesgo de ser considerado^ 
como realmente lo fué, la única nota discordante en 
aquella entusiasta y magna reunión de cosecheros v i 
nícolas, la mayor parte de los cuales lo son desde r e 
ciente fecha, siguió defendiendo sus ideas contrarias á 
la dicha estación, que solo podrá reportar alguna ven 
taja á los grandes propietarios vinícolas, y aún eso, si 
acaso, dentro de algunos años, y mientras seguirán 
acercándose ráp idamente á su ruina los que posean pe
queñas parcelas de viñedo y carezcan de recursos para 
elaborar por sí el fruto de sus cosechas, que han de 
tener encerradas en las bodegas tres ó cuatro años, pol
lo menos, antes de lanzarlas al mercado. Sin embargo, 
ofreció acatar el acuerdo de sus electores, porque, se
g ú n dijo, el diputado se debe á estos, y defenderá en las 
Córtes los intereses que le encomienden. A l presente, 
hállase en vías de establecerse en Falencia la estación 
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enológica, por todos los vinicultores tan deseada, j ce
lebraremos mucho que su establecimiento corresponda á 
las esperanzas que esta inmensa j respetable clase l i a 
fundado sobre diclia escuela práct ica de elaboración de 
vinos. 

Y a hemos dejado consignado en anteriores páginas 
que el Sr . Mar t ínez Ar to es, sin duda alguna, uno de 
los jurisconsultos más notables y distinguidos, cuando 
no el primero, de la provincia de Falencia , siendo acaso 
el que más causas criminales y pleitos civiles ha de
fendido y ganado en los tribunales de la misma, y se
r ía larguís ima la lista de los brillantes triunfos que en 
las lides forenses ha obtenido en los 27 años que lleva 
ejerciendo la honrosa y noble profesión de abogado. 

E n la imposibilidad de citar todos los pleitos y cau
sas que tanta celebridad le han dado, nos limitaremos 
á hacer mención de las más importantes que ahora re
cordamos. 

Uno de los pleitos más célebres fué el que g a n ó 
defendiendo á D.a Tomasa Sanz Monedero, recayendo en 
dicha señora , por este triunfo, la sucesión del Vizconde 
de Vil landrando. Otros cinco ó seis pleitos g a n ó t am
bién defendiendo á D . Juan Monedero en las cuestiones 
que sobre reconocimiento, filiación y alimentos, le pro
movieron tres hijos declarados naturales del Vizconde de 
Villandrando. Otro, t ambién muy importante, seguido 
por el mismo Sr . Monedero como fiduciario de dicho 
Vizconde, contra la Diputación provincial de Falencia 
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para qne se declarase nulo un acuerdo que había to
mado para intervenir en la t e s t amen ta r í a del referido 
Vizconde. 

H a hecho diferentes y notables defensas en causas 
criminales, así ante el jurado como en la audiencia, y 
entre ellas debemos mencionar las siguientes: L a que 
hizo ante aquel tribunal popular en 1874 en favor de 
Ju l ián Rodr íguez , en causa por homicidio, consiguiendo 
la absolución de su defendido. E n el mismo tribunal, y 
en el citado año, sostuvo brillantemente una acusación 
contra Andrés Lago, por homicidio en la persona del 
honrado ciudadano y entusiasta republicano Juan del 
Olmo, logrando que el procesado fuese declarado c u l 
pable y condenado á 19 años de reclusión. Y una de
fensa, que fué de las m á s luminosas y notables que le 
hemos oido, de dos procesados en causa por homicidio, 
los que fueron declarados inculpables y absueltos. 

Ante la audiencia de lo criminal y en juicio oral y 
público ha intervenido en muchas causas, desde 1883 
hasta la reinstalación del Jurado, siendo de las más i m 
portantes una en que defendió á dos reos, de apellido 
Sanmil lán, acusados de robo y doble asesinato, los cua
les fueron condenados, no obstante la elocuencia de su 
defensor, á pena de muerte. Diferente resultado obtuvo 
en la defensa que hizo de Gabriel Pó r t e l a , acusado de 
robo y homicidio, pues consiguió que el tribunal le de
clarara absuelto. 

E n Octubre del 88 tuvo á cargo la defensa de don 
Francisco Fernández y nueve individuos m á s , en la cau
sa que se les formó por atentado á mano armada á los 
dependientes de consumos, consiguiendo que el Tribunal 
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Supremo casase la sentencia de la Audiencia de lo c r i 
minal, que condenó á cada uno de los diez procesados 
á siete años de prisión mayor , y declarase que los de
pendientes no eran agentes de la autoridad, y que se 
impusiera á aquellos la pena de arresto mayor, como 
reos de lesiones. 

Todos estos luminosos informes y todas estas nota
bilísimas defensas, aumentaron grandemente su fama de 
jurisconsulto, y es seguro que, de haberlas hecho en 
Madr id , habr ían llamado grandemente la atención de 
cuantos á la carrera del foro se dedican y le hubieran 
colocado entre los primeros abogados de la nac ión . 

* 
* * 

Antes de terminar estos ligeros apuntes biográficos, 
debemos consignar otro de los muchos servicios que el 
Sr . Mart ínez Arto ha hecho á su provincia, y á su c i u 
dad natal, particularmente: nos referimos á la parte ac
t ivís ima que ha tomado en el asunto de la cárcel de 
partido. A sus eficaces é incesantes gestiones como v i 
cepresidente de la Comisión provincial y como Diputado 
á Córtes se debe, en gran manera, que este edificio, 
que ha de resultar grandioso, y para el cual ha des
tinado la Corporación provincial la respetable suma de 
cuarenta mi l duros, se halle ya en vías de cons
t rucción. 

A pesar de los importantes servicios que el Sr . M a r 
tínez Ar to , en su y a larga vida pública, ha prestado á 
su partido, y los muchos y notables trabajos forenses 
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en que tanto se lia distinguido como jurisconsulto, no 
ha merecido de los ministerios que en estos úl t imos 
veinte años han estado al frente de la Gobernac ión 
del Estado, la menor recompensa ó distinción h o n o r í 
f i c a : así es que no posee cruz ó condecoración alguna, 
cuando tantas se han otorgado á nulidades polí t icas, 
científicas y literarias. Verdad es que j a m á s las ha so
licitado, n i deseado adornar su pecho con ellas porque, 
de carác ter y costumbres democrát icas , no obstante su 
filiación monárquica , ha mirado siempre con desdén la 
posesión de estas pueriles vanidades. 

H a pertenecido al Ateneo palentino, del que era uno 
de los más ilustrados y elocuentes oradores; es i n d i v i 
duo de la Sociedad económica de amigos del pais j del 
ilustre colegio de Abogados de Falencia; ha sido V i c e 
presidente de la L i g a A g r a r i a , hasta hace poco t i em
po, y en la actualidad desempeña, mediante real nom
bramiento, el cargo de abogado consultor de la Junta 
provincial de Beneficencia. 

Posee una selecta y copiosa l ibrería , que le acre
dita de estudioso y erudito, y en la cual figuran to
das las obras del eminente tribuno Sr . Castelar, al que 
como orador y literato, profesa singular predilección. 
De carác ter sencillo y afable trato, generoso y des
prendido siempre, hasta el extremo de defender gratuita 
y desinteresadamente, á muchos clientes desvalidos, sin 
atender á sus ideas políticas, es muy considerado por 
todos sus convecinos, tanto adversarios como amigos po-
htos, y esto se ha visto bien claro en las elecciones ú l 
timas, en las que apoyaron su candidatura no pocos 
de los que militan en partidos opuestos al conservador. 
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Y es seguro que si se dedica con más . asiduidad j 
constancia que hasta aquí á las lides políticas y parla
mentarias l legará ó ocupar, no tardando, un importante 
puesto en la Adminis t ración pública, suponiendo que es
tas sean sus aspiraciones j deseos. 

Mayo, 1892. 





Nació en Falencia en Diciembre de 1845, j , habien
do mostrado desde sus mas tiernos años, gran afición al 
estudio, para el cual ten ía especiales aptitudes, su hon
rado padre D . Cipriano, inteligente artesano que, á 
fuerza de laboriosidad y aplicación en el arte que pro
fesaba hab ía conseguido adquirir una posición desaho
gada, decidió costear á su hijo una carrera científica, 
á fin de que este pudiera a lgún día ocupar un brillante 
puesto en la sociedad. A s i es que. tan pronto como ter
minó la educación primaria, bajo la dirección del ilustra
do profesor D . Antonio Ant igüedad , obteniendo en los 
exámenes públicos dos ó tres primeros premios, pasó á 
estudiar latinidad, j en poco más de año y medio que 
cursó las aulas de un antiguo y acreditado d ó m i n e ob
tuvo un premio y el diploma de apto y competente l a -

T. II . 48 
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tino. Asistió t ambién , durante a lgún tiempo, á l a A c a 
demia municipal de dibujo, dirigida por el inteligente 
pintor D . Justo Velasco, que ha iniciado en el arte de 
Muri l lo y Casado Al i sa l á tres generaciones de palen
tinos. E l Sr . Sendino, aunque alcanzó un premio y más 
de una distinción honoríf ica por sus notables adelantos 
en el dibujo, no quiso continuar dedicado á este noble 
arte y le abandonó por completo al matricularse en el 
Instituto de 2.a enseñanza, con objeto de cursar la F i 
losofía ó Artes, obteniendo el grado de Bachil ler con 
la nota de sobresaliente, la misma que alcanzó en los 
exámenes de todas las asignaturas, en Junio del año 
63, Presen tóse siempre á disputar el premio asignado 
para cada curso ó asignatura y logró obtener los de las 
de primer año de latín y 1.° y 2.° de lengua griega: 
habiendo luchado en los de la mayor parte de las de
más asignaturas que constituyen el bachillerato con dis
tinguidos y aventajados contrincantes, y alguno de los 
premios tuvieron que ser adjudicados, mediante sorteo,, 
en atención á la igualdad de méri tos que exist ían entre 
los diversos opositores. 

» 
* * 

E n el curso de 1863 á 64 estudió en la famosa 
Univ ersidad de Valladolid el primer año de la Facultad 
de Filosofía y Letras y el preparatorio de la de Dere
cho, obteniendo la nota de sobresaliente, y el premio en 
la asignatura de Literatura latina, 

^ Del 64 al 66 estudió en la misma Universidad el 
1.° y 2.° año de Derecho y además todas las asigna-



—379 — 

turas para alcanzar el grado de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras, lo cual verificó en Junio del ú l 
timo año citado, después de unos brillantes ejercicios y 
con la nota de sobresaliente t a m b i é n , honorífica censura 
que había merecido en los exámenes de todas las as ig
naturas qne constituyen el período de dicho Bachillerato. 

A l principio del año escolar de 66 á 67 se t ras ladó 
á Madrid y se mat r icu ló en la Universidad Central 
con objeto de terminar los estudios necesarios para ob
tener el grado de Licenciado en la expresada Facultad 
como así sucedió, reval idándose en Junio del 68, y a l 
canzando la nota de sobresaliente, igualmente que en los 
ejercicios para el grado de Bachiller en Derecho, que 
verificó á cont inuación, siendo de advertir que esta 
honrosa calificación obtuvo también en los exámenes de 
las diferentes asignaturas que constituyen dicho b a c h i 
llerato. 

E n el año escolar de 1868 á 69, y aprovechando 
la libertad de enseñanza que hab ía establecido el g o 
bierno liberal producto de la resolución de Septiembre, 
se matr iculó y cursó en la Universidad de Valladolid 
todas las asignaturas que le faltaban para obtener el 
grado de Licenciado en Derecho C i v i l y Canónico, lo 
cual consiguió en Octubre del año 69 con la censura 
de sobresaliente, alcanzando, además , el premio ordina
rio de la asignatura de procedimientos judiciales. 

* 
* * 

E n el curso de 09 al 70 se matr iculó en la U n i 
versidad Central en el año del Doctorado de Filosofía y 
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Letras, pues siempre h a b í a mostrado gran afición á esta 
carrera y no menor inclinación á dedicarse al profeso
rado, para el cual se consideraba, y realmente es así , 
con especiales aptitudes. Pero habiéndose anunciado, por 
este tiempo, oposiciones para cubrir cierto n ú m e r o de 
plazas en la Dirección general de Estadíst ica, se presen
tó á ellas, y habiendo ganado, mediante brillantes ejer
cicios una de dichas plazas, obteniendo el n ú m e r o 5, 
entre más de un centenar de opositores, optó por ocu
par el destino que, por tal motivo, se le concedió, y 
renunció á estudiar el doctorado de letras, y , por ú l 
timo, y definitivamente, á ingresar en el profesorado. 

No estuvo, sin embargo, mucho tiempo desempe
ñando el cargo de oficial de la Dirección de Es tad ís t i ca 
en Madrid, pues vióse obligado, por tener que atender á 
asuntos particulares y de familia, á renunciarle en Ju l io 
del 70, y volverse á Falencia. 

Como siempre había tenido gran afición á la l i tera
tura y al periodismo, y se había significado por su 
entusiasmo y adhesión á las ideas liberales ó progresis
tas, siguiendo el ejemplo y los consejos de su excelente 
padre, durante el tiempo que permaneció en la Capital 
de España empleado en la Estadíst ica, t rabó estrecha 
amistad con el distinguido periodista y literato, y ant i 
guo redactor de la Iberia nuestro particular y querido 
amigo D . Manuel Henao y Muñoz, autor de la exce
lente obra E l libro del Pueblo y de una historia no 
menos notable é interesante titulada Los Borbones ante 
la R e v o l u c i ó n . Como dicho insigne escritor fuese, á l a 
sazón, director de un periódico liberal L a Independencia 
E s p a ñ o l a que hizo una tenaz y brillante c a m p a ñ a 
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en favor de la, candidatura del insigne general Espartero al 
trono de España , el Sr . Sendino fué invitado por él á 
formar parte de la redacción del citado diario; mas no 
pudiendo aceptar por completo, en atención á las m u 
chas ocupaciones que le proporcionaba su empleo en la 
Estadís t ica , aceptó el cargo de colaborador, que s iguió 
desempeñando con asiduidad é inteligencia y muy á 
gusto del director y redactores, hasta Julio del 70, fe
cha en que, como ya hemos dicho, se vió obligado á 
regresar á Falencia . 

* 
* * 

U n a vez en esta, se incorporó á su ilustre colegio 
de abogados, con objeto de dedicarse por completo, y 
preferentemente, al ejercicio de tan notable profesión, y 
así lo hizo durante cuatro años , habiendo logrado a l 
canzar un lugar distinguido en el foro palentino, y sien
do muy apreciado de todos sus compañeros por su l i o n -
radez, laboriosidad y talento, y en prueba de ello, le 
eligieron para que desempeñara , durante los años del 
71 y 72, el cargo de secretario de la ilustre C o r 
poración. 

Poco antes de esta fecha, ó sea á fines del año 70 , 
fue nombrado fiscal municipal de Falencia, cargo que 
hab í a creado la nueva ley o rgán ica del Foder judicial 
así es que puede envanecerse el Sr . Sendino de ha
ber sido el primer funcionario de esta clase que ha h a 
bido en su ciudad natal. 

E n el mismo año antes citado fué nombrado i n d i 
viduo de la Junta local de primera enseñanza de F a -



lencia, y durante el tiempo que perteneció á la misma, 
á la cual por su ilustración y reconocido celo en pró de la 
enseñanza imprimió gran actividad, consiguió que se ce
lebrasen exámenes generales en todas las escuelas, re
part iéndose en sesión solemne los premios adjudicados en 
vir tud de tales exámenes . 

Hallábase por aquellos tiempos en todo su apogeo 
la célebre Tertulia radica l , y el Sr . Sendino, patrio
ta entusiasta y liberal convencido, apresuróse á ingre
sar como sócio en dicho centro político, dist inguiéndose, 
desde luego, como uno de los más activos defensores y 
propagandistas de las ideas democráticas, y tanto es as í , 
que, cuando se creó en los primeros meses del año 72, 
el periódico trisemanal E l Baluarte , que dirigió con 
notable acierto y discrección nuestro malogrado amigo 
D . Juan Francisco Lobos, con la inteligente y valiosa 
colaboración del ilustrado jurisconsulto Sr . A b r i l y de 
otros vários radicales de la provincia, no vaciló el se
ñor Sendino en tomar parte en las tareas polí t ico-l i te
rarias del novel periódico, publicando interesantes é i n 
tencionados art ículos, que le acreditaron de inteligente 
y laborioso periodista, recibiendo por ellos muchos plá
cemes y elogios de sus correligionarios, los que aceptó , 
con marcada repugnancia, pues es bien notoria su gran 
modestia. 

Otra vez quiso ingresar en la carrera del profesora
do, no obstante haber abierto su bufete de abogado, 
como y a queda dicho, y fué en ocasión de haber v is -
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to anunciadas, á mediados del año 71 , unas oposi
ciones á vár ias Cátedras de Geografía ó Historia, v a 
cantes en algunos Institutos de segunda enseñanza, y , 
al efecto, escribió una erudita M e m o r i a sobre fuentes 
de conocimientos y programa razonado de enseñanza , 
la cual se exigía como una de las pruebas de su su
ficiencia á todos los opositores, cuyo trabajo fue apro
bado por el tribunal competente; pero el Sr, Sendino 
desistió de presentarse á hacer los ejercicios orales, por 
haber aceptado, en este intermedio, el cargo de oficial 
primero de la Diputación provincial de Falencia , que 
le había sido ofrecido por sus amigos y correligionarios 
los diputados provinciales Ja lón , Rodr íguez Blanco y 
Revuel ta , quienes, socios también de la Tertul ia , ha 
bían tenido ocasión, con este motivo, de apreciar los ex
celentes dotes de i lus t rac ión, laboriosidad é inteligencia 
que adornan á nuestro biografiado, y éste , por no de
sairar á los citados señores , aceptó el empleo que tan 
reiterada y delicadamente, y sin él pretenderlo, le ofre
c í an . Y en verdad que en el desempeño del mismo de
mostró , una vez más , su actividad y exquisito celo y 
las demás cualidades antes citadas, que se demostraron 
más notoriamente en las diferentes y largas temporadas 
en que, por ausencia ó por imposibilidad física de los 
propietarios, desempeñó los cargos de secretario interino 
y de contador de los fondos provinciales, mereciendo, 
por escos servicios extraordinarios, que l a corporación 
provincial acordase se hiciera mención especial de ellas 
en acta y que se le concediese una gratif icación, todo 
lo cual agradeció muchís imo el Sr . Sendino, y con 
tanto más motivo cuanto que todo se hab ía he -
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clio sin él solicitarlo, pues creía que no lo merec ía ; 

tanta es su modestia. 

* 
* * 

Siguiendo desempeñando este cargo, sobrevinieron los 
acontecimientos que ocasionaron el establecimiento del 
gobierno republicano, y habiendo ordenado este que se 
renovasen, por medio de elecciones, las Diputaciones pro
vinciales, el Sr . Sendino, cediendo á los ruegos y ex
citaciones de muchos de sus cariñosos amigos, part icu-
res y políticos, se decidió á presentar su candidatura, 
con el carác ter de independiente, por el distrito ó sec
ción de Becerri l de Campos, y si bien es cierto que 
no alcanzó el triunfo, debido, más que á otras causas, 
á no haber presentado su candidatura sino dos ó tres 
días antes de las elecciones, obtuvo una nutrida vota
ción, que probó el aprecio y estimación que hab ía l o 
grado merecer á una buena parte de los electores del 
expresado distrito. 

Deseoso de ingresar en la judicatura hácia la que 
siempre hab ía mostrado singular predilección, en N o 
viembre de 1873 se presentó á las oposiciones que se 
celebraron en Madrid para el ingreso en la carrera fis
cal : hizo unos brillantes ejercicios, que merecieron del 
tribunal examinador una honrosa censura y la apro
bación consiguiente con el número 18 entre todos los 
opositores, y en A b r i l del siguiente año, ó sea del 74, 
fué nombrado promotor fiscal del juzgado de Saldaña, 
de cuyo cargo tomó posesión en 7 de M a y o , permane
ciendo allí poco tiempo, pues en 1.° de Junio fué 
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destinado á servir la promotor ía de Carr ión de los C o n 
des, de la que se posesionó en 28 de dicho mes, y si
guió desempeñando dicho cargo, dando repetidas pruebas 
de su laboriosidad, inteligencia j honradez,—que le v a 
lieron el aprecio de sus superiores gerá rqu icos y le cap
taron las s impat ías de todo el distrito, sin distinción de 
matices po l í t i cos ,—has ta el 16 de Diciembre de 1877, en 
cuya fecha fué destinado á servir la p romotor ía de Igua
lada, r ica, importante y populosa vil la de la provincia 
de Barcelona, de la que tomó posesión en 14 de Enero 
del 78, desempeñándola por espacio de un año , pues á 
mediados de Marzo del 79 se le t rasladó á la de A r é -
valo, en la provincia de A v i l a , de la que se encargó 
á últimos del siguiente mes. 

* 
* * 

Cerca de cuatro años estuvo ejerciendo este cargo, 
en el qua cesó á principios de Enero de 1883, con mo
tivo de haberse establecido las Audiencias de lo cr iminal , 
creadas á consecuencia de la grande y radical reforma 
introducida en la organización del Poder judicial por el 
ministro fusionista Sr . Alonso Mar t ínez , en la cual se 
suprimían las promotorías de los juzgados de primera 
instancia: y habiéndose dado inmediata colocación á los 

promotores cesantes, el Sr . Sendino fué nombrado Juez 
de Frechil la, cuyo cargo desempeñó, con su celo y pe
ricia acostumbrados, desde Enero del año 83 hasta fines 
de Marzo del mismo año , en que, por virtud de una 
exposición dirigida por el interesado al Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia, en la que solicitaba se lo diera un 
puesto en la carrera fiscal, al que cre ía tener derecho 

T. II. 49 
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por haber ingresado en ella mediante oposición, se le 
destinó á servir la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Málaga , de la cual tomó posesión á 
fines de A b r i l del expresado año, y cont inuó desempe
ñándola hasta el 12 de Noviembre, en que fué ascen
dido á teniente fiscal de la Audiencia de Santiago de 
Gal ic ia . 

* 
* * 

No llegó á tomar posesión de esta plaza, pues sin 
duda no le agradaba mucho vivi r en el país galaico y 
mucho menos residir en la levítica ciudad compostelana, 
y serle más grato residir en cualquiera población de la 
Vieja Castilla, á la que tanto afecto y cariño tanto ha 
tenido siempre; y habiendo sabido que un colega suyo, 
que ejercía igual cargo en la Audiencia de A v i l a , que
ría permutar, púsose en relaciones con él, de las que 
resultaron la pronta é inmediata permuta entre ambos, 
viniendo á quedar, por lo t in to , el Sr . Sendino, una 
vez aprobada aquella por el Sr . Ministro del ramo, de 
teniente fiscal de A v i l a . Pero deseando cada día más y 
más acercarse á su país natal, hizo continuas gestiones 
para conseguir la realización de sus ha lagüeños deseos, 
lo que, por fin, consiguió, á poco de haber tomado 
posesión del cargo anteriormente citado, pues en 9 del 
siguiente mes de Febrero se encargó y a de la Tenencia 
fiscalía de la Audiencia de Falencia. 

Po r espacio de siete años ha desempeñado este difícil ó 
important ís imo puesto, y tanto mas difícil para el señor 
Sendino, cuanto que tenía que ejercerle en el pueblo 
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que le vio nacer, en el que residen sus más caros y 
antiguos amigos y buen número de condiscípulos, m u 
chos de los cuales no mi r a r í an , acaso, con buenos ojos, 
como decirse suele vulgarmente, la elevación del señor 
Sendino á un puesto tan distinguido, j se p repa ra r í an 
á lanzar sobre él toda clase de censuras, á poco que se 
descuidase en el recto desempeño del mismo, pues co
nocida es la verdad que encierra el célebre adagio po
pular de que, ninguno es profeta en su p á t r i a . L a 

modestia, la honradez, la inteligencia y el celo que des
plegó el Sr. Sendino en el ejercicio de su espinoso cargo 
desde que tuvo ocasión de dar comienzo á las arduas 
y pesadas tareas á él anejas, le captaron, desde luego^ 
las s impat ías del público todo, acallaron las murmura
ciones de los maldicientes, si acaso los hubo dispuestos 
á criticar, á troche y moche, permí tasenos esta vulgar 
frase, siquiera por la expresión gráfica que encierra, y 
le conquistaron el aprecio de sus colegas de la Audien-
cía, a la vez que acrecieron el entusiasmo que por él 
sentían sus amigos y sus desinteresados admiradores. 

* 
* * 

M u y á gusto hallábase desempeñando la tenencia fiscal 
de la Audiencia de su ciudad natal el Sr . Sendino, y 
mostraba, por lo tanto, pocos deseos de dejarla, cuando 
tuvo precisión de hacerlo en Noviembre del año 90, 
con motivo de haber sido ascendido, en turno primero, 
y á virtud de an t igüedad rigurosa, á la ca tegor ía de 
Magistrado, con destino á la Audiencia de lo criminal 
de Salamanca, de cuyo importante cargo tomó posesión 
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en 14 de dicho mes y año, siguiendo desempeñándole 
en la actualidad, habiendo logrado conquistarse, como 
en todas partes donde ha residido, la estimación de sus 
compañeros y de todas las personas ilustradas ó impar
ciales de la ciudad que encierra en sus muros, y cuenta 
como una de sus mayores, más preciadas y antiguas 
glorias, la célebre Universidad, que tantos sabios y hom
bres eminentes produjo en la Edad Media, y en los 
reinados de los monarcas aust r íacos , sobre todo. 

Modesto hasta la exajeración, afable en su trato, sen
cillo en sus costumbres, como cumple á todo hombre 
que tiene conciencia de su valer, el Sr . Sendino, no 
obstante los muchos años que lleva dedicado á la hon
rosa y difícil carrera judicial y los importantes servicios 
que prestó á la causa de la libertad, y los que ha 
prestado y sigue prestando á la de la justicia, ni posee, 
ni ha pretendido ninguna condecoración, y quizás, re
cordando su humilde origen y sus aficiones democrá 
ticas, habr í a rehusado cualquiera que los poderes públicos 
se hubiesen dignado concederle, pues se contenta con el 
aprecio y aplauso público, que estima como el verda
dero, el único y el más valioso ga la rdón á que puede 
aspirar todo hombre honrado, como recompensa del exacto 
y leal cumplimiento de los deberes que por la sociedad 
ó los gobiernos le fuesen encomendados. 

Aficionado á la literatura y al estudio de los autores 
clásicos ha dedicado algunos ratos de ócio á escribir ar
tículos literarios, según nuestras noticias, y sería de de
sear que, venciendo su innata modestia, se decidiera á 
darlos á la luz pública, para regocijo de las letras pa
trias y contento de sus amigos y admiradores. 
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Conociendo estas aficiones y aptitudes, los literatos 
malagueños le nombraron socio honorario de una i lus
trada sociedad cient íf ico-l i terar ia de aquella hermosa y 
r isueña ciudad. Es , además , socio de la Económica de 
Amigos del Pa í s de Falencia, y de algunas otras que 
no recordamos ahora. 

Joven todavía , aplicado y laborioso siempre, y en la 
actualidad ocupando un cargo impor tan t í s imo, todo hace 
creer, si el delicado estado de salud no le obliga á dejar 
la carrera judicial , en la cual tantos lauros ha conquis
tado, que l legará á ocupar el Sr . Sendino una brillante 
posición en la misma, para honra y provecho suyos, y 
gloria de la ciudad en que se meció su humilde cuna. 

Junio, 1892. 





I . f iiilli iiilif Ili iif ii 

Es , en la actualidad, el decano de los políticos de 
la provincia, toda vez que nació en la importante vi l la 
de Fuentes de Nava el 3 de Marzo de 1806. Sus padres, 
honrados j bien acomodados labradores, quisieron darle 
una carrera científica, por lo que, tan pronto como ter
minó la educación primaria en dicha localidad, le l le
varon al estudio ó cá tedra de un acreditado d ó m i n e que, 
á la sazón, hal lábase establecido en Frechi l la , y ten ía 
fama de docto humanista. Con tan inteligente j labo
rioso profesor cursó, con notable aprovechamiendo, los 
años de latinidad necesarios para poder pasar á hacer 
los estudios de Filosofía, matr iculándose , al efecto, des
pués de haber obtenido el certificado de aptitud como 
gramát ico , en el Seminario Conciliar de Falencia. Ter 
minados aquellos, no recordamos en que año , se tras-
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ladó á la inmediata ciudad de Valladolid, con objeto de 
cursar en su célebre, y entonces poco concurrida U n i 
versidad, las asignaturas correspondientes á la Facultad 
de derecho, habiendo tenido que suspender los estudios 
durante algunos años, por haber sido suprimidas las U n i -
versidades del Reino, mediante un célebre y estúpido 
decreto del más ingrato, déspota y olvidadizo de los mo
narcas españoles, el sanguinario y cruel Fernando V I I 
que se había propuesto acabar con lo que él llamaba la 
fatal manta de pensar, y acordó, en 1829, la clausura 
de aquellos importantes centros docentes, y estableció, en 
cambio, ¡oh irrisión y mofa! una escuela de tauroma
quia en Sevilla, dotándola de un buen número de p r o 
fesores, diestros y competentes, á los que les as ignó , 
para que enseñasen tan importante y necesario arte, 
una regular re t r ibución. 

Con la muerte de tan ilustrado monarca volvieron 
á inaugurar sus tareas científicas y literarias las U n i 
versidades todas, c reándose , además , algunos otros centros 
de enseñanza, entre ellos el Conservatorio de Declama
ción y Música, todo á excitación de la Regente Doña 
Mar ía Crist ina, viuda del Deseado Fernando, y la cual 
quer ía , con este noble y generoso proceder, captarse 
las s impat ías de los liberales todos, á quienes su real 
esposo hab ía perseguido implacable y ferozmente, y 
atraerlos, de este modo, á su partido para que fueran, 
corno así sucedió, el m á s firme, decidido y valeroso sos
ten del trono de su augusta hija D / Isabel, combatido 
rudamente por su fanático é intolerante tio D . Carlos, 
apoyado por el clero y los sectarios del absolutismo y 
de la reacción. 

* 
* * 
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Innguradas nuevamente las clases universitarias, con
t inuó asistiendo á ellas el Sr . Gut iér rez , terminando sus 
estudios en Junio del año 1835 j recibiendo el t í tulo 
de Licenciado en Derecho, ó Abogado de los Tr ibuna
les del Reino, como entonces se decía, ante la Audien
cia ó Chancil ler ía de Valladolid,—que era el Tribunal 
competente para expedir estos t í tu los ,—en 31 de Octubre 
del expresado año , habiendo hecho unos brillantes ejer
cicios ó exámenes , que le valieron el aplauso de sus 
examinadores y condiscípulos y una nota sumamente 
honrosa en su hoja de estudios. 

Recibido y a de abogado y obtenido el correspon
diente t í tu lo , se instaló en su pueblo nata^, dedicándose 
al ejercicio de la noble profesión, que tan entusiasta y 
gustosamente hab ía abrazado, y al cuidado y mejora
miento de su hacienda y patrimonio, al is tándose, desde 
luego, y como casi toda la juventud ilustrada del pa ís , 
en el partido ó bando liberal, que tantas luchas tuvo 
que sostener, durante siete años , contra el carlismo, que 
llegó á presentarse altivo, imponente y batallador en 
gran parte de nuestra provincia, con especialidad en los 
distritos de la m o n t a ñ a . 

Y tomaron gran aliento,, aunque dieron siempre 
pocas muestras de gran arrojo, las partidas ó pequeñas 
bandas carlistas que merodeaban por los citados pueblos, al 
tener noticia de la aproximación de la expedición mandada 
por el célebre D . Miguel Gómez, titulado teniente ge
neral, que salió del cuartel carlista de las provincias 
vascongadas en 1.° de Agosto del año 36, y atra
vesó toda la España con su hueste, sufriendo descalabros 
importantes, sobre todo en Yillarrobledo, donde aquella 

TU. 50 
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fuó casi deshecha por las fuerzas liberales que la iban 
á la zaga, y entre las que se hallaba el bravo regi
miento de húsares de la Princesa, bajo el mando del 
heróico y desgraciado D . biego de León. Y sin em
bargo del desastre sufrido por la expedición carlista, ésta 
cont inuó su marcha hasta llegar á los muros de la i n 
signe ciudad de Tarifa, que tantos recuerdos históricos 
encierra, y que se ostenta orgullosa, (no obstante su 
actual decaimiento y el lamentable abandono en que á 
tan importante plaza de guerra tienen los gobiernos ó 
ministerios todos,) frente al inexpugnable baluarte inglés, 
que se llama Gibraltar, y al cual parece desafiar. 

* 
* * 

Llegó á Falencia el carlista Gómez con sus abiga
rradas y he terogéneas huestes en la tarde del 20 de 
Agosto de 1836, haciendo su entrada en ella en medio 
de los entusiastas ví tores y nutridas aclamaciones del 
numeroso bando carlista que en la misma exist ía, pues 
el clero, reaccionario siempre, y la inmensa mayor ía de 
los fabricantes y obreros de la Puebla, eran partidarios 
decididos del titulado Oárlos de Borbón, y recibieron 
con gran alegr ía y regocijo la visita de uno de sus 
más valientes, activos y decididos lugartenientes. 

Los liberales más significados y los más importantes 
y entusiastas individuos del batallón de Mi l ic ia N a 
cional, impotentes para contener y evitar la invasión car
lista y temiendo las iras de los partidarios del general 
expedicionario, huyeron, en unión de las escasas tropas 
que guarnec ían la ciudad , refugiándose en los pueblos 
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inmediatos unos, y otros se internaron en el monte, con 
armas y caballos para evitar que estos fueran presa de 
los defensores del carlismo. E n obsequio á la verdad 
y dicho sea en honra del titulado general Gómez , las 
huestes que este acaudillaba no cometieron desmán alguno, 
de importancia, al menos, en el tiempo que permane
cieron en Falencia, que fué 24 horas; antes bien, su
pieron tener á raya á sus correligionarios de la capital 
que quer ían [valientes con tan poderoso apoyo! apalear 
á los pocos liberales que habían permanecido tranquilos 
en sus casas, confiados en la generosidad é h ida lgu ía 
con que, hasta entonces, se había conducido en ios pun
teo que le sirvieron de etapa ó descanso, el caudillo 
carlista, quien, con sus órdenes enérgicas y justicieras, 
ahor ró muchos disgustos, y desgracias; tal vez, á la po
blación. 

Entre los pocos atropellos que se llevaron, sin em
bargo, á cabo en aquel dia , inolvidable para los liberales 
palentinos, que aún recuerdan con horror é ind ignac ión 
ios pocos que al presente viven de los que le presen
ciaron, creemos oportuno consignar uno, no solamente 
porque es muy poco conocido, sino porque afecta per
sonalmente al autor de esta obra. 

E n aquella época, según hemos consignado en otro 
ar t ículo biográfico y a publicado, merodeaban por la pro
vincia, algunos pequeños bandos carlistas, que saquea
ban los pueblos inermes y se apoderaban de cuantas m u 
niciones, armas y caballos út i les para las fatigas de la 
guerra encontraban en ellos, robando, además , los fon
dos públicos, los municipales y no pocas veces los de 
algunos particulares, tachados de enemigos del carlismo, 

* 
* * 
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Una de estas partidas que era capitaneada por el 
cabecilla Epifanio G a m ó n , más conocido por Cherin, h a b í a 
tenido, pocos días antes del citado, ó sea del 20, un 
encuentro con una columna de tropas del ejército y de 
los llamados francos ó peseteros, la cual logró derro
tarla y apoderarse de algunos caballos, entre ellos el 
que montaba el jefe, todos los que fueron yendidos en 
pública subasta, en Palencia, siguiendo la costumbre es
tablecida en casos semejantes. E l tal caballo fué adqui
rido por un entusiasta y consecuente liberal, el cariñoso 
é inolvidable padre del que estas lineas escribe. Todas 
las partidillas de merodeadores carlistas á que nos refe
rimos se unieron á la división expedicionaria, tan pronto 
como ésta penetró en la provincia, y fueron las que co
metieron los atropellos y excesos, -que el jefe carlista 
reprobó siempre, castigando,, á veces con justiciero rigor, 
á sus autores. 

Tan pronto como Cherin se enteró por sus corre l i 
gionarios de la capital, de quién había comprado su ca
ballo, se presentó en la casa de nuestro padre, pero no 
solo, sino acompañado de gran número de valientes y fa
náticos carlistas de la localidad, y armado de un enorme 
trabuco, compañero inseparable suyo en sus excursiones 
vandál icas . 

Ardiendo en ira y most rándose amenazador y arro
gante, exigió imperiosamente se le entregase, por quien 
legalmente le había adquirido, su caballo, y aunque así 
se hizo, cediendo á la fuerza, más que á las amenazas; 
una vez recuperado, y creyendo llevar á cabo una gran 
herocidad, mandó á nuestro padre, que se arrodillase y 
rezase el credo, pues iba, dijo, á alojarle cuatro balas 
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en la cabeza, p a r a escarmiento de picaros negros. 
A l oir esta infame y cobarde int imación, salió al por

tal de la casa, teatro que iba á ser de una sangrienta 
escena, nuestra excelente y virtuosa madre, anegada en 
llanto, y llevando en sus brazos una criatura de pocos 
meses, el que estas lineas escribe, suplicando al i rasc i 
ble cabecilla y rogándole respetara la vida de su esposo,, 
y a que este le había devuelto lo que tan leg í t imamente 
había adquirido. Irritado más y mis el Cherin ante las 
súplicas y razonamientos de la virtuosa señora, dió á 
ésta un tremendo golpe con la culata del trabuco, que 
la hizo soltar de los brazos, y que cayera en tierra al 
tierno vastago que en ellos sustentaba, faltando poco 
para que el autor de la obra Los Po l i t i eos acabara en 
aquel aciago día su breve existencia. Afortunadamente no 
recibió más que algunas contusiones, de importancia re
lativamente escasa; y entonces el despiadado cabecilla 
carlista, que tan triste fin tuvo veinticuatro años después , 
siendo fusilado en las afueras de la Puerta de León en 
Mayo del 60, por su complicación en los sucesos de 
San Gárlos de la Ráp i t a , asustado, acaso, de la enor
midad del acto feroz que iba á realizar, se mostró más 
humanitario, y desistió del fusilamiento que intentaba, 
siempre que se le entregaran en el acto, además de su 
caballo, CUATRO MIL REALES en oro, como así se hizo i n -
diatamente, y entonces se m a r c h ó seguido de sus ad^ 
miradores, dejando en paz á nuestros queridos padres, 
no sin ofrecerles que, si otra vez sucedía un caso igua l , 
no tendr ía piedad, ni ellos perdón. Inúti l nos parece con
signar que, ni entonces, ni después de terminada aque
lla larga y sangrienta guerra c iv i l , se han devuelto al 
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que tan inicua y cobardemente fué despojado de parte de 
su peculio, los cuatro mi l reales, ni el precio del ca 
ballo, causa y origen de la bárbara y curiosa escena que 
á la l igera hemos relatado. 

* 
* * 

A l siguiente día, ó sea el 21 , sabedor el jefe car
lista, de que la división liberal encargada de su persecu
ción, y á cuyo frente iba el invicto general Espartero, 
había salido de Vil lada, en donde había pernoctado, y 
que se dirigía apresuradamente á Falencia, abandonó á 
buen paso nuestra capital, habiendo aumentado sus fu
gitivas huestes con gran número de carlistas, vecinos y 
moradores de esta, calculándose por algunos testigos pre
senciales de la salida de aquellos, en 500 ó 600 hombres, 
de todas edades, pero, en su mayor í a de humildes po
siciones, pues más de las dos terceras partes de los fu
turos h é r o e s del carlismo eran obreros de la fábrica de 
mantas y jornaleros del campo. 

Debemos, sin embargo, hacer especial mención de 
uno de los nuevos espedicionarios, por ser de alguna 
ilustración y haber alcanzado, más tarde, una triste 
celebridad, y tenido un deplorable y lastimoso fin. E r a 
el aludido un joven presbí tero, pequeño de cuerpo, y 
éste a lgún tanto contrahecho ó jorobado, lo que acaso 
le ha r í a abrazar la carrera eclesiástica, no obstante su 
carác ter alegre y pendenciero, y su afición á las aven
turas amorosas, que tantos disgustos le proporcionaron 
en su no muy larga v ida . Llamábase D. Justo Pé tanos 
Mazariegos, y pertenecía á una familia que se distin-
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guio siempre por sus ideas reaccionarias y su afición 
á la teocracia y al absolutismo. Subido en un carro— 
de los que se requisaron para la conducción de los ba 
gajes,— á la salida de la Puerta de Mercado, y for
mando en la cola de la expedición, a r e n g ó , sino con 
elocuencia, con desparpajo y entusiasmo, á la multi tud 
car l is ta-pla tónica que hab í a salido á despedir á sus 
convecinos y á los expedicionarios todos, y les prome
tió que pronto volvería á su ciudad natal, hecho todo 
un canónigo de la Catedral por obra y gracia de su Señor 
y R e y D , Cárlos, terminando su perorata con algunos 
vivas á éste , á la religión y al absolutismo. 

Estas profóticas palabras no tuvieron, sin embargo, 
resultado alguno provechoso para el que las p ronunc ió 
entusiasmado y confiando en la buena estrella de su 
rey, pues, á los pocos días , cansado de la vida militar, 
y quizás también de sufrir las burlas que sus compa
ñeros de expedición hac ían le continuamente por su gro
tesca figura y su abultada joroba, abandonó las armas, 
no recordamos si antes ó después de la tremenda de
rrota de Villarrobledo y se presentó en Falencia, tan 
fresco y orondo, y como si nada hubiera hecho que digno 
de castigo fuera. Verdad es que ni las autoridades, n i 
los milicianos, ni los liberales, ni nadie de la población 
se metió con el iluso ó desilusionado expedicionario; 
acaso por su juventud y su extremada insignificancia 
personal y política, que áun entre los suyos hab ía lo 
grado alcanzar: asi es que cont inuó pacíficamente su 
vida de car l i s ta -p la tónico , pero esperando siempre á que 
su Señor ocupase el trono de San Fernando para que él 
pudiera ocupar un sillón en el coro de la Catedral, dedi-
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cada á San Antol ín , su sueño dorado, y su eterna ó 
constante aspiración. 

Como esto no sucedió, por haberse terminado la gue
rra con el abrazo memorable de los caudillos liberal j 
carlista en los campos de Vergara el 31 de Agosto del 
año 39, siendo el resaltado de tan important ís imo acto 
la consolidación de la monarqu ía constitucional, el jóven 
Petano, viendo que no adelantaba en su carrera, y que 
sus paisanos se burlaban de él y de su personilla, más 
que le a tendían y consideraban, resolvió trasladarse á 
Madr id , allá por los años de 46 ó 47. E n la Corte y V i l l a 
hizo, durante algcm tiempo, la vida de un verdadero 
bohemio, mís t ico-carca- l i terar io , dedicándose, cual clérigo 
de misa y olla, á decir las que podía para atender á 
sus perentorias necesidades, hasta que pudo obtener un 
curato en un pueblo de la provincia de Toledo, el 
cual desempeñó poco tiempo, pues su vida aventurera 
y a lgún tanto novelesca é impropia de su carác te r sa
cerdotal, le atrajo la an imadvers ión , y aún el odio 
de sus feligreses, los que elevaron más de una queja al 
prelado de la Diócesis, y siendo atendidas por éste, por 
reconocerlas justificadas, vióse obligado á privarle del 
curato, y más tarde á recogerle las licencias para pre
dicar y decir misa. Entonces volvióse nuevamente á 
Madr id , teatro de sus fechor ías , y ancho campo donde 
poder realizar las empresas amorosas á que tan aficio
nado se mostró siempre el clérigo jorobeta. 

Para poder v iv i r , se dedicó á escribir algunos a r t í 
culos literarios y políticos, estos en periódicos de la co
munión carlista; y como no le faltaba ingenio y le so 
braba audacia y travesura, logró darse pronto á cono-
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cer como escritor católico. Y habiéndose puesto en r e 
laciones con los conocidos editores Sres. Gaspar y H o i g , 
que hab ían emprendido aquel año , el de 51, la p u 
blicación de una selecta j popular Biblioteca, le enco
mendaron algunos trabajos literarios, j entre ellos, y el 
m á s importante, la t raducción y anotación del A ñ o C r i s 
tiano, del P . Croiset, que el S r . Petano llevó á cabo satis
factoriamente y con gran inteligencia, y , muy á gusta 
de sus protectores, por cuya mediación y recomenda
ciones, según parece, consiguió la rehabil i tación de sus 
licencias eclesiásticas, con lo que obtuvo nuevamente 
una eficaz ayuda para subvenir á sus cotidianos gastos^ 
pero renunció á ejercer la cura de almas. Y en es ta» 
pacíficas y poco productivas tareas literarias pasó los 
años del 51 al 55, ocurriendo en este úl t imo el triste 
fin de su agitada y a lgún tanto novelesca existencia. 

* 
* * 

Con motivo de la revolución de Julio del 54, v o l 
vieron al poder los progresistas, de quienes se mostraron 
siempre enemigos acérr imos los partidarios de D . Carlos , 
asi es que empezaron á conspirar activamente con objeto 
de derribarles y ver de entronizar á su inepto y p u s i 
lánime ídolo. Entre los recursos á que apelaron para 
atraerse prosélitos y hacer impopular al gobierno liberal 
fué el que más éxito obtuvo el de excitar el sentimiento 
religioso de las masas populares apelando, para ello, á 
toda clase de supercher ías y farsas milagreras, como en 
los buenos tiempos de la monja de las llagas, la cé lebre 
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Sor Patrocinio, que tanto dió que hablar durante casi todo 
el reinado de la destronada Doña Isabel. 

Cierto día del mes de A b r i l , ó del de Mayo , pues 
no lo recordamos bien, circuló por todo Madrid el rumor 
de que una magnífica y grandiosa efigie escultural que 
representaba á Jesús crucificado, y la cual era objeto 
de gran veneración por la mayoría del vecindario de los 
barrios inmediatos al templo de San Francisco el GrandeT 
(una de cuyas principales capillas ocupaba,) se hab ía dignado, 
mediante un acto milagroso, reprobar la estancia del partido 
progresista en el poder, consistiendo dicho acto en arro
jar , á cierta hora del d ía , algunas gotas de sangre d i 
vina por uno de los costados, el izquierdo probablemente» 

Como el pueblo de Madrid ha sido siempre supers-
ticios > y fanático, como lo es al presente la llamada alta 
sociedad, influida grandemente por la secta jesuita, la 
noticia del susodicho milagro fué recibida con inmenso 
júbilo por la mayor í a de las masas populares y creida 
y reverenciada, por las mujeres sobre todo, las cuales acu
dían en gran número y cotidianamente á presenciar el 
milagro de la sangre, como las más Cándidas é igno
rantes llamaban á lo que resultó después no ser otra cosa, 
que una mistificación y supercher ía . Pero tanto se d i 
vu lgó y t an t í s ima concurrencia asistía al franciscano tem
plo, convir t iéndole, á veces, en plaza pública, por los gritos, 
voces, lamentos y vivas á la religión que daban y pro
ferían los fieles carcas, que se ten ían por más católicos 
que los que ponían en duda lo del milagro, que la a u 
toridad superior de la provincia, que lo era á la sazón, 
el honrado y consecuente liberal D . Luis Sagasti,—que fa
lleció del cólera en Jul io de dicho año de 55—se vió 
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obligado, para evitar que los pseudo-católicos promovie
ran un mot ín mist ico-pol í t ico, que pudiera ocasionar n u 
merosas v íc t imas , á presentarse, cuando nadie le esperaba 
en la iglesia, mandase descolgar el crucifijo y que fuese 
reconocido exterior ó interiormente por personas peritas 
y á presencia de algunos eclesiásticos y de varios fun
cionarios, del orden judicial algunos. 

Hízose el reconocimiento cuidadosamente, dando por 
resultado el descubrirse que la venerada efigie, no era 
de madera maciza, sino hueca, y que ten ía colocada cerca 
del costado izquierdo, en cuyo centro se había hecho un 
pequeño agujero, una esponja empapada en sangre, es
tando sujeta aquella con un alambre que continuaba des
cendiendo por el costado y muslo, y sobre este adosado 
un botoncito ó muelle que servía para mover, como por 
resorte, todo este grotesco y sacrilego artificio, para l o 
grar la apariencia de un milagro. 

Descubierta la farsa, deshecho el engaño con que se 
h a b í a querido embaucar la Cándida ignorancia de almas 
crédulas y piadosas, fueron reducidos á prisión varios 
clérigos que asistían á dicha iglesia y el sacr i s tán , pre
cediéndose á formarles la correspondiente causa cr iminal , 
y de las actuaciones resul tó probado que el ingenioso 
autor de esta fazaña fué el travieso presbí tero Petano, 
contra el cual se formularon los principales cargos. E n 
cerrado en uno de los calabozos de la antigua cárcel del 
Saladero, fué atacado del cólera en Junio del citado año , 
y conducido al Hospital General en una camil la , con 
venientemente escoltado por una escuadra de milicianos 
nacionales de los que daban la guardia en la cárcel , fa 
lleció dos ó tres días después . 
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Tal fué el lamentable y prematuro fin de uno de los 
m á s aventureros y entusiastas carlistas con sotana que 
tanto abundaron/aunque quizás no tanto como ahora, 
en nuestra provincia, v íc t ima casi siempre de la intole
rancia y del fanatismo religioso, que no pocos incautos 
confunden con el tolerante y verdadero catolicismo. 

* * 

E n cuanto á los liberales y milicianos de Falencia , 
podemos consignar que no sufrieron percance alguno se
r io, pues habían huido de la población refugiándose en 
los pueblos inmediatos, ó internádose en el monte de la 
ciudad, los más entusiastas ó significados, poco antes de 
penetrar en esta la expedición carlista. Solamente dos ó 
tres milicianos de caballería, que habían quedado rezaga
dos, fueron hechos prisioneros, siendo uno de ellos el 
bravo y consecuente patriota D . Felipe Nuñez , pero pudo 
evadirse, en unión del joven D . Jacinto Antón Masa, que 
fué apresado en Vertabil lo, pero lograron fugarse cuando 
la hueste de Gómez fué derrotada en Vil larrobledo. 

E l Sr . Gutiérrez también sufrió vejámenes y perse
cuciones por parte de los carlistas de su pueblo natal y 
de los inmediatos, pero cesaron poco después de haber 
sido dispersadas las pequeñas partidas que por el centro 
de la provincia merodeaban. 

Mientras el partido liberal permaneció unido y com
pacto, luchando denodado contra el tenaz y aguerrido 
bando carlista, nuestro insigne biografiado permanec ió fiel 
á estos ideales, á cuya defensa se había consagrado de-
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cididamente; y cuando aquel se dividió en dos, llamados 
progresista el uno, j moderado el otro, lo que sucedió 
á poco después de la sublevación de los sarjentos de la 
Granja, acaecida en Agosto del 36, que dió por resul
tado la entrada en el Ministerio, como presidente, del cé
lebre Mendizabal y la elección de unas Córtes consti tu
yentes que elaboraron la semi-democrá t ioa const i tución 
del año 37, el Sr . Gut iérrez se afilió resueltamente en 
el partido progresista, del que eran entonces sus jefes y 
prohombres en la provincia los señores D . José Mar ía 
Orense, 1). R o m á n Ovejero, D . Mar t ín Delgado, Don 
José Ojero, D . Antón Núñez , y otros muchos que con su 
abnegación j acendrado patriotismo supieron elevar á gran 
altura el nombre de liberal y monarquica-constitucional 
con que se envaneció siempre nuestra provincia. 

P o r eso no es de e x t r a ñ a r que el Señor Gut ié r rez 
viera recompensados sus servicios á tan noble causa, su 
adhesión al trono y dinas t ía leg í t ima y su acendrado 
car iño á sus amigos y correligionarios políticos con el 
nombramiento de promotor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de Frechi l la que le fué otorgado por la Junta 
de Gobierno revolucionaria de Falencia en 24 de Sep
tiembre de 1840, ó sea á los pocos dias de haberse i n i 
ciado el movimiento insurreccional, que der r ibó del po
der al partido moderado, que lo había ejercido durante 
tres años , y de la Regencia del Reino á Doña M a r i a 
Cr i s t ina , su protectora, entusiasta y decidida siempre. 

E l nuevo Regente, el invicto Espartero, firmó en 22 
de Marzo del siguiente año de 41 el t í tu lo del cargo 
que hasta entonces h a b í a estado desempeñando interina
mente nuestro veterano amigo, y ejerciendo estuvo sin 
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interrupciórí alguna, y dando inequívocas muestras de su 
laboriosidad, inteligencia y patriótico celo, por lo que se 
captó las s impatías de sus superiores y de sus adminis
trados, hasta el 2 de Febrero de 1844, en que recibió, 
de real ó rden , la cesantía , expedida por el ministerio mo
derado, presidido por el famoso proteo político González 
Bravo , que había sustituido al que formaron los incautos 
y ambiciosos progresistas que se coaligaron con Narvaez 
y los moderados para derribar al duque de la Vic to r i a , 
como lo consiguieron, después de muchos pronunciamientos 
y motines militares. 

No lo recordamos bien, pero habiendo sido vencido 
y derribado de la Regencia el ilustre pacificador de E s 
paña en Julio del 43, y continuando en su cargo de 
fiscal de Frechil la el Señor Gut iérrez hasta la fecha an
tes indicada, todo hace creer que siguió en su evolución 
á los progresistas descontentos del Regente, pues de no 
haber sido así, probablemente hubiera quedado cesante, 
como todos los que le permanecieron fieles á raiz de 
aquel absurdo y liberticida pronunciamiento. 

Mas sea lo que fuere de esto, nuestro paisano Se
ñor Gut iérrez , desde la citada época en que se re t i ró á 
Fuentes de Nava para dedicarse allí nuevamente al ejer
cicio de la abogacía y al cuidado de su hacienda, fi
g u r ó , como en años anteriores, afiliado al partido progre
sista^ que y a en la desgracia había conocido sus errores 
políticos, y vuelto á reconocer la jefatura del ilustre duque 
de la Vic tor ia . 

* 
* * 

Durante los once años conocidos en los fastos de nuestra 
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historia polí t ica con el epí teto de l a ominosa e n d é c a d a , 
que gobernaron, con irritante despotismo é insufrible t i 
r an í a , los señores moderados, vejando y persiguiendo sin 
cesar á los liberales, á la vez que prestaban su apoyo 
y decidida protección á los partidarios del carlismo, y 
•al clero, el Sr . Gut iér rez t rabajó activamente, así en la 
propaganda del credo progresista, consiguiendo atraer á 
buen n ú m e r o de sus convecinos y amigos particulares, 
como en las luchas electorales, prestando todo su apoyo 
y el de estos á los candidatos liberales que se atrevieron 
á luchar no obstante el rigor con que unos y otros eran 
tratados por las draconianas autoridades de Narvaez, Bravo 
Mur i l l o y Sartorius, presidentes de la mayor ía de los m i 
nisterios que se sucedieron en aquella época; y si el triunfo 
no obtuvieron, sino en algunas elecciones municipales, 
debido fué á las coacciones y arbitrariedades á que ape
laron siempre los autoritarios satélites del poder, que pa
rec ía iba á estar vinculado siempre en manos de los 
sectarios del moderantismo. 

Tantos desmanes, sin embargo, llegaron á cometer es
tos; tan rudos ataques dirigieron á la raquí t ica consti
tución del 45 , elaborada por ellos mismos, en provecho 
exclusivo suyo, que obligaron á declararse en abierta r e 
belión y apelar á una insurrección mil i tar , á buen n ú 
mero de sus correligionarios, capitaneados y dirigidos por 
el ilustre general O'donnell que se lanzó al campo con 
cinco regimientos de cabal ler ía , auxiliado, desde luego, 
por los generales Dulce y Messina, sosteniendo en los 
campos de Yicálvaro una sangrienta acción con las tropas 
que segu ían fieles al gobierno moderado. 

E n este choque la victoria quedó indecisa: los suble— 
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vados tuvieron que dirigirse, perseguidos de cerca, pero 
nunca molestados, por algunos regimientos leales, hacia 
Andaluc ía , con ánimo de sublevar este bello país , siempre 
l iberal , pero que en esta ocasión respondió tarde y mal 
a l llamamiento hecho por los que se titulaban jefes del 
ejército libertador, á pesar de haber publicado estos en 
Manzanares el célebre y patriótico manifiesto, primera base 
de la futura encumbración de un periodista; el entonces 
Joven, y hoy y a caduco político, Sr . Cánovas del Cas 
t i l lo . Y es seguro que á no haber ocurrido la subleva
c ión del ejército y pueblo de Barcelona en el d ía 14 de 
Ju l io del 54, y la de la guarnición de Valladol id dos 
d ías después, los generales sublevados hubieran tenido que 
internarse en Portugal, con sus aguerridos y liberales 
escuadrones. 

Las dos sublevaciones indicadas se verificaron aisla
damente y sin que los de Valladolid tuvieran noticia de 
lo ocurrido en la capital de Cata luña . Los patriotas y 
liberales palentinos, en comunicación constante con sus 
correligionarios de Valladolid, supieron el pronunciamien
to de esta capital á las pocas horas de haberse ver i f i 
cado, y al instante decidieron secundarle, despreciando 
los peligros que podían correr, pues la guarn ic ión de F a 
lencia, compuesta en su mayor ía de la Guardia c iv i l do 
l a provincia, reconcentrada desde hacía algunos días , ni 
se había sublevado, ni pensaba hacerlo, en la confianza 
de que el gobierno no ser ía derrocado en tanto que per
maneciera quieta é inactiva la capital de España , la que 
no lanzó el grito de rebelión sino el 17 por la noche, 
cuando tuvo conocimiento del triunfo de las sublevaciones 
militares de Barcelona y Valladolid. 

* 
* * 
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Reunidos apresuradamente en casa de uno de los más 
antiguos j decididos progresistas de Falencia , los m á s 
importantes de la población acordaron, unán ime y entu-
siasmadamente, como así lo hicieron, pronunciarse contra 
e l gobierno y constituirse en Junta, tomando en sus manos, 
con el carác te r de provisional, el gobierno de la pro
vincia , ínter in se hac ía general y comp'eto el triunfo del 
alzamiento nacional iniciado por los generales sublevados 
en Vicá lvaro . 

E n dicha reunión quedó nombrada la Junta que in
mediatamente de constituirse, en las primeras horas de 
la m a ñ a n a del memorable 17 de Ju l io , publicó una corta 
y patr iót ica alocución para hacer saber este acto revo
lucionario á la capital y á la provincia entera, y además 
un manifiesto, algo más extenso, á los habitantes de una 
y otra. 

Dice as í la alocución: 
«JUNTA PEOVINCIAL DE GOBIERNO.—PALENTINOS:—La 

Junta provincial de Gobierno que se acaba de constituir para se
cundar el noble alzamiento nacional, os ruega, y espera de vuestra 
sensatez y cordura, que no le mancharéis con el más pequeño des-
órden, y que la obedeceréis como es proverbial de vuestra honradez. 
¡Viva Isabel II! ¡"Viva la Constitución! ¡Viva la Milicia Nacional!— 
Falencia 17 de Julio de 1854.—Miguel de Iglesias, presidente.—Víctor 
Obejero, vicepresidente.—Vocales: Manuel Martinez Durango, Fermín 
López de la Molina, Jacinto Antón Masa, Pascual Herrero, Jesús 
Cantero, Ventura Merino, Balbino Rodríguez, Eugenio García Euiz, 
Saturnino Pérez Pascual, secretario.» 

Los manifiestos, de que antes hablamos, son casi i d é n 
ticos en el fondo y aun en la forma, por lo cual sólo 
inse r ta rémos , aunque consideramos á los dos como cariosos 
é interesantes documentos de nuestra historia provincial , 
el dirigido 
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«A LOS HABITANTES D E LA PEOVINCIA: E l pueblo español, 
que ha dado siempre tantas pruebas de cordura y abnegación cuando 
ha comprendido que debía sufrir heróicamente algunos males y gra
vámenes si en cambio conseguía la conservación del órden público, 
sin menoscabo de su justa libertad, y para quien no ha sido grande 
ningún sacrificio, si se le ha exigido dentro del círculo de la ley y 
por la gloria de su nombre ó por la felicidad de sus hijos, añade 
hoy un testimonio más de su moralidad, proclamando el que no le 
es indiferente el que se respeten ó conculquen las leyes, y que quiere 
que, cualquiera que sea la Constitución que le rija sea siempre, y 
sobre todo, una verdad. Eespondiendo como españoles al grito de li-
bertad y legalidad, pronunciado por el valiente ejército, al mando 
de los ilustres generales O'donnell, Dulce y Messina, seguimos la 
perpetua bandera de nuestros mayores, para quienes nunca hubo otro 
lema que la libertad y la ley; y si el perjurio y la defección han 
hecho estériles tantos sacrificios; nosotros, repitiéndoles cuantas veces 
se reproduzcan los males, cumplimos gloriosamente con nuestro 
deber.» 

«Ni una sola de las garantías, que á costa de tanta sangre ha
bíamos escrito en la Constitución del Estado, ha sido respetada por 
los que, movidos solamente por la ambición y la codicia, han con
vertido en una especulación, de utilidades para ellos y sacrificios 
para los demás, la administración pública del Estado.» 

«La prensa había callado bajo el inexorable rigor de su poder: 
los tributos han crecido enormemente, y se han exigido, lo mismo 
los ordinarios que los extraordinarios, sin aprobación de la legítima 
representación del pueblo; la seguridad individual ha sido menos 
respetada de lo que es debido; y las elecciones... ya sabéis lo que 
han sido las elecciones: han crecido los sacrificios y no ha aumen
tado en nada el bienestar. Hemos llegado á la peligrosa y bien sen
sible situación de un alzamiento, porque los que dirijían el Estado, 
los que mal aconsejaban á nuestra Eeina, han preferido su medro 
al bien general, y han despreciado la reprobación que de ellos hizo 
el respetable Senado, y la justa censura de la mayoría de la prensa 
política y la de los hombres probos y de conocida independencias 

«Afortunadamente la mayoría de las provincias y el ejército se 
apresura á secundarle con el mayor órden y respeto que es posible 
en tan dihciles circunstancias; y esperamos que su completo triunfo 
no sea sangriento.» 
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«Habitantes de la provincia de Falencia; nuestra bandera no 63 
más que la ley, la observancia estricta de la Constitución y de las 
leyes administrativas, su pacífica y legítima reforma, si así lo pidiese 
la Nación por medio de su libre sufragio; y el restablecimiento de 
la Milicia Nacional, única garantía de tan sagrados objetos. Os in
vitamos para que secundéis tan heróico alzamiento, y á que, pro-
cediendo todos unidos con recíproca y leal cordialidad, aseguremos 
el triunfo de la libertad y de la ley.—Siguen las firmas de los in
dividuos de la Junta.» 

Estos manifiestos, si patr iót icos j entusiastas, poco c o 
rrectos y castizamente escritos, no obstante haber inter
venido en su redacción los cuatro ó cinco letrados que 
formaban parte de aquella, fueron muy bien recibidos por 
todos los liberales de la provincia, quienes se apresuraron 
á ofrecer su entusiasta adhesión á la Junta y á secun
darla y apoyarla en todas las resoluciones que tomara, 
encaminadas á sostener la bandera enarbolada por los ge
nerales sublevados. 

* 
* * 

L a Junta, por su parte, y aún sin esperar el des
enlace de la jornada revolucionaria por estos iniciada, 
apresuróse á destituir los Ayuntamientos y funcionarios 
públicos que debían su nombramiento al gobierno mode
rado, y á sustituirlos con otros enteramente adictos al 
orden de cosas inaugurado tan patriótica y revoluciona
riamente. 

E l Ayuntamiento de Falencia fué nombrado el d ía 
18, y sus individuos tomaron posesión de sus respectivos 
cargos, que todos aceptaron, el siguiente, ó sea el 19. 
Consignamos aquí sus nombres, que bien lo merecen, por 
haberse apresurado á aceptar un puesto, si honroso y d i -
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fícil siempre, de grave responsabilidad en aquellos mo
mentos, en que estaba incierto y aún inseguro el triunfo 
de la revolución, j de no haber quedado esta victoriosa, 
el destierro, la emigración, y acaso el presidio, hubiera 
sido la recompensa que por su entusiasmo y patriotismo 
habr ían obtenido tan decididos liberales.—Alcalde primero 
constitucional, D . Nicanor López de la Mol ina; D . José 
Ortíz de la Cruz, 2 . °—Regidores ; D . Víctor Vi l lo ldo , don 
Es téban Miguel B o r r a g á n , D . Juan de Dios Bravo, don 
Pedro Puertas, D . L ino Ramos, D . Francisco Javier Saíz, 
D . Basilio Alvaro Duque, D . Isidoro Rincón , y P r o c u 
radores Síndicos, D . R a m ó n Moreno Moreno y D . M a r 
celino de la Hera . 

Inmediatamente procedióse también á la organización 
de la Mi l i c i a Nacional, formándose un batallón de más 
de cuatrocientas plazas, distribuidas en cuatro compañías , 
siendo nombrado comandante el consecuente y bizarro pro
gresista D . R o m á n Obejero, si bien este tuvo que re
nunciar tan importante cargo al siguiente año por haber 
sido elegido diputado á la Asamblea constituyente, y á 
haber significado hacia él cierto disgusto la m a y o r í a de 
los individuos del batal lón, tachándole de poco adicto á 
la fracción más avanzada de dicha Asamblea. 

E l cargo de Gobernador c iv i l se le otorgo la Junta, 
por unanimidad, á nuestro insigne biografiado, pues todos 
los individuos de ella conocían y apreciaban grandemente 
las excelentes dotes de i lustración y patriotismo que adornan 
al Sr . Gut iér rez , y los muchos y valiosos servicios que 
en la pasada endécada hab ía prestado, entusiasta y des
interesadamente, á la causa liberal y á los prohombres 
del partido progresista en la provincia. Poco más de un 



- 4 1 3 -

mes desempeñó tan importante puesto, toda vez que, h a 
biendo sido nombrado en 20 de Jul io , tuvo que cesar el 
26 del siguiente mes, por haberse presentado á tomar po
sesión del Gobierno c iv i l el que nombró el nuevo minis
tro de la Gobernación Sr . Santa Cruz . E n ese pequeño 
espacio de tiempo^ el Sr . Gut iérrez demostró un esqui-
sito celo, una laudable actividad j suma inteligencia, 
cualidades que, unidas á su probidad j reconocido patrio
tismo, le captaron las s impat ías de todos sus administra
dos, sin distinción de matices políticos, y por todos fué 
m u j sentida su separación, no habiendo podido conse
guirse su reposición, no obstante los esfuerzos que h i 
cieron cerca del gobierno y de su ilustre presidente los 
candidatos á la Diputación á Cór tes , y los más antiguos 
y probados liberales de la provincia. 

Recibida su cesant ía , se re t i ró á su pueblo el señor 
Gut ié r rez , no most rándose ni descontento, ni disgustado 
del gobierno progresista por haberle destituido del cargo 
de gobernador, que no había ambicionado, n i pretendido, 
y allí siguió trabajando incansable en pro de las ideas 
liberales, prestando todo su apoyo á los correligionarios 
que se presentaron á lachar en las elecciones para d i 
putados á Cór tes , provinciales y concejales; y siempre se 
resist ió á aceptar cargo, ni empleo alguno retribuido, no 
obstante los ruego? y excitaciones que, para hacerle de
sistir de su propósito, le dirigieron repetidas veces a l 
gunos de sus antiguos y cariñosos amigos, dando así una 
prueba más de su modestia, de su desinterés y de su 
patr iót ica abnegación, de la cual bay , por desgracia, muy 
pocos ejemplos al presente. 

Derrocado el gobierno de Espartero á los dos años 
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de haberse constituido y con él la política espansiva j 
liberal del partido progresista, que fué sustituido en el 
poder por el que más tarde llegó á ser el jefe de la 
abigarrada y he terogénea Unión liberal, y derribado éste, 
á su vez, y á los tres meses de mando, por el autori
tario Narvaez, volvieron á gobernar los moderados, y to rnó 
á entronizarse la reacción, más feróz é intolerable, si cabe 
que en los anteriores períodos de su despótico mando, 
y otra vez volvieron á sufrir toda clase de vejámenes 
y persecuciones los defensores de la libertad y del pro
greso. 

E n los doce años que mediaron desde la reacción del 
56 hasta la radical y gloriosa revolución de Septiembre 
del 68, el Sr . Gut iérrez permaneció fiel á sus ideales de 
siempre, trabajando activamente en pró de los candidatos 
progresistas, antes de adoptarse el retraimiento para toda 
clase de elecciones por los partidos progresista y d e m ó 
crata, y cuando, por causas de todos conocidas, y ya 
consignadas más de una vez en anteriores p á g i n a s , quedó 
triunfante el movimiento revolucionario iniciado por el 
valiente general Topete en la bah í a de Cádiz, cuna dos 
veces en este siglo de nuestra libertad, y se const i tuyó 
en Falencia la Junta revolucionaria, presentóse inmedia-
mente á ella el Sr . Gut iér rez , ofreciéndola su entusiasta 
é incondicional apoyo y el de sus amigos políticos de 
Fuentes y aun creemos que también de algunos pueblos 
inmediatos, cuyo patriótico ofrecimiento fué aceptado con 
aplauso y agradecimiento unán imes por dicha Junta, l a 
cual quiso recompensarle de la mejor manera que pudo, 
y le nombró diputado provincial por el distrito de F r e -
chil la , siendo, por lo tanto, uno de los siete que formaron 
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la primera Diputación provincial del período revolucionario, 
no componiéndose en l a expresada época tales corpora
ciones de más diputados que uno por cada distrito j u 
dicial de los que tuviere la provincia. 

*. * * 

De dicho importante cargo tomó posesión el S r . G u 
t iérrez el 26 de Octubre de 1868, y en la primera sesión 
que celebró la Corporación fué elegido, atendiendo á su 
avanzada edad y muchos merecimientos. Vicepresidente, en 
cuyo cargo cont inuó por espacio de más de dos años , esto 
es, hasta que las Diputaciones nombradas por las Juntas 
fueron disueltas de Rea l orden en 1871, y se eligieron 
las primeras con arreglo á la nueva ley provincial y m u 
nicipal del año 70, que convirt ió en una especie de 
Congresos las Corporaciones provinciales, pues se aumen tó 
grandemente el n ú m e r o de los individuos que hab ían de 
componerlas, llegando á constar la de Falencia de m á s 
de veinte diputados. 

A l g ú n tanto cansado y a de la vida activa de la po
lí t ica, que le dis t ra ía de atender al cuidado de sus asuntos 
personales, no quiso presentar su candidatura el S r . G u 
t iér rez , aunque le instaban á ello muchos de sus amigos 
y convecinos, que no olvidaban la inteligencia, impar 
cialidad y celo con que había ejercido el cargo de go
bernador interino en diferentes períodos de tiempo, mientras 
desempeñó anteriormente el de diputado. 

Durante los años de 73 y 74, ó sea bajo los g o 
biernos llamados de la Repúbl ica , tampoco quiso ejercer 
cargo alguno, aunque pudo muy bien haber obtenido un 
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puesto importante en l a administración pública, si h u 
biera accedido á las reiteradas instancias que ai efecto 
le hicieron varios de sus antiguos j cariñosos amigos, 
entre ellos el Señor Garc ía Ruíz , ministro de Goberna
ción en el gabinete coalicionista, formado á consecuencia 
del famoso golpe de fuerza de 3 de Enero del ú l t imo 
de dichos años . 

Después de la restauración borbónica y cuando se 
formó el partido fnsionista, al verle dirigido por el ex 
director de L a Iberia y representante genuino del a n 
tiguo progresismo, recordando su abolengo liberal y mo
nárquico , se afilió resueltamente á dicho partido el se
ñor Gut iérrez , siendo desde entonces uno de sus m á s 
entusiastas y decididos adeptos en la provincia. S e g ú n 
tenemos entendido, no quiso aceptar tampoco puesto a l 
guno en la candidatura para diputados provinciales, que 
en las elecciones del año 88 le ofrecieron sus nuevos 
correligionarios, consecuente con su propósito de no f i 
gurar en puesto ni cargo alguno. Sin embargo del cual 
fué incluido en la terna para el nombramiento de Jue
ces municipales correspondiente al trienio de 91 á 9 3 ; 
mas no recordamos si la Audiencia del territorio á que 
pertenece su pueblo natal le nombró ó nó juez. 

* 
* * 

A pesar de su avanzada edad, de sus grandes y no
torios servicios á la libertad, á la m o n a r q u í a constitu
cional y á la causa del orden: de la acrisolada honradez 
notable celo y laboriosidad é inteligencia que demostró en 
todos los cargos que ha ejercido, nuestro insigne paisano 



I N D I C E D E L TOMO I I 

C i r i l o T e j e r i n a de Gatón.... 
Juan Martínez Merino 
Demetrio Betegón García 
Gregorio García González.... 
Francisco P i s a Pajares 
A u r e l i a n o García de Guadiana 
M. Esperabé Lozano 
A c i s c l o Piña Merino 
Saturnino Esteban C o l l a n t e s . 
Fernando Torres Almunia 
Gerardo Martínez A r t o 
M. Sendino García 
Ventura Gutiérrez Martín.... 

5 
65 

117 
161 
183 
215 
233 
251 
269 
313 
330 
378 
391 
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